
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Bren-
da Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del PAN,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 25 de la Ley General de Educación.

La diputada Brenda Velázquez Valdez: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
para el Partido Acción Nacional es muy importante promo-
ver el acceso a la cultura de todas las personas que forma-
mos la sociedad mexicana. En la diversidad de las expre-
siones artísticas reside la riqueza cultural de nuestra
nación. Así fortalece nuestra identidad y cohesión como
pueblo que convive en un mundo interrelacionado sin per-
der la identidad nacional.

La Organización de las Naciones Unidas define la cultura
como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales,
materiales y afectivos que caracterizan una sociedad. Ello
engloba, además de las artes y las letras los modos de vida,
los derechos de los seres humanos, los sistemas de valores,
las creencias colectivas y las tradiciones.

En México la política pública en política cultural está nor-
mada en el artículo 4 constitucional, que establece el dere-
cho de toda persona al acceso a la cultura y al disfrute de
los bienes y servicios que presta el Estado, así como el
ejercicio de sus derechos culturales.

También establece que el Estado atenderá la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa, a fin de asegurar que el
presupuesto en materia educativa sea suficiente para cum-
plir con los objetivos planeados.

Proponemos invertir en cultura lo equivalente al 1 por cien-
to del producto interno bruto sin que estos recursos sean
utilizados para el gasto corriente de la nueva Secretaría de
Cultura y sus organismos sectorizados. Así, con más finan-
ciamiento público y privado, incluyendo el de las organi-
zaciones sociales, mejoraremos la calidad y la difusión de
la cultura mexicana.

Quiero dejar muy claro que los recursos destinados al fo-
mento de este sector no representan una erogación sino una
inversión necesaria, incluso vital para las próximas genera-
ciones de mexicanos, nuestros hijos.

Diputadas y diputados, dada la trascendencia del tema, el
Partido Acción Nacional propone modificar el párrafo del
artículo 25 de la Ley General de Educación, a fin de esta-
blecer que en el Presupuesto de Egresos de la Federación
se destina a la cultura por lo menos el equivalente al 1 por
ciento del producto interno bruto con respecto al monto mí-
nimo general del 8 por ciento destinado a educación.

Con esta iniciativa vamos a procurar que todos los mexica-
nos, sin excepción, tengan acceso a nuestro valioso patri-
monio artístico y a nuestras expresiones culturales que nos
distinguen a todos los mexicanos desde hace muchas déca-
das, por encima de casi todas las naciones del mundo. Es
cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Val-
dez, del Grupo Parlamentario del PAN

Brenda Velázquez Valdez, diputada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIII Le-
gislatura de la Honorable Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I y artículo 77, numeral 1, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la iniciativa por la que se modifica el primer párra-
fo del artículo 25 de la Ley General de Educación, con ba-
se a la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) define la cultura
como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales,
materiales y afectivos que caracterizan una sociedad o gru-
po social. Ello engloba, además de las artes y las letras, los
modos de vida, los derechos fundamentales del ser huma-
no, los sistemas de valores, creencias y tradiciones.
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El 20 de octubre de 2005 se adoptó la Convención sobre la
Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresio-
nes Culturales, en el marco de la UNESCO. Mediante este
documento, el Estado mexicano se obliga al reconocimien-
to de la diversidad cultural que constituye un patrimonio
común de la humanidad que debe valorarse y preservarse
en provecho de todos.

Este instrumento internacional destaca “la necesidad de in-
corporar la cultura como elemento estratégico a las políti-
cas de desarrollo nacionales e internacionales, así como a
la cooperación internacional para el desarrollo, teniendo en
cuenta asimismo la Declaración del Milenio de las Nacio-
nes Unidas (2000), con su especial hincapié en la erradica-
ción de la pobreza…”. Por lo tanto, México está obligado
a promover y proteger todas las expresiones culturales en
el territorio nacional, pero lamentablemente no está suce-
diendo así.

En nuestro país, la política pública en materia cultural está
normada en el artículo 4 de nuestra Carta Magna, donde se
establece el derecho de toda persona al acceso a la cultura
y al disfrute de los bienes y servicios que presta el estado
en la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. Especifica también que el estado promoverá los me-
dios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo
a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones con pleno respeto a la libertad creativa. Además
prevé que la ley establecerá los mecanismos para el acceso
y participación a cualquier manifestación cultural.

Según el diagnóstico presentado en el Programa Nacional
de Cultura 2007-2012, presentado por el Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes, se reconoce la responsabilidad
del estado en la preservación del patrimonio arqueológico,
histórico, artístico, inmaterial (tradiciones, festividades,
gastronomía, rituales, lenguas, música, técnicas artesana-
les, conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y
el universo), en la formación artística que demanda perma-
nentemente un mayor número de jóvenes, en los estímulos
a la creación y la promoción del arte y la cultura, que re-
quieren de recursos cada vez más cuantiosos por la riqueza
cultural y las necesidades de nuestro país.

Desde el punto de vista de Acción Nacional, para lograr el
desarrollo humano integral, se necesitan varios satisfacto-
res como son la alimentación, el deporte y la educación y
dentro de esta última la cultura juega un papel fundamen-
tal para el desarrollo humano. Congruente con este princi-
pio, la Plataforma Legislativa 2015-2018, sostiene que

“para garantizar el acceso a la cultura, se tiene que recono-
cer que la promoción de las expresiones culturales y artís-
ticas debe recibir una atención prioritaria en todos los ni-
veles de gobierno y debe abarcar de manera igualitaria a
todas las regiones del país. Esto debido a que siguen exis-
tiendo enormes desigualdades a nivel regional y entre sec-
tores poblaciones en el acceso a los recursos culturales,
tanto en materia de consumo como en cuanto a los apoyos
a creadores”.

En el siguiente cuadro se muestra el crecimiento proporcio-
nal del presupuesto asignado a la cultura en nuestro país:

Para asegurar que el presupuesto en materia de educación
sea suficiente para los objetivos a su fomento que se plan-
tea por el estado, se propone que se invierta en este rubro
el equivalente a 1 por ciento del producto interno bruto
(PIB) del total nacional. Aparentemente esta cifra es alta,
sin embargo y de acuerdo con el estudio del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi) denominado
Cuenta satélite de la cultura en México, esta rama de la
economía representó aproximadamente el 2.7 del PIB entre
2008 y 2011. Con esta encuesta se pudo medir la actividad
económica vinculada a la cultura, mediante la identifica-
ción de los flujos generados por las actividades relaciona-
das con las prácticas culturales. Esto significa que la cultu-
ra representa un mercado económico enorme equivalente



al PIB conjunto de los estados de Yucatán, Tlaxcala y Na-
yarit y el PIB de cultura representa 1.3 veces el PIB de las
actividades agrícolas.

Además, según la investigación titulada El presupuesto pú-
blico federal para cultura, deportes y asuntos religiosos,
2014-2015, realizada por la Dirección General de Servicios
de Documentación, Información y Análisis de la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, para el año 2015, el
presupuesto aprobado para la Cultura fue de 21 mil 889.79
millones de pesos; lo cual como proporción del PIB repre-
senta 0.12 por ciento. Para el año 2016, el monto propues-
to para la cultura fue de 17 mil 435.79 millones de pesos
(mdp), como proporción del PIB representa solo 0.0907
por ciento.

Esta disminución de recursos a la cultura se presentó a pe-
sar de que a partir de 2016 inició sus funciones la Secreta-
ría de Cultura, con los mismos recursos que fueron apro-
bados para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

La información y los estudios disponibles indican la im-
portancia que tiene la cultura para la economía mexicana.
Es decir, queda claro que los recursos destinados al fomen-
to y cuidado de estos sectores de actividad no representan
un gasto, sino una inversión productiva y necesaria para el
futuro económico y social de México. Sin embargo, el pre-
supuesto aprobado cada año al sector cultural sigue pre-
sentando disminuciones.

La Ley General de Educación en su artículo 2 menciona
que “La educación es medio fundamental para adquirir,
transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente
que contribuye al desarrollo del individuo y a la transfor-
mación de la sociedad, y es factor determinante para la ad-
quisición de conocimientos y para formar a mujeres y a
hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad so-
cial”. El artículo 7, fracción VIII, de este mismo ordena-
miento determina que es un fin del estado “Impulsar la
creación artística y propiciar la adquisición, el enriqueci-
miento y la difusión de los bienes y valores de la cultura
universal, en especial de aquéllos que constituyen el patri-
monio cultural de la nación”.

Por lo tanto, al reconocer la Ley General de Educación que
la cultura es un elemento básico y sustancial de la educa-
ción, es por lo que Acción Nacional propone modificar el
primer párrafo del artículo 25 de esta ley para para incor-
porar a este ordenamiento que el monto anual que se desti-
ne cada año a cultura sea de por lo menos 1 por ciento del

producto interno bruto, respecto del monto mínimo general
de 8 por ciento que tiene que aplicar la federación, los es-
tados y los municipios para educación.

De esta manera se puede garantizar que el acceso a la cul-
tura se masifique evitando la exclusión de cualquier sector
y promoviendo la del reconocimiento a su acceso como un
derecho humano.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable soberanía el siguiente proyec-
to de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 25 de la Ley General de Educación

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 25 de la
Ley General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 25. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada en-
tidad federativa, con sujeción a las disposiciones de ingre-
sos y gasto público correspondientes que resulten aplica-
bles, concurrirán al financiamiento de la educación pública
y de los servicios educativos. El monto anual que el estado
–federación, entidades federativas y municipios–, destine
al gasto en educación pública y en los servicios educativos,
no podrá ser menor a ocho por ciento del producto interno
bruto del país, destinado de este monto, al menos 1 por
ciento del producto interno bruto a la investigación cientí-
fica y al desarrollo tecnológico en las instituciones de edu-
cación superior públicas y, al menos uno por ciento del
producto interno bruto al fomento y desarrollo de la
cultura. En la asignación del presupuesto a cada uno de los
niveles de educación, se deberá dar la continuidad y la con-
catenación entre los mismos, con el fin de que la población
alcance el máximo nivel de estudios posible.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Para dar cabal cumplimiento a esta disposición,
y en atención al principio de subsidiariedad, los presupues-
tos de ingresos y egresos del estado –federación, entidades
federativas y municipios– contemplarán un incremento
gradual anual, a fin de alcanzar en el año 2018, recursos,
equivalentes a uno por ciento del producto interno bruto
que considera el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Brenda Velázquez Valdez, Carmen Victoria Campa Al-
maral, Elías Octavio Íñiguez Mejía, Enrique Pérez Rodríguez, Francis-
co Javier Pinto Torres, Jesús Antonio López Rodríguez, José Everardo
López Córdova, Katia Berenice Burguete Zúñiga, Leonel Gerardo
Cordero Lerma, Luis Alfredo Valles Mendoza, Luis Fernando Antero
Valle, María Eugenia Ocampo Bedolla, Mariano Lara Salazar, Patricia
García García, Pedro Garza Treviño, Ricardo Del Rivero Martínez (rú-
bricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Velázquez. Túrnese a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men. Sonido en la curul del diputado Valles, por favor.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (desde la cu-
rul): Presidente, solamente para solicitar a la diputada
Brenda Velázquez si nos permite adherirnos a su iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Diputada?

La diputada Brenda Velázquez Valdez (desde la curul):
Sí.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí. Manifiesta su disposición, entonces aquí está para quie-
nes quieran suscribirla en la Secretaría de la Mesa Directiva.

LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LEY DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra la diputada Lluvia Flores Sonduk,
del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Propiedad Industrial y de la Ley
de Ciencias y Tecnología, así como también para presentar

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7
Bis de la Ley de Propiedad Industrial.

La diputada Lluvia Flores Sonduk: Gracias, diputado
presidente. Diputadas y diputados, en la actualidad el co-
nocimiento científico, la tecnología y la innovación son
considerados como base estratégica para el progreso y cre-
cimiento económico de toda sociedad.

Las instituciones de educación superior son definitivamen-
te semilleros de personas innovadoras, investigadoras, cre-
ativas, que están en la búsqueda constante de realizar cosas
que trasciendan y coadyuven de alguna manera al mejora-
miento en diversos ámbitos de la vida. 

Lamentablemente, en la mayoría de las ocasiones no en-
cuentran el apoyo adecuado para poder instrumentar las
ideas y hacerlas realidad, ya que existe a nivel nacional un
desconocimiento sobre la importancia del fomento a las pa-
tentes y a la trascendencia que esta tiene en el desarrollo de
un país. 

En México debemos reconocer que la ausencia de estímu-
los suficientes para los integrantes del Sistema Nacional de
Investigadores y la poca existencia de un modelo de vincu-
lación entre empresas y universidades ha limitado notable-
mente la generación de patentes en nuestras universidades.

Las investigaciones han demostrado que las patentes ofre-
cen a las empresas la posibilidad de especializarse y ser in-
novadoras, y eficaces a la vez. Además, ofrecen un margen
de maniobra flexible para decidir qué conocimientos dese-
an conservar y cuáles desean permitir que se aprovechen al
máximo en el aprendizaje. Ese tipo de aprendizaje también
puede darse si se divulgan las patentes al público, ya que se
dispone de poca información en cuanto a la importancia
que reviste la divulgación de las patentes.

Aun cuando en varias encuestas se ha puesto en evidencia
que las patentes publicadas constituyen sin duda una im-
portante fuente de conocimiento para las empresas que lle-
van a cabo tareas de investigación y desarrollo. En lo que
se refiere a las universidades y a los institutos públicos de
investigación, desempeñan un papel importante en los sis-
temas nacionales de innovación y en la ciencia en general,
ya que son una fuente de capital humano y de capacitación.

Los beneficios de la investigación académica se aprove-
chan al máximo cuando el sector privado utiliza los distin-
tos canales de transferencia. La inversión privada comple-



menta y guía la investigación más básica, además que per-
mite equipar a los científicos universitarios con nuevos y
poderosos instrumentos. En los países de más altos ingre-
sos, los enfoques políticos encaminados a promover una
mayor comercialización de los resultados de la investiga-
ción pública, han influido en reformas del sistema de edu-
cación superior, generando la creación de aglomeraciones,
incubadoras de empresas y parques científicos.

La promoción en la colaboración entre las universidades y
las empresas, así como las medidas que alienten a las ins-
tituciones públicas de investigación a organizar y comer-
cializar su propiedad intelectual ha provocado el desarrollo
científico y tecnológico de los países que los llevan a cabo.
Las universidades latinoamericanas, la producción de pa-
tentes académicas es reciente, la actividad más destacable
se presenta hoy en México y en Brasil. En nuestro país las
universidades participan de modo limitado aún en activida-
des de transferencia de tecnología, en comparación con los
organismos públicos de investigación e institutos de tecno-
logía.

En el año 2011, se registró un crecimiento mínimo de la so-
licitud de patentes por parte de mexicanos; no obstante el
número por parte de extranjeros, el número de patentes por
parte de extranjeros ha sido mayor que el de los mexicanos.
Es decir, por cada patente solicitada por nacionales hubo
12.2 solicitudes de extranjeros.

México se encuentra muy por debajo de países como Co-
rea y Japón, en el que su coeficiente de inventiva es del 16
y del 30 respectivamente, mientras que nuestra nación tie-
ne un coeficiente del .09.

Según información del Instituto Mexicano de la Propiedad,
el IMPI, el problema de la baja en el coeficiente de inven-
tiva se acentúa mayormente en las entidades federativas, ya
que solo en siete estados encuentra el 70 por ciento de las
solicitudes de patentes.

Fomentar la innovación y sobre todo que se realicen solici-
tudes de patentes en nuestro país, coadyuvará a la solución
de grandes problemas que aquejan a nuestra nación como
la pobreza y la desigualdad. Asimismo también es un deto-
nante del desarrollo económico.

Las presentes iniciativas tienen como objetivo reformar
tres artículos de la Ley de Propiedad Industrial y adicionar
tres párrafos de la Ley de Ciencia y Tecnología para que se

realicen accione contundentes que ayuden a fomentar la in-
novación tecnológica y el número de patentes en nuestro
país.

Compañeras y compañeros diputados, pido su apoyo para
estas iniciativas en favor de los jóvenes de México, de los
jóvenes innovadores y de la educación de nuestro país.
Muchísimas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de la Propiedad Industrial, y de Ciencia y Tec-
nología, a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk, del
Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

En la actualidad, el conocimiento científico, la tecnología
y la innovación son considerados como base estratégica del
progreso y crecimiento económico de la sociedad.1

Las instituciones de educación superior son semilleros de
personas innovadoras, investigadoras, creativas, etcétera,
que están en la búsqueda constante de realizar cosas que
trasciendan que coadyuven de alguna manera al mejora-
miento de diversos ámbitos de la vida. Lamentablemente
en la mayoría de las ocasiones no encuentran el apoyo ade-
cuado para poder instrumentar las ideas y hacerlas reali-
dad, existe a nivel nacional una gran ignorancia sobre la
importancia del fomento a las patentes y de la trascenden-
cia que estas tienen en el desarrollo de un país.

Hoy en día la tecnología per se es un indicador que distin-
gue a las naciones con una economía consolidada de aque-
llas que se encuentran en vías de desarrollo y, por lo gene-
ral, dependientes de la tecnología generada en las naciones
altamente desarrolladas.

Cabe destacar, que la innovación contribuye a paliar los
problemas que se enfrentarán tanto los países desarrollados
como los países en desarrollo, relacionados con la salud, la
energía y el medio ambiente, entre muchos otros ámbitos
de la vida.

En México, debemos reconocer que la ausencia de estímu-
los suficientes para los integrantes del Sistema Nacional de
Investigadores, la casi nula existencia de un modelo de vin-
culación entre empresas y universidades, han limitado no-
tablemente la generación de patentes universitarias.
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Argumentos

Se ha comprobado que las inversiones destinadas a fomen-
tar la innovación, como el gasto en investigación y desa-
rrollo, generan efectos positivos en el ámbito local y trans-
fronterizo, que desempeñan un papel importante en la
acumulación del conocimiento.2

Asimismo, las investigaciones han demostrado que las pa-
tentes ofrecen a las empresas la posibilidad de especiali-
zarse y de ser más innovadoras y eficaces a la vez. Además,
les ofrecen un margen de maniobra flexible para decidir
qué conocimientos desean conservar y cuáles desean com-
partir para aprovechar al máximo el aprendizaje, elemento
clave de las modernas estrategias de innovación abierta.3

Ese tipo de aprendizaje también puede darse si se divulgan
las patentes al público. Se dispone de poca información en
cuanto a la importancia que reviste la divulgación de pa-
tentes, aun cuando en varias encuestas se ha puesto en evi-
dencia que las patentes publicadas constituyen, sin duda,
una importante fuente de conocimientos para las empresas
que llevan a cabo actividades de investigación y desarrollo.

En lo que se refiere a las universidades y a los Institutos
Públicos de Investigación, desempeñan un papel importan-
te en los sistemas nacionales de innovación y en la ciencia
en general, ya que son una fuente de capital humano y de
capacitación, además promueven los conocimientos a tra-
vés de la ciencia pública y fomentan las actividades de
transferencia de tecnología.

Los beneficios de la investigación académica se aprove-
chan al máximo cuando el sector privado utiliza los distin-
tos canales de transferencia. La inversión privada comple-
menta y guía la investigación más básica. También permite
equipar a los científicos universitarios con nuevos y pode-
rosos instrumentos.4

En los países de altos ingresos, los enfoques políticos en-
caminados a promover una mayor comercialización de los
resultados de la investigación pública han incluido reformas
del sistema de educación superior; la creación de aglomera-
ciones, incubadoras de empresas y parques científicos, la
promoción de la colaboración entre las universidades y las
empresas, así como medidas que alienten a las institucio-
nes públicas de investigación a organizar y comercializar
su propiedad intelectual.5

En la década de 1960, Israel fue el primer país en el que se
aplicaron políticas de propiedad intelectual en varias uni-
versidades. No obstante, la Ley Bayh Dole promulgada por
los Estados Unidos en 1980 fue el primer marco jurídico
específico con el que se institucionalizó la transferencia del
control exclusivo de numerosas invenciones financiadas
con fondos gubernamentales a las universidades y las em-
presas que se acogían a contratos federales.6

Dicha Ley incluye normas relativas a la divulgación de las
invenciones y exige que las instituciones ofrezcan incenti-
vos a los investigadores. Asimismo, contiene disposiciones
sobre derechos de intervención mediante las que el gobier-
no se reserva el derecho a intervenir en determinadas cir-
cunstancias.

En la India se han establecido recientemente políticas ins-
titucionales en centros académicos y de investigación de
importancia nacional que complementan los esfuerzos le-
gislativos encaminados a aplicar normas específicas a la
transferencia de tecnología basadas en la propiedad inte-
lectual.

En las universidades latinoamericanas la producción de pa-
tentes académicas es reciente. La actividad más destacable
se presenta en México y Brasil. En nuestro país, las uni-
versidades participaban de modo limitado en actividades
de transferencia de tecnológica en comparación con los or-
ganismos públicos de investigación e institutos de tecnolo-
gía.7

En el informe perspectivas de Ciencia, Tecnología e Indus-
tria de 2012 de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), ubica a México en el lugar
40 de 43 países analizados en cuanto al número de paten-
tes, por arriba sólo de Colombia, Egipto e Indonesia y su-
perado por naciones de similar desarrollo como Turquía,
Chile, Brasil, Grecia, India y Sudáfrica y por debajo de to-
dos los países miembros de la OCDE.8

Además, México ocupa el lugar 79 de una lista de 141 paí-
ses clasificados en el ranking global de Innovación 2012
por su “capacidad de innovación o habilidad para inventar
nuevos productos”. Por lo que habría que preguntarnos por
qué patentamos tan poco.

En el periodo que abarca de 1991 al 2011, las instituciones
de educación superior han reclamado un total de 958 soli-
citudes de patentes. De ellas, 58.66% del total han sido re-



clamadas en el último quinquenio del periodo referido, es
decir, entre 2007 y 2011. Las diez universidades que desta-
can en la solicitud de patentes son: la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, Tecnológico de Monterrey, Uni-
versidad Autónoma Metropolitana, Instituto Politécnico
Nacional, Universidad Autónoma de Nuevo León, Univer-
sidad de Guanajuato, Benemérita Universidad Autónoma
de Puebla, Universidad de Guadalajara, Universidad de
Baja California, y Universidad Autónoma de Sinaloa. Este
pequeño aumento en la solicitud de registro de patentes en
el país se dio principalmente por el fomento en la creación
de oficinas de transferencia tecnológica en las instituciones
de educación superior.9

En el año 2011, se registró un incremento mínimo en la so-
licitud de patentes por parte de mexicanos, no obstante el
número de solicitudes por parte de extranjeros sigue sien-
do mayor, es decir por cada patente solicitada por naciona-
les hubo 12.2 solicitadas por extranjeros.

México se encuentra muy por debajo de países como Co-
rea o Japón, en el que su coeficiente de inventiva es de 16.0
y 30, respectivamente, mientras que nuestra Nación tiene
un coeficiente de 0.09.

Según información del Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI), el problema de la baja en el coeficiente
de inventiva se acentúa mayormente en las entidades fede-
rativas, ya que solo 7 estados concentran el setenta por
ciento de las solicitudes de patentes, dichas entidades son:
Estado de México, Puebla, Distrito Federal, Nuevo León,
Coahuila, Querétaro y Jalisco; incluso hay estados que pre-
sentan solamente 1 o 2 solicitudes de registro de invencio-
nes.

La Ley de la Propiedad Industrial, señala las prerrogativas
que se confieren al titular de una patente, en el artículo 25
que cita lo siguiente:

Artículo 25. El derecho exclusivo de explotación de la
invención patentada confiere a su titular las siguientes
prerrogativas:

I. Si la materia objeto de la patente es un producto, el
derecho de impedir a otras personas que fabriquen,
usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el producto
patentado, sin su consentimiento, y

II. Si la materia objeto de la patente es un proceso, el
derecho de impedir a otras personas que utilicen ese

proceso y que usen, vendan, ofrezcan en venta o impor-
ten el producto obtenido directamente de ese proceso,
sin su consentimiento.

La explotación realizada por la persona a que se refie-
re el artículo 69 de esta Ley, se considerará efectuada
por el titular de la patente.

Fomentar la innovación y sobre todo que se realicen solici-
tudes de patente en nuestro país, coadyuvará a la solución
de grandes problemas que aquejan a nuestra Nación como
la pobreza y la desigualdad, asimismo también será un de-
tonante del desarrollo económico. En esa virtud, la presen-
te iniciativa tiene como propósito que se realicen acciones
contundentes para lograr este objetivo.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, la diputada Lluvia Flores Sonduk,
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, somete a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma la Ley de Propiedad In-
dustrial y la Ley de Ciencia y Tecnología

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VIII al artícu-
lo 2; se adiciona una fracción XXII al artículo 6 recorrién-
dose la subsecuente; de la Ley de la Propiedad Industrial,
para quedar como sigue:

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto:

I. a VII. (...)

VIII. Fomentar mediante la implementación de pro-
gramas permanentes, la tramitación de solicitudes
de patentes de invención, en las instituciones de en-
señanza superior e institutos tecnológicos.

Artículo 6. El Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial, autoridad administrativa en materia de propiedad in-
dustrial, es un organismo descentralizado, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, el cual tendrá las
siguientes facultades:
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I. a XXI. (...)

XXII. Coordinarse con las instituciones de enseñan-
za superior e institutos tecnológicos, para realizar
acciones de fomento de tramitación de solicitudes de
patente; con el propósito de que las comunidades de
dichas instituciones educativas tengan conocimiento
de las ventajas que representa el otorgamiento de pa-
tentes; y

XXIII. Prestar los demás servicios y realizar las activi-
dades necesarias para el debido cumplimiento de sus fa-
cultades conforme a esta Ley y a las demás disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción X al artículo
1; se adiciona una fracción IX al artículo 2; y se adiciona
un cuarto párrafo al artículo 40 Bis de la Ley de Ciencia y
Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción
V del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y tiene por objeto:

I. a IX. (...)

X. Fomentar en el sector educativo la tramitación de
solicitudes de patente en los términos de lo que dis-
pone la ley de la materia.

Artículo 2. Se establecen como bases de una política de
Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes:

I. a VIII. (...)

IX. Promover el desarrollo y la vinculación con las
instituciones de enseñanza superior e institutos tec-
nológicos, para fomentar la tramitación de solicitu-
des de patentes.

Artículo 40 Bis. Las universidades e instituciones de edu-
cación pública superior y los Centros Públicos de Investi-
gación, podrán crear unidades de vinculación y transferen-
cia de conocimiento.

(...)

(...)

Estas unidades deberán promover entre las comunida-
des educativas el fomento de tramitación de solicitudes
de patentes en términos de lo que dispone la ley de la
materia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Morales Herrera Salvador, Propiedad Intelectual, derecho patrimo-
nial, UNAM- Gaceta Innovación, mayo-junio de 2013, número 3, p 3.

2 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Informe Sobre la
Propiedad Intelectual en el Mundo- los nuevos parámetros de la inno-
vación, 2011, Ginebra Suiza, p 28.

3 Ibíd. p 13

4 Op. Cit. 167

5 Op. Cit. 168

6 Op. Cit. 170

7 Calderón Martínez María Guadalupe, García Quevedo José, Transfe-
rencia de conocimiento y diagnóstico sobre determinantes en la pro-
ducción de patentes en universidades públicas mexicanas, México,
XVII Congreso internacional de Contaduría Administración e Infor-
mática, octubre 3 al 5 de 2012, numeral 3.1

8 Torres Cruz Isaac, Las patentes son el Indicador de la Inventiva e In-
novación de un País: OMPI, UNAM- Gaceta Innovación, mayo-junio
de 2013, número3, p 4.

9 Información obtenida de: www.saberyciencias.com.mx fecha de con-
sulta: 14-03-2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputada
Lluvia Flores Sonduk (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Flores. Se remite a las Comisiones
Unidas de Economía y de Ciencia y Tecnología, para
dictamen.



LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La diputada Lluvia Flores Sonduk: «Iniciativa que re-
forma el artículo 7 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial,
a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk, del Grupo
Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La innovación tecnológica y científica son elementos que
detonan el desarrollo y crecimiento de las naciones. En el
país, los avances en materia de propiedad industrial, de re-
gistro de patentes son mínimos los resultados son magros,
de ahí la importancia de impulsar estas aristas del desarro-
llo económico.

La solicitud de registro de patentes en nuestro país es baja,
pero además de esto del total de solicitudes ante el Institu-
to Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI), sólo 8 por
ciento se realiza por mexicanos, mientras que en Japón
aproximadamente 80 por ciento es ingresado por japoneses
y en Estados Unidos de América 50 por ciento.

De ahí la importancia de vincular a la sociedad civil orga-
nizada con este importante tema que como ya se mencio-
nó, es un detonante del crecimiento económico.

Argumentos

La Ley de la Propiedad Industrial destaca en el artículo 2o.
cuáles son los propósitos de la misma, entre los que se pue-
den mencionar los siguientes: promover y fomentar la acti-
vidad inventiva; propiciar e impulsar el mejoramiento de la
calidad de los bienes y servicios en la industria y el comer-
cio; favorecer la creatividad para el diseño y la presenta-
ción de productos nuevos; proteger la propiedad industrial
mediante el otorgamiento de patentes, registros de modelos
de utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comer-
ciales, publicación de nombres comerciales; declaración de
protección de denominaciones de origen y la regulación de
secretos industriales.

Es menester aludir lo que es la propiedad industrial, este
derecho es considerado como el privilegio de usar en for-
ma exclusiva y temporal las creaciones y los signos distin-
tivos de productos, establecimientos y servicios.1

El derecho de la propiedad industrial e intelectual se en-
cuentra consagrado desde la ley fundamental, en los artí-

culos 28 y la fracción XV del artículo 89, que la parte con-
ducente al respecto señala:

Artículo 28. (…)

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que
por determinado tiempo se concedan a los autores y
artistas para la producción de sus obras y los que para
el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los in-
ventores y perfeccionadores de alguna mejora.

(…)

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presi-
dente, son las siguientes:

(…)

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limi-
tado, con arreglo a la ley respectiva, a los descubri-
dores, inventores o perfeccionadores de algún ramo
de la industria.

(…)

Siguiendo con el marco constitucional, también es de inte-
rés mencionar lo que dispone el último párrafo del artículo
25: “La ley alentará y protegerá la actividad económica que
realicen los particulares y proveerá las condiciones para
que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al
desarrollo económico nacional”. Haciendo una interpreta-
ción armónica de estos preceptos constitucionales, es de
subrayar la importancia que juega la innovación, la creati-
vidad y la inventiva en el desarrollo económico nacional,
de ahí la importancia de que la sociedad civil organizada
pueda estar presente en la Junta de Gobierno del IMPI, pa-
ra que por medio de esta se de una verdadera promoción a
este importante tema.

Hay que destacar que para que las naciones logren un de-
sarrollo armónico y sustentable, deben fomentar la colabo-
ración y asistencia de la sociedad en las diversas áreas; es
importante reconocer que todas las personas y con mayor
razón si estas se encuentran agrupadas por gremios, pueden
hacer algo en beneficio de otros, lo que sin duda tiene co-
mo resultado el mejoramiento de la colectividad.

El sociólogo John Rawls establece que los individuos acep-
tan vivir en sociedad, para aumentar su productividad, la
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cual se incrementa al laborar en sociedad, cooperando con
otros. Señala también que la sociedad es una empresa coo-
perativa para obtener ventajas mutuas esto es, una asocia-
ción humana a la que se suman los individuos con el obje-
to de acrecentar los rendimientos de su propio trabajo.2

De acuerdo con el documento El IMPI en cifras,3 las soli-
citudes de patente por nacionalidad en 2015, son las si-
guientes: México con mil 364 mientras que en Estados
Unidos de América fueron de 8 mil 704; denota una clara
diferencia entre una nación y otra. Sin duda, estas cifras
nos demuestran que debemos de realizar acciones que fo-
menten la innovación científica y tecnológica en el país.

Es conocido mundialmente que salvaguardar los derechos
de la propiedad industrial fomenta el crecimiento económi-
co, incentiva la innovación tecnológica y por tanto atrae in-
versiones con lo que se potencian las posibilidades de cre-
ar fuentes de trabajo y nuevas oportunidades de desarrollo
para las personas.

El fomento de la propiedad industrial, no es únicamente
beneficiosa para las personas que detenten por ejemplo una
patente, ya que también hay resultados tangibles para los
consumidores, en virtud de que la gran mayoría de los
avances en diversos ámbitos como son el transporte, la
agricultura, la tecnología, la salud entre otros, proviene de
la innovación, la creatividad e inventiva de algunas perso-
nas con beneficios colectivos.

En los últimos tiempos hemos sido testigos de la importan-
cia que ha recobrado la participación de los ciudadanos or-
ganizados en diversas materias, por lo que no debe sosla-
yarse el gran apoyo que han brindado para impulsar el
desarrollo de la nación, es por esta razón que la presente
iniciativa propone que se integren a la Junta de Gobierno
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, dos re-
presentantes de la sociedad civil organizada en esta mate-
ria. Personas que tengan experiencia en este importante ru-
bro del desarrollo que coadyuven al fomento de la
innovación, creatividad e inventiva en pro del fortaleci-
miento de la propiedad industrial en el país.

El impulso de la propiedad industrial a través de la partici-
pación ciudadana, sin duda será un coadyuvante en el de-
sarrollo y crecimiento económico que el país necesita, ya
que este debe ser visto como piedra angular del desarrollo,
de la creación de empleos y de la atracción de inversiones
importantes.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 77, 78 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con

Decreto

Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona una frac-
ción IV al artículo 7 Bis recorriéndose la subsecuente de la
Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:

Artículo 7 Bis. La Junta de Gobierno se integrará por doce
representantes:

I. a III. (…)

IV. Dos representantes de la sociedad civil organiza-
da especialistas en propiedad intelectual, quienes
tendrán derecho únicamente a voz; estos serán nom-
brados por el Secretario de Economía a propuesta de
la sociedad civil organizada;

V. Sendos representantes de las Secretarías de Relacio-
nes Exteriores, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, de Educación Pública y de
Salud; así como del Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología y del Centro Nacional de Metrología.

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Rangel Medina, David. Derecho de la propiedad industrial e inte-

lectual, disponible en http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/322/13.
pdf Fecha de consulta: 5 de abril de 2016.

2 García Jurado, Roberto. La cooperación social voluntaria, UAM.

3 Información disponible en http://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/60532/IMPI_en_CIFRAS_2015.pdf Fecha de consulta: 4 de
abril de 2016.



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputada
Lluvia Flores Sonduk (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL
RUIDO URBANO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado José
Refugio Sandoval Rodríguez, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley General para el Con-
trol del Ruido Urbano, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista. Adelante,
diputado.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Muchas
gracias diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados. El ruido genera en los vehículos, en los comer-
cios, en la industria, y en las múltiples obras que hay en
marcha en las zonas de nuestra ciudad serios problemas en
la salud de los que habitamos en los principales centros ur-
banos del país.

Según datos de la OCDE, 130 millones de habitantes de los
países miembros de esta organización, se encuentran ex-
puestos a un nivel sonoro superior a 65 decibeles, que es el
límite aceptado por la Organización Mundial de la Salud;
mientras que otros 300 millones residen en áreas de inco-
modidad acústica, es decir, zonas que presentan niveles de
entre 55 y 65 decibeles. A nivel internacional desde hace
aproximadamente 20 años, diversos gobiernos han regula-
do, en el ámbito continental, federal e incluso municipal, la
generación del ruido ambiental. Como muestra podemos
decir el ejemplo de la Unión Europea, que a partir del año
2003, codificó la contaminación acústica a través de la di-
rectiva sobre ruido ambiental, normativa que aplica el so-
nido producto de la actividad en zonas urbanizadas.

La Organización Mundial de la Salud señala que “en los
países que conforman la Unión Europea, el ruido urbano
representa pérdidas económicas de hasta el 2 por ciento del
producto interno bruto”.

El ruido puede causar trastornos psicológicos, hipertensión
arterial, incremento del estrés, aumento de alteraciones

mentales, dificultades de concentración y rendimiento,
produciendo inclusive accidentes o en muchos casos hasta
la muerte.

En términos generales el 80 por ciento del nivel medio del
ruido es producido por vehículos automotores; el 10 por
ciento por la industria; el 6 por ciento por los ferrocarriles,
y un 4 por ciento por actividades económicas de estableci-
mientos mercantiles, lo cual sin duda impacta en el medio
ambiente e incide negativamente en la salud de todas las
personas.

Por lo anterior en el Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de, a través de esta iniciativa que hoy presento, buscaos re-
gular el ruido que se genera en el perímetro de las zonas ur-
banas en nuestro país, con la finalidad de lograr convertir
nuestras ciudades en un lugar con una mejor calidad de vi-
da que se vea reflejado en el bienestar físico, bienestar ma-
terial, social y desarrollo emocional de todas y de todos los
mexicanos. Es cuanto.

«Iniciativa que expide la Ley General para el Control del
Ruido Urbano, suscrita por integrantes del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales de la LXIII Legis-
latura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artí-
culos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General para el Control del Ruido Urbano, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Según datos de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos 130 millones de habitantes de sus
países miembros, se encuentran con nivel sonoro superior
a 65 decibeles, que es límite aceptado por la Organización
Mundial de la Salud y otros 300 millones residen en zonas
de incomodidad acústica, es decir, entre 55-65 decibeles.

En México, las garantías constitucionales que se encuen-
tran plasmadas en nuestra Carta Magna, se pueden resumir
en el reconocimiento de que toda persona tiene derecho al
respeto de su salud, vida privada y familiar, de su domici-
lio, así como de sus bienes y posesiones.
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Consecuentemente, uno de los derechos que se encuentran
reconocidos por diversos ordenamientos jurídicos, es el re-
lacionado con la no perturbación de la salud ni de la vida
cotidiana de cualquier habitante. Es decir, todos tenemos
derecho a mantener nuestra salud de tal forma que nos per-
mita desarrollar nuestras actividades e incluso nos asiste el
derecho al silencio.

El marco jurídico regulador y de control de los problemas
de contaminación ambiental relacionados con la salud está
establecido en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con el cual se reconoce y
garantiza que: toda persona tiene derecho a un medio
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

En ese sentido, nuestro país, se ha caracterizado por una
ausencia significativa de reglamentación sobre el ruido ur-
bano, a pesar que desde hace ya varias décadas se vienen
realizando, en numerosas ciudades españolas y de todo el
mundo, diversos estudios relativos al ruido urbano que tra-
tan alguno de sus aspectos de interés; como pueden ser la
identificación de fuentes, el nivel de contaminación sono-
ra, el nivel de exposición al ruido, los efectos fisiológicos
y psicológicos sobre las personas, estudios que se han rea-
lizado incluso en ciudades de tamaño pequeño.

Esta falta de reglamentación del artículo 4o. constitucional
en materia de ruido como afectación al medio ambiente,
nos ha dejado atrás de países como España y en general la
Unión Europea.

En el caso de España, desde 2003, fue publicada la Ley
37/2003 Ley de Ruido cuya última modificación fue ela-
borada en 2011, y que en su decreto señala expresamente: 

El ruido en su vertiente ambiental, no circunscrita a ámbi-
tos específicos como el laboral, sino en tanto que inmisión
sonora presente en el hábitat humano o en la naturaleza, no
ha sido tradicionalmente objeto de atención preferente en
la normativa protectora del medio ambiente. Tratamos del
ruido en un sentido amplio, y éste es el alcance de la ley,
comprensivo tanto del ruido propiamente dicho, percepti-
ble en forma de sonido, como de las vibraciones: tanto uno
como otras se incluyen en el concepto de “contaminación
acústica” cuya prevención, vigilancia y reducción son ob-
jeto de esta ley.

Sobre la legislación de la Unión Europea en materia de rui-
do urbano es conveniente señalar que a partir de la apari-
ción del Libro Verde de la Comisión Europea sobre Políti-

ca Futura de Lucha contra el Ruido, se reconoció que con
anterioridad la escasa prioridad dada al ruido se debió en
parte al hecho de que este es fundamentalmente un proble-
ma local, que adopta formas muy variadas en diferentes
partes de la Comunidad en cuanto a la aceptación del pro-
blema.

Sin embargo, el Libro Verde llega a la conclusión de que,
además de los esfuerzos de los Estados miembros de la co-
munidad para homogeneizar e implantar controles adecua-
dos sobre los productos generadores de ruido, la actuación
coordinada de los estados en otros ámbitos servirá también
para acometer labores preventivas y reductoras del ruido en
el ambiente.

En línea con este principio, los trabajos de la Unión Euro-
pea1 han conducido a la adopción de la denominada “Di-
rectiva sobre Ruido Ambiental” La trasposición de esta Di-
rectiva ofrece al continente en general y a los países que
integran esta asociación, la oportunidad de dotar de mayor
estructura y orden al panorama normativo nacional como
en el caso de España sobre el ruido.

La Directiva sobre Ruido Ambiental ha establecido que
diariamente inciden sobre el ambiente múltiples focos de
emisiones sonoras, con lo que se aprecia la necesidad de
considerar el ruido ambiental como producto de múltiples
emisiones que contribuyen a generar niveles de contamina-
ción acústica poco recomendables desde el punto de vista
sanitario, del bienestar y de la productividad.

Por eso, en 2015 se emitió una nueva directiva que esta-
blece la obligación de los estados miembros de adoptar las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas ne-
cesarias para dar cumplimiento a la misma a más tardar en
el 2018, en lo relativo a la emisión de ruido generado por
tráfico vial, tráfico ferroviario, de industria y aéreo.

En esta norma de aplicación obligatoria en toda la Unión
Europea, define al ruido ambiental como: “el sonido exte-
rior no deseado o nocivo generado por las actividades hu-
manas, incluido el ruido emitido por los medios de trans-
porte, por el tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por
emplazamientos de actividades industriales”.2

En cuanto a los lugares en los que se padece el ruido, se-
gún la Directiva sobre Ruido Ambiental ésta se aplica al
sonido al que estén expuestos los seres humanos que se
produce en particular en zonas urbanizadas, en parques pú-
blicos u otros lugares tranquilos dentro de una aglomera-



ción urbana; así como zonas tranquilas en campo abierto,
en las proximidades de centros escolares; en los alrededo-
res de hospitales, así como en otros edificios y lugares vul-
nerables al ruido.

En consecuencia, tanto el Libro Verde como la Directiva
permitieron que en España a nivel general, así como en el
resto del territorio de la Unión Europea la atención legisla-
tiva a la problemática en materia de medio ambiente y sa-
lud no quedará solamente normada en el ámbito estatal o
de municipalidad, sino que se regulara desde el marco fe-
deral al ruido por sus impactos sociales y medio ambienta-
les.

Ahora bien, de acuerdo a la Organización Mundial de la
Salud, el ruido urbano representa pérdidas económicas de
hasta el dos por ciento del producto interno bruto en los
países que conforman la Unión Europea, además de que el
ruido urbano causa trastornos psicológicos e inclusive pue-
de causar la muerte, puesto que entre 2 y 5 por ciento de los
infartos mortales están asociados con altos niveles de ex-
posición de presión acústica generada, precisamente, por el
ruido urbano.

Además, el ruido puede causar efectos sobre el sistema car-
diovascular, con alteraciones del ritmo cardíaco, riesgo co-
ronario, hipertensión arterial y excitabilidad vascular, glán-
dulas endocrinas, aumento de la secreción de adrenalina,
aparato digestivo, por incremento inductor de estrés, au-
mento de alteraciones mentales, tendencia a actitudes agre-
sivas, dificultades de observación, concentración y rendi-
miento, facilitando con esto los accidentes, principalmente
vehiculares.

Con respecto a los daños al oído podemos señalar que la
pérdida de capacidad auditiva como consecuencia del rui-
do excesivo no depende de la cualidad más o menos agra-
dable que se atribuya al sonido percibido, ni de que éste sea
deseado o no. Se trata de un efecto físico que depende úni-
camente de la intensidad del sonido, aunque sujeto natural-
mente a variaciones individuales. La capacidad auditiva se
deteriora en la banda comprendida entre 75 y 125 decibe-
les y llega a un nivel doloroso cuando se sobrepasan los
125 decibeles, rebasando el umbral de dolor a los 140 de-
cibeles.

En cuanto a nuestro país, de acuerdo al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en todo
aquello que tenga que ver con la protección al medio am-

biente, siendo el ruido un tema de impacto negativo am-
biental.

A mayor abundamiento, estudios realizados por especialis-
tas de la Federación Mexicana de Otorrinolaringología y
Cirugía de Cabeza y Cuello (Fesormex), advierten por ci-
tar un ejemplo que, el nivel diario de ruido en las guarderí-
as y jardines de niños a menudo se encuentra entre los 80
y 85 decibeles, lo cual durante una jornada puede provocar
daños auditivos. Estos niveles han ocasionado que en mu-
chos otros centros laborales sea necesario que los trabaja-
dores usen protectores.

La Fesormex llama la atención sobre los efectos que oca-
siona en la salud el constante ruido, tales como molestia y
cansancio, tanto a los profesores y a los niños por igual.
Por lo que, a largo plazo, el ruido elevado puede provocar
problemas de audición a infantes y profesores, toda vez
que en los últimos años ha habido un incremento significa-
tivo del número de niños y jóvenes con alteraciones de au-
dición.

En virtud de lo anterior, la Fesormex pide que en lugar de
tratar de ignorar el ruido, se identifique su origen y se in-
tente reducir, lamentablemente, el ruido en su vertiente
ambiental, solo ha sido circunscrito a ámbitos específicos,
como el laboral; sin embargo, en tanto inmisión sonora pre-
sente en el hábitat humano o en la naturaleza, el mismo no
ha sido objeto de atención dentro de las normas protectoras
de la salud y del medio ambiente.

Así pues, el ruido se convierte en un agente contaminante
de primera importancia en ciudades como la Ciudad de
México; actividad que degrada nuestra calidad de vida al
incidir negativamente sobre numerosas actividades cotidia-
nas como pueden ser la perturbación en el trabajo o estu-
dio, el descanso nocturno, la dificultad en la comunicación,
o bien, ser un factor inductivo de tensión en nuestra salud
a diferentes niveles, así pues, las personas afectadas por el
ruido hablan de intranquilidad, inquietud, desasosiego, de-
presión, desamparo, ansiedad o rabia.

Asociado a lo anterior, se presentan cambios conductuales,
especialmente comportamientos antisociales tales como
hostilidad, intolerancia, agresividad, aislamiento social y
disminución de la tendencia natural hacia la ayuda mutua,
por citar solo algunos, los cuales tienen un grave impacto
en la salud de las personas y finanzas del país por las gran-
des cantidades que se tienen que destinar para la atención
de personas con enfermedades cardiacas y mentales.
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En nuestro país, en términos generales el 80 por ciento del
nivel medio de ruido lo producen vehículos automotores; el
diez por ciento las industrias; el seis por ciento los ferroca-
rriles; y el cuatro por ciento actividades económicas de
menudeo como: bares, locales públicos, o establecimientos
mercantiles de diversa índole, sin dejar de considerar que
el actual cambio de vida social lleva a generar altos niveles
de ruido en ciertas horas de días no laborales y en determi-
nadas áreas geográficas de las ciudades, lo cual ,induda-
blemente, impacta en el medio ambiente e incide en la sa-
lud de las personas.

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, a través de esta iniciativa pretende regular el rui-
do que se genera en casas, oficinas, calles, y en general en
todo el territorio nacional, con la finalidad de lograr con-
vertir nuestras ciudades en un mejor lugar para vivir, pues
en muchas ocasiones, síntomas como estrés, irritabilidad,
agresividad se incrementan cuando las personas se encuen-
tran constantemente expuestas a mayores niveles de ruido
en poco tiempo y espacio.

Es importante señalar que estados como Querétaro ya
cuentan con una normatividad estatal sobre el tema del rui-
do urbano; e incluso, la Ciudad de México a pesar de no
contar con una ley en la materia, a través de la Procuradu-
ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial realiza medi-
ciones del ruido en la ciudad, lo que ha permitido contar
con mapas de ruido.

En otro orden de ideas, la Ley General de Salud, en su ar-
tículo 6, establece que el Sistema Nacional de Salud tiene
como objetivo entre otros, el apoyar el mejoramiento de las
condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el
desarrollo satisfactorio de la vida.

Mientras que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en los artículos 1, fracción XII, y
5, fracción XV, entre otros, establece la obligación del Es-
tado de garantizar el derecho de toda persona a vivir en un
medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar.

Incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se
ha pronunciado respecto al ruido, como a continuación se
cita:

Enfermedad profesional (hipoacusia). Su existencia
se acredita cuando se demuestra que el trabajador
desarrolló sus actividades durante un periodo pro-
longado en un medio ambiente ruidoso, aun cuando

el dictamen pericial en materia ambiental determine
que éste se encontraba por debajo del límite máximo
permitido por las normas oficiales mexicanas.

Si de los dictámenes periciales en materia ambiental que
obran en el juicio laboral se advierte que los niveles de
ruido a que estuvo expuesto un trabajador se encuentran
dentro de los límites máximos permitidos por las nor-
mas oficiales mexicanas, dicha circunstancia no es obs-
táculo para establecer el nexo causal entre el padeci-
miento auditivo diagnosticado y el medio ambiente
laboral en que se desenvolvió aquél, toda vez que las
normas oficiales mexicanas son reglas generales admi-
nistrativas de orden público e interés social, que esta-
blecen la normatividad obligatoria sobre aspectos técni-
cos y operativos para materias específicas, cuya
observancia deben cumplir los destinatarios, como las
condiciones de seguridad e higiene en los centros de tra-
bajo donde se genere ruido que, por sus características,
niveles y tiempo de acción, sea capaz de alterar la salud
de los trabajadores, entendiendo por ruido los sonidos
cuyos niveles de presión acústica, en combinación con
el tiempo de exposición de los trabajadores, pueden ser
nocivos a su salud, especialmente provocada cuando su
nivel sonoro “A” (NSA) (nivel de presión acústica ins-
tantánea medido con la red de ponderación “A” de un
sonómetro normalizado) sea igual o superior a 80
db(A), incluyendo sus características y componentes de
frecuencia, destacándose que los límites máximos per-
misibles de exposición de los trabajadores a ruido esta-
ble, inestable o impulsivo durante el ejercicio de sus la-
bores, en una jornada laboral de 8 horas es de 90 db(A);
lo anterior, no debe entenderse en el sentido de que pa-
ra causar un daño permanente en la salud, se requiere
que el ruido sobrepase dicho límite, puesto que no sólo
los sonidos cuyos niveles de presión acústica sean alta-
mente nocivos pueden dañar a los trabajadores, sino que
un nivel medianamente aceptable, de acuerdo a los pa-
rámetros precisados, en combinación con un tiempo de
exposición prolongado a varios años, es susceptible de
ocasionar daños permanentes que, de ser valuados (sic)
por el experto en medicina, logran crear convicción de
que la enfermedad auditiva tuvo su origen en el medio
ambiente laboral.

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en materia de traba-
jo del Primer Circuito.

Amparo directo 1132/2013. 28 de noviembre de 2013.
Mayoría de votos. Disidente: Héctor Landa Razo. Po-



nente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario:
Eduardo Liceaga Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las
11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.3

Por último, de conformidad con el artículo 73, fracción
XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, son facultades del Congreso de la Unión: ex-
pedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno
federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de
los municipios y, en su caso, de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, en materia de protección al ambiente y
de preservación y restauración del equilibrio ecológico.
Siendo el tema del ruido un problema de salud pública e
impacto ambiental.

En ese sentido, a través de la presente iniciativa se preten-
de crear la Ley General para el Control del Ruido Urbano.
Se establecen cuatro títulos, el primero de ellos, relativo a
disposiciones generales, en donde se incluyen las defini-
ciones y reglas generales del presente ordenamiento legal.
El título segundo contiene las disposiciones relativas a la
distribución de competencias en materia de contaminación
acústica. En el título tercero se regula la política de pre-
vención, control y reducción del ruido, destacando de entre
sus capítulos las áreas acústicas; los mapas de ruido que se-
ñalarán los límites de inmisión y emisión de ruido; las ex-
cepciones a los límites de calidad acústica y el estableci-
miento de zonas de protección acústica especial, zonas de
servidumbre acústica y planes de acción que se han de im-
plementar para afrontar integralmente las cuestiones relati-
vas a la contaminación acústica; así como las prohibiciones
e identificación de los emisores acústicos. Por último, el tí-
tulo cuarto es el relativo a la inspección, vigilancia y veri-
ficación del cumplimiento de la ley, así como al estableci-
miento de sanciones en caso de incumplimiento. Dentro de
este título también se establecen los capítulos relativos a la
denuncia ciudadana y a la posibilidad de acceder a la justi-
cia administrativa a través de los recursos que prevén las
leyes federales y generales en materia, laboral, de salud y
de equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente. 

En virtud de lo aquí expuestos, quienes integramos el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
proponemos y ponemos a consideración de esta Honorable
Asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General para el
Control del Ruido Urbano

Artículo Único. Se crea la Ley General para el Control del
Ruido Urbano, para quedar como sigue:

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto prevenir, vigi-
lar y corregir la contaminación por ruido; evitar o reducir
los daños que de esta puedan derivarse para la salud huma-
na y al medio ambiente.

Así como establecer las reglas a que debe sujetarse la pro-
ducción y emisión de ruidos y demás sonidos que pudieran
ocasionar molestias a la población, ya sea por la hora, por
su naturaleza o por su frecuencia dentro de los centros ur-
banos del país y garantizar el control eficiente por parte de
la administración pública del cumplimiento de los objeti-
vos de calidad en materia acústica.

Artículo 2. Se declara de utilidad pública la aplicación de
la presente ley, para propiciar la tranquilidad de los habi-
tantes de los centros urbanos del país.

Artículo 3. La presente ley tiene como principios básicos
garantizar la protección de:

I. El derecho a tener un medio ambiente adecuado para
el desarrollo de las personas;

II. El derecho a la protección de la salud;

III. El derecho a la intimidad, y

IV. El bienestar y la calidad de vida de los habitantes de
los centros urbanos del país.

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. Actividad: cualquier actividad industrial, comercial,
de servicios, sea de titularidad pública o de titularidad
privada, y las derivadas de las relaciones de vecindad;
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II. Banda de frecuencia: Intervalo de frecuencia donde
se presentan componentes preponderantemente de ruido;

III. Calidad acústica: grado de adecuación de las ca-
racterísticas acústicas de un espacio a las actividades
que se desarrollan en el mismo, evaluado en función de
sus niveles de inmisión y emisión acústicas y de su im-
portancia social y cultural;

IV. Contaminación por ruido: Presencia en el ambien-
te exterior o interior de las edificaciones, de ruidos que
impliquen daños, molestias o riesgos para la salud de las
personas o el medio ambiente;

V. Decibel “A”: Decibel sopesado con la malla de pon-
deración ‘‘A” su símbolo es dB. (A);

VI. Dispersión acústica: Fenómeno físico consistente
en que la intensidad de la energía disminuye a medida
que se aleja de la fuente;

VII. Efectos nocivos: los efectos negativos sobre la sa-
lud humana o el medio ambiente;

VIII. Evaluación: cualquier método que permita calcu-
lar, predecir, estimar o medir el valor de un indicador de
ruido o el efecto o efectos nocivos correspondientes;

IX. Emisor acústico: cualquier infraestructura, instala-
ción, maquinaria, actividad o comportamiento que ge-
nere ruido;

X. Emisión de ruido: Nivel de ruido producido por una
fuente sonora de titularidad pública o privada, medido
en su entorno conforme a un protocolo establecido;

XI. Emisión de ruido: Nivel de ruido producido por
una o diversas fuentes sonoras en el lugar en el que se
hace patente la molestia o lo requiere el procedimiento,
medido conforme a un protocolo establecido;

XII. Mapa de ruido: Representación gráfica de los ni-
veles significativos de ruido existentes en un determina-
do territorio, obtenidos mediante medición en un con-
junto de puntos representativos, a lo largo de diferentes
períodos, y su posterior integración e interpretación;

XIII. Molestia: el grado de molestia que provoca el rui-
do a la población, determinado mediante encuestas so-
bre el terreno;

XIV. Nivel de emisión: nivel acústico producido por un
emisor acústico, medido a una distancia determinada y
el cual se expresa en dB;

XV. Objetivo de calidad acústica: Conjunto de requi-
sitos que deben cumplir las características acústicas de
un espacio determinado en un momento dado;

XVI. Plan de acción: los planes encaminados a afron-
tar las cuestiones relativas a ruido y a sus efectos, in-
cluida la reducción del ruido si fuere necesario;

XVII. Peso bruto vehicular: Peso vehicular más la ca-
pacidad de pasaje y o carga útil del vehículo, según la
especificación del fabricante;

XVIII. Responsable de fuente de contaminación am-
biental por efectos del ruido: Toda persona física o
moral, pública o privada, que sea responsable legal de la
operación, funcionamiento o administración de cual-
quier fuente que emita ruido contaminante;

XIX. Ruido: contaminante físico que consiste en una
mezcla compleja de sonidos de frecuencias diferentes,
que produce una sensación auditiva considerada moles-
ta, incómoda o perjudicial para las personas y que en al-
gunos casos con el paso del tiempo y por efecto de su
reiteración puede resultar perjudicial para la salud de las
personas;

XX. Secretaría. Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales;

XXI. Secretaría de Salud. Secretaría de Salud.

XXII. Valor límite de emisión: nivel de emisión máxi-
mo durante un período de tiempo determinado;

XXII. Zona de protección acústica especial: aquella
parte del territorio que presenta una vulnerabilidad a la
emisión de ruidos y sonidos que puedan afectar de ma-
nera significativa la salud de las personas y el medio
ambiente y sobre la cual la autoridad encargada puede
emitir una protección especial, y

XXIII. Zona de servidumbre acústica: Sectores del te-
rritorio delimitados en los mapas de ruido en lo que las
inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acús-
tica aplicables a las correspondientes áreas acústicas y
donde se podrán establecer restricciones para determi-



nados usos de suelo, actividades, instalaciones o edifi-
caciones, con la finalidad de cumplir valores límite de
inmisión establecidos para aquellas.

Artículo 5. En todo lo no previsto en la presente ley, se
aplicarán de manera supletoria las disposiciones conteni-
das en otras leyes, reglamentos, normas y demás ordena-
mientos jurídicos relacionados con las materias que regula
este ordenamiento.

Título Segundo
De las Autoridades en Materia de Ruido

Capítulo Único
Distribución de competencias

Artículo 6. La aplicación de la presente ley corresponde al
titular del Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien en coor-
dinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Go-
bernación, en su ámbito de competencia deberá ejercer las
siguientes facultades:

l. Realizar los estudios e investigaciones necesarios pa-
ra determinar:

a) Los efectos molestos y peligrosos en las personas,
por la contaminación ambiental originada por la
emisión de ruido;

b) La planeación, los programas y las normas que
deban ponerse en práctica para prevenir y controlar
las causas de contaminación ambiental originada por
la emisión de ruido;

c) El nivel de presión acústica, banda de frecuencia,
duración y demás características de la contamina-
ción de ruido en las zonas industriales, comerciales
y habitacionales;

d) La presencia de ruido específico contaminante del
ambiente en zonas de protección acústica especial, y

e) Las características de las emisiones de ruido de al-
gunos dispositivos de alarma o de situación que uti-
licen las fuentes fijas y las móviles.

II. Elaborar, aprobar y revisar el plan de acción en ma-
teria de contaminación por ruido correspondiente a cada

mapa de ruido y la correspondiente información al pú-
blico;

III. Elaborar, revisar, aprobar y publicar los mapas de
ruido;

IV. Imponer, de oficio o a instancia de parte, la adopción
de las medidas correctoras necesarias para prevenir y
corregir los ruidos o sonidos que puedan causar una
afectación a la salud de las personas o del medio am-
biente;

V. Establecer los horarios en que podrán realizarse acti-
vidades que sobrepasen los límites máximos permisi-
bles;

VI. Declarar un área acústica como zona de protección
acústica;

VII. Autorizar la suspensión provisional de los objetivos
de calidad acústica aplicables en un área acústica;

VIII. Adoptar todas las medidas adecuadas de prevención
de la contaminación por ruido, en particular mediante la
aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústi-
ca de entre las mejores técnicas disponibles, entendien-
do como tales las tecnologías menos contaminantes en
condiciones técnica y económicamente viables, toman-
do en consideración las características propias del emi-
sor acústico de que se trate;

IX. Vigilar que no se supere ningún valor límite aplica-
ble sin perjuicio de lo dispuesto en materia de servi-
dumbres acústicas;

X. Ordenar las visitas de verificación necesarias para
cumplimentar las disposiciones de esta ley;

XI. Aplicar o proponer, en su caso, las sanciones corres-
pondientes en caso de incumplirse lo establecido en es-
te ordenamiento;

XII. Poner a disposición del público y demás autorida-
des toda aquella información que requieran;

XIII. La ejecución de las medidas previstas en esta ley,
y

XIV. Las demás que le confiera esta ley, su reglamento
y demás disposiciones aplicables.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016345



Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados346

Artículo 7. Son facultades de la Secretaría la atención de
las denuncias ciudadanas que cualquier persona le presen-
te por violaciones o incumplimiento a las disposiciones de
la presente ley.

Artículo 8. La administración pública federal, en el marco
del principio de colaboración, podrá celebrar todo tipo de
instrumentos de coordinación y concertación de acciones
con autoridades estatales, municipales y delegacionales,
así como con los sectores social y privado, en materia de
ruido y sonidos.

Artículo 9. Los acuerdos y convenios de coordinación y
colaboración administrativa que se celebren por las autori-
dades de la administración pública federal deberán ajustar-
se, a lo siguiente:

I. Ser congruentes con las disposiciones de la política
ambiental y de salud establecidas en el Plan Nacional de
Desarrollo;

II. Procurar que en los mismos se establezcan condicio-
nes que faciliten el proceso de descentralización de fun-
ciones y recursos financieros a las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, involucradas
en las acciones de prevención y control del ruido y so-
nidos, y

III. Las demás que tengan por objeto dar cumplimiento
a lo dispuesto por la presente ley.

Título Tercero
De la Política de Prevención, 

Control y Reducción del Ruido

Capítulo I
De la prevención, control y reducción del ruido

Artículo 10. En cumplimiento de la presente ley, es facul-
tad de la secretaría, exigir la adopción de las medidas co-
rrectoras necesarias, señalar las limitaciones correspon-
dientes, ordenar la cantidad de verificaciones y aplicar las
sanciones correspondientes por violaciones a la misma.

Así también tendrá como atribución vigilar el cumplimien-
to en el número de decibeles inmersos en el medio am-
biente, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de servi-
dumbres acústicas y zonas de protección especial.

Artículo 11. En materia de prevención, control y reducción
del ruido, corresponde a la secretaría vigilar que se adop-
ten todas las medidas adecuadas de prevención de la con-
taminación acústica, en particular mediante la aplicación
de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las
mejores técnicas disponibles, entendiendo como tales las
tecnologías menos contaminantes en condiciones técnica y
económicamente viables, tomando en consideración las ca-
racterísticas propias del emisor acústico de que se trate.

Artículo 12. La planificación y el ejercicio de competen-
cias de las autoridades que incidan en el ordenamiento te-
rritorial, en el desarrollo urbano y en el ordenamiento eco-
lógico, deberán tener en cuenta las previsiones establecidas
en esta ley, en su reglamento y en las demás normas apli-
cables.

Artículo 13. Los propietarios o responsables de las activi-
dades o fuentes generadoras de ruido deberán tender a ge-
nerar el menor ruido posible en las fuentes de emisión o, en
su caso, disminuirlo en la transmisión teniendo en cuenta
los procesos productivos y las tecnologías más avanzadas
en los sistemas de aislamiento, con la finalidad de que al
receptor llegue la menor cantidad posible de energía so-
nora.

Capítulo II
De los emisores acústicos

Artículo 14. Se consideran como fuentes de contamina-
ción ambiental originada por la emisión de ruido las si-
guientes:

I. Fijas. Todo tipo de industria, máquinas con motores
de combustión, terminales y bases del transporte públi-
co y privado; ferias, tianguis o mercados; circos y otras
semejantes.

II. Móviles. Autobuses, camiones, automóviles, motoci-
cletas, equipo y maquinaria con motores de combustión
y similares.

La secretaría podrá adicionar dentro del reglamento corres-
pondiente, la lista de las fuentes antes mencionadas escu-
chando la opinión de la Secretaría de Salud.

Artículo 15. Para los efectos de esta ley se consideran co-
mo emisores acústicos los siguientes:



I. Los producidos por los cláxones, bocinas, timbres, sil-
batos, campanas u otros aparatos análogos que usan los
automóviles, camiones, autobuses, motocicletas, bici-
cletas y demás vehículos;

II. Los producidos por las instalaciones industriales;

III. Los producidos con instrumentos musicales, por
aparatos de radio receptores y aparatos de música;

IV. Los producidos por cantantes o por orquestas, cuyas
actividades se realizan en la vía pública, con escándalos
o ruidos estridentes, y

V. Los producidos con fines de propaganda comercial,
ya sea por medio de instrumentos musicales, de la voz
humana amplificada por micrófonos, o de otros medios.

Artículo 16. Quedan excluidos del artículo anterior:

l. Las ambulancias, el cuerpo de bomberos y la policía,
en el estricto desempeño de sus funciones;

II. La actividad laboral, respecto de la contaminación
acústica producida por ésta en el correspondiente lugar
de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legisla-
ción laboral.

Capítulo III
De las prohibiciones

Artículo 17. La producción de los ruidos producidos por
los cláxones, bocinas, timbres, silbatos, campanas u otros
aparatos análogos que usan los automóviles, camiones, au-
tobuses, motocicletas, bicicletas y demás vehículos, solo se
permitirá:

I. Para anunciar la llegada de los vehículos a las esqui-
nas donde no haya semáforos, señalización o policía de
tránsito;

II. Para prevenir la proximidad de los vehículos, en los
casos indispensables;

III. Para adelantar a otro vehículo, dar vuelta, retroce-
der, entrar o salir de garajes, expendios de gasolina, et-
cétera.

Artículo 18. Queda prohibido en uso de vehículos públicos
o privados:

I. Que los conductores de los vehículos usen aparatos
demasiado estridentes para los fines expresados en el ar-
tículo anterior, así como su uso inmoderado.

II. El uso de los mismos aparatos en un radio de cien
metros de proximidad a un hospital, sanatorio o centro
de educación.

III. El uso de los silbatos accionados por el escape de los
motores, el uso de las válvulas o cualquiera otra forma
que facilite el escape de los motores de explosión, den-
tro de la ciudad, cuando éste produzca mayor ruido que
el ordinario.

Artículo 19. Todo vehículo público o privado, deberá tener
en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la
transmisión, y demás elementos del mismo capaces de pro-
ducir ruido, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el
vehículo al circular o con el motor en marcha, no exceda de
los límites que establezcan las normas oficiales mexicanas
o las normas ambientales.

Artículo 20. Los aparatos reproductores de música y ra-
dios instalados en vehículos, solamente podrán usarse con
el volumen adecuado para que los sonidos no trasciendan
al exterior, o afecten a terceros.

Artículo 21. Por lo que se refiere a los ruidos producidos
por las instalaciones industriales se establecen las siguien-
tes reglas:

I. En las instalaciones industriales, que se encuentren
dentro de la zona urbana, se deberán adoptar los siste-
mas más eficaces para impedir que los ruidos trascien-
dan a las vías públicas y a las casas vecinas, y

II. Las referidas instalaciones quedarán sujetas a todas
las disposiciones generales que sobre zonificación se
adopten.

Artículo 22. El uso de los aparatos o instrumentos musica-
les se sujetarán a los términos siguientes:

I. Los instrumentos emisores de ruido, funcionarán al
volumen reducido, de manera que su sonido no tras-
cienda al exterior del local, o produzca afectación a ter-
ceros en que se encuentren y pueda ocasionar molestias
al vecindario.
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II. En ningún caso se concederá licencia para el estable-
cimiento de aparatos emisores de ruido, en un radio de
cien metros medidos en proyección horizontal uno de
otro, en que se encuentre situado un hospital, sanatorio,
biblioteca y escuela.

III. Asimismo, queda prohibido situar hacia la vía pú-
blica aparatos de sonido que tengan por objeto llamar la
atención de los transeúntes, con fines de propaganda
comercial o de cualquier otra especie.

Artículo 23. Los espectáculos públicos, bailes, espectácu-
los deportivos y en general cualquier tipo de actividad des-
arrollada por el ser humano, que no estuvieren comprendi-
dos en alguna disposición de esta ley, quedarán sujetos a
las condiciones que se establezcan en los permisos respec-
tivos que emita la autoridad estatal o municipal.

Artículo 24. Queda prohibido el uso de bocinas aplicadas
directamente para amplificar la voz humana, que no cuen-
ten con su permiso correspondiente a excepción de aque-
llos actos públicos en los que tenga intervención la autori-
dad correspondiente.

Artículo 25. En las obras y trabajos de construcción, mo-
dificación, reparación o derribo de edificios, así como en
las que se realicen en la vía pública, se adoptarán las me-
didas oportunas para evitar que los ruidos emitidos exce-
dan de los niveles acústicos fijados para la respectiva zona.

Artículo 26. La secretaría podrá excusar de la precedente
obligación o modificar los límites en las obras de declara-
da urgencia y en aquellas otras cuya demora en su realiza-
ción pudiera comportar peligro de hundimiento, corrimien-
to, inundación, explosión o riesgos de naturaleza análoga.

En estos casos, atendidas las circunstancias concurrentes,
podrá autorizar el empleo de maquinaria y la realización de
operaciones que conlleven una emisión de nivel sonoro su-
perior al permitido en la zona de que se trate, condiciona-
do su uso y realización al horario de trabajo establecido.

Artículo 27. La secretaría y la Secretaría de Salud, serán
las encargadas directamente de vigilar el cumplimiento de
las disposiciones contenidas en esta ley, los cuales serán
auxiliados por la Secretaría de Seguridad Pública de los
municipios y de la Ciudad de México, en el marco de sus
atribuciones.

Artículo 28. La secretaría y la Secretaría de Salud promo-
verán, en el ámbito de sus respectivas competencias, el uso
de maquinaria y equipos de baja emisión acústica, en par-
ticular en el marco de la contratación pública.

Capítulo IV
De las áreas acústicas

Artículo 29. Las áreas acústicas son zonas del territorio
que comparten idénticos objetivos de calidad acústica.

Los tipos de áreas acústicas se clasificarán en atención al
uso predominante del suelo que determinen las leyes esta-
tales y de la Ciudad de México, a través de los programas
a que se refiere la Ley de Asentamientos Humanos 

Artículo 30. El titular del Ejecutivo federal, aprobará re-
glamentariamente los criterios para la delimitación de los
distintos tipos de áreas acústicas.

Artículo 31. El titular del Ejecutivo federal, definirá los
objetivos de calidad acústica aplicables a los distintos tipos
de áreas acústicas, referidos tanto a situaciones existentes
como a nuevas.

Para el establecimiento de dichos objetivos, se tendrán en
cuenta los valores de los índices de inmisión y emisión, el
grado de exposición de la población, la sensibilidad de la
fauna y sus hábitats, el patrimonio histórico expuesto y la
viabilidad técnica y económica.

De igual forma, fijará los objetivos de calidad acústica
aplicables al espacio interior habitable de las edificaciones
destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios,
educativos y culturales.

Capítulo V
De los mapas de ruido

Artículo 32. En los términos de esta ley, las normas y pro-
gramas de desarrollo urbano estatales y municipales, las
secretarías del ramo en los estados y la Ciudad de México
habrán de elaborar y aprobar los mapas de ruido corres-
pondientes a:

I. Cada una de las zonas de servidumbre acústica, y

II. Las áreas acústicas en las que se compruebe el in-
cumplimiento de los correspondientes objetivos de cali-
dad acústica.



Las cuáles serán parte de los respectivos programas de de-
sarrollo urbano estatal, municipal, delegacional y parcial
respectivamente.

Artículo 33. Los mapas de ruido tendrán, entre otros, los
siguientes objetivos:

I. Permitir La evaluación global de la exposición a la
contaminación acústica de una determinada zona;

II. Permitir la realización de predicciones globales para
dicha zona, y

III. Posibilitar la adopción fundada de planes de acción
en materia de contaminación acústica y, en general, de
las medidas correctoras que sean adecuadas.

Artículo 34. Los mapas de ruido delimitarán, su ámbito te-
rritorial, en el que se integrarán una o varias áreas acústi-
cas, y contendrán información, entre otros, sobre los extre-
mos siguientes:

I. Valor de los índices acústicos existentes o previstos en
cada una de las áreas acústicas afectadas;

II. Valor límite y objetivos de calidad acústica aplicables
a dichas áreas;

III. Superación o no por los valores existentes de los ín-
dices acústicos de los valores límite aplicables, y cum-
plimiento o no de los objetivos aplicables de calidad
acústica, y

IV. Número estimado de personas, de viviendas, de co-
legios y de hospitales expuestos a la contaminación
acústica en cada área acústica.

Artículo 35. Los mapas de ruido habrán de revisarse y, en
su caso, modificarse cada cinco años a partir de la fecha de
su aprobación.

Capítulo VI
De la suspensión de los objetivos 

de calidad acústica

Artículo 36. La secretaría podrá autorizar en determinadas
áreas acústicas, previa valoración de la incidencia acústica,
la suspensión temporal del cumplimiento de los objetivos
de calidad acústica.

Artículo 37. Para efectos del artículo anterior, los respon-
sables de la fuente de contaminación ambiental por efectos
del ruido, deberán solicitar a la secretaría y con causa jus-
tificada con el estudio acústico correspondiente, la suspen-
sión temporal de los objetivos de calidad acústica aplica-
bles a la totalidad o a parte de un área acústica.

La secretaría sólo podrá autorizar la suspensión temporal
solicitada, la cual además podrá someterse a las condicio-
nes que se estimen pertinentes, cuando se acredite que las
mejores técnicas disponibles no permiten el cumplimento
de los objetivos cuya suspensión se pretende, con opinión
de la Secretaría de Salud.

Artículo 38. La solicitud a que se refiere el artículo ante-
rior, debe presentarse dentro de un plazo de quince días
después del inicio de la operación de dicha fuente, con los
siguientes datos:

I. Ubicación;

II. Giro y actividad que realiza;

III. Origen y características del ruido que rebase los lí-
mites señalados en el artículo anterior;

IV. Razones por las que consideren no poder reducir la
emisión del ruido;

V. Horario en que operará dicha fuente, y

VI. Proposición de un programa de reducción máxima
de emisión de ruido incluyendo un nivel máximo alcan-
zable y un lapso de ejecución.

Artículo 39. La secretaría para el caso previsto en el artí-
culo anterior, fijará en forma provisional el nivel máximo
permitido de emisión de ruido para cada fuente.

Hechos los estudios correspondientes, dictará resolución
debidamente fundada en la que fijará el nivel máximo per-
mitido, de emisión de ruido para la fuente fija en cuestión,
estableciendo las medidas que deberán adoptarse para re-
ducir a emisión de ruido a ese nivel.

El responsable de la fuente emisora deberá cumplir con el
nivel máximo permitido de emisión de ruido para esa fuen-
te, dentro del plazo que se le otorgue contado a partir de la
notificación, el que no será mayor de un año.
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Al vencimiento del plazo se medirá el nivel de emisión de
ruido para verificar su cumplimiento, sin perjuicio de las
verificaciones tendentes a vigilar el desarrollo del progra-
ma propuesto.

Artículo 40. Queda exceptuado de lo dispuesto en este ca-
pítulo, cuando se trate de caso fortuito o fuerza mayor.

Capítulo VII
De las zonas de servidumbre acústica

Artículo 41. Las zonas de servidumbre acústica son los
sectores del territorio afectados por el funcionamiento o
desarrollo de las infraestructuras de transporte o de otros
equipamientos públicos que se determinen reglamentaria-
mente, así como los sectores situados en los entornos de ta-
les infraestructuras existentes o proyectadas, podrán que-
dar gravados por servidumbre acústicas.

Artículo 42. Las zonas de servidumbre acústica se delimi-
tarán en los mapas de ruido medido o calculado por la se-
cretaría y la Secretaría de Salud con el apoyo de las autori-
dades estatales, municipales y de la Ciudad de México para
la aprobación de éstos, mediante la aplicación de los crite-
rios técnicos que al efecto establezca el Ejecutivo dentro de
las disposiciones reglamentarias.

Capítulo VIII
De las zonas de protección acústica especial

Artículo 43. Son zonas de protección acústica especial, las
áreas acústicas en las que se incumplan los objetivos apli-
cables de calidad acústica, aun observándose por los emi-
sores acústicos los valores límite aplicable.

Artículo 44. Con el fin de proteger debidamente la calidad
ambiental de los centros urbanos del país, la secretaría con
opinión de la Secretaría de Salud, así como de las autori-
dades estatales, municipales y de la Ciudad de México po-
drá delimitar de manera fundada y motivada zonas de pro-
tección especial acústica, en las que, de forma permanente
o temporal, quede prohibida o limitada la circulación de al-
guna clase de vehículos, salvo el derecho de acceso a los
residentes en la zona y los estrictamente indispensables.

Artículo 45. Una vez que desaparezcan las causas que pro-
vocaron la declaración, la secretaria declarará el cese del
régimen aplicable a las zonas de protección acústica espe-
cial.

Artículo 46. La secretaría elaborará el plan de acción es-
pecífico para la mejora acústica progresiva del medio am-
biente en las zonas de protección acústica especial, hasta
alcanzar los objetivos de calidad acústica que les sean de
aplicación.

Los planes contendrán las medidas correctoras que deban
aplicarse a los emisores acústicos y a las vías de propaga-
ción, así como los responsables de su adopción, la cuanti-
ficación económica de aquéllas y, cuando sea posible, un
proyecto de financiación.

Artículo 47. Los planes de acción podrán contener, entre
otras, todas o algunas de las siguientes medidas:

I. Señalar zonas en las que se apliquen restricciones ho-
rarias o por razón del tipo de actividad a las obras a rea-
lizar en la vía pública o en edificaciones;

II. Señalar zonas o vías en las que no puedan circular
determinadas clases de vehículos a motor o deban ha-
cerlo con restricciones horarias o de velocidad, y

III. No autorizar la puesta en marcha, ampliación, mo-
dificación o traslado de un emisor acústico que incre-
mente los valores de los índices de inmisión existentes.

Capítulo IX
De los planes de acción en materia 

de contaminación acústica

Artículo 48. En los términos previstos en esta ley en sus
reglamentos, habrán de elaborarse y aprobarse, previo trá-
mite de información pública por un periodo mínimo de un
mes, planes de acción en materia de contaminación acústi-
ca correspondiente a los ámbitos territoriales de los mapas
de ruido a los que se refiere el capítulo quinto de este or-
denamiento.

Artículo 49. Los planes de acción en materia de contami-
nación acústica tendrán, entre otros, los siguientes objeti-
vos:

I. Afrontar integralmente las cuestiones concernientes a
la contaminación acústica en la correspondiente área o
áreas acústicas;

II. Determinar las acciones prioritarias a realizar en ca-
so de superación de los valores límite de emisión o in-



misión o de incumplimiento de los objetivos de calidad
acústica, y

III. Proteger las zonas de protección acústica especial
contra el aumento de la contaminación acústica.

Artículo 50. El contenido mínimo de los planes de acción
en materia de contaminación acústica será determinado por
la secretaría, debiendo en todo caso precisar las actuacio-
nes a realizar durante un período de tres años para el cum-
plimiento de los objetivos establecidos en el apartado ante-
rior. En caso de necesidad, el plan podrá incorporar la
declaración de zonas de protección acústica especial.

Artículo 51. Los planes habrán de revisarse y, en su caso,
modificarse previo trámite de información pública por un
período mínimo de un mes, siempre que se produzca un
cambio importante de la situación existente en materia de
contaminación acústica y, en todo caso, cada tres años a
partir de la fecha de su aprobación.

Capítulo X
Índices acústicos

Sección Primera
Fuentes Fijas

Artículo 52. Los poderes públicos velarán para conseguir
que las perturbaciones por ruidos y vibraciones evitables
no excedan de los límites que se indican o a que se hace re-
ferencia en esta ley.

Artículo 53. Los ruidos se medirán y expresarán en deci-
belios en la escala A (aBA), la absorción acústica en deci-
beles (dB).

Artículo 54. A los efectos de aplicación de los límites en el
exterior, el día se dividirá en dos franjas horarias:

- Período diurno: de 7 a 22 horas.

- Período nocturno: de 22 a 7 horas.

Artículo 55. Para la aplicación de los límites en el interior,
el día se dividirá en dos franjas horarias fundamentales:

- Período diurno: de 8 a 22 horas.

- Período nocturno: de 22 o 8 horas.

Y una franja horaria intermedia:

- Período intermedio:

De 7 a 8 horas.

De 22 a 24 horas.

Artículo 56. El nivel de emisión de ruido máximo permi-
sible en fuentes fijas será la que la norma oficial mexicana
establezca.

Los niveles se medirán en forma continua o semicontinua
en las colindancias del predio, durante un lapso no menor
de quince minutos, conforme a las normas correspondien-
tes.

Sección Segunda
Fuentes Móviles

Artículo 57. Para efectos de prevenir y controlar la conta-
minación ambiental originada por la emisión de ruido, oca-
sionada por automóviles, camiones, autobuses, tracto-ca-
miones y similares, se estará a lo que establece la norma
oficial mexicana.

Hasta en tanto no se actualice la misma, los niveles permi-
sibles serán los siguientes y expresados en decibeles (A):

I. Para vehículos cuyo peso bruto vehicular no exceda
de hasta los 3 mil kilogramos el nivel máximo permisi-
ble será de 79 decibeles(A);

II. Para los vehículos cuyo peso vehicular sea de más de
3 mil kilogramos y hasta de 10,000 kilogramos el nivel
máximo permisible será de 81 decibeles (A), y 

III. Para los vehículos cuyo peso vehicular exceda de los
10 mil kilogramos el nivel máximo permisible será de
84 decibeles(A).

Artículo 58. Los valores anteriores serán medidos a 15
metros de distancia de la fuente por el método dinámico de
conformidad con las normas o reglamentos correspondien-
tes.

Artículo 59. Para el caso de las motocicletas, así como las
bicicletas y triciclos motorizados, el nivel máximo permi-
sible será de 84 decibeles (A).
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Este valor será medido a 7.5 metros de distancia de la fuen-
te por método dinámico, de conformidad con la norma co-
rrespondiente.

Artículo 60. Cuando por cualquier circunstancia los vehí-
culos automotores a los que se refiere esta sección, rebasen
los niveles máximos permisibles de emisión de ruido, la
autoridad estatal, municipal y de la Ciudad de México le
ordenara al responsable que adopte de inmediato las medi-
das necesarias, con el objeto de que el vehículo se ajuste a
los niveles que establece esta ley.

Artículo 61. La secretaría deberá establecer los valores lí-
mite aplicable a otras actividades, comportamientos y pro-
ductos no contemplados en esta ley.

Sección Tercera
Evaluación Acústica

Artículo 62. La secretaría regulará y determinará los mé-
todos e instrumentos de evaluación para la determinación
de los valores de los índices acústicos aludidos en el con-
tenido de esta ley.

De igual forma deberá regular la homologación de los ins-
trumentos y procedimientos que se empleen en la evalua-
ción.

Artículo 63. El personal técnico de la secretaría encargado
de realizar las mediciones, deberá poseer la formación téc-
nica adecuada. Para ello, la Secretaria emitirá los regla-
mentos necesarios que contengan los requisitos de acredi-
taciones del personal que hará la medición.

Capítulo XI
Del estudio acústico

Artículo 64. Las responsables de las fuentes de contami-
nación ambiental por efectos del ruido que soliciten a la
Secretaría la suspensión temporal de los objetivos de cali-
dad acústica aplicables a la totalidad o a parte de un área
acústica deberán incluir dentro de los requisitos que han de
acompañar a la solicitud un estudio acústico específico.

Artículo 65. Este estudio deberá incluir al menos los si-
guientes aspectos:

I. Identificación y descripción de todos los elementos
susceptibles de originar ruido;

II. Descripción del tipo de ruido;

III. Cargas o modos de funcionamiento y el horario;

IV. Niveles sonoros de emisión, aportando medidas rea-
les, datos del fabricante, bibliografía o estimaciones del
propio técnico redactor del proyecto debidamente justi-
ficadas;

V. Descripción del local con la ubicación de cada fuen-
te generadora;

VI. Plano de sección conteniendo los locales o usos
afectados;

VII. Estimación del grado de afección sonora en el re-
ceptor, partiendo de las fuentes sonoras a instalar, las
condiciones iniciales de aislamiento acústico y la dis-
tancia de la fuente sonora al receptor, y

VIII. Sistemas correctores propuestos para eliminar el
ruido en origen, cuando sea posible, o en la transmisión,
describiendo los mismos y calculando su eficacia o
aportando soluciones similares ya comprobadas.

Capítulo XII
De la convivencia ciudadana

Artículo 66. La producción de ruidos en la vía pública y en
las zonas de pública en centros urbanos, o en el interior de
los edificios, deberá ser mantenida dentro de los límites
que exige la convivencia ciudadana.

Artículo 67. Los preceptos de esta sección se refieren a
ruidos producidos, especialmente en horas de descanso
nocturno, por:

I. Tono excesivamente alto de la voz humana o la acti-
vidad directa de personas;

II. Sonidos y ruidos emitidos por animales domésticos;

III. Aparatos e instrumentos musicales o acústicos, y

IV. Aparatos domésticos, electrodomésticos, instalacio-
nes de aire acondicionado, refrigeración o ventilación.

Artículo 68. Los receptores de radio, televisión y en gene-
ral todos los aparatos reproductores de sonido, se aislarán
y regularán de manera que el ruido transmitido a las vi-



viendas o locales colindantes, no exceda del valor máximo
autorizado.

Artículo 69. La tenencia de animales domésticos obliga a
la adopción de las precauciones necesarias para evitar
transgresiones a las leyes aplicables y molestias a los veci-
nos.

Artículo 70. A instancia de los interesados, las autoridades
estatales, municipales y de la Ciudad de México, podrán
realizar mediciones de ruido vecinal originado por com-
portamientos incívicos de acuerdo a su normatividad.

Capítulo XIII
De la información y educación 
ambiental y de los incentivos

Artículo 71. La Secretaría deberá poner a disposición de
los ciudadanos y publicar los datos relativos al ruido, de
acuerdo con lo que establece la Ley General de Transpa-
rencia y de Acceso a la Información Pública. 

De igual forma, deberá promover de manera coordinada
con las autoridades estatales, municipales y de la Ciudad
de México, campañas de educación, formación y sensibili-
zación ciudadana con relación a la problemática que com-
porta la contaminación por ruidos.

Las campañas deben poner énfasis en la prevención y la
corrección de la contaminación acústica, tanto en lo que
concierne a los aspectos técnicos como a los cívicos.

Artículo 72. La secretaría, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberá establecer las medidas económicas,
financieras y sugerir los incentivos fiscales adecuados para
el fomento de la prevención de la contaminación acústica.

De igual forma deberá promover los programas, procedi-
mientos y tecnologías de reducción de la contaminación
acústica, tanto en la fuente como en la programación y los
receptores.

Asimismo, podrán sugerir y establecer incentivos a la in-
vestigación y desarrollo en materia de sistemas, métodos y
técnicas de medida, análisis y evaluación de la contamina-
ción acústica. En el establecimiento de estas medidas se
tendrán en cuenta las peculiaridades de las pequeñas y me-
dianas empresas.

Título Cuarto
De la Verificación, Inspección, 

Vigilancia, Sanciones, Recursos Administrativos 
y Denuncia Ciudadana

Capítulo I
De la verificación, inspección y vigilancia

Artículo 73. Para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ley y sus reglamentos, la secretaría realizará los actos
de verificación, inspección y vigilancia en el ámbito de su
competencia.

Artículo 74. A fin de comprobar que los usuarios o conce-
sionarios cumplan con las disposiciones de la ley, sus re-
glamentos y las demás disposiciones legales aplicables, la
secretaría estará facultada para:

I. Llevar a cabo visitas de verificación, con apoyo de
personal de las autoridades estatales, municipales y de
la Ciudad de México;

II. Solicitar la documentación e información necesaria;

III. Allegarse todos los medios de prueba directos o in-
directos necesarios; y

IV. Realizar las mediciones correspondientes.

Artículo 75. La documentación e información necesaria a
que se refiere el artículo anterior, deberá ser requerida por la
autoridad competente, a través de las visitas de verificación
ordenadas por escrito debidamente fundado y motivado.

La negativa de los usuarios a proporcionar la documenta-
ción, la información solicitadas o el acceso al verificador,
dará lugar a las sanciones administrativas y penales corres-
pondientes en los términos de lo que dispone la presente ley,
su reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 76. La información que obtenga la autoridad
competente, servirá de base para iniciar el procedimiento
administrativo e imponer las sanciones, en el cual se in-
cluirá la determinación de los pagos omitidos, así como
cualquier otra prevista legalmente.

El usuario en los plazos para alegar lo que a su derecho
convenga, podrá ofrecer las pruebas que estime pertinentes
para su defensa.
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Capítulo II
De las sanciones y medidas de seguridad

Artículo 77. La autoridad competente, en los términos de
este capítulo, sancionará conforme a lo previsto por esta
ley, sus reglamentos y las disposiciones legales aplicables.

La imposición de las presentes sanciones es independiente
de las previstas por otras disposiciones legales.

Artículo 78. Las infracciones administrativas relacionadas
con la contaminación acústica, para los términos de esta
ley, se clasificarán en muy graves, graves y leves.

I. Son infracciones muy graves y se sancionarán con
multa de 1000 a 1500 días de unidad de cuenta las si-
guientes:

a) La producción de la contaminación acústica por
encima de los valores establecidos en zonas de pro-
tección acústica especial, o

b) El incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la adopción e imposición de medidas provisiona-
les.

II. Son infracciones graves y se sancionarán con multa
de 500 a 1000 días de unidad de cuenta las siguientes:

a) La superación de los valores límite que sean apli-
cables, cuando no se haya producido un daño o de-
terioro grave para el medio ambiente, ni se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas;

b) La ocultación o alteración dolos de datos relativos
a la contaminación acústica aportados a los expe-
dientes administrativos, o en el estudio acústico co-
rrespondiente, o

c) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la
autoridad inspectora o vigilante.

III. Son infracciones leves y se sancionarán con multa
de 100 a 500 días de unidad de cuenta las siguientes:

a) La instalación de emisores acústicos sin acompa-
ñar la información sobre sus índices de emisión,
cuando tal información sea exigible conforme a la
normatividad aplicable;

b) El incumplimiento de las prescripciones estable-
cidas en esta ley, cuando no esté tipificado como in-
fracción muy grave o grave.

Artículo 79. Para sancionar las faltas a que se refiere éste
capítulo, las infracciones se calificarán, tomando en consi-
deración:

I. La gravedad de la infracción;

II. La condición económica del infractor, y

III. La reincidencia del infractor.

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad pa-
ra subsanar la o las infracciones que se hubieren cometido,
resultará que dicha infracción o infracciones aún subsisten,
podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin
obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda
del monto máximo permitido conforme al artículo anterior.
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser
hasta por dos veces el monto originalmente impuesto, sin
que exceda del doble del máximo permitido.

Artículo 80. En los casos de reincidencia en cualquiera de
las demás infracciones a que se refiere el presente capítu-
lo, la autoridad competente podrá imponer adicionalmente
la clausura definitiva, total o parcial de las instalaciones
que producen emisiones de ruido.

Artículo 81. Cuando se cometan violaciones a la presente
Ley, además de las penas señaladas, se procederá a la re-
paración del daño ambiental, además de las demás sancio-
nes que otros ordenamientos legales establezcan.

Capítulo III
De los recursos

Artículo 82. Los actos y resoluciones administrativas emi-
tidos por las autoridades federal, estatal, municipal y de la
Ciudad de México, podrán ser impugnados por el incon-
forme, mediante la interposición de los recursos previstos
en las leyes correspondientes a cada entidad. 

Transitorios

Primero. Esta ley entrará en vigor a los 60 días naturales
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones
que se opongan al contenido de la presente ley.

Tercero. Para aquellas actividades, instalaciones y obras
que se autoricen a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente ley, las prescripciones establecidas en las mismas son
de carácter obligatorio.

Cuarto. Respecto a las actividades, instalaciones, obras y
emisores acústicos existentes con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente ley, la adecuación a las normas ofi-
ciales mexicanas establecidas en la misma se realizará 180
días naturales después de su entrada en vigor.

Quinto. El titular del Ejecutivo federal, en el ámbito de sus
atribuciones, dictará los reglamentos necesarios para la
exacta observancia de la ley.

Sexto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales en coordinación con la Secretaría de Salud deberán
sin perjuicio del procedimiento que para tal efecto deba se-
guirse, presentar aprobados los mapas de ruido, los planes
de acción y todas aquellas obligaciones que de este orde-
namiento emanan en un término no mayor a los 180 días
naturales de la entrada en vigor del presente decreto, de
manera coordinada con las autoridades estatales, munici-
pales y de la Ciudad de México.

Séptimo. Para el cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 17, 18, 19 y 20 de la ley, los gobiernos estatales, de
la Ciudad de México y municipales, deberán realizar las
modificaciones a sus leyes y reglamentos de tránsito.

Notas:

1 Véase. Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambien-
tal.

2 Véase. Anexo I de la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de sep-
tiembre de 1996, relativa a la prevención y al control, integrados de la
contaminación.

3 Véase, Época: Décima Época; Registro: 2005752; Instancia: Tribu-
nales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación; Libro 3, Febrero de 2014,
Tomo III; Materia(s): Laboral; Tesis: I.13o.T.76 L (10a.); Página:
2390

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputado y diputada: José Refugio Sandoval Rodríguez, Daniela De
Los Santos Torres (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sandoval. Túrnese a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN
DE CUENTAS Y REFORMA LOS ARTÍCULOS 70 DE
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBER-
NAMENTAL Y 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN
FISCAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Vi-
dal Llerenas Morales, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas, y reforma los artículos 70 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y 49 de la Ley de
Coordinación Fiscal, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias, con el per-
miso del diputado presidente. Una tarea urgente que tiene
esta Cámara de Diputados es dictaminar una ley de –noso-
tros pensamos– federal, hay también quien piense que pue-
de ser general, de fiscalización y de rendición de cuentas
que básicamente establezca en la ley las nuevas atribucio-
nes constitucionales de la Auditoría Superior de la Federa-
ción en el marco de lo que se llama el Sistema Nacional
Anticorrupción.

Primero, creo que es importante que lo dictamine esta Cá-
mara, que es quien dictamina la cuenta pública, quien tie-
ne un órgano técnico de fiscalización superior y que es la
Cámara que aprueba los ingresos y fiscaliza el gasto. Esto
tiene que ser una materia de la Cámara de Diputados en el
marco de la discusión del sistema.

Segundo, nos parece muy importante dejar en claro y po-
der reglamentar la facultad que hoy tiene la Auditoría para
fiscalizar participaciones federales. Esto es un cambio tras-
cendental porque básicamente va a permitir que la Audito-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016355



Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados356

ría Superior pueda fiscalizar todo el gasto público del país,
incluyendo el de las entidades federativas que en buena
medida dependen de las participaciones federales.

Esto incluirá también, y hay que dejarlo en claro, la deuda
pública a las entidades, que es respaldada por participacio-
nes, no solamente la deuda pública de las entidades que se-
rá considerada deuda federal en los términos de la Ley de
Responsabilidad de las Entidades que acabamos de apro-
bar, sino cualquier deuda pública que esté respaldada por
un fideicomiso de participación y ahí dejar en claro cómo
también la Auditoría Superior de la Federación debe tener
atribuciones muy claras para fiscalizar la deuda federal, en
donde tenemos un déficit muy claro, porque no sabemos
con precisión las fuentes de financiamiento de cada uno de
los proyectos y, por lo tanto, de la deuda pública.

Debe quedar claro también la necesidad de que la Audito-
ría Superior fiscalice esquemas, como las asociaciones pú-
blico-privadas, o la bursatilización o potenciación de in-
gresos, como el que se quiere hacer para infraestructura
educativa o para el aeropuerto. Ahí también hay un man-
dato claro de que la Auditoría participe en uno mismo.

Los documentos de auditoría y de análisis del gasto y de
los ingresos tendrán que ser más oportunos e incluso útiles
para la negociación presupuestal, para el análisis del pre-
supuesto, que para eso se utilice el informe de la Cuenta
Pública anterior.

Queremos también que la Auditoría pueda comentar los
distintos informes de finanzas públicas que presenta la Se-
cretaría de Hacienda con la idea de que estos sean certeros,
con la idea de que estos proporcionen la información ade-
cuada, y en general que tenga un mandato para analizar la
estabilidad de las finanzas públicas y fuentes de financia-
miento que no terminan de ser claros.

La Auditoría Superior de la Federación con sus nuevas fa-
cultades tendrá que ser la base de un nuevo sistema nacio-
nal de fiscalización. Lo que necesitamos es que la fiscali-
zación, la auditoría sea armónica en todo el país, es decir,
que todos los entes que fiscalizan puedan hacerlo en los
mismos términos y con los mismos estándares.

En ese sentido se propone que la Auditoría Superior pueda
fiscalizar de manera directa las participaciones o también
pueda certificar a los órganos de fiscalización locales para
que estén en condiciones también de fiscalizar las partici-
paciones, pero con los mayores estándares posibles. Es de-

cir, que la Auditoría establezca la norma, establezca los es-
tándares y que en torno a la misma se construya, eso sí, un
sistema nacional de fiscalización del gasto público.

Es muy importante también reglamentar la nueva facultad
que tiene la Auditoría en el sentido de hacer auditorías en
el propio año de ejercicio. Esto es una de las facultades
constitucionales más importantes que es urgente reglamen-
tar. Y debemos establecer en qué condiciones, con qué cri-
terios y cómo durante el propio año de ejercicio la Audito-
ría comienza a hacer su trabajo, así como comenzar a
auditar el gasto público desde que inicia el ejercicio del
gasto y no hasta que está la Cuenta Pública federal.

Son distintas atribuciones que ya tiene la Auditoría y que
tenemos que ser muy estrictos en establecerlos. Esta es una
oportunidad muy importante para que el gasto público en
todo el país, en los estados, en los municipios, a nivel fe-
deral, pueda ser fiscalizado bajo los mejores estándares.

Es una oportunidad para establecer nuevos elementos co-
mo auditorías de desempeño a la obra pública, en donde
conozcamos la pertinencia y la rentabilidad social de las
mismas.

Ésta es una de las tareas más importantes que va a tener es-
ta Cámara de Diputados y ojalá sí lo asumamos con res-
ponsabilidad y no pensemos que podemos patear el balón
y que no pensemos que podemos dar la espalda a una re-
forma constitucional importante, que ya da facultades mu-
cho más estrictas a la Auditoría Superior de fiscalización.

Ojalá estas historias que estamos escuchando en el Senado
de la República, en el sentido de que hay un partido políti-
co, el PRI, que no quiere que se avance en la dictaminación
del Sistema Nacional Anticorrupción sea falsa, y esta Cá-
mara de Diputados ponga el ejemplo de que ya con los
cambios constitucionales requerimos una Auditoría Supe-
rior de la Federación que pueda hacer mejor su trabajo.
Gracias.

«Iniciativa que expide la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas, y reforma los artículos 70 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y 49 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, suscrita por integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en



lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa.

Planteamiento del problema

El objetivo de esta iniciativa es fortalecer la fiscalización
que sobre el ejercicio de los recursos públicos ejerce la Cá-
mara de Diputados como uno de los instrumentos principa-
les de equilibrio entre los Poderes de la Federación y, en
consecuencia, como medio fundamental para combatir la
corrupción.

Argumentos

El 27 de mayo de 2015 fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el decreto que reforma la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de com-
bate a la corrupción a través del Sistema Nacional Antico-
rrupción. Como sustento de esa reforma el Grupo
Parlamentario de Morena, ocupado siempre en impulsar
que el ejercicio de los recursos públicos sea transparente y
eficiente y en hacer públicos actos corrupción, propone la
expedición de una nueva Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas, que constituya parte fundamental del Sistema
Nacional de Fiscalización.

Morena considera necesario, para crear un real Sistema
Nacional de Fiscalización, que todo ente que ejerza recur-
sos públicos sea sujeto de fiscalización. En este conjunto se
encuentran, desde luego, fideicomisos, mandatos, empre-
sas productivas del Estado, Asociaciones Público- Privadas
y Proyectos de Prestación de Servicios, las haciendas de las
entidades federativas y alcaldías de la Ciudad de México,
así como de municipios.

La creación de un Subsistema Nacional de Evaluación per-
mitirá la evaluación de los programas y del ejercicio de los
recursos públicos, fortaleciendo y ampliando las posibili-
dades de supervisión de la Cámara de Diputados.

También se propone fiscalizar la bursatilización de los re-
cursos de todo ente que ejerza recursos públicos.

Otro aspecto fundamental es la fiscalización en tiempo re-
al, por lo que se proponen cambios tanto en los tiempos de
fiscalización como en la entrega de diversos informes que
deberá entregar la Auditoría Superior de la Federación a la
Cámara de Diputados.

La intención de avanzar en la fiscalización en tiempo real
es contar con la posibilidad de detener un incorrecto y/o
ilegal ejercicio de los recursos públicos federales. Esto li-
mitaría actos de corrupción y desfalcos al erario. No obs-
tante, el órgano fiscalizador federal deberá tener presente
que la población objeto no resulte perjudicada.

Otro de los objetivos de la propuesta de adelantar los tiem-
pos de la fiscalización y de la entrega de informes es que la
Cámara de Diputados cuente con elementos técnicos con-
fiables y oportunos para la revisión, modificación y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación inme-
diato posterior al informe del avance de gestión
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior.

La mejor calidad de la información sobre el ejercicio de los
recursos públicos constituye uno de los elementos más re-
presentativos de la transparencia y la mejor manera de ren-
dir cuentas también a la sociedad, por ello se proponen me-
canismos que garanticen un sistema de información
confiable así como bases de datos históricas que permitan
hacer investigación especializada.

La participación de la ciudadanía es necesaria para vigilar,
controlar y combatir la corrupción, por ello, el Grupo Par-
lamentario de Morena propone la Creación de un Comité
de Contraloría Social.

Al conformar parte importante del financiamiento de la
obra pública, las deudas federal, estatal y municipal debe-
rán ser también objeto de fiscalización. Asimismo, se pre-
senta una definición más acabada del concepto de Finan-
ciamiento.

En este orden de ideas, se propone la inclusión de la defi-
nición de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) en
vista de su papel como referente para la imposición de san-
ciones y multas en la iniciativa de Ley propuesta.

Como parte de un sistema de fiscalización avanzado y co-
herente se propone fortalecer a la Unidad de Evaluación y
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de Fiscalización otorgándole la atribución de reali-
zar análisis de riesgo de auditoría y de evaluar directamen-
te a la Auditoría.

Se busca un Sistema Nacional de Fiscalización armónico
entre los diferentes órganos fiscalizadores locales, los ór-
ganos de control interno y el órgano fiscalizador federal.
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Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los ar-
tículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el suscrito diputado Vidal Llerenas Morales, inte-
grante del grupo parlamentario de Morena, somete a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas y se reforman la Ley general de
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Coordinación
Fiscal

Primero. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y regla-
mentaria de los artículos 74, fracciones II y VI, y 79, rela-
tivos a la fiscalización superior, en concordancia con el
Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artícu-
lo 113, y de la legislación contemplada en los artículo 109
y 116, todos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por lo que regula:

a) Atribuciones, facultades y objetivos en materia de fis-
calización superior;

b) La Cuenta Pública, la situación de la economía, la
evolución de las finanzas públicas y los riesgos que po-
drían enfrentar;

c) Los alcances de la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

d) Los procedimientos de verificación, fiscalización e
imposición de responsabilidades resarcitorias y aquéllos
derivados de la prevención y el combate a la corrupción;

e) El funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscali-
zación;

d) Las bases del Subsistema Nacional de Evaluación;

e) La integración, organización y funcionamiento de la
Auditoría Superior de la Federación; 

f) La relación de la Auditoría con la Cámara de Dipu-
tados;

g) La participación de la sociedad en los procesos de fis-
calización; 

Artículo 2. Es una facultad exclusiva de la Cámara de
Diputados, la revisión de la Cuenta Pública, que la lleva a
cabo por medio de la Auditoría Superior de la Federación.
La Cámara de Diputados debe coordinar y evaluar, sin per-
juicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño
de las funciones de la Auditoría Superior de la Federación,
en los términos que disponga la ley 

La Auditoría debe fiscalizar los ingresos, egresos y deuda;
las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal
respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el ma-
nejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los
Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así
como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumpli-
miento de los objetivos contenidos en los programas fede-
rales, a través de los informes que se rendirán en los térmi-
nos que disponga la Ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales
que administren o ejerzan las entidades federativas, los
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, inclu-
yendo las participaciones federales. En los términos que
establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las enti-
dades locales de fiscalización o de manera directa, las par-
ticipaciones federales. En el caso de los Estados y los Mu-
nicipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la
Federación en términos de la Ley o, incluso el uso de fi-
deicomisos en los que se depositan las participaciones fe-
derales, como garantía de pago; la Auditoría fiscalizará el
destino y ejercicio de los recursos correspondientes que ha-
yan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará
los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cual-
quier entidad, persona física o moral, pública o privada, y
los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públi-
cos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de confor-
midad con los procedimientos establecidos en las leyes y
sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de
los derechos de los usuarios del sistema financiero.

La Auditoría Superior de la Federación forma parte del Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción,



que es la instancia de coordinación entre las autoridades de
todos los órdenes de gobierno competentes en la preven-
ción, detección y sanción de responsabilidades administra-
tivas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización
y control de recursos públicos. La Auditoría se coordinará
con los entes fiscalizadores locales y promoverá normas
para la armonización de los procesos de fiscalización.

Artículo 3. A falta de disposición expresa en esta Ley, se
aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de In-
gresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo; la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas y el Presupuesto de Egre-
sos, así como las disposiciones relativas del derecho fede-
ral común, sustantivo y procesal.

A su vez, la Auditoría Superior de la Federación interpre-
tará las disposiciones de esta Ley y deberá emitir los crite-
rios relativos a la ejecución de auditorías, mismos que de-
berán sujetarse a las disposiciones establecidas en la
presente Ley y publicarse en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Como base de la estructura del Sistema Nacional de Fisca-
lización. Estos criterios se pondrán a consideración de to-
das las entidades de fiscalización y las dependencias del
Poder Ejecutivo responsables de la vigilancia de la función
pública en el orden federal y local, con el propósito de re-
cibir observaciones para homologar criterios y suscribir
acuerdos de aplicación. 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Auditorías: El conjunto de actividades que se realizan
con el propósito de conocer si los entes públicos cum-
plieron con sus objetivos, metas y atribuciones, y si ejer-
cieron los recursos de acuerdo con la normativa y el fin
para el cual les fueron asignados. En las auditorías, los
criterios de evaluación utilizados son la eficacia, efi-
ciencia y economía, así como la calidad de los bienes y
servicios, la satisfacción del ciudadano y el comporta-
miento de los actores, cuando ello resulte procedente.

II. Auditorías de desempeño: la auditoría que además
mide el impacto social de la gestión pública y compara
lo propuesto con lo alcanzado, la verificación del cum-
plimiento de los objetivos contenidos en los programas
federales mediante la estimación o cálculo de los resul-

tados obtenidos en términos cualitativos o cuantitativos,
o ambos. Este examen incluye la identificación de for-
talezas, debilidades y oportunidades de mejora. Como
parte de las auditorías de desempeño, la Auditoría podrá
realizar entre otros, los siguientes tipos de auditorías,
que ponen énfasis en algunos aspectos particulares: 

a) Forenses: con la finalidad de analizar información
financiera, contable, legal, administrativa e imposi-
tiva, para sustentar posibles fraudes y delitos perpe-
trados en el desarrollo de las funciones públicas y
privadas;

b) De obra pública e inversiones físicas: buscan
constatar que las obras públicas ejecutadas para o
por las entidades fiscalizadas, se realizaron y ajusta-
ron a los proyectos, programas, presupuestos, espe-
cificaciones y costos estipulados en los contratos co-
rrespondientes y de acuerdo con la normatividad
contable y legal aplicable. Ésta incluirá la evalua-
ción de la rentabilidad social, pertinencia e impacto
de las obras fiscalizadas.

c) De riesgos: tienen como finalidad prever una si-
tuación que potencialmente pudiera ser desfavorable
a la administración pública y a las finanzas de cual-
quier ente fiscalizado. Entre los criterios de evalua-
ción, se toman en cuenta los informes de autoeva-
luación de integridad y riesgos que produzcan las
propias agencias gubernamentales.; 

d) De legalidad: para verificar el grado de cumpli-
miento de la reglamentación normativa a la que se
encuentran sujetos los entes fiscalizados y en qué
medida permite ésta que los programas del ente se
cumplan de manera económica y eficiente;

e) De seguimiento: éstas verifican y constatan físi-
camente las acciones y gestiones realizadas por las
entidades fiscalizadas, para atender en tiempo y for-
ma las observaciones-acciones determinadas y pro-
movidas por el ente de fiscalización superior, ya sea
en la revisión al ejercicio correspondiente o a las re-
visiones efectuadas a ejercicios anteriores.

f) Durante el ejercicio. Las que se realizan en el
transcurso del ejercicio fiscal el curso. La Auditoría
Superior emitirá criterios para este tipo de auditorí-
as, tomando en cuenta las solicitudes de la sociedad
civil.
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III. Auditoría Superior de la Federación: Entidad de fis-
calización superior de la Federación que depende de la
H. Cámara de Diputados, a que hacen referencia los ar-
tículos 74, 79, 109 y 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

IV. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión;

V. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara;

VI. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara;

VII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se
refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

VIII. Deuda Contingente: cualquier financiamiento con
o sin garantía de pago definida, que puede ser resultado
del desarrollo de Asociaciones Público Privadas, Pro-
yectos de Prestación de Servicios, contratos, concesio-
nes o acuerdos, incluyendo la bursatilización de ingre-
sos o derivados cuya evolución pudiera derivar en
riesgos para la economía o la hacienda públicas, que sea
asumida de manera solidaria o subsidiaria por el Go-
bierno Federal, por las entidades federativas con sus
municipios, organismos descentralizados y empresas de
participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales
o municipales, o por las empresas productivas del esta-
do y/o sus subsidiarias; órganos reguladores coordina-
dos en materia de energía y, por los propios municipios
con sus respectivos organismos descentralizados y em-
presas de participación municipal mayoritaria;.

IX. Deuda Estatal Garantizada: el financiamiento de los
estados y municipios con garantía explícita del Gobier-
no Federal en términos de la Ley o en fideicomisos en
los que se depositan participaciones federales;

X. Deuda Pública: cualquier financiamiento contratado
por los entes públicos;

XI. Dictamen de la revisión de los informes individua-
les: Opinión o conclusiones sobre los resultados de la
revisión practicada conforme al objetivo propuesto. En
su caso, el dictamen incluirá la evaluación de la persis-
tencia de factores que impidan mejorar resultados, las

recomendaciones de mejora y el informe del inicio de la
gestión correctiva con el ente fiscalizado o, en su caso,
la medida sancionatoria;

XII. Entes públicos federales: las personas de derecho
público de carácter federal con autonomía en el ejerci-
cio de sus funciones y en su administración, creadas por
disposición expresa de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

XIII. Entidades Federativas: los estados de la República
Mexicana y la Ciudad de México;

XIV. Entidades Fiscalizadas o sujetos obligados: 

a) Los Poderes de la Unión; 

b) los órganos autónomos; 

c) las empresas productivas del estado y sus filiales
o subsidiarias; 

d) los entes públicos federales y los órganos juris-
diccionales que no formen parte del Poder Judicial
de la Federación; 

e) las entidades federativas, los municipios y las al-
caldías de la Ciudad de México; incluyendo sus res-
pectivas dependencias y entidades paraestatales y
paramunicipales; 

f) las entidades de interés público distintas a los par-
tidos políticos; 

g) los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fi-
duciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura ju-
rídica análoga, así como los mandatos, fondos o fi-
deicomisos públicos o privados no obstante que no
sean considerados entidades paraestatales por la ley
de la materia y aun cuando pertenezcan al sector pri-
vado o social siempre que dispongan de algún recur-
so público, 

h) cualquier tipo de compromiso público, en depósi-
tos, operación con acciones, instrumentos de deuda
o ahorro, de inversión o pago, incluyendo derivados
financieros, independientemente del tipo de la obli-
gación, título, o recurso o bien público federal invo-
lucrado; 



i) los recursos destinados a proyectos de inversión
de coparticipación público privada, asociaciones pú-
blico privadas, así como todas las modalidades de
contratos de prestación de servicios, de aprovecha-
miento de bienes, de explotación de recursos, asig-
naciones o concesiones;

j) cualquier entidad de los Poderes de la Unión de
los tres órdenes de gobierno federal, estatal o muni-
cipal que reciba, administre o explote cualquier tipo
de recursos públicos, físicos o financieros;

En general, cualquier entidad, persona física o mo-
ral, pública o privada que, como consecuencia del
ejercicio o uso de recursos públicos, la Auditoría
Superior de la Federación considere debe investigar
en el ejercicio de sus obligaciones, incluyendo aque-
llas personas morales de derecho privado que tengan
autorización para expedir recibos deducibles de im-
puestos por donaciones destinadas para el cumpli-
miento de sus fines; 

XV. Estudios: Estudios que realiza la Auditoria Superior
de la Federación respecto a temas relevantes del funcio-
namiento de las entidades fiscalizadas, con el fin de ge-
nerar diagnósticos y proporcionar una referencia objeti-
va respecto al fenómeno que se analiza;

XVI. Evaluación de la gestión pública en la progresivi-
dad: El informe de las consecuencias de las políticas pú-
blicas con respecto al cumplimiento de los compromi-
sos de la progresividad de los derechos de las personas
o comunidades; 

XVII. La evaluación de riesgos de la política pública y
de los programas gubernamentales: El análisis, como in-
forme, de la sostenibilidad de la estabilidad de las fi-
nanzas públicas. Que debe incluir la estimación cuanti-
tativa y cualitativa de los factores tanto internos como
externos que impidan el cumplimiento de los objetivos
de la política pública, y el de los correspondientes pro-
gramas gubernamentales; esta medición estima los pro-
bables daños y la probabilidad de ocurrencia de dichos
riesgos, a efectos de determinar acciones para su miti-
gación. Esta tarea la deberá efectuar la Auditoría Supe-
rior de la Federación, con el apoyo en su caso de los ór-
ganos de fiscalización superior locales

XVIII. Evaluación de riesgos de la Fiscalización Supe-
rior. Es la determinación cuantitativa y cualitativa de los

factores tanto internos como externos que impiden el
cumplimiento de los objetivos de la fiscalización superior
establecidos por la Auditoría Superior de la Federación;
Esta medición estima las probables repercusiones y el
riesgo de su ocurrencia, la probabilidad de que se mate-
rialización de dichos riesgos. Sobre esa base, la Auditoría
promoverá acciones para su mitigación. Esta tarea, la de-
berá realizar la Unidad de Evaluación y Control, el órga-
no técnico de la Comisión de Vigilancia de la ASF. 

XIX. Evaluación de Políticas Públicas: Análisis integral
de las acciones emprendidas por los entes fiscalizados
para abordar un problema de interés nacional;

XX. Faltas administrativas graves: las así señaladas en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XXI. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en
Materia de Combate a la Corrupción.

XXII. Fiscalización superior: revisión que realiza la Au-
ditoría Superior de las actividades, el uso de recursos y
los resultados por parte de las entidades que administran
recursos de la Federación, mediante auditorías, investi-
gaciones, estudios y evaluaciones de diversos conceptos
y temas relacionados con sus atribuciones.

XXIII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y proce-
sos que, en la ejecución de los programas, realizan las
entidades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener re-
cursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y el pre-
supuesto de egresos, así como las demás disposiciones
aplicables, para administrar, manejar, custodiar, ejercer
y aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y re-
cursos, en términos del Presupuesto y las demás dispo-
siciones aplicables;

XXIV. Hacienda Pública Federal: conjunto de bienes y
derechos de titularidad de la Federación;

XXV. Informe de Avance de Gestión Financiera: El in-
forme que rinden los poderes de la unión y los entes pú-
blicos federales de manera consolidada a través del Eje-
cutivo Federal, a la Cámara, sobre los avances físicos y
financieros de los programas federales aprobados para
el análisis correspondiente de dicha Cámara, presentado
como un apartado específico del segundo informe tri-
mestral del ejercicio correspondiente al que se refiere el
artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria;
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XXVI. Informe General Ejecutivo: Es el Informe que
presenta la Auditoría Superior de la Federación a la Cá-
mara de Diputados a más tardar el 20 de febrero del año
siguiente a la entrega de la Cuenta Pública, como resul-
tado de revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las
entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios
anteriores. El informe incluirá, además de los conteni-
dos vigentes, un informe detallado de los avances en las
sanciones y los casos sujetos a medidas penales y otro
apartado sobre los beneficios de la respuesta a sus ob-
servaciones y recomendaciones. 

XXVII. Informe General Previo. El informe que debe
entregar la Auditoría Superior de la Federación a la Co-
misión a más tardar el 1 de septiembre de cada año, cu-
yo contenido es una evaluación de la situación de la eco-
nomía y las finanzas públicas identificando los riesgos,
aprovechando los avances en el proceso de Auditoría de
la Cuenta Pública del año anterior, el Informe de Avan-
ce de Gestión Financiera y los informes trimestrales so-
bre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la
Deuda Pública

XXVIII. Informe General Ejecutivo del Resultado de
las observaciones, recomendaciones y acciones promo-
vidas: Es el informe que permite conocer y evaluar las
diferentes consecuencias del proceso de fiscalización
superior y, en su caso, de la imposición de las multas o
sanciones respectivas;

XIX. Informes Individuales: Son los informes indivi-
duales y específicos de cada una de las auditorías prac-
ticadas, que contiene el resultado del proceso de fiscali-
zación a un programa de un ente fiscalizado; 

XXX. Informe Específico de auditoría: Es el informe
que presenta la Auditoría Superior de la Federación a la
Cámara de Diputados, como resultado de revisar un pro-
grama determinado.

XXXI. Informe sobre la Estabilidad de las Finanzas Pú-
blicas. Es el informe que prepara la auditoría sobre los
factores de riesgo que pueden afectar el cumplimiento
de los objetivos de las políticas públicas o la salud de las
finanzas públicas.

XXXII. Informes sobre la Situación Económica, las Fi-
nanzas Públicas y la Deuda Pública. Es el informe que,
como lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, debe proporcionar la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público, al mes de terminado
cada trimestre calendario, y debe ser objeto de análisis
por parte de la Auditoría Superior de la Federación, pa-
ra presentar informes trimestrales que permitan antici-
par la evolución de la economía y las finanzas públicas.

XXXIII. Instancia de control competente: las áreas de
fiscalización y control al interior de las entidades fisca-
lizadas o cualquier instancia que lleve a cabo funciones
similares;

XXXIV. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Fe-
deración del ejercicio fiscal correspondiente;

XXXV. Organismos Autónomos: los así creados por
disposición expresa de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

XXXVI. Pliego de Observaciones: Instrumento median-
te el cual la Auditoria Superior de la Federación da a co-
nocer a la entidad fiscalizada las observaciones respec-
to de las que se presume un daño o perjuicio, o ambos,
ocasionados al Estado en su hacienda pública federal o
local, o al patrimonio de los entes públicos federales, así
como la presunta responsabilidad de los infractores, ex-
presada en cantidad líquida;

XXXVII. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspon-
diente;

XXXVIII. Procesos concluidos: cualquier acción que se
haya realizado durante el año fiscal en curso que deba
registrarse conforme a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;

XXXIX. Programas: los señalados en la Ley de Planea-
ción, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto, con
base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus
actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se
presupuesta el gasto público federal;

XL. Promoción de Responsabilidad Administrativa
Sancionatoria: Solicitud realizada por la Auditoría Su-
perior de la Federación ante las autoridades competen-
tes para consignar o informar las presuntas acciones u
omisiones que pudieran implicar una responsabilidad
administrativa;



XLI. Promoción del Ejercicio de la Facultad de Com-
probación Fiscal: Informe de la Auditoría Superior de la
Federación a la autoridad tributaria federal o local sobre
las posibles evasión o elusión fiscales detectadas en el
ejercicio de sus facultades de fiscalización;

XLII. Recomendación: Apartado del Informe de la au-
ditoria correspondiente que identifica los factores que
impiden cumplir los objetivos y obligaciones de la enti-
dad fiscalizada, para que desarrolle los procesos de me-
jora administrativa, de comunicación interna y externa y
de sus sistemas de control, para superarlos;

XLIII. Recomendación al Desempeño: Apartado del In-
forme de la auditoria correspondiente, que identifica los
factores que impiden mejorar el desempeño, a la actua-
ción de los servidores públicos y el cumplimiento de ob-
jetivos y metas, con énfasis en la elaboración, adecua-
ción y aplicación de indicadores estratégicos y de
gestión;

XLIV. Servidores públicos: los señalados en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
General de Responsabilidades, la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, así como los considerados como tales por las cons-
tituciones de los estados y demás leyes de las entidades
federativas;

XLV. Sistema de alertas. El seguimiento que debe reali-
zar la Auditoría de un conjunto de variables relaciona-
das con el comportamiento de la economía y/o del sec-
tor público, que permiten identificar una evolución
contraria a los objetivos propuestos.

XLVI. Sistema Nacional de Fiscalización: mecanismo
de colaboración integrado por todas las entidades de fis-
calización y por las dependencias del Poder Ejecutivo
responsables de la vigilancia de la función pública en el
orden federal y local, que tiene por objeto establecer ac-
ciones mediante los cuales los integrantes del mismo, en
el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán
el intercambio de conocimientos, ideas y experiencias
encaminadas a lograr la armonización en los procesos
de la fiscalización y auditoría de los recursos públicos y
que forma parte del Sistema Nacional Anticorrupción. 

XLVII. Solicitud de aclaración: Requerimiento de la
Auditoría Superior de la Federación a la entidad fiscali-
zada para que documente y respalde las operaciones y

montos observados no justificados o no comprobados
durante la revisión, o en proceso de finiquito:

XLVIII. Tribunal. El Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, y

XLIX. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión.

Las definiciones previstas en la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Planeación di-
versas a las aquí señaladas serán aplicables a la presente
Ley.

Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones
XXVI, XXVII, XXVIII, XIX y XXX de este artículo, la in-
formación contenida en los mismos será publicada en la
página de Internet de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y permanecerán por tiempo indefinido, siempre y
cuando no se revele información que se considere tempo-
ralmente reservada o que forme parte de un proceso de in-
vestigación, en los términos previstos en la legislación
aplicable. La información reservada se incluirá una vez que
deje de serlo.

Título Segundo
De las funciones de fiscalización a 

la administración federal

Capítulo I. De la fiscalización superior

Artículo 5. La fiscalización superior de la Cuenta Pública,
se compone por lo menos de las siguientes etapas:

I. Plan de fiscalización de corto, mediano y largo de pla-
zo (ciclo de fiscalización) 

II. Planeación de auditorías;

III. Desarrollo de auditorías;

IV. Integración y presentación de los informes indivi-
duales de auditoría, de los informes específicos de audi-
toría y del Informe General Ejecutivo;

V. Seguimiento de las acciones y las recomendaciones,
y
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VI. Evaluación con visión integral de la fiscalización
superior

Artículo 6. La fiscalización superior comprende la revi-
sión de:

a) La Cuenta Pública, revisar la evolución de los ingre-
sos, los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y
donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda públi-
ca; del manejo, la custodia y la aplicación de recursos
públicos federales, incluidas las participaciones federa-
les, así como de la demás información financiera, con-
table, patrimonial, presupuestaria y programática que
las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho docu-
mento, conforme a las disposiciones aplicables

b) los recursos públicos que se destinen y se ejerzan por
cualquier entidad, persona física o jurídica, pública o
privada y los transferidos a fideicomisos, fondos y man-
datos públicos o privados e incluye la fiscalización de
estas entidades, que sean radicadas en el exterior, tanto
de las empresas productivas del Estado como de cual-
quier ente público o privado que reciba o transfiera re-
cursos de la Nación. 

c) El ejercicio en curso y ejercicios anteriores conforme
a los requisitos que se establecen en esta Ley.

d) Los factores de riesgo para la estabilidad de las finan-
zas públicas, externos e internos, incluyendo el compor-
tamiento de los diferentes renglones de ingresos públicos,
así como la deuda contingente, independientemente de
su origen como es el caso de los proyectos de Asocia-
ción Público-Privada y los Proyectos de Prestación de
Servicios. Evaluar los mecanismos seleccionados para
determinar la contratación de deuda.

e) En el caso de las entidades federativas, los munici-
pios y las alcaldías de la Ciudad de México también se
fiscalizarán directamente los recursos federales que ad-
ministren, en el caso de los empréstitos que cuenten con
la garantía de la Federación se fiscalizará el destino y
ejercicio de los recursos correspondientes. Dichos actos
de fiscalización los podrá realizar de manera directa o
por conducto de las unidades de la propia Auditoria Su-
perior de la Federación o en coordinación con las enti-
dades locales de fiscalización. La Auditoría Superior de
la Federación definirá los requisitos bajo los cuales las
entidades locales de fiscalización podrán revisar los re-
cursos federales entregados a las entidades.

Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la
Federación pueda realizar en cualquier momento, análisis,
evaluaciones, estudios y emitir opiniones que sean necesa-
rias para el ejercicio de sus atribuciones o derivado de de-
nuncias.

La función de fiscalización será ejercida bajo los principios
de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad,
independencia, transparencia y profesionalismo.

Artículo 7. La fiscalización de la Cuenta Pública que rea-
liza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a cabo
de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal; tie-
ne carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera in-
dependiente y autónoma de cualquier otra forma de control
o fiscalización que realicen las instancias de control com-
petentes.

Sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, de lo
previsto en el párrafo anterior y previa denuncia presenta-
da para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación,
con la autorización de su Titular, podrá revisar el ejercicio
fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como res-
pecto de ejercicios anteriores. Además de las auditorías que
como señala la Ley se derivan de denuncias, su Titular po-
dría considerar auditorías excepcionales que le soliciten los
legisladores, mediante la firma de 10 por ciento de los
diputados.

La independencia profesional de los servidores públicos
que laboran en la Auditoría Superior de la Federación se re-
girá por los principios de objetividad y deberá estar ajena
de influencia por parte del ente auditado, respecto a la pla-
neación, ejecución y emisión de sus resultados. 

Artículo 8. Los servidores públicos y las personas físicas
o morales, públicas o privadas, que capten, reciban, recau-
den, administren, manejen, ejerzan y custodien recursos
públicos federales, deberán atender los requerimientos que
les formule la Auditoría Superior de la Federación dentro
de los plazos establecidos en esta Ley y sin perjuicio de la
competencia de otras autoridades y de los derechos de los
usuarios del sistema financiero. En las investigaciones que
realiza la Auditoría Superior de la Federación no se pueden
interponer los secretos bancario, fiduciario o fiscal, o im-
pedimentos derivados de mandatos legales.

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de
la Federación podrá fijarlo y no será inferior a diez días há-
biles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del



día siguiente a la fecha de recibo del requerimiento respec-
tivo.

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos
de información formulados por parte de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, se requiera un plazo mayor para ser
atendidos, esta última podrá determinarlo y serán impro-
rrogables.

Artículo 9. Cuando los servidores públicos y las personas
físicas y morales, públicas o privadas no atiendan los re-
querimientos a que se refiere este artículo, salvo que el re-
querimiento corresponda a actividades ajenas a su respon-
sabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrán
imponerles una multa mínima de 650 a una máxima de
2000 días del valor diario de la Unidad de Medida y Ac-
tualización. La reincidencia se sancionará con una multa
hasta del doble de la ya impuesta, sin perjuicio de que se
deba atender el requerimiento respectivo.

Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los ter-
ceros que hubieran firmado contratos para explotación de
bienes públicos o recibido en concesión o en contrato obra
pública, administración de bienes o prestación de servicios
mediante cualquier título legal con las entidades fiscaliza-
das, cuando no entreguen la documentación e información
que les requiera la Auditoría Superior de la Federación. 

El incumplimiento de lo solicitado por la Auditoría por una
tercera ocasión, será motivo del retiro de la concesión, la
anulación del contrato o la revocación del título legal acor-
dado por los terceros con la entidad fiscalizada.

Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de
créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida. La Teso-
rería de la Federación se encargará de hacer efectivo su co-
bro en términos de las disposiciones aplicables. En caso de
que no se paguen dentro de los treinta días hábiles siguien-
tes a su notificación, según corresponda a su monto, la Te-
sorería de la Federación ordenará se aplique el procedi-
miento administrativo de ejecución, para obtener su pago.

Artículo 10. La negativa a entregar información a la Audi-
toría Superior de la Federación, así como los actos de si-
mulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la
actividad fiscalizadora será sancionada penalmente equipa-
rándose al delito de desobediencia a un mandato legítimo
de la autoridad, establecido en el artículo 178 del Código
Penal Federal. 

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y mo-
rales, públicas o privadas aporten información falsa, serán
sancionados penalmente conforme a lo previsto por el artí-
culo 247, fracción I, del Código Penal Federal. En el caso
de las personas físicas o morales privadas que incurran en
esta práctica, además de la sanción penal se revocará el
contrato que tengan con el sector público y no podrán vol-
ver a participar en licitaciones públicas.

Capítulo II. Información general 
para la fiscalización

Artículo 11. El contenido del Informe de Avance de Ges-
tión Financiera se referirá a los programas a cargo de los
poderes de la Unión y los entes públicos federales, para co-
nocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y
satisfacción de necesidades en ellos proyectados y conten-
drá:

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio
del año en que se ejerza el presupuesto de egresos de la
Federación;

II. El avance del cumplimiento de los programas con ba-
se en los indicadores aprobados en el presupuesto de
egresos de la Federación;

III. El avance del gasto y de los proyectos de alto im-
pacto, y

IV. La evolución de los ingresos y gastos observados,
con respecto a lo programado.

La Auditoría Superior de la Federación entregará a la Co-
misión un Informe General Previo a los 30 días de haber
recibido el Informe de Avance de Gestión Financiera, con-
siderando la información proporcionada por los avances de
la Auditoría de la Cuenta Pública y los informes trimestra-
les sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y
la Deuda Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, que será insumo para el proceso de aprobación de
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del si-
guiente año. 

Artículo 12. La Cuenta Pública será presentada preferen-
temente el 15 de febrero del año siguiente, dentro del pla-
zo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme
a lo que establece el artículo 53 de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental, contendrá como mínimo:
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I. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de variación en la hacienda pública;

c) Estado de cambios en la situación financiera;

d) Informes sobre pasivos contingentes;

e) Notas a los estados financieros;

f) Estado analítico del activo;

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos.

II. Información Presupuestaria, con la desagregación si-
guiente:

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la
presentación en clasificación económica por fuente
de financiamiento y concepto.

En lo relativo a los ingresos, la Cuenta Pública pro-
porcionará la información de lo aprobado y lo obte-
nido al cierre de cada trimestre, con el desglose del
artículo 1 de la LIF y en el caso de renglones como
los aprovechamientos, especificando cada una de las
fuentes, detallando además la contribución estimada
y por las diferentes obligaciones y contraprestacio-
nes establecidas para las entidades sujetas a control
presupuestario directo y las empresas productivas
del Estado, lo que se programó para PEMEX Em-
presa Productiva del Estado y sus subsidiarias y las
empresas que operen contratos de licencia, de utili-
dad o de producción compartida, para el ejercicio
fiscal que se presupuesta, determinada conforme a lo
dispuesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarbu-
ros; asimismo proporcionará un informe de los
avances para evitar la elusión y/o la evasión fiscal de
los grandes trasnacionales, la información que han
proporcionado y expectativas de mejora en la recau-
dación.

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de
egresos del que se derivarán las siguientes clasifica-
ciones:

i. Administrativa;

ii. Económica y por objeto del gasto, y

iii. Funcional-programática;

El archivo electrónico de la información presupues-
taria deberá contener los registros del Presupuesto
Aprobado del año en curso y el Presupuesto Ejerci-
do, en el transcurso de cada trimestre y al cierre del
cuarto trimestre, todo ello en términos del analítico
de claves a nivel de partida, incluyendo lo corres-
pondiente a las entidades sujetas a control presu-
puestario directo y las empresas productivas del Es-
tado, transparentando las partidas que deben
restarse para obtener el Gasto Neto Total.

III. Información programática, con la desagregación si-
guiente:

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión, proyectos de
alto impacto, y

c) Indicadores de resultados;

Esta información incluirá la cartera de proyectos de
alto impacto, así como la inversión de cada Empre-
sa Productiva del Estado (EPE) y sus filiales, de las
Asociaciones Público Privadas (APPs), de los Pro-
yectos de Prestación de Servicios (PPS), de las em-
presas que operen contratos de licencia, de utilidad
o de producción compartida para explotar, conducir,
transformar y vender el petróleo y el gas y sus deri-
vados, de empresas generadoras de electricidad in-
dependientes y concesiones, especificando el nom-
bre de la o las empresas privadas participantes, el
monto comprometido por cada una de las partes,
plazos y en qué condiciones de participación, avan-
ces y condiciones de operación se encuentran.

IV. En lo referente a la contratación anual de deuda y su
saldo histórico, además de la diferencia entre financia-
miento y amortización, debe definir el monto de la deu-
da formal y de la deuda contingente; y la pertinencia de
los mecanismos seleccionados para determinar cómo se
contrató la deuda:

a) origen interno y externo de la deuda, 



b) costo anual de la deuda, con intereses y comisio-
nes.

c) la deuda de corto y largo plazo, con el desglose de
cada uno de los proyectos financiados con deuda pú-
blica;

d) fuentes de financiamiento;

i. Por moneda de contratación, y

ii. Por país acreedor;

iii. La contratada y la contingente

iv. Las obligaciones y empréstitos vigentes de enti-
dades federativas y municipios que no cuenten con
garantía de la Federación, sino con recursos pro-
pios;

v. La estimación de los pasivos generados por las
entidades federativas que no cuenten con garantía
de la Federación.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico deberá proporcionar en la Cuenta Pública la
información de lo que debe ser un registro único,
que contenga, de manera enunciativa más no limi-
tativa, los registros de los financiamientos y obliga-
ciones contraídas o emitidas de los sujetos obliga-
dos por esta Ley:

a) Garantías otorgadas por aval;

b) Garantías para la previsión de servicios y produc-
tos y los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores;

c) Los pasivos netos del Instituto de Protección al
Ahorro Bancario;

d) Requerimientos de recursos financieros de los
proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo; 

e) Proyectos de Inversión Diferidos en el Gasto de la
Comisión Federal de Electricidad;

f) Las obligaciones netas del Fondo Nacional de In-
fraestructura;

g) Las obligaciones generadas de los Programas de
Apoyo a los Deudores de la banca;

h) Los requerimientos asociados al subsidio implíci-
to en el “swap” de tasas de interés del esquema de
reestructuración de créditos bancarios en Unidades
de Inversión;

i) Los pasivos diferidos multianuales derivados de
los proyectos público-privados y proyectos de pres-
tación de servicios que afecten ejercicios presupues-
tales futuros;

j) En caso de las entidades federativas y municipios,
los requerimientos para pago del servicio de luz
eléctrica, retención de derechos e impuestos de la fe-
deración;

k) Requerimientos para el pago de pensiones;

l) Aquellos pasivos que puedan generarse potencial-
mente por las operaciones establecidas en el artículo
7º de la Ley del Banco de México;

m) Inversiones de alto impacto del Gobierno Fede-
ral;

n) Bonos de Infraestructura Educativa, o cualquier
otro instrumento bursatilizado o derivado;

o) Instrumentos derivados;

p) Financiamiento;

q) Las Obligaciones que se deriven de contratos de
Asociaciones Público-Privadas y

r) Cualquier instrumento o compromiso jurídico
emitido por un sujeto obligado que se convierta en
una obligación constitutiva de deuda pública.

La Cuenta Pública deberá proporcionar un informe y
diagnóstico de la deuda contratada y de la deuda con-
tingente, con estimación de su costo y del riesgo sobre
la economía o el equilibrio presupuestal. Tratándose de
obligaciones que se deriven de contratos de Asociacio-
nes Público-Privadas y/o Proyectos de Prestación de
Servicios, o deuda pública o bursatilización de ingresos
o fondos, o cualquier acuerdo semejante para la explo-
tación de bienes y/o prestación de servicios, la Cuenta
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Pública señalará la información relativa al monto de in-
versión del proyecto a valor presente y el pago mensual
del servicio, identificando la parte correspondiente al
pago de inversión, el plazo del contrato, el proveedor,
así como las erogaciones pendientes de pago. Asimis-
mo, deberá informar los montos máximos anuales de in-
versión por proyecto, a fin de atender la inversión re-
querida tanto de los nuevos proyectos que pretendan
iniciar las dependencias o entidades durante el siguien-
te ejercicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados, in-
cluyendo, en su caso, las actualizaciones de éstos últi-
mos.

También proporcionará información a detalle de los flu-
jos y saldos de recursos en fondos y fideicomisos, así
como un resumen de todas las operaciones y los indica-
dores de la postura fiscal con esos recursos. Asimismo,
informará de las inversiones de las diferentes entidades,
incluidos los fondos y fideicomisos, en acciones, instru-
mentos de deuda y en derivados financieros;

Al respecto, proporcionará información desagregada de
las operaciones con derivados financieros realizadas por
las dependencias de la administración pública 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III
de este artículo, organizada por dependencia y entidad;

VI. El listado de proyectos de inversión a cargo de las
dependencias y entidades, monto de la inversión ejerci-
do y fuente de financiamiento, tiempo de desarrollo y
condiciones en las que se lleva a cabo la construcción, y 

VII. El listado de proyectos a cargo de las entidades fe-
derativas, municipios y sus organismos.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuen-
ta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo Federal,
suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la
Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso
el Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de
las razones que lo motiven. En ningún caso la prórroga ex-
cederá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Au-
ditoría Superior de la Federación contará, consecuente-
mente, con el mismo tiempo adicional para presentar el
Informe General Ejecutivo y los individuales del resultado
de Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

La Cuenta Pública se publicará en la página de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, con el criterio de máxi-

ma publicidad y en los términos de la fracción VI del artí-
culo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública,

Artículo 13. A fin de integrar la Cuenta Pública, los Pode-
res Legislativo y Judicial y los entes públicos federales ha-
rán llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, la información que se debe
incluir en la Cuenta Pública, además de la que solicite la
Secretaría.

Artículo 14. La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría
Superior de la Federación para su revisión y fiscalización
superior, a través de la Comisión, al día hábil siguiente de
su recepción.

Capítulo III
De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación ela-
borará un programa anual de actividades que incluirá el
programa anual de auditorías, el plan estratégico de inves-
tigación y el programa para la fiscalización del gasto fede-
ralizado, mismos que una vez aprobados serán enviados a
la Comisión y al Comité Coordinador del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción para su conocimiento. 

Artículo 16. La Auditoría Superior de la Federación podrá
iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día há-
bil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que una
vez que le sea entregada la Cuenta Pública, realice las mo-
dificaciones al programa anual de la auditorías que se re-
quiera, el cual se puede modificar en cualquier momento.

Artículo 17. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene
por objeto:

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera en:

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio
del Presupuesto de Egresos para verificar la forma y
términos en que los ingresos fueron recaudados, ob-
tenidos, captados y administrados; constatar que los
recursos provenientes de financiamientos y emprés-
titos se contrataron, recibieron y aplicaron de con-
formidad con lo aprobado; y revisar que los egresos
se ejercieron en los conceptos y partidas autoriza-
dos, incluidos, entre otros aspectos, la contratación
de servicios y obra pública, las adquisiciones, arren-



damientos, subsidios aportaciones, donativos y
transferencias.

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas apli-
cables en materia de sistemas de registro y contabi-
lidad gubernamental; contratación de servicios, obra
pública, adquisiciones, arrendamientos, conserva-
ción, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás ac-
tivos; recursos materiales, y demás normatividad
aplicable al ejercicio del gasto público;

c) Si la captación, recaudación, administración, cus-
todia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos in-
cluyendo subsidios, transferencias, participaciones
federales y donativos, y si los actos, contratos, con-
venios, mandatos, fondos, fideicomisos no paraesta-
tales, prestación de servicios públicos, operaciones o
cualquier acto que estas entidades fiscalizadas, cele-
bren o realicen, relacionados con el ejercicio del
gasto público federal, se ajustaron a la legalidad, y si
no han causado daños o perjuicios, o ambos, en con-
tra de la Hacienda Pública Federal o, en su caso, del
patrimonio de los entes públicos federales o de las
entidades paraestatales federales que generaron esas
figuras financieras. Para lo cual, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, deberá presentar en el do-
cumento de Cuenta Pública la información relativa a
estas figuras no sujetas a la Ley Federal de Entida-
des Paraestatales. 

II. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el
Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en
los mismos:

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos
y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los
conceptos y a las partidas respectivas;

b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los
términos y montos aprobados en el Presupuesto;

c) Si los recursos provenientes de financiamientos se
obtuvieron en los términos autorizados y se aplica-
ron con la periodicidad y forma establecidas por las
leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cum-
plieron los compromisos adquiridos en los actos res-
pectivos;

III. Verificar el cumplimiento de los objetivos conteni-
dos en los programas:

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas,
verificando la eficiencia, la eficacia y la economía de
los mismos y su efecto o la consecuencia en las condi-
ciones sociales, económicas y en su caso, regionales del
país durante el periodo que se evalúe;

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores
aprobados en el Presupuesto y si dicho cumplimien-
to tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo
y los programas sectoriales, y el Sistema de Evalua-
ción de Desempeño;

IV. El manejo, custodia y aplicación de las participacio-
nes federales y las transferencias de recursos públicos
federales a las entidades federativas, municipios y alcal-
días de la Ciudad de México, para constatar el cumpli-
miento de las disposiciones jurídicas aplicables.

V. Las disponibilidades, movimientos, saldos de cuen-
tas, bienes, almacenes, derechos y otros activos; la deu-
da pública, avales, garantías y demás pasivos u obliga-
ciones; así como la información financiera, contable,
patrimonial, presupuestaria y programática de las enti-
dades fiscalizadas.

VI. La contratación o desarrollo, gestión, operación,
control y seguridad de las tecnologías de la información
y comunicaciones de las entidades fiscalizadas.

VII. Los convenios, mandatos, fondos, fideicomisos y
contratos análogos; las concesiones, permisos, licencias
y autorizaciones; las cesiones, afectaciones y enajena-
ciones de bienes del dominio público; las asociaciones
público-privadas; la prestación de servicios públicos;
así como cualquier operación o acto que las entidades
fiscalizadas hayan realizado, para verificar que se ajus-
taron a la normativa correspondiente.

VII. El desempeño de las entidades fiscalizadas en el
ejercicio de sus atribuciones y facultades, así como en el
cumplimiento de los objetivos, y metas de los progra-
mas federales y de las políticas públicas a su cargo, ba-
jo criterios de eficacia, eficiencia y economía.

VIII. Determinar si ha lugar a iniciar procedimiento de
responsabilidad resarcitoria ante el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa. 
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Artículo 18. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Realizar auditorías, estudios, evaluaciones, visitas e
investigaciones;

II. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para
las auditorías y su seguimiento, procedimientos, inves-
tigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios
para la fiscalización superior;

III. Proponer, en los términos de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental las modificaciones a los princi-
pios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de re-
gistro y contabilidad; las disposiciones para el archivo,
guarda y custodia de los libros y documentos justificati-
vos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública;
así como todos aquellos elementos que posibiliten la ren-
dición de cuentas y la práctica de las auditorías;

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización
Contable, en los términos de la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental, modificaciones a la forma y
contenido de información de la Cuenta Pública y a los
formatos de integración correspondientes.

V. Evaluar en cualquier momento el cumplimiento de
los objetivos y metas fijados en los programas federales,
conforme a los indicadores estratégicos y de gestión es-
tablecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los planes secto-
riales, los planes regionales, los programas operativos
anuales, los programas de las entidades fiscalizadas, en-
tre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mis-
mos y, en su caso, el uso de recursos públicos federales
conforme a las disposiciones legales. Lo anterior, con
independencia de las atribuciones similares que tengan
otras instancias.

VI. Realizar conforme a las mejores prácticas interna-
cionales, programas de auditoría a los indicadores de
desempeño (estratégicos y de gestión) señalados en la
fracción V de este artículo, a efecto de determinar si re-
sultan aptos y congruentes tanto en su diseño conceptual
como en su determinación cuantitativa para el cumpli-
miento de los objetivos y metas del PND y de los pro-
gramas sectoriales, y podrá sugerir o recomendar, como
consecuencia de esa labor auditora los indicadores que
remedien las deficiencias e insuficiencias detectados.

VII. Evaluar el desempeño de programas gubernamen-
tales con el propósito de contribuir a identificar en su
diseño o ejecución, aquellos programas que estén frag-
mentados, duplicados o reiterativos, y cuya remedia-
ción permita incrementar la eficiencia, eficacia y eco-
nomía de la gestión gubernamental; para tal efecto,
podrá sugerir y recomendar las acciones apropiadas,
contribuyendo de esta manera la acción fiscalizadora,
a mejorar el Presupuesto con Base a Resultados; tam-
bién para evaluar los efectos sobre la rentabilidad so-
cial y la contribución de las obras públicas a la econo-
mía nacional;

VIII. Evaluar los riesgos de las políticas públicas y de
los programas que se deriven (fiscalización prospectiva)
en adición a la revisión de la gestión de los mismos

IX. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren
captado, recaudado, custodiado, manejado, administra-
do, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan rea-
lizado conforme a los programas aprobados y montos
autorizados, así como en el caso de los egresos, con car-
go a las partidas correspondientes; además, con apego a
las disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas aplicables.

X. Verificar que las operaciones que realicen las entida-
des fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las
disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Fede-
ración y leyes fiscales sustantivas; las leyes Generales
de Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria; Ley Federal Anticorrupción en
Contrataciones Públicas; General de Contabilidad Gu-
bernamental; orgánicas del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública
Federal, del Poder Judicial de la Federación y demás
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
federales o locales, aplicables a estas materias.

XI. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios con-
tratados por las entidades fiscalizadas, para comprobar
si las inversiones y gastos autorizados a las entidades
fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente al logro
de los objetivos y metas de los programas;

XII. Requerir a los auditores externos copia de todos los
informes y dictámenes de las auditorías y revisiones por
ellos practicadas a las entidades fiscalizadas;



XIII. Requerir a terceros que hubieran contratado con
las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servi-
cios mediante cualquier título legal y, en general, a cual-
quier entidad o persona física o moral, pública o priva-
da, que incluso hayan sido subcontratados por los
terceros, la información relacionada con la documenta-
ción justificativa y comprobatoria a efecto de realizar
las compulsas correspondientes.

Las entidades fiscalizadas que hayan subcontratado con
terceros, personas físicas o morales, la prestación de
obras o servicios o la adquisición de bienes deberán pro-
porcionar a la Auditoría Superior de la Federación la in-
formación y documentación que ésta les requiera.

De no atenderse los requerimientos en los plazos seña-
lados sin causa justificada, los servidores públicos y
particulares subcontratados incurrirán en las responsabi-
lidades penales y, en su caso, administrativas, previstas
en esta Ley y las demás disposiciones aplicables, sin
perjuicio de las multas a que haya lugar.

El plazo para la entrega de documentación e informa-
ción a que se refiere el párrafo anterior, será de un mí-
nimo de 10 días a un máximo de 15 días hábiles; 

XIV. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la informa-
ción y documentación, que a juicio de la Auditoria Su-
perior de la Federación sea necesaria, sin importar el ca-
rácter de confidencial o reservado de la misma, que
obren en poder de:

a) Las entidades fiscalizadas;

b) Cualquier persona física o moral, pública o priva-
da, que cuente con la información o documentación
que a juicio de la Auditoría Superior de la Federa-
ción sea necesaria, incluyendo la que obre en poder
de terceros subcontratantes y subcontratados;

c) Los órganos internos de control de las entidades
fiscalizadas;

d) Las entidades de fiscalización superior locales, y

e) Los auditores externos de las entidades fiscaliza-
das.

f) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figu-
ras del sector financiero.

g) Autoridades hacendarias federales y locales

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a
contratos, convenios, documentos, datos, libros, archi-
vos y documentación justificativa y comprobatoria rela-
tiva al ingreso, gasto público y cumplimiento de los ob-
jetivos de los programas federales de los entes públicos,
así como a la demás información que resulte necesaria
para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública
siempre que al solicitarla se expresen los fines a que se
destine dicha información.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a
la información que las disposiciones legales consideren
como de carácter reservado, confidencial o que deba
mantenerse en secreto, cuando esté relacionada directa-
mente con la captación, recaudación, administración,
manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y
egresos federales y la deuda pública, estando obligada a
mantener la misma reserva o secrecía, hasta en tanto no
se derive de su revisión el fincamiento de responsabili-
dades.

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue
a la Auditoria Superior de la Federación información de
carácter reservado o confidencial ésta deberá garantizar
que no se incorpore en los resultados, observaciones y
acciones promovidas de los informes de auditoría res-
pectivos, información o datos que tengan esta caracte-
rística. Dicha información será conservada por la Audi-
toria Superior de la Federación en sus documentos de
trabajo y sólo podrá ser revelada a la autoridad compe-
tente, en el caso de las acciones promovidas.

Para evitar simulaciones, la Auditoría Superior de la Fe-
deración realizará Informes Específicos de Auditoría a
todos los programas en que las entidades de fiscaliza-
ción hayan promovido su reserva y el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, la dictamine como no justificada.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será
motivo de fincamiento de las responsabilidades admi-
nistrativas y penales establecidas en las leyes corres-
pondientes;

XV. Fiscalizar los recursos públicos federales que las
entidades fiscalizadas de la Federación, hayan otorgado
con cargo a su presupuesto a entidades federativas, al-
caldías de la Ciudad de México, municipios, fideicomi-
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sos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga,
personas físicas o morales, públicas o privadas, cuales-
quiera que sean sus fines y destino, así como verificar su
aplicación al objeto autorizado. 

XVI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los ac-
tos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o
presunta conducta ilícita, en los términos establecidos
en esta Ley;

XVII. Efectuar visitas domiciliarias para exigir la exhi-
bición de los libros, papeles, contratos, convenios, nom-
bramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de
almacenamiento de información, documentos y archi-
vos indispensables para la realización de sus investiga-
ciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las for-
malidades prescritas para los cateos, así como realizar
entrevistas y reuniones con particulares o con los servi-
dores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias
para conocer directamente el ejercicio de sus funciones.

Las visitas domiciliarias podrán practicarse en cualquier
inmueble en posesión de aquel al que se le practique la
visita;

XVIII. Formular observaciones al desempeño, reco-
mendaciones y acciones, para mejorar los resultados, la
eficacia, eficiencia y economía de las acciones de go-
bierno, a fin de elevar la calidad del desempeño guber-
namental;, así como dar seguimiento y evaluar la res-
puesta y las medidas correctivas adoptadas por el sujeto
observado, publicando un reporte de los resultados de
sus observaciones y recomendaciones; 

XIX. Formular recomendaciones, solicitudes de aclara-
ción, pliegos de observaciones, promociones de inter-
vención de la instancia de control competente, promo-
ciones del ejercicio de la facultad de comprobación
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa
sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de jui-
cio político;

XX. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, que
afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al pa-
trimonio de los entes públicos federales o de las entida-
des paraestatales federales y fincar directamente a los
responsables las indemnizaciones y sanciones pecunia-
rias correspondientes.

Para el fincamiento de las responsabilidades a que se re-
fiere el párrafo anterior, tramitará, substanciará y resol-
verá el procedimiento para el fincamiento de las res-
ponsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley, por las
irregularidades en que incurran los servidores públicos
por actos u omisiones de los que resulte un daño o per-
juicio, o ambos, estimable en dinero que afecten la Ha-
cienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de
los entes públicos federales o de las entidades paraesta-
tales federales conforme a los ordenamientos aplicables.

También promoverá y dará seguimiento ante las autori-
dades competentes del fincamiento de otras responsabi-
lidades a las que se refiere el Título Cuarto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
presentará denuncias y querellas penales;

XXI. Fincar las responsabilidades e imponer las sancio-
nes correspondientes a los responsables, por el incum-
plimiento a sus requerimientos de información en el ca-
so de las revisiones que haya ordenado tratándose de las
situaciones excepcionales que determina esta Ley;

XXII. Conocer y resolver sobre el recurso de reconside-
ración que se interponga en contra de las resoluciones y
sanciones que aplique, así como condonar total o par-
cialmente las multas impuestas;

XXIII. Concretar y celebrar, en los casos que estime ne-
cesario, convenios con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, legislaturas locales y las entidades de fiscali-
zación superior correspondientes, con el propósito de
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización superior;
sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá
ejercer de manera directa;

XXIV. Elaborar en cualquier momento estudios y publi-
carlos;

XXV. Celebrar convenios con organismos cuyas funcio-
nes sean acordes o guarden relación con sus atribucio-
nes y participar en foros nacionales e internacionales;

XXVI. Practicar auditorías, mediante visitas o inspec-
ciones, solicitando información y documentación du-
rante el desarrollo de las mismas para ser revisada en las
instalaciones de las propias entidades fiscalizadas o en
las oficinas de la Auditoría Superior de la Federación.
Igualmente, siempre y cuando haya terminado el ejerci-



cio fiscal, solicitar información preliminar a las entida-
des fiscalizadas, para la planeación de la revisión de la
Cuenta Pública antes de aperturar formalmente las audi-
torías;

XXVII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías
e investigaciones copia de los documentos originales
que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo
con sus originales así como también poder solicitar la
documentación en copias certificadas;

XXVIII. Expedir certificaciones de los documentos que
obren en los archivos de la Auditoría Superior de la Fe-
deración;

XXIX. Solicitar, en los términos del artículo 20 de esta
Ley, a las instancias de control competentes, en el ám-
bito de sus atribuciones, copia de los informes y dictá-
menes de las auditorías por ellos practicadas;

XXX. Solicitar la comparecencia de las personas que se
considere, en los casos concretos que así se determine; 

XXXI. Solicitar la presencia de representantes de las en-
tidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les seña-
le, para celebrar reuniones en las que se les dé a cono-
cer la parte que les corresponda de los resultados y, en
su caso, las observaciones, acciones o recomendaciones
que pudieran derivarse de las auditorías que se les prac-
ticaron;

XXXII. Comprobar la existencia, procedencia y regis-
tro de los activos y pasivos de las entidades fiscalizadas,
de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra
figura análoga, para verificar la razonabilidad de las ci-
fras mostradas en los estados financieros consolidados y
particulares de la Cuenta Pública;

XXXIII. Fiscalizar la deuda pública en los términos es-
tablecidos en esta Ley así como en las demás disposi-
ciones aplicables;

XXXIV. Acceder en tiempo real a la información finan-
ciera, incluyendo los registros contables, presupuesta-
rios, programáticos y económicos, así como a los repor-
tes institucionales y a los Sistemas de Contabilidad
Gubernamental que los entes públicos están obligados a
operar con el propósito de consultar la información con-
tenida en los mismos.

XXXVI. Las demás que le sean ordenadas por el Audi-
tor Superior de la Federación o sean conferidas por esta
Ley o cualquier otro ordenamiento.

Artículo 19. La Auditoría Superior de la Federación podrá
grabar en audio o video, cualquiera de las reuniones de tra-
bajo y audiencias previstas en esta Ley, previo conoci-
miento de la o las personas que participen, para integrar el
archivo electrónico correspondiente.

Artículo 20. Lo previsto los artículos anteriores, se reali-
zará sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Fede-
ración convoque a las reuniones de trabajo que estime ne-
cesarias durante las auditorías correspondientes, para la
revisión de los resultados preliminares.

Artículo 21. La Auditoría Superior de la Federación, podrá
solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, infor-
mación y documentación de ejercicios anteriores al de la
Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se en-
tienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente
la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la infor-
mación solicitada, exclusivamente cuando el programa,
proyecto o la erogación, contenidos en el Presupuesto en
revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejerci-
cios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento
de los objetivos de los programas federales. 

Las observaciones, acciones promovidas y recomendacio-
nes que la Auditoría Superior de la Federación emita, sólo
podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la
Cuenta Pública en revisión.

Capítulo IV
Del resultado de la fiscalización 

de la cuenta pública

Artículo 22. Las observaciones que, en su caso, emita la
Auditoría Superior de la Federación, derivadas de la fisca-
lización de la Cuenta Pública, podrán consistir en:

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de acla-
ración, pliegos de observaciones, promociones de inter-
vención de la instancia de control competente, promo-
ciones del ejercicio de la facultad de comprobación
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa
sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de jui-
cio político, y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016373



Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados374

II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al de-
sempeño.

III. Seguimiento de esas recomendaciones, que obligan
al funcionario responsable de la unidad de captación del
ingreso o del ejercicio del gasto a establecer mejoras
que corrijan el problema que generó la recomendación.
Y la Auditoría Superior de la Federación deberá revisar
el resultado y comprobar la mejora. Si no se adoptan
esas medidas, se incurriría en omisión e incompetencia.

Artículo 23. La Auditoría Superior de la Federación, en-
viará a las entidades fiscalizadas los informes individuales
de auditoría que les corresponda a más tardar a los diez dí-
as hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe
individual de auditoria respectivo a la Cámara de Dipu-
tados. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades
fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados
y observaciones preliminares que se deriven de la revisión
de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos con tres dí-
as hábiles de anticipación, remitiendo con la misma antici-
pación a las entidades fiscalizadas los resultados y las ob-
servaciones preliminares de las auditorías practicadas. En
dichas reuniones las entidades fiscalizadas podrán presen-
tar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinen-
tes. Adicionalmente, la Auditoría Superior de la Federación
les concederá un plazo de 7 días hábiles para que presenten
la información y realicen las consideraciones que estimen
pertinentes, mismas que deberán ser valoradas por esta úl-
tima para la elaboración de los informes individuales.

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore
las justificaciones, aclaraciones y demás información a que
hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar
la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resulta-
dos y las observaciones preliminares que les dio a conocer
a las entidades fiscalizadas, para efectos de la elaboración
definitiva del Informe General Ejecutivo y de los informes
individuales.

Para tales efectos, deberá levantarse acta circunstanciada
que será publicada en la página de Internet de la Auditoría
Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme
a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, y permanecerá por tiempo
indefinido, siempre y cuando no se revele información que
se considere temporalmente reservada o que forme parte de

un proceso de investigación, en los términos previstos en la
legislación aplicable.

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación con-
sidere que las entidades fiscalizadas no aportaron elemen-
tos suficientes para atender las observaciones preliminares
correspondientes, deberá incluir en el apartado específico
de los informes individuales, de manera íntegra, las justifi-
caciones, aclaraciones y demás información presentada por
dichas entidades.

Capítulo Quinto 
De la Facultad de Investigación de la Auditoría

Superior de la Federación

Artículo 24. Para allegarse de mayores elementos y como
parte de la fiscalización superior, La Auditoría Superior de
la Federación realizará investigaciones con el apoyo de la
tecnología forense con la finalidad de reunir elementos, in-
formes o documentos que permitan determinar su presunta
responsabilidad, con el propósito de documentar con prue-
bas válidas y suficientes las conclusiones derivadas de los
hallazgos e irregularidades detectadas.

Artículo 25. La Auditoría Superior de la federación podrá
llevar a cabo operativos específicos que permitan mejorar
la prestación de servicios públicos, prevenir y combatir la
corrupción, en los que participen servidores públicos y par-
ticulares.

Las declaraciones de los servidores públicos o particulares
que participen en estos operativos tendrán valor probatorio
pleno.

Artículo 26. Las entidades fiscalizadas y en su caso, los
particulares, mediante convenio de colaboración permiti-
rán a la Auditoría Superior de la Federación el acceso a sus
bases de datos para la realización de las investigaciones.

Los titulares de los registros públicos proporcionarán sin
costo alguno la información que la Auditoría Superior de la
Federación requiera.

De igual forma, la Auditoría Superior dela federación ten-
drá acceso a las declaraciones patrimoniales, de conflicto
de intereses y fiscales.

Artículo 27. En el cumplimiento de sus atribuciones de in-
vestigación a la Auditoría Superior de Fiscalización, no le



serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la se-
crecía de la información en materia fiscal o la relacionada
con operaciones de depósito, administración, ahorro e in-
versión de recursos monetarios.

Artículo 28. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
facultades para realizar investigaciones cuando presuma
presuntas irregularidades cometidas por sus servidores pú-
blicos, para tal efecto contará con todas las facultades esta-
blecidas en esta Ley y demás disposiciones legales aplica-
bles.

Loe elementos de prueba y la información que recabe la
Auditoría Superior de la Federación deberá enviarla a las
autoridades competente para que se determinen las respon-
sabilidades a que haya lugar. 

La Auditoria Superior de la Federación establecerá conve-
nios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a través de la unidad administrativa compe-
tente en materia de inteligencia financiera, para prevenir,
detectar y promover las sanciones sobre el uso de recursos
públicos que realicen los organismos o dependencias de la
Federación, de las entidades federativas o de los munici-
pios de manera ilícita.

Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico deberá informar a la Auditoria Superior de la Federa-
ción de las operaciones financieras que involucren disposi-
ciones en efectivo y que de conformidad con las leyes y
disposiciones de carácter general que en materia de pre-
vención y detección de los delitos de corrupción se consi-
deren relevantes o inusuales.

La Auditoría Superior de la Federación elaborará Informes
Específicos que evalúen las acciones de la Secretaría de
Hacienda y el SAT respecto de las acciones realizadas con
motivo de información revelada públicamente de los para-
ísos fiscales.

Todos los servidores públicos de la Auditoría Superior de
la Federación estarán obligados a presentar su declaración
patrimonial y deberán entregar una copia de su declaración
patrimonial al área de la Auditoría Superior de la Federa-
ción que se determine en el Reglamento Interior.

Capítulo V
Del contenido del Informe General Ejecutivo 

del Resultado y su análisis

Artículo 29. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
un plazo que vence el 20 de febrero del año siguiente al de
la presentación de la Cuenta Pública, para rendir a la Cáma-
ra o, en su caso, a la Comisión Permanente, por conducto de
la Comisión, así como, el Informe General Ejecutivo del Re-
sultado de la Fiscalización Superior correspondiente, mis-
mo que tendrá carácter público y mientras ello no suceda,
la Auditoría Superior de la Federación deberá guardar re-
serva de sus actuaciones y de la información que posea.

En el plazo establecido en el párrafo anterior, la Auditoría
Superior de la Federación remitirá copia del Informe Ge-
neral Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior
al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrup-
ción o al Comité de Participación Ciudadana.

A solicitud de la Comisión o de su mesa directiva, el Audi-
tor Superior de la Federación y los funcionarios que éste
designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del
Informe General Ejecutivo de la Fiscalización Superior, en
sesiones de la Comisión cuantas veces sea necesario a fin
de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y
cuando no se revele información reservada o que forme
parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que
se entienda para todos los efectos legales como una modi-
ficación al Informe General Ejecutivo del Resultado.

Artículo 30. El Informe General Ejecutivo de la Fiscaliza-
ción Superior contendrá los informes de las auditorías
practicadas e incluirá como mínimo lo siguiente:

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los
procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de
cada auditoría;

II. Un apartado que presente en forma resumida un aná-
lisis sobre la Situación Económica, las Finanzas Públi-
cas y la Deuda Pública del ejercicio fiscal correspon-
diente, y explique, en su caso, las variaciones respecto
de las estimaciones establecidas en los Criterios Gene-
rales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto Egresos de la Fe-
deración.

III. Un apartado que proporcione una evaluación espe-
cífica del comportamiento de la deuda contratada y de la
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deuda contingente, su origen, su costo anual y el análi-
sis de riesgos y los resultados de la gestión financiera;;

IV. Una evaluación de los impactos de las políticas pú-
blicas en el compromiso del Estado mexicano de man-
tener la progresividad en el diseño y aplicación de las
políticas públicas.

V. Un apartado que contenga de manera resumida los re-
sultados de cada una de las auditorías consideradas co-
mo relevantes a juicio de la Auditoría Superior de la Fe-
deración;

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorí-
as realizadas donde se incluyan las justificaciones y
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas
hayan presentado en relación con los resultados y las
observaciones que se les hayan hecho durante las revi-
siones;

VII. El informe de las auditorías sobre el desempeño; 

VIII. Opinión de la calidad de la ejecución del progra-
ma auditado y del gasto público asociado, especialmen-
te de los recursos que provengan de la contratación de
deuda, identificando en este último caso los rubros de
gasto aplicados (infraestructura, desarrollo social y/o fi-
nanciamiento del déficit)

IX. La evaluación del cumplimiento de los principios de
contabilidad gubernamental y de las disposiciones con-
tenidas en los ordenamientos y normativa correspon-
dientes;

X. Identificación de conflictos de interés de los princi-
pales agentes involucrados en la aplicación de los pro-
gramas, administración de proyectos o formalización de
contratos para Asociaciones Público Privadas, Proyec-
tos de Prestación de Servicios, asignaciones o concesio-
nes.

XI. La comprobación de que las entidades fiscalizadas,
se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el Pre-
supuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables y,
en su caso, el análisis de las desviaciones; 

XII. Cuantificación de los subejercicios presupuesta-
rios, y opinión sobre la gravedad o importancia, inclui-
dos aquellos determinados por la auditoría que se vin-
culan a las adecuaciones presupuestarias aprobadas por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante
acuerdos de ministración u otros mecanismos como el
uso de los fideicomisos, mandatos y figuras análogas,
que propician que recursos presupuestarios se ejercen al
margen de lo dispuesto por el Congreso de la Unión, y
que sin embargo no se justifiquen por la unidad ejecuto-
ra de gasto. 

XIII. Los resultados de la fiscalización del manejo de
los recursos federales por parte de las entidades federa-
tivas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de Mé-
xico;

XIV. Las observaciones, recomendaciones y las accio-
nes promovidas, y

XV. Derivado de las auditorías, en su caso y dependien-
do de la relevancia de las observaciones, un apartado
donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modifi-
car disposiciones legales a fin de mejorar la gestión fi-
nanciera y el desempeño de las entidades fiscalizadas.

Capítulo VI
Del contenido del Informe General Ejecutivo 

del Resultado de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas 

Artículo 31. La Auditoría Superior de la Federación dará
cuenta a la Cámara y al Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción en el Informe General Ejecutivo
del Resultado de las observaciones, recomendaciones y ac-
ciones promovidas, de las diferentes medidas promovidas
para corregir las desviaciones, la persistencia en la falta de
información y, en su caso, de la imposición de las multas
respectivas, y demás acciones que deriven de los resultados
de las auditorías practicadas. 

Este informe incluirá el informe de las solventaciones, de
las medidas resarcitorias, de las sanciones y correcciones
en el desempeño derivadas del resultado de la Auditoría.

Este informe tendrá el carácter de público y se mantendrá
por tiempo indefinido en la página en Internet de la Audi-
toría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos con-
forme a lo establecido en la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

Con este Informe General Ejecutivo del Resultado de las
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas,



la Auditoría Superior de la Federación informará a la Cá-
mara, por conducto de la Comisión, y al Comité Coordina-
dor del Sistema Nacional Anticorrupción del estado que
guarda la solventación de observaciones y acciones pro-
movidas a las entidades fiscalizadas correspondientes a ca-
da uno de los informes individuales.

Para tal efecto, este informe se entregará semestralmente a
más tardar los días 1 de los meses de mayo y noviembre de
cada año, con los datos disponibles al cierre del primer y
tercer trimestres del año, respectivamente. Los informes
correspondientes de cada entrega semestral incluirán inva-
riablemente los montos de los resarcimientos a la Hacien-
da Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos fe-
derales, como consecuencia de las actividades de
fiscalización de la Auditoría, las denuncias penales presen-
tadas y los procedimientos iniciados ante el Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa y en un apartado especial, la
atención a las recomendaciones al desempeño. Asimismo
deberá publicarse en la página de Internet de la Auditoría
Superior de la Federación en la misma fecha en que sea
presentado.

En estos informes semestrales la Auditoría dará a conocer
el seguimiento específico de las Promociones de Respon-
sabilidades Administrativas Sancionatorias, a fin de identi-
ficar a la fecha del informe las estadísticas sobre dichas
promociones, identificando también las conductas y las
sanciones y sus alcances que al efecto hayan procedido. 

Respecto de los Pliegos de Observaciones, en dichos infor-
mes se dará a conocer el número de Pliegos emitidos, su es-
tatus procesal y la estadística de las causas que los motiva-
ron.

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fis-
calía Especializada o las autoridades competentes, en estos
informes semestrales la Auditoría Superior de la Federa-
ción dará a conocer la información sobre la situación jurí-
dica que guardan las denuncias penales, la estadística que
contenga el número de denuncias presentadas, las causas
que las motivaron y las razones sobre su procedencia o im-
procedencia. 

Con relación al estado que guarda la solventación de ob-
servaciones y acciones promovidas a las entidades fiscali-
zadas, el Comité de Participación Ciudadana del Sistema
Nacional Anticorrupción realizará una evaluación sobre los
resultados que han arrojado las acciones emitidas por la
Auditoría Superior de la Federación, principalmente sobre

los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas
Sancionatorias, los Pliegos de Observación, los Procedi-
mientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resar-
citorias y las Denuncias de Hechos, a fin de medir la efec-
tividad organismo de fiscalización superior en su actuación
en relación al combate a la corrupción.

Capítulo VII
De los Informes Individuales y/o Específicos

Artículo 32. Los informes individuales de auditoría que
concluyan durante el periodo respectivo deberán ser entre-
gados a la Cámara de Diputados, por conducto de la Co-
misión, el último día hábil de los meses de junio y octubre,
así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presen-
tación de la Cuenta Pública.

Artículo 33. Los Informes Individuales contendrán las au-
ditorías practicadas e incluirán como mínimo lo siguiente:

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los
procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de
cada auditoría;

II. Un apartado que contenga de manera resumida los
resultados de cada una de las auditorías consideradas
como relevantes a juicio de la Auditoría Superior de la
Federación.

III. En su caso, las auditorías sobre el desempeño;

IV. El cumplimiento de los principios de contabilidad
gubernamental y de las disposiciones contenidas en los
ordenamientos y normativa correspondientes;

V. Los resultados de la gestión financiera;

VI. La comprobación de que las entidades fiscalizadas,
se ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el Pre-
supuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables;

VII. Identificación de conflictos de interés de los princi-
pales involucrados en la aplicación de los programas,
proyectos y en contratos, asociaciones, asignaciones o
concesiones.

VIII. Opinión de la calidad de la ejecución del progra-
ma auditado y del gasto público asociado, especialmen-
te de los recursos que provengan de la contratación de
deuda, identificando en este último caso los rubros de
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gasto aplicados (infraestructura, desarrollo social y/o fi-
nanciamiento del déficit);

IX: El análisis de las desviaciones, en su caso;

X. Los resultados de la fiscalización del manejo de los
recursos federales por parte de las entidades federativas,
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 

XI. Las observaciones, recomendaciones y las acciones
promovidas, y

XII. Un apartado que contenga la relación de los despa-
chos o profesionales independientes contratados, las au-
ditorías realizadas por estos, el contenido de las audito-
rías y una relación de las recomendaciones y
observaciones que emitieron.

Los informes individuales a que hace referencia el presen-
te capítulo tendrán el carácter de públicos, y se mantendrán
por tiempo indefinido en la página en Internet de la Audi-
toría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos con-
forme a lo establecido en la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

Artículo 34. Los informes específicos de auditoría serán
realizados por la fiscalización superior, e incluirán lo de-
terminado como mínimo para los informes individuales,
adicionando una valoración de su relevancia excepcional.
Estos informes específicos se integran por aquellas audito-
rías que se originen por lo siguiente:

I. Cuando la auditoria se motive por lo dispuesto en el
artículo 45 de esta Ley,

II. Cuando la auditoría se motive de manera vinculato-
ria por haber reunido lo siguiente: petición expresa de
legisladores del Congreso de la Unión y esta sea respal-
dada por al menos el 10 por ciento de los diputados fe-
derales en una sesión del pleno, o en su caso reúna ese
porcentaje en firmas de los legisladores pertenecientes a
la Cámara de Diputados.

III. Cuando la auditoría se motive por la divulgación de
información pública de movimientos de recursos en pa-
raísos fiscales, y se pretenda evaluar el desempeño de
las autoridades hacendarias ante esta información. 

IV. Cuando lo decida expresamente la Auditoría de
acuerdo a su autonomía técnica y de gestión

Artículo 35. El titular de la Auditoría Superior de la Fede-
ración, enviará a las entidades fiscalizadas, dentro de un
plazo de diez días hábiles siguientes a que haya sido entre-
gado a la Cámara, el informe individual de auditoría que
contenga las acciones y las recomendaciones que corres-
pondan, para que, en un plazo de treinta días hábiles, pre-
senten la información y realicen las consideraciones perti-
nentes.

Con la notificación del informe individual de auditoría a
las entidades fiscalizadas quedarán formalmente promovi-
das y notificadas las acciones tales como solicitudes de
aclaración, pliegos de observaciones, promociones del
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal y recomen-
daciones ahí contenidas. Las promociones de responsabili-
dad administrativa deberán notificarse ya sea a los órganos
internos de control o al Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa en cualquier momento cuando se tengan los ele-
mentos para tal efecto, de igual forma las denuncias de he-
chos se presentarán ante la Fiscalía Anticorrupción en
cualquier momento cuando se tengan los elementos.

En los casos en el que el presunto daño no exceda de siete
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización en la fecha en que se cometa la infracción, no se
denunciarán los pliegos de observaciones respectivos, que-
dando bajo responsabilidad de la entidad fiscalizada las ac-
ciones a realizar sin perjuicio de las acciones que se pro-
muevan ante las instancias competentes.

Artículo 36. La Auditoría Superior de la Federación podrá
notificar los informes individuales de auditoría por escrito
o mediante cualquier medio electrónico que dé certeza del
contenido, del emisor, y de la fecha y hora de recepción de
la información que se notifica, de conformidad con la nor-
mativa aplicable.

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciar-
se en un plazo de 60 días hábiles sobre las respuestas emi-
tidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo,
se tendrán por atendidas las recomendaciones y las accio-
nes.

En el caso de los pliegos de observaciones el pronuncia-
miento consistirá en notificar a las entidades fiscalizadas
sobre su solventación cuando se cuente con los elementos
que así lo acrediten o se haya hecho el reintegro corres-
pondiente con las formalidades que para tal efecto esta-
blezca la Auditoría Superior de la Federación. En caso con-
trario en dicho plazo se deberá remitir la acción de
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responsabilidad al Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva para que éste lleve a cabo el procedimiento resarcito-
rio.

Artículo 37 Cuando los pliegos de observaciones no sean
atendidos dentro del plazo señalado o bien, la información,
documentación o consideraciones presentadas por la enti-
dad fiscalizable no sean suficientes a juicio de la Auditoría
Superior de la Federación para solventarlos, se emitirá el
pliego de cargo correspondiente con base en el cual solici-
tará la intervención del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa para el fincamiento de las responsabilidades re-
sarcitorias y la imposición de las indemnizaciones a que
haya lugar.

Artículo 38. El pliego de cargo se acompañará del expe-
diente técnico correspondiente y deberá contener:

a) Antecedentes de la auditoría practicada;

b) Concepto de la irregularidad detectada;

c) Pronunciamiento sobre los argumentos y documen-
tación proporcionada, en su caso, por la entidad fisca-
lizada;

d) Monto de la irregularidad, y

e) Presuntos responsables

Artículo 39. Cuando con motivo del ejercicio de la facul-
tad de Comprobación Fiscal, la Auditoría Superior de la
Federación tuviera conocimiento de la probable existencia
de un delito de los previstos por el Código Fiscal de la Fe-
deración y que sea perseguible de oficio, de inmediato lo
hará del conocimiento del Ministerio Público Federal para
los efectos legales que procedan, aportándole las actuacio-
nes y pruebas que se hubiere allegado. Asimismo, hará del
conocimiento de las autoridades fiscales competentes cual-
quier tipo de incumplimiento a las obligaciones previstas
en las leyes de la materia.

Capítulo VIII
De la conclusión de la revisión de 

la Cuenta Pública

Artículo 40. La Comisión realizará un análisis pormenori-
zado de los Informes Individuales, de los informes especí-
ficos, así como del Informe General Ejecutivo del Resulta-
do de la Fiscalización Superior y lo enviará a la Comisión

de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, de-
berá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una
opinión sobre aspectos o contenidos específicos del Infor-
me General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Su-
perior. El análisis de la Comisión atenderá también aque-
llas sugerencias que juzgue convenientes que tanto el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía como el Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social hayan realizado sobre los programas sociales. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas suge-
rencias que juzgue conveniente y que haya hecho la Audi-
toría Superior de la Federación, para modificar disposicio-
nes legales que pretendan mejorar la gestión financiera y el
desempeño de las entidades fiscalizadas.

Artículo 41. En aquellos casos en que la Comisión detecte
errores en el Informe del Resultado o bien, considere nece-
sario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá
solicitar a la Auditoría Superior de la Federación la entre-
ga por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la
comparecencia del Auditor Superior o de otros servidores
públicos de la misma, las ocasiones que considere necesa-
rias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin
que ello implique la reapertura del Informe del Resultado.

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Audito-
ría Superior de la Federación, las cuales serán incluidas en
las conclusiones sobre el Informe del Resultado.

Artículo 42. La Comisión de Presupuesto estudiará el In-
forme General Ejecutivo del Resultado, atenderá puntual-
mente el análisis de la Comisión a que se refiere el artícu-
lo 40 de esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública.
Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a vota-
ción del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el
31 de octubre del año siguiente al de la presentación de la
Cuenta Pública.

En el caso de que a la fecha señalada no hubiere dictamen
o no se hubiere aprobado por la Comisión de Presupuesto,
el análisis realizado por la Comisión o, en su caso, el pro-
yecto de dictamen será sometido para su discusión y vota-
ción por el Pleno de la Cámara de Diputados como primer
punto del orden del día de los temas a discusión en la se-
sión ordinaria siguiente a la fecha mencionada en el párra-
fo anterior. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Fede-
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ración, mismas que seguirán el procedimiento previsto en
esta Ley.

Independientemente de lo previsto en los párrafos anterio-
res, la Comisión de Presupuesto analizará los resultados de
gestión financiera y de desempeño obtenidos por aquellas
entidades fiscalizadas que, en ejercicios anteriores, hubie-
sen sido materia de observaciones o recomendaciones por
parte de la Auditoría Superior de la Federación para el
cumplimiento de los objetivos a que estén destinados.

El resultado del análisis a que se refiere el párrafo prece-
dente, deberá ser sometido a votación del Pleno, dentro del
plazo establecido para la revisión de la Cuenta Pública y
será enviado al Ejecutivo Federal para que, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda ser consi-
derado dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación del ejercicio que corresponda.

Capítulo IX
De la Revisión de Situaciones Excepcionales

Artículo 43. Para los efectos de lo previsto en el párrafo
quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y eventualmen-
te, sin perjuicio del principio de posterioridad, cuando se
presenten denuncias fundadas con documentos o eviden-
cias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación
o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su
desvío, en los supuestos previstos en el artículo 40 de esta
Ley, la Auditoría Superior de la Federación podrá requerir
a las entidades fiscalizadas le rindan un informe durante el
ejercicio fiscal en curso sobre los conceptos específicos o
situaciones denunciados.

La Auditoría Superior de la Federación deberá acompañar
al requerimiento los documentos o evidencias presentados
por los denunciantes al enviar el requerimiento antes men-
cionado a las entidades fiscalizadas. Las denuncias podrán
presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la
Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 44. Las entidades fiscalizadas deberán rendir a la
Auditoría Superior de la Federación en un plazo que no ex-
cederá de treinta días hábiles, contados a partir de la re-
cepción del requerimiento, el informe de donde se describa
la procedencia o improcedencia de la denuncia, así como
sus actuaciones y, en su caso, de las sanciones que se hu-
bieren impuesto a los servidores públicos involucrados o
de los procedimientos sancionatorios iniciados.

Con base en el informe de situación excepcional, la Audi-
toría Superior de la Federación podrá, en su caso, fincar las
responsabilidades que procedan, promover otras responsa-
bilidades ante las autoridades competentes o solicitar que
la instancia de control competente profundice en la inves-
tigación de la denuncia formulada e informe de los resulta-
dos obtenidos a la Auditoría.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la Auditoría
Superior de la Federación podrá fiscalizar directamente la
situación excepcional una vez concluido el ejercicio fiscal
y, en su caso, fincará las responsabilidades que procedan.

Los resultados del informe de situación excepcional y, en
su caso, de las sanciones impuestas o promovidas, deberán
incluirse en el Informe del Resultado que se envíe a la Cá-
mara.

Artículo 45. Se entenderá por situaciones excepcionales
aquellos casos en los cuales, de la denuncia que al efecto se
presenten, se deduzca alguna de las circunstancias siguien-
tes:

I. Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Pública
Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públi-
cos federales o de las empresas productivas del estado y
sus filiales;

II. Posibles actos de corrupción;

III. Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a
los que están autorizados;

IV. La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de
la economía;

V. El riesgo de que se paralice la prestación de servicios
públicos esenciales para la comunidad, independiente-
mente de la figura legal que proporciones esos servicios,
y

VI. El desabasto de productos de primera necesidad.

Artículo 46. Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a
responder a los requerimientos de la Auditoría Superior de
la Federación, sin que esa información y una probable re-
visión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones
o atribuciones que conforme a la ley competa a las autori-
dades y a los servidores públicos.

Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados380



Artículo 47. Si transcurrido el plazo señalado en el artícu-
lo 41 de esta Ley, la entidad fiscalizada, sin causa justifi-
cada, no presenta el informe de situación excepcional y no
colabora con la Auditoría Superior de la Federación. Ésta
impondrá a los servidores públicos responsables una multa
mínima de 1000 a una máxima de 2000 UMA s, sin perjui-
cio de la promoción de otras responsabilidades ante las au-
toridades competentes ni del ejercicio de otras facultades
que esta Ley le confiere. La reincidencia se podrá castigar
con multa hasta del doble de la ya impuesta, además de que
podrá promover la destitución de los servidores públicos
responsables ante las autoridades competentes. El finca-
miento de responsabilidades y la imposición de sanciones
no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones o
regularizar las situaciones que motivaron las multas.

Artículo 48. Cuando la Auditoría Superior de la Federa-
ción, además de imponer la sanción respectiva, requiera al
infractor para que en un plazo determinado, que nunca se-
rá mayor a treinta días hábiles, cumpla con la obligación
omitida motivo de la sanción y éste incumpla, será sancio-
nado como reincidente.

Artículo 49. Para imponer la multa que corresponda, la
Auditoría Superior de la Federación debe oír previamente
al presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones eco-
nómicas, así como la gravedad de la infracción cometida y
en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la
necesidad de evitar prácticas tendientes a contravenir las
disposiciones contenidas en esta Ley. Lo dispuesto en el
presente Capítulo, no excluye la imposición de las sancio-
nes que conforme a ésta u otras leyes sean aplicables por la
Auditoría Superior de la Federación ni del fincamiento de
otras responsabilidades.

Título Tercero

Capítulo Primero
Bases del Sistema Nacional de Fiscalización 

Artículo 50. El Sistema Nacional de Fiscalización es el
conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordina-
ción entre los órganos responsables de las tareas de audito-
ría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con
el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fis-
calización en todo el país, con base en una visión estraté-
gica que contempla el principio de progresividad de los de-
rechos humanos, la aplicación de estándares profesionales
similares, la creación de capacidades y el intercambio efec-

tivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisio-
nes.

Artículo 51. Son parte integrante del Sistema: 

I. La Auditoría;

II. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores de las Enti-
dades Federativas

III. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema;

IV. La Secretaría de la Función Pública;

V. Los Órganos Internos de control de la Administración
Pública Federal y Paraestatal, del Poder Legislativo, del
Poder Judicial y de los Órganos Constitucionalmente
Autónomos, y

VI. Las Contralorías Estatales; 

Los Órganos Internos de Control a nivel municipal, así co-
mo las contralorías de dependencias municipales descen-
tralizadas se integrarán al Sistema Nacional de Fiscaliza-
ción de manera progresiva.

Artículo 52. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene
como funciones: 

a) Definir las estrategias, metodologías, políticas y di-
rectrices, para la planeación, programación y segui-
miento de actividades propias de la auditoría guberna-
mental;

b) Propiciar un ambiente de coordinación entre todos
los integrantes del Subsistema;

c) Generar las condiciones para que los integrantes del
Subsistema desempeñen sus funciones bajo los mismos
estándares y con capacidades institucionales similares;

d) Establecer, revisar y actualizar las normas profesio-
nales de auditoría gubernamental basadas en las normas
internacionales de fiscalización superior de la INTO-
SAI;

e) Promover la evaluación de los sistemas de control in-
terno, así como la implementación de las mejores prác-
ticas en la materia;
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f) Determinar los mecanismos de creación de capacida-
des, intercambio de información y generación de cono-
cimiento en materia de auditoría gubernamental entre
sus integrantes;

g) Impulsar el cumplimiento de las Leyes Generales de
Contabilidad Gubernamental, de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública y de Archivos, así como de
la Ley de Disciplina Financiera de Estados y Munici-
pios;

h) Impulsar la homologación en la planeación, ejecu-
ción y reporte de auditorías, que abarca normas de audi-
toría, metodologías y procedimientos;

i) Impulsar la creación de capacidades, en la que se in-
cluyen las acciones relativas a certificaciones profesio-
nales, programas de capacitación y procesos de revisión
entre pares;

j) Intercambiar información y realizar auditorías con-
juntas o coordinadas y la promoción del control interno
en los entes fiscalizados como parte de la fiscalización;

Artículo 53. El Sistema contará con un Comité Rector,
conformado por los representantes de cada una de los entes
públicos a que se refiere el artículo 50 de la presente y es-
tará encabezado por la persona titular de la Auditoría.

Artículo 54. El Comité Rector podrá invitar, por la natura-
leza de los asuntos a tratar, a las personas, entidades fisca-
lizadas y representantes de la sociedad para el desahogo de
las reuniones del Sistema. En todo caso, los sujetos obliga-
dos tendrán la potestad de solicitar ser invitados a estas
reuniones.

Artículo 55. El Comité Rector podrá funcionar en Pleno o
en comisiones. El Pleno se reunirá por lo menos cada seis
meses a convocatoria de su Presidente o la mitad más uno
de sus integrantes. El convocante deberá integrar la agenda
de los asuntos a tratar. El quórum para las reuniones del
Comité Rector se integrará con la mitad más uno de sus in-
tegrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los
integrantes presentes. Corresponderá al Presidente del Co-
mité Rector, además, la facultad de promover en todo tiem-
po la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema

Artículo 56. Los miembros del Comité Rector podrán for-
mular propuestas de acuerdos o reglamentos internos que
permitan el mejor funcionamiento del Sistema.

Artículo 57. El Presidente del Comité Rector contará con
las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resolu-
ciones del Comité Rector;

II. Informar periódicamente al Comité Rector de sus ac-
tividades;

III. Verificar el cumplimiento de los programas, estrate-
gias, acciones, políticas y servicios que se adopten por
el Comité Rector;

IV. Elaborar y publicar informes de actividades del Co-
mité Rector, y

V. Colaborar con los integrantes del Sistema, para forta-
lecer y garantizar la eficiencia de los mecanismos de co-
ordinación

Capítulo Segundo
Del Subsistema Nacional de Evaluación

Artículo 58. La Auditoría Superior de la Federación, en
coordinación con los organismos constitucionalmente au-
tónomos y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en
el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, deberá es-
tablecer las bases del Subsistema Nacional de Evaluación,
el cual tendrá como finalidad evaluar el accionar del sector
público, garantizar la rendición de cuentas y retroalimentar
la toma de decisiones.

Artículo 59. El Subsistema deberá facilitar la definición de
prioridades, asignación de recursos de acuerdo con esas
prioridades, dar seguimiento a las decisiones adoptadas,
monitorear la ejecución de los programas y proyectos es-
tratégicos y, fundamentalmente, para evaluar la calidad del
desempeño público, conforme al principio de progresivi-
dad de los derechos humanos.

Capítulo Segundo
De la Fiscalización de Recursos Federales 

Administrados o Ejercidos por Órdenes de 
Gobierno Locales y por Particulares

Artículo 60. La Auditoría Superior de la Federación fisca-
lizará directamente los recursos federales que administren
o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las al-
caldías de la Ciudad de México, incluidos proyectos y pro-
gramas financiados por las participaciones federales en tér-
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minos del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; asi-
mismo, fiscalizará directamente los recursos federales que
se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona físi-
ca o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de
conformidad con los procedimientos establecidos en otras
leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades
y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el
párrafo anterior y en términos de la fracción XII del artícu-
lo 103 de la presente Ley, la Auditoría Superior de la Fe-
deración podrá celebrar convenios con los gobiernos de las
entidades federativas, legislaturas locales y las entidades
de fiscalización superior estatales, con el objeto de que co-
laboren con aquélla en la verificación de la aplicación co-
rrecta de los recursos federales recibidos por dichos órde-
nes de gobierno, conforme a los lineamientos técnicos que
señale la Auditoría Superior de la Federación. Dichos line-
amientos tendrán por objeto mejorar la fiscalización de los
recursos federales que se ejerzan por las entidades federa-
tivas, por los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, incluyendo a sus administraciones públicas pa-
raestatales y paramunicipales.

Artículo 61. Los lineamientos comprenderán además, la
verificación del desempeño y la comprobación de la apli-
cación adecuada de los recursos que reciban las personas
físicas o morales, públicas o privadas, en concepto de sub-
sidios, donativos y transferencias otorgados por las entida-
des federativas, los municipios y las alcaldías de la Cuidad
de México con cargo a recursos federales.

La Auditoría Superior de la Federación establecerá los su-
jetos, objetivos, alcance y procedimientos de las auditorías
y estructura de los informes de auditoría a practicar sobre
los recursos federales entregados a entidades federativas,
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para
asegurar una rendición de cuentas oportuna, clara, impar-
cial y transparente. El conjunto de los términos acordados
con las entidades de fiscalización de las entidades federati-
vas no podrán ser inferiores a los determinados en la ley.

En el caso de que las entidades de fiscalización superior de
las entidades federativas detecten irregularidades que afec-
ten el patrimonio de la hacienda pública federal, deberán
hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, para que en términos de la presente
Ley promueva las responsabilidades civiles, penales, polí-
ticas y administrativas a las que haya lugar.

La Auditoría Superior de la Federación verificará que las
entidades fiscalizadas lleven el control y registro contable,
patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federa-
ción que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con
las disposiciones aplicables.

Artículo 62. La Auditoría Superior de la Federación emiti-
rá, con base en su autonomía técnica y de gestión los crite-
rios y lineamientos que regulen los recursos relacionados
con los diversos programas o subsidios que establezca el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el fortaleci-
miento de las acciones de fiscalización, como es el caso,
entre otros, del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado.

En cualquier caso la Auditoría Superior de la Federación
deberá informar a la Comisión anualmente sobre su aplica-
ción.

Artículo 63. El Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado, que incluirá las participaciones federales,
tendrá por objeto fortalecer el alcance, profundidad, cali-
dad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Audi-
toría Superior de la Federación al ejercicio de los recursos
federales que se transfieren a las entidades federativas, a
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, con-
forme a lo siguiente:

I. A través de la celebración de convenios de coordina-
ción, la Auditoría Superior de la Federación podrá en-
tregar hasta el 50% de los recursos del Programa a las
entidades de fiscalización superior de las legislaturas lo-
cales, a fin de que éstos fiscalicen los recursos federales
que sean administrados o ejercidos por las entidades fe-
derativas, municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México. El resto de los recursos serán aplicados por la
Auditoría Superior de la Federación para realizar audi-
torías de manera directa;

II. La Auditoría Superior de la Federación enviará a la
Comisión y a la Comisión de Presupuesto, a más tardar
el 15 de febrero de cada año, las reglas de operación del
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado
para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. Di-
chas comisiones deberán emitir su opinión a más tardar
el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la Federación
publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más
tardar el último día hábil de marzo, las reglas de opera-
ción del Programa, las cuales contendrán como mínimo,
lo siguiente:
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a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en re-
visión, detallando los fondos y recursos a fiscalizar;

b) Los criterios normativos y metodológicos para las
auditorías;

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la
revisión y fiscalización de los recursos federales;

d) La cobertura por entidad federativa de las audito-
rías realizadas dentro del programa;

e) La asignación por entidad federativa;

f) En su caso, las acciones de capacitación a des-
arrollar, y

g) La distribución que, en su caso, se realice de los
subsidios del Programa Anual para la Fiscalización
del Gasto Federalizado a las entidades de fiscaliza-
ción superior locales, a fin de que los mismos reali-
cen acciones de fiscalización de recursos públicos
federales.

III. Las entidades de fiscalización superior de las legis-
laturas locales, en los informes de las auditorías que rea-
licen en términos del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado, deberán:

a) Presentar los informes con el formato y estructu-
ra definidos por la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las
auditorías;

c) Asegurar que todos los procedimientos de audito-
ría manifestados en el informe se expresen en resul-
tados;

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resul-
tados obtenidos, aún aquéllos que no tengan obser-
vaciones o que se hayan solventado durante el desa-
rrollo de las auditorías;

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las pro-
bables recuperaciones;

f) Incorporar en los informes de auditoría el aparta-
do de cumplimiento de metas y objetivos;

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumpli-
miento de objetivos y metas con los resultados del
Informe del Resultado;

h) Precisar en los resultados la normativa que se in-
cumple o a la que se da cumplimiento, y

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la infor-
mación en general.

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para
la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser in-
formado en el mes de septiembre a la Comisión, a efec-
to de que ésta cuente con elementos para realizar una
evaluación sobre su cumplimiento. Asimismo, la Comi-
sión deberá remitir a la Comisión de Presupuesto, a más
tardar el primer día hábil de octubre, información rele-
vante respecto al cumplimiento de los objetivos del Pro-
grama, a fin de considerarla para la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación del siguiente
ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un re-
porte sobre los aspectos detallados en la fracción II de
este artículo.

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado se deberán destinar exclusivamente
para actividades relacionadas directamente con la revi-
sión y fiscalización de recursos públicos federales. Los
recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido de-
vengados por las entidades de fiscalización superior de
las legislaturas locales o por la Auditoría Superior de la
Federación, deberán concentrarse invariablemente en la
Tesorería de la Federación.

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos téc-
nicos de fiscalización de las legislaturas locales deberán
mantener por tiempo indefinido, en sus respectivas páginas
de Internet, en Formatos Abiertos conforme a lo estableci-
do en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, los informes trimestrales sobre la aplica-
ción de recursos del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado, en los términos que establezcan las re-
glas de operación del mismo. 

Artículo 64. Cuando se acrediten afectaciones a la Ha-
cienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públi-
cos federales o de las entidades paraestatales federales,
atribuibles a servidores públicos de las entidades federati-
vas, municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México,
la Auditoría Superior de la Federación procederá a formu-
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larles el pliego de observaciones y, en caso de que no sea
solventado, promoverá las responsabilidades resarcitorias
conforme a la presente Ley y promoverá, en su caso, ante
la Fiscalía Especializada o ante el Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, los órganos o autoridades competen-
tes, según corresponda, las responsabilidades administrati-
vas, civiles, políticas y penales a que hubiere lugar.

Capítulo III
De la fiscalización superior

de las participaciones federales

Artículo 65. La fiscalización superior de las participacio-
nes federales, incluirá:

I. Las fórmulas, la distribución y la oportunidad en la
ministración de la recaudación federal participable;

II. El Ejercicio de los recursos conforme a las disposi-
ciones legales y normativa aplicable, y

En su caso, el cumplimiento de los objetivos y metas de los
programas financiados con estos recursos.

Artículo 66. La fiscalización de las participaciones federa-
les en términos del artículo 58 de la presente Ley, las podrá
realizar directamente la Auditoría Superior de la Federa-
ción o en coordinación con las entidades de fiscalización
superior locales. En este último caso se sujetarán a los li-
neamientos que señale la Auditoría Superior de la Federa-
ción, para fortalecer al Sistema Nacional de Fiscalización.

Los lineamientos establecerán los sujetos, objetivos, alcan-
ce y procedimientos de las auditorías y estructura de los in-
formes que resulten de las auditorías practicadas, de con-
formidad con lo siguiente:

a) El Auditor Superior de la Federación elaborará el pro-
yecto de lineamientos que deberán observar las entida-
des locales para la fiscalización de las participaciones
federales y lo someterá a opinión de la Comisión. 

b) La Comisión deberá analizar y emitir la opinión co-
rrespondiente dentro del plazo de treinta días naturales
siguientes a la recepción del proyecto de lineamientos.
En caso de que la Comisión no cumpliera con el plazo
señalado el Auditor emitirá dichos lineamientos.

Los lineamientos deberán contener al menos los siguientes
aspectos:

a) Determinarán las funciones que corresponda desarro-
llar a las entidades locales de fiscalización, con clara
identificación de los indicadores y demás sistemas de
evaluación que identifiquen el cumplimiento de las nor-
mas para la adecuada fiscalización por parte de la enti-
dad de fiscalización local;

b) Determinarán los alcances de las obligaciones y las
facultades de cada una de las entidades de fiscalización
y, en su caso, definirán las limitaciones de las mismas;

c) Definirán, en su caso, las directrices y procedimien-
tos para determinar programas y actividades que vayan
a desarrollarse; 

d) Desarrollarán esquemas tendientes a identificar me-
didas legales o administrativas que deberán adoptar o
promover para el mejor desarrollo de la fiscalización de
las participaciones federales;

e) Establecerán las normas y procedimientos de control
que corresponderán a la Auditoría Superior de la Fede-
ración;

f) Establecerán las causas que derivarán en el ejercicio
directo de la función de fiscalización por parte de la Au-
ditoria Superior de la Federación, y

g) Las demás que se estimen necesarias para el mejor
esquema de coordinación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Audi-
toría Superior de la Federación llevará a cabo directa-
mente la fiscalización de las participaciones federales
cuando:

a) La entidad local de fiscalización no se ajuste a las di-
rectrices y lineamientos emitidos por la Auditoría Supe-
rior de la Federación;

b) La Auditoría Superior de la Federación haya realiza-
do observaciones y reportado irregularidades importan-
tes en materia de gasto a la entidad federativa corres-
pondiente durante los últimos dos años;

c) De conformidad al Índice de Desempeño de la Ges-
tión de Gasto Federalizado realizado por dicha Audito-
ría, reporte fallas sistemáticas en el ejercicio del gasto
de la entidad federativa;
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d) La Auditoria observe irregularidades importantes en
el ejercicio del gasto de infraestructura, y 

e) Se presente denuncia por el Comité de Participación
Ciudadana, sobre los aspectos expuestos en la misma.
En caso de que la Auditoria estime improcedente la de-
nuncia, deberá fundar y motivar tal negativa. 

Capítulo IV
De la Fiscalización superior de la deuda 

pública de las entidades federativas y municipios.

Artículo 67. La Auditoría fiscalizará las garantías que
otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los
Estados y Municipios; asimismo fiscalizará el destino y
ejercicio de los recursos derivados de dichos empréstitos.

Artículo 68. La Auditoría revisará que el sistema de aler-
tas a que se refiere el párrafo 3º de la fracción VIII del ar-
tículo 73 de la Constitución se maneje de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 69. En la fiscalización de las garantías que otor-
gue el Gobierno Federal la Auditoría revisará que el meca-
nismo jurídico empleado como fuente de pago de las obli-
gaciones no genere gastos administrativos superiores a los
costos promedio en el mercado; asimismo que la contrata-
ción de los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones
de competencia y maximización de los recursos públicos.

Artículo 70. Para la fiscalización del destino y ejercicio de
los recursos derivados de los empréstitos garantizados por
el Gobierno Federal, la Auditoría celebrará convenios de
colaboración con las entidades superiores de fiscalización
de los Estados.

En casos excepcionales podrá ejercer las facultades de fis-
calización de manera directa cuando exista una denuncia
sobre el destino y ejercicio de los recursos, o cuando la en-
tidad de fiscalización del Estado se niegue a celebrar con-
venio de colaboración, en términos del Título siguiente.

Artículo 71. La fiscalización de todos los instrumentos de
crédito público y de los financiamientos contratados por las
entidades federativas y los municipios que cuenten con la
garantía de la Federación, tiene por objeto verificar si di-
chos ámbitos de gobierno:

I. Conforme a las bases generales que establezca la Ley
a que se refiere el artículo 73, fracción VIII, numeral 3

de la Constitución Política de los Estados U]nidos Me-
xicanos:

a) Cumplieron con los principios, criterios y condi-
ciones que justifican asumir, modificar o garantizar
compromisos y obligaciones financieras que restrin-
gen las finanzas públicas e incrementan las respon-
sabilidades para sufragar los pasivos directos e indi-
rectos, explícitos e implícitos al financiamiento
respectivo,

b) Observaron los límites y modalidades para afec-
tar sus respectivas participaciones, ingresos propios
y otros recursos federales transferidos, en los térmi-
nos previstos en la Ley, para garantizar o cubrir los
financiamientos, créditos, empréstitos y obligacio-
nes financieras contraídas, de acuerdo con la capaci-
dad de pago, el destino previsto de los recursos, y las
sostenibilidad de las finanzas públicas y de la deuda
pública.

c) Cumplieron con la obligación de inscribir y publi-
car la totalidad de sus obligaciones, pasivos, financia-
mientos, créditos, arrendamientos financieros, asocia-
ciones o sociedades público-privadas, empréstitos y
obligaciones financieras, en el registro público único
que al efecto se establezca, de manera oportuna, pre-
cisa, fiable, completa, correcta y transparente.

d) Acreditaron la observancia a la disciplina finan-
ciera y responsabilidad hacendaria convenida con la
Federación, mediante la secretaría, a fin de mantener
la garantía respectiva, para lo cual se evaluarán pe-
riódicamente indicadores sobre postura fiscal, sol-
vencia, sostenibilidad y riesgos, en los términos es-
tablecidos en la Ley.

e) Cumplieron con la transparencia y rendición de
cuentas prevista en las disposiciones aplicables, y

f) Aplicaron las sanciones definidas en la Ley para
los servidores públicos que no observaron los orde-
namientos en materia de deuda pública, disciplina fi-
nanciera y responsabilidad hacendaria.

II. Conforme a las bases que establezcan las legislaturas
de las entidades en la Ley correspondiente:

a) Destinaron y ejercieron, tanto dichos órdenes de
gobierno, como sus organismos descentralizados,
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empresas públicas y fideicomisos, o cualquier otro
ente que los conforme, los financiamientos contrata-
dos, a inversiones públicas productivas que generen
los ingresos para su repago, a su refinanciamiento o
reestructura, o para las situaciones excepcionales y
de corto plazo previstas en la Ley, bajo las mejores
condiciones de mercado y adicionalmente en el caso
de las entidades, para otorgar garantías respecto del
endeudamiento de sus municipios.

b) Contrataron los financiamientos, créditos, em-
préstitos, pasivos y obligaciones financieras, por los
conceptos y hasta por el monto y límite aprobados
por las legislaturas de las entidades, y

c) Formalizaron, operan y cumplen con las respon-
sabilidades y compromisos establecidos en las mo-
dalidades de asociación, relación o sociedad con
personas físicas o morales, en los términos definidos
en la Ley y en los actos jurídicos respectivos, los
cuales representen obligaciones y pasivos financie-
ros, de acuerdo con la capacidad de pago y sosteni-
bilidad de las finanzas públicas.

Artículo 72. Para efecto de lo dispuesto en el artículo an-
terior, son financiamientos o empréstitos contratados por
las entidades federativas y los municipios que cuentan con
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley a que
se refiere el artículo 73, fracción VIII, numeral 3 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
tengan ese carácter.

Artículo 73. La Auditoría Superior de la Federación, veri-
ficará y fiscalizará la instrumentación, ejecución y resulta-
dos de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer
las finanzas públicas de las entidades federativas y munici-
pios, con base en la Ley de la metería y en los convenios
que para ese efecto se suscriban con las entidades federati-
vas y municipios, con el apoyo de los indicadores y el sis-
tema de alertas tempranas considerados en las disposicio-
nes aplicables.

También verificará y fiscalizará, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley, las estrategias implementadas en las entidades
y municipios en transición para reunir las condiciones que
les permitan cumplir con los requisitos y ser elegibles de
suscribir convenios con la Fiscalización y acceder a las ga-
rantías correspondientes.

Título Cuarto
De la Determinación de Daños y Perjuicios y 

del Fincamiento de Responsabilidades

Capítulo I
De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes
públicos federales o de las entidades 

paraestatales federales

Artículo 74. Si de la fiscalización de la Cuenta Pública o
de las auditorías realizadas por la Auditoría Superior de la
Federación, aparecieran irregularidades que permitan pre-
sumir la existencia de hechos o conductas que produzcan
un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Fede-
ral o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos fede-
rales o de las entidades paraestatales federales, la Auditoría
Superior de la Federación procederá a:

I. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, según co-
rresponda, y fincar directamente las responsabilidades
resarcitorias por medio de indemnizaciones y sanciones;

II. Promover ante las autoridades competentes el finca-
miento de otras responsabilidades;

III. Promover las acciones de responsabilidad a que se
refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que
haya lugar, y

V. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos
penales investigatorios y judiciales correspondientes.
En estos casos, el Ministerio Público recabará previa-
mente la opinión de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no
ejercicio o el desistimiento de la acción penal.

Capítulo II
Del Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias

Artículo 75. Para los efectos de esta Ley incurren en res-
ponsabilidad:

I. Los servidores públicos y los particulares, personas fí-
sicas o morales, por actos u omisiones que causen un
daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, a la Ha-
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cienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de
los entes públicos federales o de las entidades paraesta-
tales federales, y

II. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de
la Federación, cuando al revisar la Cuenta Pública no
formulen las observaciones sobre las situaciones irregu-
lares que detecten o violen la reserva de información en
los casos previstos en esta Ley.

Artículo 76. Las responsabilidades que conforme a esta
Ley se finquen, tienen por objeto resarcir el monto de los
daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan cau-
sado, a la Hacienda Pública Federal, o en su caso, al patri-
monio de los entes públicos federales o de las entidades pa-
raestatales federales.

Artículo 77. Las responsabilidades resarcitorias para obte-
ner las indemnizaciones y sanciones pecuniarias corres-
pondientes a que se refiere este Capítulo, se constituirán en
primer término, a los servidores públicos o a los particula-
res, personas físicas o morales, que directamente hayan
ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las ha-
yan originado y, subsidiariamente, y en ese orden al servi-
dor público jerárquicamente inmediato que por la índole de
sus funciones, haya omitido la revisión o autorizado tales
actos, por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia
por parte de los mismos.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos,
los particulares, persona física o moral, en los casos en que
hayan participado y originado una responsabilidad resarci-
toria.

Artículo 78. Las responsabilidades que se finquen a los
servidores públicos de las entidades fiscalizadas y de la
Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni
a los particulares, personas físicas o morales, de sus obli-
gaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la
responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcial-
mente.

Artículo 79. Las responsabilidades resarcitorias señaladas,
se fincarán independientemente de las que procedan con
base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que
imponga la autoridad judicial.

Artículo 80. La Auditoría Superior de la Federación, con
base en las disposiciones de esta Ley, formulará a las enti-
dades fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados

de la fiscalización de la Cuenta Pública, en los que se de-
terminará en cantidad líquida, la presunta responsabilidad
de los infractores.

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien ve-
ces la UMA vigente a la fecha en que se cometa la infrac-
ción, no se formulará el pliego de observaciones respecti-
vo, sin perjuicio de las acciones que se promuevan ante las
instancias competentes para el fincamiento de responsabi-
lidades administrativas sancionatorias.

Artículo 81. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo
improrrogable de 30 días hábiles contados a partir de la fe-
cha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán sol-
ventar los mismos ante la Auditoría Superior de la Federa-
ción.

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos
dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y ar-
gumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría Su-
perior de la Federación para solventarlos, ésta iniciará el
procedimiento para el afincamiento de responsabilidades
resarcitorias, en el ámbito de su competencia, y en su caso,
inicie el procedimiento sancionatorio por los actos u omi-
siones de los servidores públicos de las entidades fiscaliza-
das de los cuales pudieran desprenderse responsabilidades
administrativas, con excepción de las responsabilidades re-
sarcitorias.

Una vez que las instancias de control competentes cuenten
con la información de las auditorías practicadas por la Au-
ditoría Superior de la Federación, deberán comunicar a és-
ta dentro de los 30 días hábiles siguientes sobre la proce-
dencia de iniciar el procedimiento administrativo de
responsabilidades.

Capítulo III
De la promoción de Responsabilidades

Artículo 82. Derivado de sus investigaciones, la Auditoria
deberá promover el fincamiento de las responsabilidades
que sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa o la denuncia de los hechos que puedan
constituir un delito ante la Fiscalía Especializada, según
corresponda.

Artículo 83. Para efecto de lo anterior, la Auditoria deberá
realizar las promociones que sean necesarias ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, a fin de poner a dis-
posición de dichas autoridades los expedientes administra-
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tivos donde consten los hechos que se les imputen a los ser-
vidores públicos o particulares. De igual manera promove-
rá la denuncia ante la Fiscalía Especializada cuando la
conducta imputada al servidor público o al particular ac-
tualice un delito.

Artículo 84. En el caso de que el Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa imponga sanciones resarcitorias, la
Auditoría deberá solicitar a la Tesorería de la Federación
un informe semestral sobre, los trámites que se vayan rea-
lizando para la ejecución de los cobros respectivos y el
monto recuperado.

Artículo 85. Las facultades de la Auditoría para promover
el fincamiento de responsabilidades prescribirán en siete
años.

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguien-
te a aquél en que se hubiere incurrido en la responsabilidad
o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de ca-
rácter continuo.

Artículo 86. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no ex-
cluye la imposición de las sanciones que conforme a ésta u
otras leyes sean aplicables por la Auditoría Superior de la
Federación ni del fincamiento de otras responsabilidades.

Título Quinto
Del Soporte Documental de la Auditoría

Capítulo Único

Artículo 87. La Auditoría Superior de la Federación con-
servará en su poder la Cuenta Pública de cada ejercicio fis-
cal y el Informe General Ejecutivo del Resultado corres-
pondiente, de manera indefinida sobre todo para preservar
la estadística de fiscalización de largo plazo.

Con el propósito anterior, el Sistema Nacional de Fiscali-
zación, presidido por la Auditoría Superior de la Federa-
ción, deberá guardar los resultados de todos los informes
de auditoría emitidos por todas las entidades de fiscaliza-
ción que lo integran, lo que permitirá evaluar el desempe-
ño global y particular del Sistema 

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación conser-
vará la información, relativa a las acciones de fiscalización
incluyendo las copias autógrafas de las resoluciones, en las
que se finquen responsabilidades y los documentos que
contengan las denuncias o querellas penales, que se hubie-

ren formulado como consecuencia de los hechos presunta-
mente delictivos que se hubieren evidenciado durante la re-
ferida revisión; mientras no prescriban sus facultades para
fincar las responsabilidades derivadas de las supuestas irre-
gularidades que se detecten en las operaciones objeto de re-
visión.

La Auditoría Superior de la Federación emitirá reglas de
carácter general para clasificar, conservar y dar de baja la
documentación que obra en sus archivos, después de vein-
te años, siempre y cuando ésta se haya microfilmado, digi-
talizado, escaneado o respaldado por algún otro medio.

Lo señalado en el párrafo anterior solamente se podrá dar
en caso de que la información sea pública, confidencial o
hayan transcurrido 2 años a partir de que dejó de ser reser-
vada.

La documentación de naturaleza diversa a la relacionada
con la revisión de la Cuenta Pública, podrá destruirse des-
pués de diez años, siempre que ésta no afecte el reconoci-
miento de los derechos de los trabajadores al servicio de la
Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 88. Las auditorías que se efectúen en los términos
de esta Ley, se practicarán por el personal expresamente
comisionado para el efecto por la Auditoría o mediante la
contratación de despachos o profesionales independientes,
habilitados por la misma. Lo anterior, con excepción de
aquellas auditorías en las que se maneje información en
materia de seguridad nacional, seguridad pública o defensa
nacional, las cuales serán realizadas directamente por la
Auditoría.

En cualquier caso, previamente a su designación, la Audi-
toría deberá recabar la manifestación de no conflicto de in-
tereses.

Artículo 89. Las personas a que se refiere el artículo ante-
rior tendrán el carácter de representantes de la Auditoría en
lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, de-
berán presentar previamente el oficio de comisión respec-
tivo e identificarse plenamente como personal actuante de
dicha Auditoría.

Artículo 90. Durante sus actuaciones los comisionados o
habilitados que hubieren intervenido en las revisiones, de-
berán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos
testigos, en las que harán constar hechos y omisiones que
hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifesta-
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ciones o hechos en ellas contenidos, serán documentos pú-
blicos con valor probatorio pleno.

Artículo 91. Los servidores públicos de la Auditoría y, en
su caso, los despachos o profesionales independientes con-
tratados para la práctica de auditorías, deberán guardar es-
tricta reserva sobre la información y documentos que con
motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus
actuaciones y observaciones.

Artículo 92. Los servidores públicos de la Auditoría, así
como los prestadores de servicios profesionales externos
que contrate, deberán guardar estricta reserva y confiden-
cialidad, sobre las actuaciones, observaciones e informa-
ción de que tengan conocimiento, excepto en los casos en
que sean requeridos expresamente por la autoridad compe-
tente. La violación a esta disposición se sancionará en los
términos que disponga esta ley y demás disposiciones apli-
cables.

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría tendrán
la obligación de abstenerse de conocer asuntos referidos a
los sujetos de fiscalización en los que hubiesen prestado
servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con los que
hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual
durante el periodo que abarque la revisión de que se trate,
o bien, exista relación de parentesco con los titulares y
obligados a integrar y remitir la cuenta pública de los suje-
tos de fiscalización, por consanguinidad sin limitación de
grado en línea recta o hasta el cuarto grado en la colateral,
por afinidad hasta el segundo grado, o cuando se trate de
parientes adoptivos.

Artículo 93. Los servidores públicos de la Auditoría, en el
ejercicio de sus atribuciones estarán impedidos para practi-
car auditorías, visitas e inspecciones, o en su caso, para
continuar con el conocimiento de algún asunto materia de
su competencia, por alguna de las causas siguientes:

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de gra-
do, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto
grado o en la colateral por afinidad hasta el segundo gra-
do, con alguno de los socios, asociados, miembros, di-
rectivos o equivalentes de alguna persona jurídica en los
últimos dos años, o en su caso, con alguna persona físi-
ca, que en el ejercicio en que se fiscaliza hubiere reali-
zado trabajos de auditoría o cualquier otro servicio rela-
cionado con actividades de fiscalización, de manera
externa a los sujetos de fiscalización;

II. Haber realizado directamente en el ejercicio en que
se fiscaliza, trabajos de auditoría o cualquier otro servi-
cio relacionado con actividades de fiscalización, de ma-
nera externa a los sujetos de fiscalización; y

III. Incurrir en conflicto de interés conforme a lo esta-
blecido en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas.

Artículo 94. En los casos establecidos en el artículo ante-
rior, los servidores públicos de la Auditoría se abstendrán
del conocimiento de los asuntos en que se actualice alguno
de los impedimentos señalados.

Artículo 95. La Auditoría será responsable solidaria de los
daños y perjuicios que en términos de este capítulo, causen
los servidores públicos de la misma y los despachos o pro-
fesionales independientes, contratados para la práctica de
auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría promueva las
acciones legales que correspondan en contra de los respon-
sables.

Artículo 96. Las bases y normas para la baja de documen-
tos justificatorios y comprobatorios, para efecto de des-
trucción, guarda o custodia de los que deban conservarse,
microfilmarse o procesarse electrónicamente, serán deter-
minadas por el Consejo nacional de Armonización Conta-
ble conforme a lo previsto en la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, garantizando siempre la conservación,
disponibilidad y acceso a la memoria histórica.

Los microfilms y los archivos guardados mediante proce-
samiento electrónico a que se refiere el párrafo anterior,
tendrán el valor que, en su caso, establezcan las disposi-
ciones legales aplicables a las operaciones en que aquéllos
se apliquen.

Título Sexto
Organización de la Auditoría 

Superior de la Federación

Capítulo I
Integración y Organización

Artículo 97. Al frente de la Auditoría habrá un Auditor Su-
perior de la Federación designado conforme a lo previsto
por el párrafo cuarto del artículo 79 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de las dos
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara.
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Artículo 98. La designación del Auditor Superior de la Fe-
deración se sujetará al procedimiento siguiente:

I. La Comisión formulará la convocatoria pública co-
rrespondiente, a efecto de recibir durante un período de
diez días naturales contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar
el puesto de Auditor Superior de la Federación;

II. Concluido el plazo anterior y recibidas las solicitudes
con los requisitos y documentos que señale la convoca-
toria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales si-
guientes, procederá a la revisión y análisis de las mis-
mas;

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la
Comisión entrevistarán por separado para la evaluación
respectiva y dentro de los cinco días naturales siguien-
tes, a los candidatos que, a su juicio, considere idóneos
para la conformación de una terna;

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá ex-
ceder de tres días naturales, la Comisión formulará su
dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos,
para que éste proceda, en los términos del artículo ante-
rior, a la designación del Auditor Superior de la Federa-
ción, y

V. La persona designada para ocupar el cargo, protesta-
rá ante el Pleno de la Cámara.

Artículo 99. En caso de que ningún candidato de la terna
propuesta en el dictamen para ocupar el cargo de Auditor
Superior de la Federación, haya obtenido la votación de las
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cáma-
ra, se volverá a someter una nueva propuesta en los térmi-
nos del artículo anterior. Ningún candidato propuesto en el
dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva
cuenta en el proceso de selección.

Artículo 100. El Auditor Superior de la Federación durará
en el encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamen-
te por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por
las causas graves a que se refiere el artículo 109 de esta
Ley, con la misma votación requerida para su nombra-
miento, así como por las causas y conforme a los procedi-
mientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación
se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Per-

manente podrá convocar a un periodo extraordinario para
que resuelva en torno a dicha remoción.

Artículo 101. Durante el receso de la Cámara, el Auditor
Especial que corresponda conforme al Reglamento Interior
de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo
hasta en tanto dicha Cámara designe al Auditor Superior de
la Federación en el siguiente periodo de sesiones.

El Auditor Superior de la Federación será suplido en sus
ausencias temporales por los auditores especiales, por el
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por el Titular
de la Unidad General de Administración en el orden que
señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de
la Federación. En caso de falta definitiva, la Comisión da-
rá cuenta a la Cámara para que designe, en términos del ar-
tículo 98 de esta Ley, al Auditor que concluirá el encargo.

Artículo 102. Para ser Auditor Superior de la Federación
se requiere satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir
otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos ci-
viles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el
día de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional que amerite pena corporal de
más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si
se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de con-
fianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inha-
bilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena;

IV. Haber residido en el país durante los dos años ante-
riores al día de la designación;

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador Ge-
neral de la República o de Justicia del Distrito Federal,
Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado
o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Jefe de la
Unidad, ni dirigente de algún partido político, ni haber si-
do postulado para cargo de elección popular durante los
cuatro años previos al día de su nombramiento;

VI. Contar al momento de su designación con una ex-
periencia de diez años en actividades o funciones rela-
cionadas con el control y fiscalización del gasto públi-
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co, política presupuestaria; evaluación del gasto públi-
co, del desempeño y de políticas públicas; administra-
ción financiera, o manejo de recursos;

VII. Contar el día de su designación, con título de anti-
güedad mínima de diez años, y cédula profesional de
contador público, licenciado en derecho o abogado, li-
cenciado en economía, licenciado en administración o
cualquier otro título profesional relacionado con las ac-
tividades de fiscalización expedidos por autoridad o ins-
titución legalmente facultada para ello, y

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni re-
movido de algún cargo del sector público o privado.

IX. Presentar versiones públicas de sus declaraciones de
intereses, patrimonial y fiscal.

Artículo 103. El Auditor Superior de la Federación tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Representar a la Auditoría ante las entidades fiscali-
zadas, autoridades federales y locales, entidades federa-
tivas, municipios, alcandías de la Ciudad de México y
demás personas físicas y morales, públicas o privadas;

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Au-
ditoría atendiendo a las previsiones del ingreso y del
gasto público federal y las disposiciones aplicables;

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Au-
ditoría y resolver sobre la adquisición y enajenación de
bienes muebles y la prestación de servicios de la entidad
de fiscalización, sujetándose a lo dispuesto en el artícu-
lo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo
previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, así
como gestionar la incorporación, destino y desincorpo-
ración de bienes inmuebles del dominio público de la
Federación, afectos a su servicio;

IV. Aprobar el programa anual de actividades; así como
el plan estratégico de la Auditoría Superior de la Fede-
ración por un plazo mínimo de 3 años, y el programa
anual de auditorías para la fiscalización de la Cuenta Pú-
blica respectiva;

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta
Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el Re-
glamento Interior de la Auditoría Superior de la Federa-

ción, en el que se distribuirán las atribuciones a sus uni-
dades administrativas y sus titulares, además de estable-
cer la forma en que deberán ser suplidos estos últimos
en sus ausencias, su organización interna y funciona-
miento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de la
Federación;

VI. Expedir los manuales de organización y procedi-
mientos que se requieran para la debida organización y
funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, los que deberán ser conocidos previamente por la
Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo
y aplicación del presupuesto de la Auditoría Superior de
la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables
del Presupuesto de Egresos de la Federación y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
así como informando a la Comisión sobre el ejercicio de
su presupuesto en términos del artículo 103, fracción
XVIII de esta Ley, y cuando la Comisión le requiera in-
formación adicional;

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Au-
ditoría Superior de la Federación;

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta
Ley le confiere a la Auditoría Superior de la Federación;
así como establecer los elementos que posibiliten la
adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de
las auditorías, tomando en consideración las propuestas
que formulen las entidades fiscalizadas y las caracterís-
ticas propias de su operación;

IX. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Fede-
ración y la Comisión;

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores pú-
blicos, y a los particulares, sean éstos personas físicas o
morales, la información que con motivo de la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública se requiera;

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que
necesite para el ejercicio expedito de las funciones de
revisión y fiscalización superior;

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Au-
ditoría Superior de la Federación en los términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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la presente Ley y del Reglamento Interior de la propia
Auditoría Superior de la Federación;

XIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsi-
deración interpuesto en contra de sus resoluciones y
sanciones que emita conforme a esta Ley;

XIV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su
revisión y fiscalización superior;

XV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de
la Comisión, el Informe del Resultado a más tardar el 20
de febrero del año siguiente de la presentación de la
Cuenta Pública Federal;

XVI. Resolver el procedimiento para el fincamiento de
responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley;

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime ne-
cesario, convenios con las entidades fiscalizadas, legis-
laturas locales, la Asamblea Legislativa de la Ciudad de
México, las entidades de fiscalización superior de las
entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciu-
dad de México, con el propósito de apoyar y hacer más
eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facultad
fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así
como convenios de colaboración con los organismos na-
cionales e internacionales que agrupen a entidades de
fiscalización superior homólogas o con éstas directa-
mente, con el sector privado y con colegios de profesio-
nales, instituciones académicas e instituciones de reco-
nocido prestigio de carácter multinacional;

XVIII. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de
la Comisión, de la aplicación de su presupuesto aproba-
do, dentro de los treinta primeros días del mes siguien-
te al que corresponda su ejercicio;

XIX. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro
de las multas y sanciones resarcitorias que se impongan
en los términos de esta Ley;

XX. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones
y estímulos del personal de confianza de la Auditoría
Superior de la Federación, observando lo aprobado en el
Presupuesto de Egresos de la Federación correspon-
diente y a las disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria;

XXI. Elaborar para su envío a la Comisión el plan es-
tratégico de la Auditoria Superior de la Federación, y

XXII. Las demás que señale esta Ley y demás disposi-
ciones legales aplicables.

De las atribuciones previstas a favor del Auditor Superior
de la Federación en esta Ley, sólo las mencionadas en las
fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII,
XX y XXI de este artículo son de ejercicio exclusivo del
Auditor Superior y, por tanto, no podrán ser delegadas.

Artículo 104. El Auditor Superior de la Federación será
auxiliado en sus funciones por los auditores especiales, así
como por los titulares de unidades, directores generales,
auditores y demás servidores públicos que al efecto señale
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Fede-
ración, de conformidad con el presupuesto autorizado. En
dicho Reglamento se asignarán las facultades y atribucio-
nes previstas en esta Ley.

Artículo 105. Para ejercer el cargo de Auditor Especial se
deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus de-
rechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al
día de su designación;

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones
III a V y VIII del artículo 102 de esta Ley;

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mí-
nima de siete años, con título y cédula profesional de
contador público, licenciado en derecho, abogado, li-
cenciado en economía, licenciado en administración o
cualquier otro título y cédula profesional relacionado
con las actividades de fiscalización, expedido por auto-
ridad o institución legalmente facultada para ello, y

I. Contar al momento de su designación con una expe-
riencia de siete años en actividades o funciones relacio-
nadas con el control y fiscalización del gasto público,
política presupuestaria; evaluación del gasto público,
del desempeño y de políticas públicas; administración
financiera, o manejo de recursos.

II. Presentar versiones públicas de sus declaraciones de
intereses, patrimonial y fiscal.
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Artículo 106. Sin perjuicio de su ejercicio por el Auditor
Superior de la Federación o de cualquier otro servidor pú-
blico, conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Su-
perior de la Federación, corresponde también a los audito-
res especiales las facultades siguientes:

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el
Auditor Superior de la Federación, las actividades rela-
cionadas con la revisión de la Cuenta Pública y elaborar
los análisis temáticos que sirvan de insumos para la pre-
paración del Informe del Resultado;

II. Revisar la Cuenta Pública que se rinda en términos
de esta Ley;

III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros
que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la in-
formación y documentación que sea necesaria para rea-
lizar la función de fiscalización;

IV. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscali-
zadas conforme al programa aprobado por el Auditor
Superior de la Federación;

V. Designar a los auditores encargados de practicar las
auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los contra-
tos de prestación de servicios a que se refiere el artículo
87 de esta Ley;

VI. Revisar, analizar y evaluar la información progra-
mática incluida en la Cuenta Pública;

VII. Solicitar la presencia de los representantes de las
entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les se-
ñale, para celebrar las reuniones en las que se dé a co-
nocer la parte que les corresponda de los resultados y, en
su caso, observaciones preliminares de las auditorías
que se les practicaron;

VIII. Formular los resultados y las observaciones que se
deriven de las auditorías que se practiquen, incluyendo
recomendaciones y acciones promovidas, las que remi-
tirá, según proceda, a las entidades fiscalizadas en los
términos de esta Ley;

IX. Participar en los procedimientos para el fincamien-
to de las responsabilidades resarcitorias, en los términos
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación;

X. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconside-
ración interpuesto en contra de las sanciones y resolu-
ciones que emitan conforme a esta Ley;

XI. Elaborar dictamen técnico que integre la documen-
tación y comprobación necesaria para promover las ac-
ciones legales en el ámbito penal y del juicio político
que procedan, como resultado de las irregularidades que
se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen;

XII. Promover ante las autoridades competentes el fin-
camiento de otras responsabilidades en que incurran los
servidores públicos de las entidades fiscalizadas;

XIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas y en el caso de
las promociones de responsabilidades administrativas
sancionatorias, denuncias penales y de juicio político,
independientemente de que determinen su conclusión
conforme a las disposiciones aplicables, solicitar a las
autoridades ante quienes se envió la promoción o se pre-
sentó la denuncia informen sobre la resolución definiti-
va que se determine o que recaiga en este tipo de asun-
tos;

XIV. Formular el proyecto de Informe del Resultado, así
como de los demás documentos que se le indique, y

XV. Las demás que señale la Ley, el Reglamento Inte-
rior de la Auditoría Superior de la Federación y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 107. La Auditoría contará con una Unidad de
Asuntos Jurídicos, cuyo titular tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Asesorar en materia jurídica al Auditor Superior de la
Federación y a los auditores especiales, así como actuar
como su órgano de consulta;

II. Auxiliar en el trámite e instrucción de recurso de re-
consideración previsto en esta Ley y someter el proyec-
to de resolución a consideración del servidor público
que haya emitido el acto recurrido;

III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencio-
so-administrativas en los juicios en los que la Auditoría
Superior de la Federación sea parte, contestar deman-
das, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa de
los intereses jurídicos de la propia Auditoría Superior de
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la Federación, dando el debido seguimiento a los proce-
sos y juicios en que actúe;

IV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en
los conflictos que se susciten con motivo de la aplica-
ción de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado;

V. Presentar directamente o por conducto de la dirección
general respectiva, conforme a lo que establezca el Re-
glamento Interior de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, las denuncias penales o de juicio político que pro-
cedan, como resultado de las irregularidades detectadas
por los Titulares de las Unidades Administrativas Audi-
toras con motivo de la fiscalización de la Cuenta Públi-
ca, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos
elaborados por dichos Titulares;

VI. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras
en el levantamiento de las actas administrativas que pro-
cedan con motivo de las auditorías que practique la Au-
ditoría Superior de la Federación;

VII. Participar en los procedimientos para el fincamien-
to de las responsabilidades resarcitorias, en los términos
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación;

VIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsi-
deración interpuesto en contra de las sanciones y reso-
luciones que emita conforme a esta Ley;

IX. Revisar los aspectos legales concretos, por conduc-
to de la dirección general respectiva, conforme a lo que
establezca el Reglamento Interior de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, que le soliciten las unidades ad-
ministrativas auditoras, sobre los dictámenes técnicos
que requieran para promover acciones derivadas de la
fiscalización de la Cuenta Pública;

X. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscali-
zadas conforme al programa aprobado por el Auditor
Superior de la Federación, y

XI. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones
aplicables.

Artículo 108. La Auditoría Superior de la Federación con-
tará con una Unidad General de Administración que le pro-

veerá de servicios administrativos cuyo titular tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Administrar los recursos financieros, humanos y ma-
teriales de la Auditoría Superior de la Federación de
conformidad con las disposiciones legales y reglamen-
tarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas
por el Auditor Superior de la Federación;

II. Prestar los servicios que en general se requieran para
el debido funcionamiento de las instalaciones en que se
encuentre operando la propia Auditoría Superior de la
Federación;

III. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la
Auditoría Superior de la Federación, ejercer y glosar el
ejercicio del presupuesto autorizado y elaborar la cuen-
ta comprobada de su aplicación, así como implantar y
mantener un sistema de contabilidad de la institución
que permita registrar el conjunto de operaciones que re-
quiera su propia administración;

IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría Superior
de la Federación;

V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contra-
tos que permitan suministrar los recursos materiales que
solicitan sus unidades administrativas para su debido
funcionamiento, y

VI. Las demás que le señale el Auditor Superior de la
Federación y las disposiciones legales y administrativas
aplicables.

Artículo 109. El Auditor Superior de la Federación y los
auditores especiales durante el ejercicio de su cargo, ten-
drán prohibido:

I. Formar parte de partido político alguno, participar en
actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de pro-
paganda o promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los
sectores público, privado o social, salvo los no remune-
rados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de
beneficencia, o Colegios de Profesionales en represen-
tación de la Auditoría Superior de la Federación, y

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de
cualquier forma, la información confidencial o reserva-
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da que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la
Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la cual
deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra
afecta.

Artículo 110. El Auditor Superior de la Federación podrá
ser removido de su cargo por las siguientes causas graves
de responsabilidad:

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos
en el artículo anterior;

II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la docu-
mentación e información confidencial en los términos
de la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias;

III. Dejar, sin causa justificada, de fincar indemnizacio-
nes o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su
competencia y en los casos previstos en la Ley, cuando
esté debidamente comprobada la responsabilidad e
identificado el responsable como consecuencia de las
revisiones e investigaciones que en el ejercicio de sus
atribuciones realicen;

IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin
mediar autorización de la Cámara;

V. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y
en los términos de la presente Ley, sin causa justificada,
el Informe del Resultado;

VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la
documentación e información que por razón de su cargo
tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Audito-
ría Superior de la Federación, con motivo del ejercicio
de sus atribuciones;

VII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el
ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, con-
ducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la
Cuenta Pública y en los procedimientos de fiscalización
e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley, y

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satis-
factoria sin justificación, a juicio de la Comisión, du-
rante dos ejercicios consecutivos

Artículo 111. La Cámara dictaminará sobre la existencia
de los motivos de la remoción del Auditor Superior de la
Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá

dar derecho de audiencia al afectado. La remoción requeri-
rá del voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes.

Los auditores especiales podrán ser removidos por las cau-
sas graves a que se refiere el artículo anterior, por el Audi-
tor Superior de la Federación.

Artículo 112. El Auditor Superior de la Federación y los
auditores especiales sólo estarán obligados a absolver po-
siciones o rendir declaración en juicio, en representación
de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud de sus
funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen
por medio de oficio expedido por autoridad competente,
misma que contestarán por escrito dentro del término esta-
blecido por dicha autoridad.

Artículo 113. El Auditor Superior de la Federación podrá
adscribir orgánicamente las unidades administrativas esta-
blecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior
de la Federación. Los acuerdos en los cuales se deleguen
facultades o se adscriban unidades administrativas se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 114. La Auditoría Superior de la Federación con-
tará con un servicio fiscalizador de carrera, debiendo emi-
tir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación y que establezca como mí-
nimo:

I. Incluirá como mínimo y sin excepción al personal que
lleve a cabo las auditorías y demás plazas y categorías
que la Auditoría Superior de la Federación determine;

II. La contratación del personal del servicio será me-
diante concurso público, sujeto a procedimientos y re-
quisitos para la selección, ingreso, aplicación de exáme-
nes y evaluaciones transparentes;

III. Los procedimientos y requisitos para la promoción
de sus integrantes, que deberán tomar en cuenta, su ca-
pacidad, conocimientos, eficiencia, calidad y desempe-
ño, así como la aplicación de los exámenes respectivos,
y

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su per-
manencia en la Auditoría Superior de la Federación
siempre y cuando acredite las evaluaciones de conoci-
mientos y desempeño que se determinen y cumpla los
planes de capacitación y actualización. Los procedi-
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mientos y requisitos para la permanencia y en su caso,
para la promoción de sus integrantes, deberán tomar en
cuenta su capacidad, nivel de especialización, conoci-
mientos, eficiencia, capacitación, desempeño y resulta-
dos de los exámenes, entre otros.

Título Séptimo

Relación de la Auditoría 
con la Cámara de Diputados

Capítulo Único
De la Comisión

Artículo 115. Para los efectos de lo dispuesto en la frac-
ción II y en el último párrafo de la fracción VI, del artícu-
lo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión
que tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones en-
tre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; eva-
luar el desempeño de esta última; constituir el enlace que
permita garantizar la debida coordinación entre ambos ór-
ganos, y solicitarle que le informe sobre la evolución de
sus trabajos de fiscalización.

Artículo 116. Son atribuciones de la Comisión:

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la
Auditoría Superior de la Federación;

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la
Federación;

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Informe
General Ejecutivo del Resultado, su análisis respectivo
y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en
su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara;

IV. Conocer los programas estratégico y anual de activi-
dades que para el debido cumplimiento de sus funciones
y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de la Fede-
ración, así como sus modificaciones, y evaluar su cum-
plimiento;

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Auditor
Superior de la Federación para conocer en lo específico
el Informe General Ejecutivo Resultado;

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior de la Federación y tur-
narlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara
para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así
como analizar el informe anual de su ejercicio;

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de
la Federación respecto al cumplimiento de su mandato,
atribuciones y ejecución de las auditorías y proveer lo
necesario para garantizar su autonomía técnica y de ges-
tión.

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer
si la entidad de fiscalización cumple con las atribucio-
nes que conforme a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y esta Ley le corresponden; el
efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la
gestión financiera y el desempeño de las entidades fis-
calizadas, en los resultados de los programas y proyec-
tos autorizados en el Presupuesto, y en la administración
de los recursos públicos federales que ejerzan; la eva-
luación de riesgos de la fiscalización practicada por la
Auditoría Superior de la Federación que permitan reali-
zar una calificación con los siguientes criterios:

a) Evaluación y análisis técnico de su desempeño en
su acción fiscalizadora;

b) Evaluación de su desempeño en términos del
efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora
en la gestión financiera de los programas y proyec-
tos autorizados en el Presupuesto;

c) Evaluación técnica de su desempeño, en término
de los riesgos de la fiscalización superior proyectos
inherentes a su labor auditora y fiscalizadora;

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candida-
tos a ocupar el cargo de Auditor Superior de la Federa-
ción, así como la solicitud de su remoción, en términos
de lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 79
constitucional;

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Uni-
dad y los recursos materiales, humanos y presupuesta-
rios con los que debe contar la propia unidad;

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Inte-
rior de la Unidad;
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XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y
requerirle todo tipo de información relativa a sus fun-
ciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y
manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus
funciones;

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la
Auditoría Superior de la Federación;

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad
para la evaluación del desempeño y técnica de la Audi-
toría y, en su caso, los elementos metodológicos que se-
an necesarios para dicho efecto y los indicadores de la
Unidad;

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación;

XV. Analizar la información, en materia de Fiscaliza-
ción Superior de la Federación, de Contabilidad y Audi-
toría Gubernamentales y de Rendición de Cuentas;

XVI. Solicitar la comparecencia de los servidores públi-
cos involucrados en las faltas administrativa graves pre-
vistas en las leyes aplicables en la materia;

XVII. Convocar a sesión de Comisiones Unidas a cual-
quier Comisión Ordinaria de la Cámara de Diputados
durante las comparecencias de los servidores públicos
involucrados en la realización de faltas administrativas
graves, de conformidad al tema que corresponda, así co-
mo al sector involucrado por las autoridades competen-
tes, y 

XVIII. Las demás que establezcan esta Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 117. La Comisión presentará directamente a la
Auditoría Superior de la Federación un informe que con-
tenga las observaciones y las recomendaciones que se de-
riven del ejercicio de las atribuciones que esta Ley le con-
fiere en materia de evaluación de su desempeño a más
tardar el 30 de mayo del año en que presente el Informe del
Resultado. La Auditoría Superior de la Federación dará
cuenta de su atención al presentar el Informe del Resultado
del ejercicio siguiente.

Artículo 118. La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior de la Federación se conduzcan en términos de lo
dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales
aplicables;

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, au-
ditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento
de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como la debida aplicación de los recursos
a cargo de ésta con base en el programa anual de traba-
jo que aprueba la Comisión;

III. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la
Federación, en el marco del Informe de Estado que
Guarda la Solventación de Observaciones y Acciones
Promovidas a las Entidades Fiscalizadas. La evaluación
de la Auditoría se desarrollará en los ámbitos siguientes:

a) Evaluación y análisis técnico de su desempeño en
su acción fiscalizadora;

b) Evaluación de su desempeño en términos del
efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora
en la gestión financiera de los programas y proyec-
tos autorizados en el Presupuesto;

c) Evaluación técnica de su desempeño, en término
de los riesgos de la fiscalización superior proyectos
inherentes a su labor auditora y fiscalizadora.

Para el mejor cumplimiento de la labor de la evalua-
ción técnica de la Unidad, la Auditoría Superior de
la Federación deberá proporcionar semestralmente
información detallada y desagregada a la Unidad so-
bre el proceso de Solventación de Observaciones y
Acciones Promovidas a las Entidades Fiscalizadas
por Grupo Funcional. Los resultados de análisis
anual del proceso de solventación formarán parte del
documento de recomendaciones, que la Comisión
presentará a la Auditoría en términos de lo dispues-
to por el artículo 116. Esto con independencia del
análisis semestral que la Unidad efectúe de los In-
formes del Estado que Guarda la Solventación de
Observaciones y Acciones Promovidas a las Entida-
des Fiscalizadoras que envía a la Cámara de Dipu-
tados en forma semestral.

IV. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumpli-
miento de las obligaciones por parte del Auditor Supe-
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rior de la Federación, auditores especiales y demás ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, iniciar investigaciones y, en su caso, con la apro-
bación de la Comisión, fincar las responsabilidades a
que hubiere lugar en los términos de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos;

V. Conocer y resolver, con la aprobación de la Comisión
el recurso de revocación que sean de su competencia y
que al caso interpongan los servidores públicos sancio-
nados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y los demás ordenamientos que resulten apli-
cables;

VI. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
se emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales;

VII. Participar en los actos de entrega recepción de los
servidores públicos de mando superior de la Auditoría
Superior de la Federación;

VIII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o
querellas ante la autoridad competente, en caso de de-
tectar conductas presumiblemente constitutivas de deli-
to, imputables a los servidores públicos de la Auditoría
Superior de la Federación;

IX. Llevar el registro y análisis de la situación patrimo-
nial de los servidores públicos adscritos a la Auditoría
Superior de la Federación;

X. Conocer y resolver de las inconformidades que pre-
senten los proveedores o contratistas, por el incumpli-
miento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas;

XI. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los aná-
lisis y las conclusiones del Informe General Ejecutivo
del Resultado y demás documentos que le envíe la Au-
ditoría Superior de la Federación;

XII. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas
de evaluación del desempeño de la propia Unidad y los
que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como los sistemas de seguimiento a las ob-

servaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad
como la Comisión. Para lo anterior considerará las re-
comendaciones que al efecto remita el Comité de Parti-
cipación Ciudadana;

XIII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en
el cumplimiento de sus atribuciones;

XIV. Atender prioritariamente las denuncias;

XV. Participar en las sesiones de la Comisión para brin-
dar apoyo técnico y especializado; y

XVI. Resguardar las minutas de las comparecencias y
las resoluciones que resulten de las sesiones de la Co-
misión.

XVII. Emitir opinión a la Comisión respecto del pro-
yecto de lineamientos y directrices que deberán obser-
var las entidades locales para la fiscalización de las par-
ticipaciones federales propuesto por el Auditor, y

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Título Octavo
De la Participación Ciudadana

Capítulo Único
Del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema

Artículo 119. Además de las facultades que le confieren
otras leyes, el Comité de Participación Ciudadana del Sis-
tema tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Conocer y opinar sobre el Programa General de Audi-
torías y el Programa Anual de Auditorías de la Audito-
ría;

II. Vigilar que las acciones de la auditoría se apeguen a
los principios, criterios y disposiciones establecidos por
este ordenamiento, procurando la vigencia de la partici-
pación ciudadana, el derecho de acceso a la informa-
ción, la transparencia y la imparcialidad en la aplicación
de los recursos públicos;

III. Presentar denuncias cuando se detecten irregularida-
des en el uso de los recursos públicos;
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IV. Proponer a la Auditoría, la práctica de revisiones a la
información financiera gubernamental y auditorías es-
pecíficas para que sean incluidas en el Programa Anual
de Auditorías;

V. Turnar a la Comisión para su atención, las quejas y
denuncias que reciba en contra de los servidores públi-
cos de la Auditoría Superior;

VI. Opinar ante la Comisión sobre el desempeño del
Auditor;

VII. Vigilar el cumplimiento de las atribuciones de la
Auditoría; y

Artículo 120. La Comisión recibirá peticiones, solicitudes
y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, las
cuales serán evaluadas e incorporadas por la Auditoría Su-
perior en el programa anual de auditorías hasta representar
un equivalente al 5 por ciento del Programa Anual, cuyos
resultados deberán ser considerados en los Informes Indi-
viduales y, en su caso, en el Informe General de Auditoria.

Artículo 121. La Unidad recibirá de parte de la sociedad
opiniones, solicitudes y denuncias sobre el funcionamiento
de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la
Federación a efecto de participar, aportar y contribuir a me-
jorar el funcionamiento de la revisión de la cuenta pública,
para tal efecto podrá suscribir convenios de colaboración
con el Comité de Participación Ciudadana, con organiza-
ciones de la sociedad civil especializadas en la materia,
instituciones académicas, entre otras.

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presen-
tarse por medios electrónicos o por escrito dirigido ante la
Unidad. La Unidad de Evaluación y Control pondrá a dis-
posición de los particulares los formatos correspondientes,
a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos.
Asimismo los particulares podrán optar por un escrito li-
bre, conforme a lo previsto en esta Ley y en el Reglamen-
to Interior de la Unidad de Evaluación, con la opinión pre-
via del Comité de Participación Ciudadana.

Segundo. Se reforma el primer párrafo y el artículo 70 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para que-
dar como sigue:

Artículo 70. Los gobiernos de las entidades federativas, de
los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán

observar lo siguiente para la integración de la información
financiera relativa a los recursos federales transferidos:

I. a IV. …

V. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públi-
cas, conforme a lo establecido en el artículo 49, fraccio-
nes III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás
disposiciones aplicables. Para ello, las instancias fisca-
lizadoras competentes verificarán que los recursos fede-
rales que reciban las entidades federativas, los munici-
pios y las alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan
conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con
las disposiciones aplicables del ámbito federal y local.

Tercero. Se reforman los párrafos primero y segundo, así
como las fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación
Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con
cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las
entidades y, en su caso, los municipios y las alcaldías de la
Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos
correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gra-
varlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos
de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos
50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus acceso-
rios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a
los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37,
40, 42, 45 y 47 de esta Ley.

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas
por los gobiernos de las entidades federativas y, en su ca-
so, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de Méxi-
co que las reciban, conforme a sus propias leyes, salvo en
el caso de los recursos para el pago de servicios personales
previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Edu-
cativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo dis-
puesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos de-
berán registrarlas como ingresos propios que deberán
destinarse específicamente a los fines establecidos en los
artículos citados en el párrafo anterior.

…
…

I. …

II. …
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III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las enti-
dades, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México correspondiente a los fondos incluidos en este
Capítulo será responsabilidad de la Auditoría Superior
de la Federación, como integrante del Sistema Nacional
de Fiscalización, en coordinación con los entes locales
de fiscalización;

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar
la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará
que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron
con las disposiciones legales y administrativas federa-
les, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización; 

V. …

…

...

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de mayo de 2009.

Tercero. Los procedimientos administrativos iniciados de
conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación que se encuentren pendientes de
resolución a la entrada en vigor de la presente ley, una vez
substanciados en los términos previstos por la legislación
aplicable, deberán remitirse al Tribunal Federal de Justicia
Administrativa para su resolución.

Cuarto. Las fechas para la presentación de la cuenta pú-
blica y de los informes correspondientes entrarán en vigor
a partir del ejercicio fiscal 2017.

Quinto. A la entrada en vigor de esta Ley y una vez insta-
lado el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Na-

cional Anticorrupción, la Comisión iniciará el procedi-
miento previsto en la Ley, para el nombramiento del titular
de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de
Vigilancia de la Cámara de Diputados, en el cual podrá par-
ticipar el titular de la Unidad que se encuentre en funciones
a la entrada en vigor. 

Sexto. Las referencias realizadas al Tribunal Federal de
Justicia Administrativa se entenderán realizadas al Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa hasta en tan-
to no entre en vigor la ley orgánica que regule su funcio-
namiento. 

Séptimo. El valor de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) será el determinado por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía en los términos previstos por el artí-
culo 26 apartado B último párrafo de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo
Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desin-
dexación del salario mínimo, hasta en tanto entre en vigor
la respectiva Ley Reglamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de abril del
año 2016.— Diputado Vidal Llerenas Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Llerenas. Túrnese a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen, y a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación, pa-
ra opinión.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Jona-
dab Martínez García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos.

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenas tar-
des. Con su venia, señor presidente. La presente iniciativa
que el día de hoy voy a exponer a todos ustedes, aunque
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somos poquitos pero estoy seguro que varios de ustedes se
podrán sumar, ya que es una iniciativa que promueve la
movilidad sustentable de nuestras ciudades en todo el terri-
torio.

Por primera parte quisiera mencionar que entre nosotros
están acompañándonos diferentes organizaciones civiles
que se han sumado a este proyecto, porque este proyecto
no solamente tiene que ver con los diputados, sino también
con las organizaciones civiles que llevan años trabajando
un proyecto de ley como éste.

También quiero mencionar que un proyecto similar como
este lo ha estado trabajando la senadora Ana Lilia Herrera,
sumándose a este tipo de proyectos para construir ciudades
humanas.

Quisiera hacer mi presentación con el respeto de todos us-
tedes, un poquito más digerible ya que, además de ustedes,
nos está viendo muchísima gente a través del Canal del
Congreso y a través de los medios de comunicación que
oportunamente informan a la ciudadanía en nuestro país.

Hoy en nuestro país las políticas públicas se han realizado
de esta manera. Hoy le hemos invertido a la infraestructu-
ra, hoy le hemos invertido a los autos, hoy le hemos inver-
tido al transporte público. ¿A qué no le hemos invertido
hoy en nuestro país? No les hemos invertido a los ciclistas
y a los peatones. Es por eso que hoy padecemos un sinfín
de problemas en nuestro país.

Ya ustedes lo han vivido en la Ciudad de México, hemos
vivido una contingencia ambiental por no aportarle lo que
se requiere para una movilidad urbana sustentable. ¿Qué
sufrimos hoy en nuestro país? Sufrimos tráfico, sufrimos
contaminación, sufrimos una ineficiencia de transporte pú-
blico, sufrimos atropellamientos. ¿Qué quiere decir con
atropellamientos? Hoy nuestro país está destinando muchí-
simos millones de pesos a la atención de víctimas de acci-
dentes viales.

Hoy los jóvenes en nuestro país y joven porque todavía me
siento así, los jóvenes hoy es la segunda causa de falleci-
mientos en la juventud. Hoy nuestros niños de cero años de
edad a tres años fallecen en accidentes viales. Hoy el 50
por ciento de personas que viven con alguna discapacidad,
no nacieron con ella, la adoptaron provenientes de un acci-
dente. Hoy nuestros jóvenes están muriendo por dos causas
muy importantes: los suicidios y están muriendo por el
consumo, perdón, bueno, pues sí, por la irresponsabilidad

de consumir alcohol y mezclarlo con el volante. Y, por úl-
timo, muertes y discapacidades, como ya lo mencioné.

Pudiera ser muy caótico lo que vive hoy nuestro país; sin
embargo, está en ustedes, diputados, está en todos nosotros
y en muchísima gente y organizaciones civiles que se han
sumado a este proyecto de cambiar las cosas.

Hoy debemos invertirles al peatón y a las personas con dis-
capacidad. Hoy debemos de invertirles a los ciclistas. Hoy
debemos de invertirles al transporte público, al transporte
de carga y hasta el último debemos de dejar de lado al rey
automóvil. Hoy el presupuesto a los municipios se está in-
virtiendo a la infraestructura vial, exclusivamente para los
autos.

En Jalisco se puso ejemplo y me da mucho gusto que entre
nosotros haya diputados que aprobaron esa ley en el Con-
greso del estado de Jalisco, donde un porcentaje de todo lo
que se invierta a la infraestructura vial tiene que ver con
banquetas, con rampas para personas con discapacidad y
con vías ciclistas. Es importante que distribuyamos el mis-
mo presupuesto que estamos invirtiendo a la infraestructu-
ra, pero de manera más transversal.

Ya por último, que es la generalidad y el concepto de esta
iniciativa, hay que invertirle a ciudades humanas. Ciudades
humanas, ¿Qué quiere decir? Que si invertimos en esa je-
rarquía ponderante a la movilidad tendremos estos resulta-
dos, tendremos una convivencia social y recreativa, tendre-
mos actividades físicas, tendremos espacios públicos,
debemos invertirle a la recuperación de espacios públicos,
tendríamos aires limpios y tendríamos traslados rápidos y
seguros en nuestras ciudades.

Por último, quiero también agradecer y muchas gracias a la
diputada por ayudarme, auxiliarme en esta tarea, también
quiero agradecer porque no soy el único diputado preocu-
pado por esto, gracias a Dios y no quiero omitir a nadie,
hay más de 30 diputados, que también celebro, que de di-
ferentes grupos parlamentarios han suscrito esta iniciativa.
Hay de todos los colores y sabores y, ¿Saben por qué? Por-
que todos padecemos, en nuestros municipios, en nuestros
distritos, en nuestros estados, a la gente que representamos,
todos padecemos este mal.

Si hoy no cambiamos la forma de pensar –los gobiernos
municipales–, si hoy no legislamos a favor de la movilidad
sustentable, estamos perdidos.
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Solamente para concluir, el capítulo que estoy proponien-
do se incluya en la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, incluye la gestión de movilidad, el financiamiento a la
movilidad, no crenado nuevos impuestos, simplemente dis-
tribuyendo mejor el presupuesto, la planeación de las ciu-
dades.

Es lamentable que muchos municipios hoy carecen, care-
cen de un plan municipal de desarrollo y en los que existe
ni siquiera tienen a bien contemplar a los peatones, perso-
nas con discapacidad y ciclistas, el diseño de la infraes-
tructura vial y normas de circulación y seguridad vial.

Quiero también resaltar, porque eso sí tienen nombre, tie-
nen rostro y han dado la lucha desde hace muchos años,
desde antes de que nosotros estuviéramos aquí, a las aso-
ciaciones civiles ITDP, CTC Embarc, Bicitekas, Reacciona
por la Vida, Víctimas de la Violencia Vial y Céntrico, para
ellos todo mi reconocimiento, porque de manera volunta-
ria, de manera altruista han dedicado horas, horas-hombre
de día y de noche para que este proyecto de ley hoy sea una
realidad.

Están ustedes, compañeros y compañeras, en que México
tenga este fruto y podamos vivir en ciudades más humanas.
Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, a cargo del
diputado Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Jonadab Martínez García, diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, en
ejercicio de la facultad conferida el artículo 71, fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del Pleno, la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Asentamientos
Humanos, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes Legislativos

El Congreso tiene facultad para expedir las leyes que esta-
blezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las enti-

dades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines
previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Cons-
titución.

(Artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos).

Por su parte el párrafo tercero del artículo 27 mencionado
establece:

“La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el in-
terés público, así como el de regular, en beneficio social,
el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti-
bles de apropiación, con objeto de hacer una distribu-
ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su con-
servación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el
mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla-
ción rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las
medidas necesarias para ordenar los asentamientos
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, re-
servas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fun-
dación, conservación, mejoramiento y crecimiento de
los centros de población; para preservar y restaurar el
equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los lati-
fundios; para disponer, en los términos de la ley regla-
mentaria, la organización y explotación colectiva de los
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la
ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades
económicas en el medio rural, y para evitar la destruc-
ción de los elementos naturales y los daños que la pro-
piedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad”.

La Ley General de Asentamientos Humanos de 1976 con-
tenía 47 artículos agrupados en cuatro capítulos; posterior-
mente, se le agregó un capítulo V denominado “De la tie-
rra para la vivienda urbana”, con doce artículos, por
decreto publicado el 29 de diciembre de 1981 en el Diario
Oficial de la Federación; y el 7 de febrero de 1984 apare-
cieron publicadas en dicho Diario nuevas modificaciones,
agregándose cinco capítulos que fueron: I. Disposiciones
generales; II. De la concurrencia y coordinación de autori-
dades; III. De las conurbaciones; IV. De las regulaciones a
la propiedad en los centros de población; y V. De la tierra
para el desarrollo urbano y la vivienda.
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La Ley General de Asentamientos Humanos de 1976 fue
modificada para adecuarla a la Ley de Planeación de 1983,
en relación con el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática. 

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos
(LGAH) publicada en el Diario Oficial de la Federación el
21 de julio de 1993, derogó a la de 1976, para estar más
acorde con la Ley de planeación.1

La Ley vigente, cuenta con 60 artículos y nueve capítulos,
siendo estos: Primero. Disposiciones Generales; Segundo.
De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades; Terce-
ro. De la Planeación del Ordenamiento Territorial de los
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los
Centros de Población; Cuarto. De las Conurbaciones;
Quinto. De las Regulaciones a la Propiedad en los Centros
de Población; Sexto. De las Reservas Territoriales; Sépti-
mo. De la Participación Social; Octavo. Del Fomento al
Desarrollo Urbano; Noveno. Del Control del Desarrollo
Urbano.

Lograr las coincidencias en lo fundamental, de los distintos
puntos de vista y avalar estas por el consenso social, es la
única forma de lograr una legislación que responda a solu-
cionar los problemas de la sociedad. Por lo que, en el ám-
bito de su competencia, el adicionar un Capítulo Décimo,
denominado “De la Movilidad Urbana Sustentable” en la
Ley General de Asentamientos Humanos, impulsa eso pre-
cisamente, solucionar los problemas en la materia, a causa
de lagunas legales, que al día de hoy han tenido como con-
secuencia desgraciadamente la pérdida de vidas humanas,
y ha puesto en peligro la salud de millones de personas, si-
tuación que no puede omitirse.

El capítulo aludido es una normatividad clara, concreta y
eficaz, producto de un trabajo profesional, y logra, por su
construcción jurídica, evitar la ambigüedad y tergiversa-
ción de la misma.

En la elaboración de estas reformas y adiciones que se pro-
ponen, fueron escuchadas diversas voces interesadas en el
tema, quienes intervinieron directamente en la redacción
del Capítulo que se somete a su consideración, principal-
mente de las organizaciones civiles: ITDP, Bicitekas, CTS
Embarq, Reacciona por la Vida, Víctimas de Violencia
Vial y Céntrico: Esta propuesta se nutrió de un sin núme-
ro de opiniones, basadas en el estudio y experiencia de
años en el tema, de sugerencias de profesionales que han

dedicado gran parte de su vida al estudio de la movilidad,
para dar lugar a una sola expresión que diera a todos y ca-
da uno, los más derechos posibles y las más obligaciones
necesarias, siempre al amparo de una razón colectiva.

El Capítulo de referencia está conformado por cinco sec-
ciones denominadas: Sección I: Gestión de la Movilidad
Urbana Sustentable; Sección II: Financiamiento de la Mo-
vilidad Urbana Sustentable; Sección III: Planeación de la
Movilidad Urbana Sustentable; Sección IV: Diseño de la
Infraestructura Vial; y Sección V: Normas de Circulación y
Seguridad Vial. Las secciones señaladas contienen 24 nue-
vos artículos, abarcando del artículo 61 al artículo 85 de la
Ley en comento. 

Planteamiento del problema

Dar seguimiento a un aspecto de la realidad es un proceso,
un curso de acción que involucra todo un conjunto, y que
por lo tanto requiere de la atención de los tres órdenes de
gobierno en su respectiva esfera de competencia.

La correcta legislación de la movilidad favorece el acceso
a bienes y servicios que ofrecen las ciudades, así como al
desarrollo económico y competitividad de las mismas. Se
trata de un tema llave que da acceso al trabajo, la educación
y otros derechos humanos.

Si bien la movilidad implica básicamente el mejorar el des-
plazamiento de todas las personas, también es verdad que
cada segmento de la población tiene necesidades diferen-
tes, y por lo tanto se requieren de facilidades específicas
que atiendan las diversas prioridades.

Lo anterior, debido a que el dotar de oportunidades de tras-
lado, permite a las personas desenvolverse con seguridad y
tomar las decisiones que le sean más adecuadas, ya sea en
el ámbito laboral, económico, de instrucción, cultural o so-
cial.

La movilidad física es individual, ya que responde a nece-
sidades cotidianas específicas, el desplazamiento de las
personas es determinado por las necesidades y obligacio-
nes del momento, las cuales pueden cambiar en cuestión de
minutos, por lo que es necesario que los traslados sean rea-
lizados de manera segura y eficiente. Incluso al vincular la
movilidad con el desarrollo urbano es idóneo promover
que estos traslados sean cada vez más cortos, fomentando
así el uso de modos sustentables. 
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Por ello, este Poder de Estado debe promover medidas le-
gislativas enfocadas a una movilidad eficaz que establez-
can la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y
de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, a fin de evitar los obstáculos a la movilidad.

Dar respuestas a las diversas demandas de la sociedad en
materia de movilidad requiere del uso estratégico de recur-
sos para aliviar los problemas nacionales.

El adicionar un capítulo dedicado a regular la movilidad en
la Ley General de Asentamientos Humanos, daría solución
a una realidad que necesita de la gobernanza.

Entendemos a la movilidad como el conjunto de desplaza-
mientos, de personas y mercancías, que se producen en un
entorno físico, y cuando hablamos de movilidad urbana
nos referimos a la totalidad de desplazamientos que se rea-
lizan en la ciudad.

Estos desplazamientos son ejecutados en diferentes medios
o sistemas de transporte, y todos con el claro objetivo de
facilitar la accesibilidad a determinados bienes y servicios.

Sentimiento de pertenencia, facilitar la inclusión social y
profesional (al desarrollar las personas sus capacidades y
competencias), y con ello ser una pieza fundamental en el
desarrollo económico de las ciudades, es lo que provee un
escenario de movilidad planeado y por ende competitivo.

La movilidad como tema de política pública, es muy com-
pleja en las urbes, ya que requiere: integrar el sistema de
transporte, procurar la máxima calidad en el servicio al me-
nor precio posible, disminuir los tiempos de desplazamien-
to, disminuir al mínimo posible la incidencia de hechos de
tránsito y una accesibilidad adecuada dependiendo de los
flujos de usuarios en los distintos horarios del día y evitan-
do al mismo tiempo impactar negativamente al medio am-
biente; pero aun así se debe dar respuesta pronta y de cali-
dad a las necesidades de la población, lo anterior
atendiendo a criterios de sustentabilidad social, ambiental
(disminuir el impacto de la polución en las ciudades) y eco-
nómica.

La movilidad impacta a todos, se quiera o no: peatones,
usuarios de bicicleta, usuarios de motocicletas, conduc-
tores de trasporte privado, público y de carga; y todos
tienen necesidades diferentes, pero transitando por un
mismo sistema vial (lo que provoca la lucha violenta por

el uso del espacio), por lo que el reto es conciliar todos
esos intereses a fin de lograr un escenario ideal de mo-
vilidad en donde la legalidad sea la regla y el respeto a
esta lo cotidiano.

Cuando nos referimos a la movilidad enmarcada en una
perspectiva de los derechos humanos, nos referimos a que
ésta debe poseer: calidad, disponibilidad, seguridad y acce-
sibilidad.

Es correcto planear el futuro, pero primero debemos resol-
ver el presente. Todo lo relacionado con la movilidad es un
asunto público que no debe politizarse, y que debe enfo-
carse al bienestar para las personas al trasladarse.

El Estado tiene la obligación de generar las condiciones
adecuadas para el desarrollo de los gobernados en todas las
esferas, y en este sentido, el facilitar la movilidad de la po-
blación es una responsabilidad que debe adecuarse a la rea-
lidad presente.

Es claro que toda ley debe adecuarse al devenir de las so-
ciedades a las cuales rigen, a fin de hacerlas eficaces. Es
por ello que consideramos necesario, adicionar a la ley de
referencia un capítulo destinado a regular a la movilidad en
nuestro país.

Se estima que a marzo de 2015, la población en México fue
de 119 millones 530 mil 753 habitantes2, por lo que los
centros urbanos experimentan cotidianamente distintos
problemas ambientales, tales como la contaminación del
aire y del agua, disposición de residuos y la congestión ve-
hicular. 

Problemas como los anteriores, se deben controlar, admi-
nistrar, mitigar; porque sería iluso pensar que se pueden
eliminar.

Ejemplo de ello, fue el hecho de que la Ciudad de México
tuvo su peor crisis ambiental en los últimos 14 años, entre
el 12 y el 16 de marzo pasado, en donde el aire alcanzó una
composición tan tóxica que respirarlo supuso un riesgo la-
tente para la salud de más de 20 millones de personas.

La eficiencia de la gestión de los asentamientos humanos
depende de la habilidad de asumir y resolver los distintos
problemas que se dan en la vida cotidiana de las ciudades,
en relación a la provisión de vivienda, servicios urbanos e
infraestructura.
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Las ciudades son cuerpos vivos, que se desarrollan, que se
ordenan, pero también se enferman, por la acción de los se-
res humanos que viven en ellas.

Es por ello que se deben regular todos aquellos aspectos
que de una u otra manera atentan contra la salud de las ciu-
dades (hacinamiento habitacional desordenado, excesiva
concentración humana en el transporte público, falta de in-
fraestructura vial, falta de servicios públicos básicos, inse-
guridad, etcétera) y por tanto de todos aquellos que viven
en ellas.

Los asentamientos humanos requieren de un desarrollo
sustentable, a efecto de establecer una convivencia social
ordenada, armónica y no caótica. Es indispensable que la
movilidad forme parte de ese desarrollo sustentable y de la
visión de los gobiernos.

Cuando la movilidad es limitada, el grupo social de meno-
res ingresos es quien es afectado en mayor proporción, por
ser quienes utilizan en mayor medida el transporte público
o bien algún medio de transporte no motorizado, siendo es-
te el más castigado.

El transporte masivo de pasajeros es un servicio público
fundamental, ya que de este dependen millones de perso-
nas diariamente para cumplir sus obligaciones, por lo que
es necesario que la materia de movilidad sea reglamentada
y controlada, por medio de un capítulo destinado a ella,
dentro de la Ley General de Asentamientos Humanos.

El mejorar el transporte masivo, mejora de manera directa
el espacio urbano, ya que se perfecciona la movilidad.

Ejemplo de lo contrario es el hecho de que en la Zona Me-
tropolitana del Valle de México, dependiendo del transpor-
te y las condiciones, un traslado interno puede tomar el
mismo tiempo, o más, que viajar a otro estado.

La relación entre distancia y tiempo de recorrido es com-
pletamente ilógica por la saturación vehicular, ya que de-
pende del horario que se realicen, trayectos cortos pueden
durar más de una hora, y trayectos largos pueden durar me-
nos de media hora.

Así entonces, el mejorar el escenario de movilidad, al con-
tar con más opciones de traslado, mediante el diseño de es-
trategias que diversifiquen las opciones de movilidad de
los usuarios con la misma calidad, debe ser un fenómeno

habitual, cotidiano; y de corresponsabilidad, ya que la tras-
formación de las urbes se da todos los días.

Existen diversas regulaciones de orden local en la materia,
como son:

• La Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable
del Estado de Nuevo León (vigente desde junio de
2009)

• La Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de
Querétaro (vigente desde abril de 2013)

• La Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalis-
co (vigente desde agosto de 2013)

• La Ley de Movilidad del Distrito Federal (vigente des-
de julio de 2014) y 

• La Ley de Movilidad del Estado de México (vigente
desde agosto de 2015)

• La Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus
Municipios (marzo de 2016)

Todos los anteriores ordenamientos, son el reflejo de la
problemática planteada, al ser urgente su regulación, son
fruto del consenso y el trabajo parlamentario profesional,
pero no existe un ordenamiento general que incluya la ma-
teria en comento, que sea de aplicación obligatoria, que es-
tablezca las bases, directrices y criterios generales para
que, en el ámbito de sus atribuciones, la Federación, enti-
dades federativas y municipios planifiquen, regulen y ges-
tionen la movilidad urbana sustentable como un elemento
inherente del desarrollo urbano de los asentamientos hu-
manos. 

Es por ello que consideramos que la Ley General de Asen-
tamientos Humanos debe de contener un Capítulo destina-
do a regular específicamente el tema de la movilidad.

Cabe mencionar que el Plan Nacional de Desarrollo (PND)
2013-2018 establece como una de sus líneas de acción el
fomentar la movilidad urbana sustentable.

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
ha alineado sus programas presupuestarios al Programa
Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(2013-2018) en cuyos objetivos se encuentra: Consolidar
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ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyen-
tes, seguras y sustentables, que faciliten la movilidad y ele-
ven la calidad de vida de sus habitantes.

En coordinación con los tres órdenes de gobierno se busca
a través de programas presupuestarios, incentivar las vi-
viendas en entornos dignos con infraestructura, equipa-
miento, servicios, espacios y movilidad de manera inte-
gral.3

Lo anterior obedece a que los problemas de movilidad en
nuestro país son uno de los principales factores que inciden
en la baja calidad de vida de la población y el desempeño
económico nacional.

En 1900, una de cada 10 personas vivía en ciudades. Ac-
tualmente, casi 3,000 millones de personas, o sea, casi la
mitad de la humanidad (7,000 millones) residen en centros
urbanos.4 y 5

En México, 78 por ciento de la población vive en localida-
des urbanas, y 22 por ciento en comunidades rurales.6

Es necesario que los asentamientos humanos cuenten con
condiciones de vida por encima de los niveles mínimos ne-
cesarios para garantizar la salud de las familias y las co-
munidades. Mejorar el entorno de vida de las personas es
fundamental para llevar a cabo todas y cada una de las ac-
tividades que lleven a cabo en su vida diaria.

En la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Asentamientos Humanos (Hábitat II), celebrada en Es-
tambul, Turquía, en 1996, se acordó el Programa de Hábi-
tat, siendo uno de sus compromisos el generar un desarro-
llo urbano sostenible.

La ciudad de Toluca, Estado de México, fue sede durante
este mes de abril (del 18 al 20) de la reunión regional de
América Latina y el Caribe preparatoria, previa a la Con-
ferencia Internacional de Naciones Unidas “Habitat III”
sobre el desarrollo urbano, que se realizará el mes de octu-
bre próximo en Quito, Ecuador.

En el encuentro participaron representantes de 34 países de
América Latina y el Caribe, a fin de impulsar una mejor
planeación de las ciudades y fomentar una mayor cohesión
social.

En la Declaración de Brasilia, que fue el resultado de los
trabajos de la Segunda Conferencia Mundial de Alto Nivel

sobre Seguridad Vial, “Es hora de resultados”, se subrayó
la importancia de que la Tercera Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible
(Hábitat III) tome en consideración que la mayoría de las
muertes y lesiones graves por percances viales que ocurren
en el mundo, suceden en zonas urbanas.

La magnitud del problema de la inseguridad vial en el
mundo ha obligado a que la movilidad segura sea parte de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 (ODS) de la
ONU. El objetivo 11 busca: “Lograr que las ciudades y los
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilien-
tes y sostenibles”.7

En nuestro país, y de acuerdo con estadísticas de defuncio-
nes, en 2013 fallecieron 34,509 jóvenes en México, siendo
entre los hombres el 17.2 por ciento de estas muertes por
accidentes de tránsito, y entre mujeres el 10.3 por ciento.
La falta de seguridad vial es un enrome reto de salud pú-
blica: el número de lesionados y personas con discapacidad
aumenta cada año.

Y aunque en diciembre de 2014 este Honorable Congreso
aprobó la Ley General de los Derechos de niñas, niños y
adolescentes y publicó un documento sobre la relevancia
de enfrentar la grave problemática de seguridad vial, Mé-
xico sigue siendo un país en el que la primera causa de
muerte de los niños entre 5 y 9 años, los graves problemas
de seguridad vial en el país aún no son un problema priori-
tario en la agenda pública y gubernamental.8

De acuerdo con datos proporcionados a través del Progra-
ma de Acción Especifico- Seguridad Vial 2013-2018, de la
Secretaria de Salud Federal, las lesiones por percances via-
les toman relevancia entre los jóvenes ya que son la segun-
da causa de muerte en el grupo de edad comprendida entre
los 20 y los 29 años, en este grupo de edad se concentra el
24 por ciento de las muertes por lesiones ocasionadas por
accidentes viales. De estas, el 17.9 por ciento son peatones,
el 9.7 por ciento motociclistas y el 0.4 por ciento ciclistas.
Es decir, que los peatones, ciclistas y motociclistas, con-
centran el 28 por ciento de la totalidad de las muertes.9

De igual manera y según datos del Consejo Nacional pa-
ra la Prevención de Accidentes, en México mueren al año
8,161 peatones en incidentes viales. Es decir, aproximada-
mente 20 personas mueren al día atropelladas.10

En el mismo orden de ideas, según datos de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), las lesiones causadas por
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el tránsito, son la octava causa mundial de muerte y la pri-
mera entre los jóvenes de 15 a 29 años, por lo que si no se
toman medidas urgentes, los hechos de tránsito se conver-
tirán en el año 2030 en la quinta causa de muerte. La mitad
de todas las víctimas mortales ocasionadas por los percan-
ces viales son peatones, ciclistas y motociclistas. La mitad
de todas las muertes que acontecen en las carreteras del
mundo se produce entre los usuarios menos protegidos de
las vías de tránsito: motociclistas (23 por ciento), peatones
(22 por ciento) y ciclistas (4 por ciento). Estos datos cons-
tituyen una seria advertencia a los gobiernos de todos los
órdenes de gobierno, respecto de la necesidad de tener en
cuenta a los usuarios no motorizados de la vía pública.11

La legislación en materia de asentamientos humanos, in-
cluida la movilidad puede ser impopular, pero se debe dar
prioridad a la salud de las personas, por sobre el impacto
político de las mismas.

Es necesario cuestionar todo el sector de movilidad y trans-
porte, a fin de proponer la construcción de un mejor esce-
nario. Al mejorar el transporte público, ofrecer opciones de
seguras de movilidad no motorizada, mejora la calidad de
vida de las personas, generando un sentido de pertenencia
y agradecimiento de los usuarios y por ende generando co-
hesión social.

Caso concreto

La zona metropolitana del Valle de México es la más po-
blada en el orden nacional, y una de las más pobladas en el
mundo; la Ciudad de México, con una población de 20 mi-
llones 843 mil habitantes en el año 2014, se convirtió en
la cuarta ciudad más poblada del mundo.12 Así enton-
ces, una movilidad eficiente es fundamental para generar
un desarrollo urbano con esa misma característica, por lo
que considerar a la movilidad como un aspecto toral de los
asentamientos humanos es necesario.13

¿Que se ha hecho en la Ciudad de México durante la pri-
mera década del siglo XXI, por parte de sus autoridades en
contra de una movilidad planificada?

• Los resultados de la Encuesta Intercensal 2015 del Go-
bierno de la Ciudad de México, revelan que la población
total en la capital es de 8 millones 985 mil 399 personas,
pero 20 millones de personas conviven diariamente en
esta ciudad, por razones de estudios o trabajo.

• La Megalopolis (formada por los Estados de Hidalgo,
Estado de México, Tlaxcala, Morelos, Puebla y la Ciu-
dad de México, tuvieron en conjunto 13 millones 059
mil 620 vehículos registrados en circulación en 2014.14

Sin embargo, solo en la Ciudad de México se aplica el
Programa Hoy no Circula.

• En la Ciudad de México circulan diariamente 5 millo-
nes de vehículos, de los cuales la mitad tienen placas de
la Ciudad, y los restantes provienen de otras entidades
del país.15

• Se deforestó la Ciudad al talar 57 mil 544 árboles.

• Falta de gestión pública eficiente y amigable con el
medio ambiente, en favor de la salud de la población en
general.

• Se incrementó la construcción de obras viales que pri-
vilegiaron el uso del automóvil, y no se realizó parale-
lamente infraestructura que incentivara otras modalida-
des de transporte: bicicleta y transporte público.

• Aumentó 119.7 por ciento el parque vehicular, entre
1997 y 2006, llegando este último año a 4 millones 615
mil 276 automóviles particulares.

• Creció en 84 por ciento la utilización de automóviles
particulares, ocasionando caos vial y contaminación.

• Se gestionó el cambio en el uso de suelo al cambiar la
clasificación de área verde y transformarlo en infraes-
tructura pública de transporte.

• Cero ampliaciones de la red del metro, a pesar de ser
considerado la modalidad de transporte más eficiente. 

• Se minimizó el impacto ambiental negativo por la
construcción de obras viales.

• No se implementaron programas alternativos a la uti-
lización de automóviles, como impulsar el transporte
público seguro y extenso, así como el uso de la bicicle-
ta.16, 17, 18, 19

Contradiciendo con todo lo anterior, lo dictado por el pá-
rrafo tercero del artículo 27 de nuestra Carta Magna. 

Consecuencia de esto es que del 14 al 16 de marzo se de-
claró contingencia ambiental en la Ciudad de México, y el
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Sistema de Transporte Colectivo Metro, proporcionó servi-
cio de manera gratuita.

Posteriormente se decretó el Programa “Hoy no circula”
extremo, que se aplicará durante tres meses (abril-junio)
por decisión de la Comisión Ambiental de la Megalópolis
(CAME) en la Ciudad de México, y en 18 municipios co-
nurbados del Estado de México. Todos los vehículos sin
importar su holograma dejarán de circular al menos una
vez a la semana, lo que implica que se reduzca diariamen-
te la circulación de 1 millón de automóviles, con lo que se
busca mejorar la calidad del aire., y con ello proteger la sa-
lud de los ciudadanos, evitando provocar afectaciones a la
salud como son: asma, irritación en los ojos, crisis en per-
sonas asmáticas, dificultad para respirar, irritación en gar-
ganta, inflamación pulmonar, hiperreactividad bronquial y
secreción de moco similar a las que presentan pacientes as-
máticos. 

Consideramos que las erróneas políticas públicas en mate-
ria de movilidad han dado lugar a consecuencias que pode-
mos encuadrar sin duda alguna en problemas de salud pú-
blica. Lo cual es contrario a lo establecido en el artículo 4o,
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, decreta que “toda persona tiene dere-
cho a la protección de la salud”.

Desgraciadamente la indiferencia de la población mexica-
na es otro obstáculo en contra de una movilidad de calidad.
Lo anterior porque de acuerdo con datos de la firma Kan-
tar Worldpanel, México se encuentra en el quinto lugar de
América Latina en cuanto a la preocupación por la conta-
minación.

Se estima que al año la contaminación ambiental ocasiona
más de 5 mil muertes anuales en México, 14 mil hospitali-
zaciones y cerca de 818 mil 700 consultas al médico, lo que
implica un costo en salud cercano a los 728 millones de pe-
sos anuales.

En el mismo sentido, las enfermedades respiratorias son
una de las principales causas de ausentismo laboral, y se
calcula que las pérdidas a la productividad generadas por
ello ascienden a 3 mil 396 millones de pesos, de acuerdo al
Instituto Mexicano para la Competitividad.20

Algunas razones por las cuales se debe regular la movili-
dad.

• En México, sólo el 30 por ciento de la población de las
ciudades utiliza el automóvil privado como medio de
transporte.21

• Se estima que en la Ciudad de México, el 68 por cien-
to de la contaminación atmosférica es generada por los
taxis y los microbuses.22

• El 80 por ciento de los habitantes del Distrito Federal
utilizan el transporte público para trasladarse.23

• El informe La Calidad del Aire en América Latina, pu-
blicado por Clean Air Institute en 2013, señala que en la
región, la Ciudad de México es la más contaminada 24

• 20 por ciento del total de las emisiones de gases de
efecto invernadero en México provienen del automóvil,
cuyos accidentes cobran cada año la vida de 24 mil per-
sonas y contribuyen a la mala calidad del aire.25

• Según un estudio del Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (IMCO) en 2010, en México se registraron
5,065 muertes causadas por la contaminación al año, las
perdidas por productividad fueron del orden de los 3 mil
396 millones de pesos al año, y los gastos en salud se es-
timaron en 728 millones de pesos al año.26

• La ciudad de México llegó recientemente a la cima del
ranking del Institute for Business Value como una de las
ciudades más difíciles para transportarse.27

• Según el estudio “La contaminación acústica en nues-
tras ciudades”, los vehículos a motor causan el 80 por
ciento de la contaminación acústica.28

• El Institute for Business Value estima que para 2020 se
duplicará el número de autos en 20 ciudades de la Re-
pública Mexicana, mismo que actualmente es de un bi-
llón.29

• En relación a los viajes metropolitanos, quienes viven
en el estado de México y trabajan en el Distrito Federal
pasan un promedio de cuatro horas diarias en transpor-
te.30

• Una encuesta de IBM Commuter Pain Survey, reveló
que el tránsito afecta negativamente el desempeño labo-
ral del 56 por ciento de las personas que viven o traba-
jan en la Ciudad de México.31
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Los anteriores datos deben de preocuparnos, y darnos
cuenta con ello que la movilidad es un problema grave, y
es un problema de todos, ya que nos afecta querámoslo o
no de una u otra manera.

En relación al presupuesto público asignado a inversión en
materia de movilidad en nuestro país tenemos lo siguiente:

Según el Instituto de Políticas para el Transporte y el De-
sarrollo (ITDP por sus siglas en inglés):

• Las zonas metropolitanas más grandes e importantes
del país ejercieron en el año 2012 un total de 12 mil 781
millones de pesos de inversiones en movilidad. De este
monto, 21 por ciento se destinó al transporte público,
4 por ciento al peatón, 1 por ciento a la bicicleta, 9
por ciento al espacio público y un restante 65 por
ciento a ampliar y mantener la infraestructura vial
del automóvil.

• Posteriormente, sólo el 30 por ciento de los viajes en
México se realiza en automóvil, pero el monto aproba-
do para transporte urbano en el Presupuesto de
Egresos de la Federación (PEF) 2014– 22 mil 961 mi-
llones de pesos, se destinó un 86 por ciento al automó-
vil. En contraste, 10 por ciento se utilizara al trans-
porte público, 3 por ciento al peatón y 1 por ciento a
movilidad en bicicleta.32

• En relación al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2015, 6 por ciento del financiamiento público se
destina a proyectos de transporte público: de estos 5 por
ciento a obras de infraestructura peatonal y sólo 1 por
ciento de los recursos públicos se destinaron a infraes-
tructura ciclista.33

Es necesario que se destinen por obligación de las autori-
dades de los tres órdenes de gobierno, recursos públicos
suficientes al fortalecimiento de proyectos de movilidad
urbana sustentable.

Si bien las obras de infraestructura peatonal y ciclista no
son altamente rentables políticamente, son prioritarias para
mejorar la calidad de vida y la productividad urbana.

En este sentido, el Programa de Impulso a la Movilidad Ur-
bana Sustentable (PMUS), tiene por objetivo generar polí-
ticas públicas que fomenten el uso de transporte público
sustentable; el no motorizado, como bicicletas, o para faci-
litar el movimiento peatonal en pequeñas y grandes comu-

nidades, pero para ello se requieren recursos.33 mismos
que no se le han asignado.

Observamos que lograr las coincidencias en lo fundamen-
tal, de los distintos puntos de vista dentro del Congreso de
la Unión, y avalar estas por el consenso social, es la única
forma de lograr una legislación que responda a solucionar
los problemas de la sociedad, y en el ámbito de su compe-
tencia, adicionar un Capítulo destinado a la movilidad,
dentro de la Ley General de Asentamientos Humanos im-
pulsaría eso precisamente, solucionar las dificultades en la
materia, por la falta en este momento de un marco jurídico
concurrente en el tema, lo que ha ocasionado pérdidas ma-
teriales y también desgraciadamente humanas, así como
disminuir la calidad de vida de las personas por una movi-
lidad deficiente; situaciones que no podemos, ni debemos
ignorar como sociedad.

De la iniciativa en concreto

Con la presente reforma a la Ley de mérito, se cubrirían los
aspectos siguientes:

• Establecer las bases, directrices y criterios generales
para que, en el ámbito de sus atribuciones, los tres ór-
denes de gobierno planifiquen, regulen y gestionen la
movilidad urbana sustentable como un elemento inhe-
rente del desarrollo urbano de los asentamientos huma-
nos. 

• Reconocer el derecho de toda persona de disponer de
un sistema integral de movilidad de calidad y aceptable,
suficiente, accesible y seguro que, permita el eficaz des-
plazamiento en un territorio para la satisfacción de sus
necesidades y pleno desarrollo.

• Reconocer que el derecho a la vivienda digna y deco-
rosa, prevista en el artículo 4o. constitucional, implica
que la vivienda debe encontrarse en un lugar que per-
mita el acceso a las opciones de empleo, servicios de
atención de la salud, centros de atención para niños, es-
cuelas y otros servicios sociales y que los costos finan-
cieros del transporte no impliquen exigencias excesivas
en los presupuestos de las familias. Así lo resolvió la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el caso de la
aplicación del principio pro homine previsto en el artí-
culo 1o. Constitucional en el caso del derecho a la vi-
vienda digna y decorosa.
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• Incluir las reglas de coordinación metropolitana que se
deberán llevar a cabo en las zonas que así lo requieran
para contar con regulaciones y políticas públicas que
cumplan con los estándares previstos en la Ley.

• Prever la creación de dos fondos para el financiamien-
to de la movilidad urbana sustentable.

• Determinar de manera consensada, la jerarquía u orden
de prioridad de los usuarios de la movilidad.

• Disminuir el número de defunciones y lesiones graves
por condiciones de seguridad vial deficientes, donde son
los peatones los más afectados.

• Determinar acciones de gestión de tránsito y de la in-
fraestructura vial que minimicen los conflictos y sus
consecuencias negativas, debido a la violencia en el uso
del espacio.

• Impulsar el aumento y mejora de la infraestructura pa-
ra la seguridad peatonal, ciclista y de transporte público,
a fin de mejorar la calidad de vida de la mayoría de los
habitantes de las distintas ciudades del país.

• Impulsar la movilidad sustentable en las principales
ciudades del país, donde se concentra la mayor parte de
la población, así como asignar mayores recursos públicos
para mejorar el transporte público y el no motorizado.

• Aumentar las alternativas para propiciar la movilidad
urbana, que cuenten con características de eficiencia,
calidad y accesibilidad.

El proyecto de ley al que nos referimos, debe ser una nor-
matividad clara, concreta, eficaz y con una construcción ju-
rídica sólida; producto de un trabajo profesional, a fin de
evitar la ambigüedad y tergiversación de la misma al mo-
mento de ser aplicada cotidianamente, ya que la certeza ju-
rídica, es el objetivo último de toda ley.

Como observamos, el tema de la movilidad implica abor-
dar distintos aspectos que afectan la vida cotidiana de las
personas, desde su salud física hasta la productividad labo-
ral, por lo que su regulación es prioritaria, por los trastor-
nos que una movilidad ineficaz puede generar en la pobla-
ción en general.

Solo con propuestas propositivas, con una intención clara;
se ponen en movimiento las decisiones para alcanzar obje-

tivos concretos a través de ciertos medios, como es el caso
de la presente iniciativa de ley con proyecto de decreto.

La presente iniciativa es un primer paso para generar una
nueva política pública en relación a la movilidad.

Algunos de los objetivos que se alcanzarían con la aproba-
ción en su momento de la adición de un capitulo enfocado
en la movilidad urbana sustentable dentro de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos son:

• Incluir a las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, para fines de concurrencia para la ordena-
ción y regulación de los asentamientos humanos en el
territorio nacional;

• Establecer las bases, directrices y criterios generales
para la planificación, regulación y gestión de la movili-
dad urbana sustentable como un elemento inherente del
desarrollo urbano de los asentamientos humanos;

• Construir un listado de conceptos, que den claridad a
la norma y eviten la ambigüedad o tergiversación de és-
ta.

• Instaurar un sistema integral de movilidad sustentable,
enmarcado desde una perspectiva de los derechos hu-
manos, que posea las características de: eficiencia, cali-
dad, accesibilidad, disponibilidad y seguridad, a fin de
mejorar el nivel y calidad de vida de la población urba-
na y rural.

• Establecer como una atribución de la federación, a tra-
vés de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano el asesorar y apoyar a los gobiernos estatales,
municipales y de las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México en la planeación, el financiamiento
de inversión y la operación de los sistemas de movilidad
urbana sustentable, y

• Señalar que en las decisiones públicas se buscará entre
otros objetivos: Evitar la violencia por el uso del espa-
cio, resultado del tránsito desordenado de peatones,
usuarios de bicicleta, usuarios de motocicletas, conduc-
tores de trasporte privado, público y de carga por un
mismo sistema vial, y promover el uso de modalidades
de transporte con menor impacto ambiental, priorizando
la movilidad peatonal, en bicicleta y en transporte pú-
blico, así como vehículos más eficientes y menos conta-
minantes.
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• Fomentar que las personas tengan acceso efectivo a
sistemas de movilidad urbana sustentable, a través de
garantizar los siguientes elementos: cobertura, calidad,
accesibilidad y seguridad.

• Enumerar estrategias para dar lugar a la gestión de la
movilidad urbana sustentable.

• Reconocer como instrumentos de financiamiento pú-
blico de la movilidad urbana sustentable a: El Programa
Federal de Apoyo al Transporte Urbano Masivo; el
Fondo Nacional de Infraestructura, el Programa de Im-
pulso a la Movilidad Urbana Sustentable; el Fondo Na-
cional de Seguridad Vial; los fondos federales previstos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación que pue-
den financiar infraestructura y operación de sistemas de
transporte urbano y todos los demás instrumentos fede-
rales, estatales, municipales y de las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México que financien in-
fraestructura u operación de sistemas de movilidad
urbana sustentable. Es decir, Programas y Fondos que
ya existen, pero que deben tener una base legal, a fin de
asegurar que le sean destinados recursos económicos y
que tengan seguridad de implementación a largo plazo,
sin peligro de que estos desaparezcan por decisiones
subjetivas.

• En relación a la planeación federal, urbano y metropo-
litano se contará con el Programa Nacional de Movili-
dad Urbana Sustentable, y los Planes Integrales de Mo-
vilidad Urbana Sustentable, mismos que garantizarán el
derecho a la movilidad de los habitantes.

• En cuanto a los proyectos de infraestructura vial se
instituye que estos deberán considerar la generación de
espacios de calidad, accesibles, seguros, respetuosos del
medio ambiente y con criterios de diseño universal para
la circulación de peatones y vehículos no motorizados y

• Enumerar principios en el diseño de vialidades urba-
nas como son: Planeación bajo el enfoque de calles
completas, accesibilidad universal, intersecciones segu-
ras, y pacificación del tránsito.

• Consideramos que se debe incluir a la seguridad vial
como tema prioritario dentro del ámbito del Desarrollo
Urbano y Ordenamiento Territorial, lo anterior se busca
por medio de la sección V “Normas de Circulación y
Seguridad Vial”, con el fin de disminuir el número de
muertes y lesiones por la inseguridad vial, y estar en ar-

monía con la Declaración de Brasilia, que fue el resulta-
do de los trabajos de la Segunda Conferencia Mundial de
Alto Nivel sobre Seguridad Vial, y en la que se subrayó
la importancia de que la Tercera Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sos-
tenible (Hábitat III) tome en consideración que la mayo-
ría de las muertes y lesiones graves por percances viales
que ocurren en el mundo, suceden en zonas urbanas.

El problema de una movilidad ineficiente nos compete a
todos, así como a las entidades de nuestro país porque to-
dos en uno u otro modo de transporte nos trasladamos, por
lo que la responsabilidad también debe ser compartida, tan-
to por los gobiernos de los tres órdenes de gobierno, como
por las personas en general.

Mitigar los problemas de una movilidad mal planeada re-
quiere de cohesión social, de solidaridad, por lo que se de-
ben homologar criterios en el orden nacional, incluyendo y
obligando a todas las entidades del país en los tres órdenes
de gobierno atender con responsabilidad y urgencia el te-
ma. Se requieren políticas públicas permanentes y de largo
alcance, para que estas sean eficaces y no solo medidas que
no pasen de ser paliativos.

La crisis ambiental que hoy se vive en la Ciudad de Méxi-
co es el resultado de una política de movilidad ineficiente.
Por lo que se busca con el presente proyecto de decreto ir
a la raíz de los problemas en el tema de movilidad. Debe-
mos leer el momento histórico de manera correcta y actuar
a la altura de las circunstancias.

Aún con todo lo expresado y que el problema de la movi-
lidad nos ha afectado gravemente en las últimas décadas, la
movilidad urbana sustentable no ha sido prioritaria desde la
competencia del Poder Legislativo y sus facultades parla-
mentarias, fiscalizadoras o bien de presupuesto, por el con-
trario, el tema no tiene cabida ni siquiera desde nuestra es-
tructura administrativa. 

Es un tema que requiere alta especialización y debemos es-
tar conscientes de ello. No obstante, es la sociedad civil or-
ganizada la que ha tomado cartas en el asunto, empujando
una agenda ciudadana que se ve plasmada en la toma de
decisiones de los distintos órdenes de gobierno, motivo por
el cual y ante la urgencia de resolver la problemática de
nuestras ciudades, sería conveniente sumar esfuerzos que
desemboquen en un escenario de equidad, calidad de vida,
salud, seguridad, así como beneficios económicos, am-
bientales y urbanos para todos los mexicanos.
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El presente proyecto busca establecer alternativas de solu-
ción a los diversos problemas que implica la gestión de la
movilidad y con ello sentar las bases para llevar a cabo una
planeación coordinada de las políticas públicas en las ma-
terias de asentamientos humanos, desarrollo urbano, trans-
porte y de medio ambiente.

Olvidémonos de colores, partidos y filias, tengamos la ho-
nestidad de corregir aquello en lo que hemos fallado como
país al apostarle de manera prioritaria al uso del automóvil,
tengamos la confianza de que al aprobar esta iniciativa,
contribuimos desde nuestra competencia a un gran número
de beneficios en favor de todos y tengamos la humildad de
aprender buenas prácticas y ejemplos de otros países que
han pasado por esta problemática y que gradualmente han
convertido sus ciudades en lugares competitivos y huma-
nos. 

Legislemos por y para las personas, tenemos la oportuni-
dad de que al terminar esta Legislatura, dejemos a este pa-
ís mejor de lo que lo encontramos.

Desde aquí y a través de la presentación de esta iniciativa,
mi reconocimiento a las personas y organizaciones que han
luchado por consolidar el Derecho a la Movilidad en nues-
tro Orden Jurídico Mexicano, en beneficio de todos los me-
xicanos.

Por lo anterior es que pongo a consideración del Pleno de
esta Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el
siguiente Proyecto de

Decreto

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o. fracciones I
y IV; 2o. fracción X, 5o. fracción VI, 6o.,7o. fracciones I,
IV,V, VI, VIII, IX, XII, 8o. fracciones VI, IX, X, 9o., 10,
11, 12 fracciones IV y VI, 15, 16 fracciones I, III, IV, 17,
18, 19 segundo párrafo, 20, 21 primer párrafo, 22 fraccio-
nes II, V, 23, 24 fracción I, 25, 31, 33 fracción IX; 34 frac-
ción II, 35, 37, 40, 41, 42 fracciones I, III, 44, 46, 47, 48,
50, 51, 56; Se adicionan la fracción V del artículo 1o., las
fracciones III, VIII, XIV, XVII, XXII, XXIV, XXV, XXVI,
XXVIII y XXIX del artículo 2o., recorriéndose las subse-
cuentes; las fracciones XX y XXI del artículo 3o., la frac-
ción XVI del artículo 7o., recorriéndose la subsecuente, la
fracción XIII del artículo 8o., recorriéndose la subsecuen-

te, la fracción XV del artículo 9o., recorriéndose la subse-
cuente; el artículo 26 Bis, una fracción X al artículo 33, re-
corriéndose la subsecuente, un artículo 35 Bis; se adiciona
un Capítulo Décimo “De la Movilidad Urbana Sustenta-
ble” que comprende la Sección I “Gestión de la Movilidad
Urbana Sustentable“, con los artículos 61, 62, 63, 64 y 65;
Sección II “Financiamiento de la Movilidad Urbana Sus-
tentable”, con los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72; Sec-
ción III “Planeación de la Movilidad Urbana Sustentable”,
con los artículos 73, 74, 75 y 76; Sección IV “Diseño de la
Infraestructura Vial”, con los artículos 77, 78, 79 y 80; Sec-
ción V “Normas de Circulación y Seguridad Vial”, con los
artículos 81, 82, 83, 84 y 85, todos de la Ley General de
Asentamientos Humanos, en los siguientes términos:

Artículo 1o. …

I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las en-
tidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México para la ordenación
y regulación de los asentamientos humanos en el terri-
torio nacional;

II… a III …

IV. Determinar las bases para la participación social en
materia de asentamientos humanos, y

V. Establecer las bases, directrices y criterios generales
para la planificación, regulación y gestión de la movili-
dad urbana sustentable como un elemento inherente del
desarrollo urbano de los asentamientos humanos.

Artículo 2o. …

I. …

II. …

III. Calles completas: Se trata de la redistribución del
espacio de la vialidad para permitir el acceso seguro pa-
ra todos los usuarios: peatones, ciclistas, usuarios de
transporte público y automovilistas de todas edades y
habilidades, así como áreas dedicadas para el área y
descarga de bienes.

IV. Centros de población: las áreas constituidas por las
zonas urbanizadas, las que se reserven a su expansión y
las que se consideren no urbanizables por causas de pre-
servación ecológica, prevención de riesgos y manteni-
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miento de actividades productivas dentro de los límites
de dichos centros; así como las que por resolución de la
autoridad competente se provean para la fundación de
los mismos;

V. Conurbación: la continuidad física y demográfica
que formen o tiendan a formar dos o más centros de po-
blación;

VI. Conservación: la acción tendente a mantener el
equilibrio ecológico y preservar el buen estado de la in-
fraestructura, equipamiento, vivienda y servicios urba-
nos de los centros de población, incluyendo sus valores
históricos y culturales;

VII. Crecimiento: la acción tendente a ordenar y regu-
lar la expansión física de los centros de población;

VIII. Desarrollo Orientado al Transporte: estrategias
de desarrollo urbano en donde el caminar, usar la bici-
cleta y el transporte público son los elementos alrededor
de los cuales se genera el desarrollo de las ciudades. Re-
quiere alta densidad, inversión en infraestructura, vi-
vienda dirigida a diversos niveles de ingresos, así como
usos de suelo mixto que permita el desarrollo de opor-
tunidades de empleos, servicios y amenidades a distan-
cia caminable del transporte público. 

IX. Desarrollo regional: el proceso de crecimiento
económico en un territorio determinado, garantizando el
mejoramiento de la calidad de vida de la población, la
preservación del ambiente, así como la conservación y
reproducción de los recursos naturales;

X. Desarrollo urbano sustentable: El proceso de pla-
neación y regulación que permita satisfacer las necesi-
dades básicas de los centros de población: alimentación,
salud, educación, trabajo, cultura y vivienda en un am-
biente armónico, en el que se respeten los derechos hu-
manos de las personas con estricta observancia a la pre-
servación del medio natural que los rodea.

XI. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar
determinadas zonas o predios de un centro de pobla-
ción;

XII. Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles,
instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado pa-
ra prestar a la población los servicios urbanos y des-
arrollar las actividades económicas;

XIII. Fundación: la acción de establecer un asenta-
miento humano;

XIV. Hecho de tránsito: Evento producido por el trán-
sito vehicular, en el que interviene por lo menos un ve-
hículo, causando heridas, lesiones o muerte de personas
y/o daños materiales;

XV. Infraestructura urbana: los sistemas y redes de
organización y distribución de bienes y servicios en los
centros de población;

XVI. Mejoramiento: la acción tendente a reordenar o
renovar las zonas de un centro de población de inci-
piente desarrollo o deterioradas física o funcionalmente;

XVII. Movilidad Urbana Sustentable: El tránsito o
desplazamiento de las personas y bienes en el territorio
nacional, bajo condiciones de eficiencia, calidad, acce-
sibilidad, asequibilidad y seguridad para satisfacer las
necesidades de crecimiento y desarrollo en el país, prio-
rizando al peatón, al transporte no motorizado y trans-
porte público de uso colectivo, siendo el objeto de la
movilidad la persona;

XVIII. Ordenamiento territorial de los asentamien-
tos humanos: el proceso de distribución equilibrada y
sustentable de la población y de las actividades econó-
micas en el territorio nacional;

XIX. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la
fundación de un centro de población;

XX. Reservas: las áreas de un centro de población que
serán utilizadas para su crecimiento;

XXI. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

XXII. Seguridad vial: políticas públicas cuyo objetivo
es evitar y controlar los hechos de tránsito.

XXIII. Servicios urbanos: las actividades operativas
públicas prestadas directamente por la autoridad com-
petente o concesionadas para satisfacer necesidades co-
lectivas en los centros de población;

XXIV. Sistema de Movilidad Urbana: Conjunto de
elementos y recursos relacionados, cuya estructura e
interacción permiten el desplazamiento de personas y
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bienes; y todos aquellos que se relacionen directa o in-
directamente con la movilidad

XXV. Sistemas Integrados de Transporte Público:
Conjunto de servicios de transporte público de pasajeros
que están articulados de manera física, operacional, in-
formativa, de imagen y que tienen un mismo medio de
pago.

XXVI. Servicio de Transporte Público: Es la activi-
dad a través de la cual, la Administración Pública satis-
face las necesidades de transporte de pasajeros o carga,
por si, a través de Entidades, concesionarios o mediante
permisos en los casos que establece la Ley y que se ofre-
ce en forma continua, uniforme, regular, permanente e
ininterrumpida a persona indeterminada o al público en
general, mediante diversos medios;

XXVII. Usos: los fines particulares a que podrán dedi-
carse determinadas zonas o predios de un centro de po-
blación;

XXVIII. Vías de acceso controlado: Vías primarias
cuyas intersecciones generalmente son a desnivel; cuen-
tan con carriles centrales y laterales separados por ca-
mellones u otro tipo de elemento físico; la incorpora-
ción y desincorporación al cuerpo de flujo continuo
deberá realizarse a través de carriles de aceleración y
desaceleración en puntos específicos, según el listado
del anexo de este reglamento;

XXIX. Zona metropolitana: el espacio territorial de
influencia dominante de un centro de población, y

XXX. Zonificación: la determinación de las áreas que
integran y delimitan un centro de población; sus apro-
vechamientos predominantes y las reservas, usos y des-
tinos, así como la delimitación de las áreas de conserva-
ción, mejoramiento y crecimiento del mismo. 

Artículo 3o. …

I… a XIX …

XX. El reconocimiento al derecho que tiene toda perso-
na de disponer de un sistema de movilidad urbana sus-
tentable, enmarcado desde una perspectiva de los dere-
chos humanos, por lo que este debe poseer las
características de eficiencia, calidad, accesibilidad, dis-
ponibilidad y seguridad que, en condiciones de igual-

dad, permita el efectivo desplazamiento de todas las
personas en un territorio, para la satisfacción de sus ne-
cesidades y pleno desarrollo, y

XXI. El reconocimiento como parte elemental del dere-
cho a una vivienda digna y decorosa, que la misma se
encuentre en un lugar que permita el acceso a las opcio-
nes de empleo, servicios de atención a la salud, educa-
ción y otros servicios sociales, de forma que se garanti-
ce que los costos temporales y financieros para
transportarse no impongan exigencias excesivas en el
presupuesto de las personas.

Artículo 5o. …

I… a V… 

VI. La ejecución de obras de infraestructura, de equipa-
miento, de servicios urbanos y de movilidad urbana sus-
tentable;

VII… a VIII… 

Artículo 6o. Las atribuciones que en materia de ordena-
miento territorial de los asentamientos humanos y de desa-
rrollo urbano de los centros de población que tiene el Esta-
do, serán ejercidas de manera concurrente por la
Federación, las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el
ámbito de la competencia que les determina la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7o. …

I. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo re-
gional con la participación que corresponda a los go-
biernos estatales, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México;

II…a III…

IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el esta-
blecimiento de provisiones y reservas territoriales para
el adecuado desarrollo de los centros de población, en
coordinación con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal correspondientes y los
gobiernos estatales, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y con la participa-
ción de los sectores social y privado;
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V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento
para el desarrollo regional y urbano, con la participación
de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal correspondientes, de los gobiernos esta-
tales, municipales y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, de las instituciones de crédito
y de los diversos grupos sociales;

VI. Promover la construcción de obras de infraestructu-
ra y equipamiento para el desarrollo regional y urbano,
en coordinación con los gobiernos estatales, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, con la participación de los sectores social y pri-
vado;

VII…

VIII. Coordinarse con las entidades federativas, los mu-
nicipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, con la participación de los sectores social y
privado, en la realización de acciones e inversiones pa-
ra el ordenamiento territorial de los asentamientos hu-
manos y el desarrollo urbano de los centros de pobla-
ción, mediante la celebración de convenios y acuerdos;

IX. Asesorar a los gobiernos estatales, municipales y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
que lo soliciten, en la elaboración y ejecución de sus
planes o programas de desarrollo urbano y en la capaci-
tación técnica de su personal;

X…

XI…

XII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el de-
sarrollo regional y urbano que las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal ejecuten di-
rectamente o en coordinación o concertación con las
entidades federativas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, así como con
los sectores social y privado;

XIII… a XV…

XVI. Asesorar y apoyar a los gobiernos estatales, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México en la planeación, financiamiento de inver-
sión y la operación de los sistemas de movilidad urbana
sustentable, y

XVII. … 

Artículo 8o. …

I… a V…

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades
federativas y con sus municipios o demarcaciones terri-
toriales, para el ordenamiento territorial de los asenta-
mientos humanos y el desarrollo urbano de los centros
de población;

VII…

VIII… 

IX. Convenir con los respectivos municipios o demar-
caciones territoriales, la administración conjunta de ser-
vicios públicos municipales o de las demarcaciones, en
los términos de las leyes locales;

X. Apoyar a las autoridades municipales o de las de-
marcaciones territoriales que lo soliciten, en la adminis-
tración de la planeación del desarrollo urbano;

XI. …

XII…

XIII. Planear, diseñar, ejecutar y operar los sistemas de
movilidad urbana sustentable en el ámbito de sus facul-
tades reconocidas por la normatividad estatal respectiva,
y

XIV …

Artículo 9o. Corresponden a los municipios y a las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbi-
to de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribu-
ciones:

I. Formular, aprobar y administrar los planes o progra-
mas de su competencia, en materia de desarrollo urba-
no, de centros de población y los demás que de éstos de-
riven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de
conformidad con la legislación local;

II… 
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III. Administrar la zonificación prevista en los planes o
programas de su competencia, en materia de desarrollo
urbano, de centros de población y los demás que de és-
tos deriven;

IV… a VI…

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa
respectiva, con otros municipios, con otras demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, o con los par-
ticulares, convenios y acuerdos de coordinación y con-
certación que apoyen los objetivos y prioridades
previstos en los planes o programas de su competencia,
en materia de desarrollo urbano, de centros de población
y los demás que de éstos deriven;

VIII. Prestar los servicios públicos municipales o de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local;

IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad
federativa, con otros municipios, con otras demarcacio-
nes de la Ciudad de México o con los particulares, para
la prestación de servicios públicos municipales o de las
demarcaciones territoriales de acuerdo con lo previsto
en la legislación local;

X…a XIV…

XV. Planear, diseñar, ejecutar y operar los sistemas de
movilidad urbana sustentable en el ámbito de sus facul-
tades reconocidas por la normatividad estatal respectiva,
y

XVI. …

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de
desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayunta-
mientos, y las demarcaciones territoriales a través de los
concejos de las alcaldías, o con el control y evaluación de
éstos. 

Artículo 10. La Secretaría con la participación en su caso,
de otras dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, promoverá la celebración de convenios y
acuerdos de coordinación y concertación entre la Federa-
ción y las entidades federativas, con la intervención de los
municipios o las demarcaciones territoriales de la Ciudad

de México que correspondan y en su caso, de los sectores
social y privado. 

Artículo 11. La planeación y regulación del ordenamiento
territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo
urbano de los centros de población forman parte del Siste-
ma Nacional de Planeación Democrática, como una políti-
ca sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los
planes nacional, estatales, municipales y de las demarca-
ciones territoriales de desarrollo.

La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a
cargo de manera concurrente de la Federación, las entida-
des federativas, los municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, de acuerdo a la competen-
cia que les determina la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 12. …

I. … a III…

IV. Los planes o programas municipales o de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, de
desarrollo urbano;

V…

VI…

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se re-
girán por las disposiciones de esta Ley y en su caso, por la
legislación estatal de desarrollo urbano y por los reglamen-
tos y normas administrativas estatales, municipales o de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México aplica-
bles.

La Federación y las entidades federativas podrán convenir
mecanismos de planeación regional para coordinar accio-
nes e inversiones que propicien el ordenamiento territorial
de los asentamientos humanos ubicados en dos o más enti-
dades, ya sea que se trate de zonas metropolitanas o de sis-
temas de centros de población cuya relación lo requiera,
con la participación que corresponda a los municipios o a
las demarcaciones territoriales, de acuerdo con la legisla-
ción local. 

Artículo 15. Los planes o programas estatales y municipa-
les o de las demarcaciones territoriales de desarrollo urba-
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no, de centros de población y sus derivados, serán aproba-
dos, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por
las autoridades locales, con las formalidades previstas en la
legislación estatal de desarrollo urbano, y estarán a consul-
ta del público en las dependencias que los apliquen. 

Artículo 16. …

…

I. La autoridad estatal, municipal o de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México competente da-
rá aviso público del inicio del proceso de planeación y
formulará el proyecto de plan o programa de desarrollo
urbano o sus modificaciones, difundiéndolo amplia-
mente;

II…

III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes
y las modificaciones del proyecto deberán fundamentar-
se y estarán a consulta de los interesados en las oficinas
de la autoridad estatal, municipal o en la demarcación
territorial correspondiente, durante el plazo que esta-
blezca la legislación estatal, previamente a la aproba-
ción del plan o programa de desarrollo urbano o de sus
modificaciones, y

IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el
plan o programa respectivo o sus modificaciones serán
publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno
del estado y en los periódicos de mayor circulación de
la entidad federativa, municipio o demarcación territo-
rial correspondiente y, en su caso, en los bandos muni-
cipales. 

Artículo 17. Los planes o programas municipales o de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de de-
sarrollo urbano, de centros de población y sus derivados,
deberán ser inscritos en el Registro Público de la Propie-
dad, en los plazos previstos por la legislación local. 

Artículo 18. Las autoridades de la Federación, las entida-
des federativas, los municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en la esfera de sus respecti-
vas competencias, harán cumplir los planes o programas de
desarrollo urbano y la observancia de esta Ley y de la le-
gislación estatal de desarrollo urbano. 

Artículo 19…

Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental
que otorguen la Secretaría o las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, conforme a las disposiciones jurídicas ambien-
tales, deberán considerar la observancia de la legislación y
los planes o programas en materia de desarrollo urbano. 

Artículo 20. Cuando dos o más centros de población si-
tuados en territorios municipales o de demarcaciones terri-
toriales de dos o más entidades federativas formen o tien-
dan a formar una continuidad física y demográfica, la
Federación, las entidades federativas, los municipios o de-
marcaciones territoriales respectivos, en el ámbito de sus
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y
coordinada el fenómeno de conurbación de referencia, con
apego a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 21. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México respectivos, deberán convenir la delimitación
de una zona conurbada, cuando:

I. … a III. …

Artículo 22…

I… 

II. Los compromisos de la Federación, de las entidades
federativas, de los municipios o demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México respectivas, para planear
y regular conjunta y coordinadamente los centros de po-
blación conurbados, con base en un programa de orde-
nación de la zona conurbada;

III…

IV…

V. Las demás acciones que para tal efecto convengan la
Federación, las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
respectivas. 

Artículo 23. La comisión de conurbación prevista en el
convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá carác-
ter permanente y en ella participarán la Federación, las en-
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tidades federativas, los municipios o demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México respectivas. Dicha comi-
sión será presidida por un representante de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y funcionará co-
mo mecanismo de coordinación institucional y de concer-
tación de acciones e inversiones con los sectores social y
privado.

Artículo 24… 

I. La congruencia del programa de ordenación de zona
conurbada con el programa nacional de desarrollo urba-
no, los mecanismos de planeación regional a que se re-
fiere el artículo 12 de esta Ley, así como con los pro-
gramas de desarrollo urbano de las entidades
federativas, de los municipios o demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México respectivas;

II… a V…

Artículo 25. Una vez aprobados los programas de ordena-
ción de zonas conurbadas por las comisiones de conurba-
ción, los municipios o las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México respectivas en el ámbito de sus jurisdic-
ciones, determinarán en los planes o programas de desa-
rrollo urbano correspondientes, las reservas, usos y desti-
nos de áreas y predios. 

Artículo 26 Bis. La Federación, entidades Federativas, los
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, deberán llevar a cabo acciones coordinadas en
las zonas metropolitanas para efectos de contar con regula-
ciones e implementar políticas públicas que cumplan con
los estándares mínimos previstos en la presente Ley, de
conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y las Constituciones Es-
tatales respectivas.

Además, deberán llevar a cabo acciones sistematizadas en
las zonas metropolitanas con el objetivo de contar con sis-
temas metropolitanos eficientes que garanticen la seguri-
dad vial y permitan el ejercicio del derecho a la movilidad
urbana sustentable.

Para estos efectos, las Entidades Federativas, los Munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico limítrofes podrán acordar la constitución de comisio-
nes metropolitanas así como celebrar convenios para
determinar los ámbitos territoriales y las funciones respec-

to de la ejecución de acciones en materia de movilidad y
seguridad vial. Los convenios de coordinación metropoli-
tana en materia de movilidad urbana sustentable y seguri-
dad vial se deberán publicar en el periódico oficial respec-
tivo de los participantes en dicho convenio.

Artículo 31. Los planes o programas municipales o de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de de-
sarrollo urbano señalarán las acciones específicas para la
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros
de población y establecerán la zonificación correspondien-
te. En caso de que el ayuntamiento o en su caso el concejo
de la alcaldía correspondiente expida el programa de desa-
rrollo urbano del centro de población respectivo, dichas ac-
ciones específicas y la zonificación aplicable se contendrán
en este programa.

Artículo 33. …

I… a VIII…

IX. La construcción y adecuación de la infraestructura,
el equipamiento y los servicios urbanos para garantizar
la seguridad, movilidad y accesibilidad universal, así
como las requeridas por las personas con discapacidad,
estableciendo los procedimientos de consulta a expertos
en la materia sobre las características técnicas de los
proyectos;

X. Garantizar que las vialidades urbanas proporcionen
un nivel de servicio adecuado para todas las personas
sin importar el modo de transporte que utilicen, y

XI. Las demás que se consideren necesarias para el me-
jor efecto de las acciones de conservación y mejora-
miento.

Artículo 34…

I…

II. La participación de los municipios o de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México en la incor-
poración de porciones de la reserva a la expansión ur-
bana y su regulación de crecimiento, y

III…
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Artículo 35. A los municipios y a las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México, les corresponderá formu-
lar, aprobar y administrar la zonificación de los centros de
población ubicados en su territorio.

…

I… a XI…

Artículo 35 Bis. Todo nuevo fraccionamiento o conjunto
urbano deberá estar conectado a través de infraestructura
vehicular, ciclista y peatonal a la red vial de la ciudad y al
sistema de transporte público. En caso de que no exista
transporte público, el desarrollador deberá financiar un
plan de expansión de la red de transporte público que cum-
pla con los requerimientos técnicos de la regulación estatal
de la movilidad y la infraestructura requerida, en términos
de las normas locales.

Artículo 37. …

En el caso de que las zonas o predios no sean utilizados
conforme al destino previsto en los términos de la fracción
XI del artículo 2o. de esta Ley, en un plazo de 5 años a par-
tir de la entrada en vigor del plan o programa de desarrollo
urbano respectivo, dicho destino quedará sin efectos y el
inmueble podrá ser utilizado en usos compatibles con los
asignados para la zona de que se trate, de acuerdo a la mo-
dificación que en su caso, se haga al plan o programa. 

Artículo 40. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México llevarán a cabo acciones coordinadas en mate-
ria de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la
vivienda, con objeto de:

I…a V…

Artículo 41. Para los efectos del artículo anterior, la Fede-
ración por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de
coordinación con las entidades de la Administración Públi-
ca Federal, las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en
su caso, convenios de concertación con los sectores social
y privado, en los que se especificarán:

I…

II…

III. Las acciones e inversiones a que se comprometan la
Federación, la entidad federativa, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en
su caso, los sectores social y privado;

IV… a VIII…

Artículo 42…

I. La transferencia, enajenación o destino de terrenos de
propiedad federal para el desarrollo urbano y la vivien-
da, a favor de las entidades de la Administración Públi-
ca Federal, de las entidades federativas, de los munici-
pios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y de los promotores privados, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

II…

III. La adquisición o expropiación de terrenos ejidales o
comunales, en coordinación con las autoridades agrarias
que correspondan de acuerdo a lo previsto en la Ley
Agraria y en esta Ley a favor de la Federación, de las
entidades de la Administración Pública Federal, de los
estados, de los municipios y de las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México. 

Artículo 44. En los casos de suelo y reservas territoriales
que tengan por objeto el desarrollo de acciones habitacio-
nales de interés social y popular, provenientes del dominio
federal, la enajenación de predios que realicen la Federa-
ción, las entidades de la Administración Pública Federal,
los estados, los municipios, las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México o sus entidades paraestatales, esta-
rá sujeta a la legislación aplicable en materia de vivienda. 

Artículo 46. La Federación, los estados, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ins-
trumentarán coordinadamente programas de desarrollo so-
cial, para que los titulares de derechos ejidales o comuna-
les cuyas tierras sean incorporadas al desarrollo urbano y la
vivienda, se integren a las actividades económicas y socia-
les urbanas, promoviendo su capacitación para la produc-
ción y comercialización de bienes y servicios y apoyando
la constitución y operación de empresas en las que partici-
pen los ejidatarios y comuneros. 

Artículo 47. Las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ten-
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drán en los términos de las leyes federales y locales co-
rrespondientes, el derecho de preferencia en igualdad de
condiciones, para adquirir los predios comprendidos en las
zonas de reserva señaladas en los planes o programas de
desarrollo urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser ob-
jeto de enajenación a título oneroso.

Para tal efecto, los propietarios de los predios o en su caso,
los notarios, los jueces y las autoridades administrativas
respectivas, deberán notificarlo a la entidad federativa, al
municipio o a la demarcación territorial correspondiente,
dando a conocer el monto de la operación, a fin de que en
un plazo no mayor de treinta días naturales, ejerzan el de-
recho de preferencia si lo consideran conveniente, garanti-
zando el pago respectivo. 

Artículo 48. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México promoverán acciones concertadas entre los sec-
tores público, social y privado, que propicien la participa-
ción social en la fundación, conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población. 

Artículo 50. La Federación, las entidades federativas y los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias
conforme a la legislación aplicable, promoverán la consti-
tución de agrupaciones comunitarias que participen en el
desarrollo urbano de los centros de población, bajo cual-
quier forma jurídica de organización. 

Artículo 51. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México fomentarán la coordinación y la concertación de
acciones e inversiones entre los sectores público, social y
privado para:

I. a XIII...

Artículo 56. Las autoridades que expidan los planes o pro-
gramas municipales y de las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México de desarrollo urbano, de centros de
población y los derivados de éstos, que no gestionen su ins-
cripción; así como los jefes de las oficinas de registro que
se abstengan de llevarla a cabo o la realicen con deficien-
cia, serán sancionados conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables. 

Capítulo Décimo
De la Movilidad Urbana Sustentable

Sección I
Gestión de la Movilidad Urbana Sustentable

Artículo 61. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus competencias, promoverán
la movilidad urbana sustentable en los planes y programas
que correspondan, el uso de los fondos de inversión públi-
ca en los que tengan incidencia, y en las decisiones de di-
seño y operación de los sistemas de movilidad en las ciu-
dades. En las decisiones públicas se buscarán los siguientes
objetivos:

I. Promover el uso de modos de transporte con menor
impacto social y ambiental, priorizando la movilidad
peatonal, en bicicleta y el transporte público, así como
vehículos más seguros, eficientes y menos contaminan-
tes, 

II. Reducir las distancias entre orígenes y destinos pro-
moviendo la densificación y la diversidad de usos del
suelo;

III. Reducir el uso de los vehículos motorizados parti-
culares, considerando los altos costos ambientales y so-
ciales derivados de su uso excesivo; y

IV. Cualquier otra acción tendiente a hacer más eficaces
los traslados de los habitantes de los centros de pobla-
ción de conformidad con esta ley y la normatividad apli-
cable.

V. Fomentar el orden de la logística en los centros urba-
nos, con el fin de integrarlo a la planeación de la movi-
lidad en las ciudades, con el fin de obtener una convi-
vencia armónica con los demás usuarios de la vía. 

Artículo 62. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus competencias, fomentarán
que las personas tengan acceso efectivo a sistemas de mo-
vilidad urbana, a través de garantizar los siguientes ele-
mentos:

I. Cobertura. Que todas las personas vivan a una distan-
cia aceptable de las redes viales, de transporte público,
de infraestructura peatonal y de infraestructura ciclista;
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II. Calidad. Que todos los sistemas de movilidad urba-
na ofrezcan un nivel de servicio aceptable para el usua-
rio. El nivel de servicio debe incluir criterios de como-
didad, calidad ambiental, acceso a información,
operación, tiempo de recorrido, entre otros elementos
clave;

III. Accesibilidad. Que los sistemas de movilidad sean
accesibles en términos físicos y de legibilidad, y asequi-
bles en términos de tarifas, y

IV. Seguridad. Que los sistemas de movilidad sean dise-
ñados con el fin de evitar la muerte o lesiones de las per-
sonas.

Artículo 63. En las políticas, planes y programas que se
refieran a la movilidad urbana sustentable, se establece-
rá la prioridad en la utilización del espacio vial de acuer-
do a la siguiente jerarquía de movilidad urbana susten-
table:

I. Peatones, en especial personas con discapacidad y
personas con movilidad limitada;

II. Ciclistas o usuarios de cualquier otro medio de trans-
porte no motorizado;

III. Usuarios del servicio de transporte público de pasa-
jeros;

IV. Prestadores del servicio de transporte público de pa-
sajeros;

VI. Prestadores del servicio de transporte de carga y dis-
tribución de mercancías, y

VII. Usuarios de transporte particular automotor y mo-
tociclistas-

Artículo 64. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus competencias, llevarán a
cabo las acciones necesarias para implementar sistemas in-
tegrados de transporte público complementarios que per-
mitan articular los distintos servicios de transporte público
de manera física, operacional e informativa.

Artículo 65. La gestión de la movilidad urbana sustentable
estará basada en las siguientes estrategias: 

I. Planeación comprensiva y multimodal del transporte
público. La planeación deberá estar basada en la accesi-
bilidad universal y en los modos sustentables de movi-
lidad;

II. Planeación bajo la estrategia de “calles completas”.
Los diferentes órdenes de gobierno deben tomar en
cuenta que la vía pública se usa por una diversidad de
usuarios, por lo que el diseño de la vía pública debe to-
mar en cuenta a todos los usuarios de la movilidad, con-
siderando la jerarquía establecida en el artículo 63 de la
presente Ley;

III. Garantizar niveles de servicio y cobertura adecua-
dos para los modos de movilidad no motorizada. Todas
las calles deben tener calidad y accesibilidad universal
para la movilidad peatonal y en bicicleta. Las normas de
circulación deberán garantizar la prioridad y seguridad
de estos modos;

IV. Racionalizar y controlar el uso excesivo del auto-
móvil particular a través de mecanismos fiscales, regu-
latorios y tarifarios, así como diseño y operación efi-
cientes de la infraestructura vial y los estacionamientos,
y

V. Implementación de políticas de uso de suelo enfoca-
das al crecimiento ordenado. Las políticas de uso de
suelo promoverán el desarrollo compacto, mixto y de
precios accesibles en áreas con accesos adecuados para
peatones, usuarios del transporte público y ciclistas.

Sección II
Financiamiento de la 

Movilidad Urbana Sustentable

Artículo 66. Se priorizará que la inversión pública en in-
fraestructura y operación de transporte urbano por parte de
la federación, los estados, municipios o demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, sea dirigida a sistemas
de movilidad urbana sustentable. Los fondos deberán dise-
ñar sus reglas de operación para priorizar la movilidad ur-
bana sustentable, buscando que se cumplan con los crite-
rios de cobertura, calidad, seguridad y accesibilidad de los
sistemas.

Artículo 67. Serán instrumentos de financiamiento públi-
co de la movilidad urbana sustentable los siguientes:
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I. Programa Federal de Apoyo al Transporte Urbano
Masivo;

II. Programa de Impulso a la Movilidad Urbana Susten-
table;

III. Fondo Nacional de Seguridad Vial;

IV. Fondos federales previstos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación que pueden financiar infraes-
tructura y operación de sistemas de transporte urbano, y

V. Todos los demás instrumentos federales, estatales,
municipales y de las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, que financien infraestructura u ope-
ración de sistemas de movilidad urbana sustentable.

Artículo 68. El Programa Federal de Apoyo al Transporte
Urbano Masivo preverá el otorgamiento de apoyos recupe-
rables y no recuperables a entidades del sector público y
entidades del sector privado, para la contratación de estu-
dios y asesorías o inversiones para desarrollar proyectos de
infraestructura para el transporte masivo. 

El Fondo Nacional de Infraestructura, mediante la instru-
mentación del Programa de Apoyo Federal al Transporte
Masivo, actuará como un vehículo de coordinación con las
autoridades locales y dependencias federales, que coadyu-
ve a desarrollar sistemas de transporte público urbano y su-
burbano eficientes, seguros, cómodos, confiables y accesi-
bles a la mayoría de la población. Dicho programa tendrá
los siguientes objetivos:

I. Otorgar apoyos para realizar proyectos de infraestruc-
tura de transporte masivo con alta rentabilidad social, en
sus diversas modalidades, que sean consistentes con
planes integrales de movilidad urbana sustentable, en
cofinanciamiento con las autoridades locales y propi-
ciando la participación de la inversión privada, y

II. Promover el fortalecimiento institucional de las au-
toridades locales en materia de planeación, regulación y
administración de sistemas integrados de transporte pú-
blico urbano, metropolitano y suburbano.

Artículo 69. Se constituirá el Programa de Impulso de la
Movilidad Urbana Sustentable para contribuir a consolidar
ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyen-
tes, seguras y sustentables, que faciliten la movilidad y ele-

ven la calidad de vida de sus habitantes mediante la inte-
gración de las políticas de desarrollo urbano y regional con
las de movilidad urbana sustentable y accesibilidad; en co-
ordinación con los gobiernos locales.

Este programa será operado por el gobierno federal a tra-
vés de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, y tendrá los siguientes objetivos: 

I. Asegurar la implementación de proyectos que garan-
ticen viajes urbanos bajo condiciones de seguridad,
equidad y accesibilidad promoviendo el uso y mejora
del transporte público, la movilidad peatonal y ciclista;
así como la racionalización del uso de vehículos moto-
rizados particulares; 

II. Generar un cambio de tendencia en el financiamien-
to federal en materia de movilidad urbana sustentable
para garantizar inversiones eficientes y efectivas;

III. Incentivar la gestión y diseño de políticas públicas
locales que impulsen el cambio modal a medios susten-
tables, eficientes y seguros, como la movilidad a pie, en
bicicleta y el transporte público;

El Programa de Impulso a la Movilidad Urbana Susten-
table financiará a través de un esquema competitivo de
priorización de proyectos, inversiones para planes de
movilidad urbana sustentable en cinco modalidades: 

I. Desarrollo Orientado al Transporte; 

II. Calles Completas;

III. Gestión de la demanda del automóvil;

IV. Sistemas Integrados de Transporte, y

V. Gestión de la distribución urbana de mercancías.

Artículo 70. Se constituirá un Fondo Nacional de Seguri-
dad Vial cuyo objetivo será financiar programas y proyec-
tos de prevención de muertes y lesiones derivados de he-
chos de tránsito en zonas urbanas.

El Fondo estará sujeto a las siguientes bases: 

I. Se constituirá como un fideicomiso público que no se-
rá considerado como entidad paraestatal;
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II. El fideicomitente será la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;

III. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano elaborará las reglas de operación del fideicomi-
so de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley; 

IV. El fideicomiso contará con un Comité Técnico que
presidirá la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano y en el que participarán representantes de las
instituciones de seguros que operen el seguro obligato-
rio de responsabilidad civil por daños a terceros, de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento que al efec-
to se expida; 

V. El Fondo Nacional de Seguridad Vial podrá recibir
aportaciones del Gobierno Federal y de cualquier tipo
de personas de derecho público o privado, incluyendo
herencias, legados y donaciones que reciba; así como
las contribuciones que determinen las leyes respecti-
vas, y

VI. Las instituciones de seguros que operen el seguro
obligatorio de responsabilidad civil por daños a terceros
destinarán un complemento de las primas que se desti-
nará al Fondo Nacional de Seguridad Vial.

Las Entidades Federativas, los municipios y las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México podrán re-
cibir recursos del Fondo para llevar a cabo programas de
prevención de hechos de tránsito. En cualquier caso, de-
berán cumplir los lineamientos que se emitan para efec-
tos de poder recibir recursos del mismo. 

Artículo 71. Para evaluar proyectos de movilidad urbana
se usará la metodología de Análisis Costo - Beneficio, que
deberá considerar los impactos sociales y ambientales de
los proyectos de infraestructura vial urbana, en especial
tiempo de recorrido, afectación a la salud por emisiones
contaminantes, emisiones de efecto invernadero, así como
muertos y heridos por hechos de tránsito.

Artículo 72. La Federación deberá prever que en las reglas
de operación o los planes anuales de actividades de fondos
federales, en especial el Fondo Metropolitano, el Fondo de
Pavimentación y Desarrollo Municipal y el Fondo de
Cambio Climático, se establezcan montos mínimos de in-
versión en movilidad urbana sustentable.

Sección III
Planeación de la Movilidad 

Urbana Sustentable

Artículo 73. La Federación, entidades federativas, munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de sus competencias, establecerán los
instrumentos y mecanismos necesarios para el diagnóstico,
información, seguimiento, evaluación y auditoría de las
políticas, planes y programas de movilidad urbana susten-
table, a fin de permitir un goce efectivo del derecho a la
movilidad.

Las autoridades fijarán objetivos, estrategias y prioridades,
así como criterios basados en información certera y estu-
dios de factibilidad, los cuales deberán permitir la reeva-
luación y adaptación de los objetivos, estrategias y priori-
dades planteados.

La Secretaría brindará apoyo y capacitación a los munici-
pios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
en la elaboración de sus planes. En el ámbito federal, la Se-
cretaría será la encargada de elaborar el Programa Nacio-
nal de Movilidad Urbana Sustentable, instrumento de pla-
neación federal dirigido a las responsabilidades de
asistencia técnica y financiera para la gestión de la movili-
dad urbana.

Artículo 74. Los Planes Integrales de Movilidad Urbana
Sustentable (PIMUS) son los instrumentos de planeación a
nivel urbano y metropolitano. Establecen la visión, estrate-
gia y acciones para la gestión integral de los sistemas de
movilidad en una ciudad, que cumpla con los requerimien-
tos de movilidad y accesibilidad de las ciudades reducien-
do al máximo los costos sociales y ambientales. Estos ins-
trumentos deben estar alineados con los instrumentos de
planeación urbana establecidos en la presente Ley, así co-
mo los demás instrumentos legales previstos. Las leyes es-
tatales deberán establecer los criterios, principios y proce-
dimientos para diseñar e implementar un PIMUS.

Los PIMUS deberán tener como base los siguientes princi-
pios: 

I. Integralidad: se deben alinear las políticas y las estra-
tegias de usos del suelo y de movilidad, así como fo-
mentar la coordinación de las instancias que las llevan a
cabo;
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II. Enfoque de largo plazo: deben contar con instru-
mentos e instituciones ciudadanas que garanticen conti-
nuidad a lo largo del tiempo;

III. Participación de la sociedad: deberán adoptar mo-
delos de operación horizontales, incluyendo la planea-
ción y el diseño participativo;

IV. Sustentabilidad: se debe buscar lograr un equilibrio
entre el desarrollo económico, la equidad social y la ca-
lidad ambiental de las ciudades;

V. Cuantificable: sus objetivos deben ser cuantificables
y derivados de los objetivos a corto plazo, los cuales de-
ben estar alineados con una visión e incluidos en una es-
trategia general;

Los PIMUS tendrán el objetivo de garantizar el derecho a
la movilidad de los habitantes de una conurbación o zona
metropolitana. Para ello buscará los siguientes objetivos
secundarios:

I. Favorecer la ciudad compacta y conectada;

II. Mejorar la calidad del transporte público y la movi-
lidad no motorizada, 

III. Garantizar la accesibilidad universal de las perso-
nas;

IV. Reducir el uso excesivo de los vehículos automoto-
res privados;

V. Reducir el tiempo perdido en congestión;

VI. Reducir las emisiones contaminantes y de efecto in-
vernadero;

VII. Reducción de las muertes y lesiones derivadas de
hechos de tránsito;

Los PIMUS deben contener al menos los siguientes ele-
mentos:

I. Diagnóstico de la oferta actual de la movilidad;

II. Análisis de la demanda de movilidad;

III. Pronóstico y modelación de escenarios;

IV. Objetivos a corto, mediano y largo plazo;

V. Estrategias para lograr los objetivos planteados;

VI. Instrumentos regulatorios, económicos e institucio-
nales;

VII. Metas;

VIII. Indicadores de monitoreo y evaluación, y

IX. Mecanismos de participación, transparencia y ren-
dición de cuentas.

Artículo 75. La Federación realizará cada 5 años un estu-
dio nacional de movilidad urbana en las conurbaciones y
zonas metropolitanas del país, con el objetivo de conocer el
estado que guarda la movilidad en las ciudades, incluyen-
do obligatoriamente la participación modal en los viajes, el
perfil y objeto de los viajes, tiempos y distancias de reco-
rrido, costos familiares, y tenencia de vehículos. Se podrán
usar encuestas, levantamiento de datos en campo, así como
análisis de datos generados por proveedores de telecomu-
nicaciones o transporte.

Artículo 76. Los municipios y entidades federativas en el
marco de las conurbaciones y zonas metropolitanas debe-
rán diseñar un centro de gestión de datos de movilidad que
permita generar, recolectar, difundir, usar y analizar datos
de movilidad. Las leyes estatales deberán prever este cen-
tro, y deberán establecer sus características particulares.

Sección IV
Diseño de la Infraestructura Vial

Artículo 77. La Federación, las entidades Federativas, los
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México fomentarán e impulsarán que las obras de infraes-
tructura sean diseñadas y ejecutadas bajo los principios es-
tablecidos en la presente Ley, con el objeto de garantizar el
goce del derecho a la movilidad y la promoción del uso
equitativo, eficiente, integral y sustentable del espacio pú-
blico.

Todos los proyectos de infraestructura vial deberán consi-
derar criterios de diseño de calles completas, las cuales son
vías diseñadas para que las personas de todas las edades y
habilidades puedan convivir y transitar de una forma segu-
ra, accesible y eficiente, mediante la redistribución del es-
pacio vial y la correcta operación de la vía.
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Artículo 78. Las vías primarias urbanas que no sean de ac-
ceso controlado, deberán contar con al menos:

I. Espacios de circulación peatonal: espacio en el que
sólo podrán circular peatones, los cuales deberán contar
con un diseño de accesibilidad universal;

II. Vías ciclistas exclusivas: espacio en el que sólo po-
drán circular ciclistas u otros vehículos no motorizados,
pueden estar señaladas o físicamente confinadas; 

III. Superficie de rodadura: espacio que se destina a la
circulación de todo tipo de vehículos, incluyendo los no
motorizados, y

IV. Carriles para circulación exclusiva de vehículos de
transporte público donde exista suficiente demanda y
niveles de congestión que impidan su adecuada opera-
ción. 

Las vías secundarias deberán contar con espacios de circu-
lación peatonal exclusivas o compartidas con vehículos. En
este último caso se debe garantizar flujos y velocidades ba-
jas mediante el diseño vial.

Artículo 79. La Federación, las Entidades Federativas, los
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México deberán considerar los siguientes principios en
el diseño de vialidades urbanas:

I. Planeación bajo el enfoque de calles completas. La
construcción de infraestructura vial deberá tomar en
cuenta la multiplicidad de los usuarios de la vía pública,
con especial énfasis en los usuarios vulnerables;

II. Accesibilidad universal. Los diseños deben estar pre-
vistos para todas las personas, por lo que la continuidad
de superficies, tiempos de cruce, secciones, señales, di-
seños geométricos y otros componentes de las calles de-
ben estar diseñados para todos;

III. Intersecciones seguras. Las intersecciones deben es-
tar diseñadas para garantizar la seguridad de los usua-
rios especialmente los peatones, por lo que reducir ve-
locidades, establecer cruces a nivel y diseñar fases
cortas de semáforo es requerido;

IV. Pacificación del tránsito. Los diseños en especial en
vías secundarias deberán priorizar la reducción de flujos

y velocidades vehiculares. Los diseños, sentidos y ope-
ración vial deben responder a este criterio general, y

V. Bajas velocidades. La velocidad de diseño vial para
vías primarias será de 50 km/hr y en vías secundarias de
30 km/hr. Los diseños geométricos, señales y elementos
de la vía deberán ajustarse a estas velocidades máximas.

Artículo 80. Las entidades federativas, en el marco de sus
atribuciones publicarán un Manual de Diseño Vial y un
Manual de Dispositivos de Control del Tránsito, e incluirán
su obligatoriedad y sus mecanismos de actualización en las
leyes estatales.

La Federación, en coordinación con las entidades federati-
vas emitirán una o varias normas oficiales mexicanas sobre
diseño vial y dispositivos de control del tránsito, con el ob-
jeto de establecer estándares nacionales que puedan reto-
mar las entidades federativas e incorporarlas en sus propios
manuales y lineamientos. 

Sección V
Normas de Circulación y Seguridad Vial

Artículo 81. La Federación, entidades federativas, munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico deberán promover en la población la adopción de nue-
vos hábitos de movilidad urbana sustentable y prevención
de hechos de tránsito encaminados a mejorar las condicio-
nes en que se realizan los desplazamientos de la población,
lograr una sana convivencia en las calles, respetar el des-
plazamiento del peatón y su preferencia, prevenir hechos
de tránsito, fomentar el uso racional de los vehículos auto-
motores privados, promover el uso intensivo del transpor-
te público y no motorizado y el reconocimiento y respeto a
la jerarquía establecida en el artículo 63 de esta Ley.

En materia de prevención de incidentes viales, los distintos
órdenes de gobierno, en el marco de sus atribuciones, de-
berán establecer políticas, planes y programas que, recono-
ciendo la posibilidad del error humano, se encaminen a la
prevención de los hechos de tránsito mediante acciones de
mitigación del riesgo de lesiones graves y pérdidas huma-
nas, y el mejoramiento de la infraestructura y operación
vial. 

Artículo 82. Todo vehículo motorizado que circule en el
territorio nacional deberá estar cubierto por un seguro obli-
gatorio de responsabilidad civil por daños a terceros para
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responder del pago de la indemnización por los daños oca-
sionados en cualquier hecho de tránsito en donde resulte
involucrado un tercero, y cuya contratación será responsa-
bilidad del propietario del vehículo motorizado.

El seguro al que hace mención este artículo podrá ser con-
tratado con cualquier institución de seguros debidamente
autorizada según las leyes aplicables en la materia. Las le-
yes estatales y normativas estatales o municipales de regu-
lación del tránsito establecerán las particularidades, cober-
tura mínima, procedimientos y mecanismos de sanción
respecto al seguro obligatorio.

Las instituciones de seguros que operen el seguro obligato-
rio de responsabilidad civil por daños a terceros destinarán
un complemento de las primas al Fondo Nacional de Segu-
ridad Vial.

Artículo 83. Los reglamentos de tránsito aplicables en las
conurbaciones y zonas metropolitanas tendrán al menos las
siguientes disposiciones generales:

I. Los conductores deben contar con licencia vigente o,
en su caso permiso;

II. Establecer la preferencia de paso de peatones en el
cruce de vialidades (excepto en vías de acceso controla-
do);

III. Establecer velocidades máximas de 50 km/hr para
vías primarias (que no sean de acceso controlado) y de
30 km/hr para vías secundarias.

IV. Establecer la utilización del cinturón de seguridad
de forma obligatoria para todos los pasajeros de vehícu-
los motorizados;

V. Cualquier persona menor de doce años o que por su
constitución física lo requiera, deberá viajar en los
asientos traseros con un sistema de retención infantil o
en un asiento de seguridad;

VI. Todos los vehículos motorizados deberán contar con
estándares de seguridad vial internacionales;

VII. El casco debe ser obligatorio para conductor y pa-
sajeros de motocicletas;

VIII. Establecer la prohibición de distractores al condu-
cir; y

IX. Establecer la prohibición de conducir vehículos por
la vía pública con niveles de alcohol en la sangre. Los
conductores no deberán conducir con tasas superiores a
0.5 gramos por litro en sangre y 0.25 miligramos por li-
tro en aire expirado

Las Entidades Federativas, municipios y/o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México implicadas, procura-
rán que en las conurbaciones o zonas metropolitanas se
aplique un solo Reglamento de Tránsito o bien que exista
uniformidad en los aplicables.

Artículo 84. Las licencias para conducir en las diferentes
Entidades Federativas deberán contemplar los estándares
mínimos previstos en esta Ley y cumplir con lo siguiente:

I. Usar un sistema de clasificación de licencias homolo-
gado de conformidad con lo que se establezca a través
de una norma oficial mexicana;

II. Implementar el sistema de puntos en relación con las
sanciones a los conductores de vehículos para efectos de
la cancelación de las licencias;

III. Las licencias serán otorgadas previa aprobación de
un curso obligatorio de conducción y de un examen te-
órico y práctico de conocimiento. La Federación deberá
publicar una norma oficial mexicana respecto a los line-
amientos de cursos y exámenes, y

IV. Establecer si el titular de la licencia es donador de
órganos.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá los
lineamientos en los que establecerá los elementos que de-
ben contener las licencias. 

Las licencias y registros vehiculares de cada entidad fede-
rativa deben estar concentradas en una base de datos na-
cional. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
emitirá los lineamientos para este registro nacional.

Artículo 85. Está prohibido conducir vehículos por la vía
pública con niveles de alcohol en la sangre que superen los
50 miligramos de alcohol por cien mililitros de sangre o
0.25 miligramos de alcohol por litro de aire espirado. Los
conductores de vehículos destinados al servicio de trans-
porte público no deberán presentar cantidad alguna de al-
cohol en la sangre o en aire espirado.
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La Federación, Entidades Federativas, municipios y de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán
implementar, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, programas de pruebas aleatorias de alcoholemia a
conductores de vehículos. Mediante los programas de
pruebas de alcoholemia, los agentes de seguridad podrán
detener la marcha de vehículos de manera aleatoria y en
puntos aleatorios o previamente designados, para aplicar
pruebas de alcohol en aire espirado.

Artículos Transitorios 

Artículo Primero: La presente Ley entrará en vigor 180
días hábiles posteriores a su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo Segundo: El Ejecutivo Federal tendrá un plazo
máximo de 180 días hábiles para expedir las disposiciones
reglamentarias de esta Ley.

Artículo Tercero: Las Entidades Federativas tendrán un
plazo de 365 días a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, para adecuar en general su legislación, y en par-
ticular la correspondiente en materia de construcciones, pa-
ra dar cumplimiento a la obligación contenida en el artículo
35 Bis.

Artículo Cuarto: La Federación deberá elaborar y publi-
car el programa de Apoyo al Transporte Masivo tres meses
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Artículo Quinto: El ejecutivo federal implementará las
acciones necesarias a fin de incluir en el Presupuesto de
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspon-
diente, las partidas presupuestales necesarias para dar cum-
plimiento a la sección denominada “financiamiento a la
movilidad urbana sustentable” del presente decreto. Lo an-
terior de conformidad con las disposiciones previstas en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
en su artículo quinto fracción II inciso a).

Artículo Sexto: Las entidades Federativas contarán con
365 días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
para expedir el Manual de Diseño Vial y el Manual de Dis-
positivos de Control del Tránsito. 

Artículo Séptimo: La Federación, en coordinación con las
entidades federativas, deberán expedir a más tardar dentro

de los 365 días siguientes contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, las normas oficiales mexicanas
necesarias para la ejecución de la presente Ley. 

Artículo Octavo: La Secretaría de Comunicaciones y
Transportes creará, administrará y preservará la Base Na-
cional de Licencias y Registros Vehiculares, que deberá
operar a más tardar dentro de los 365 días siguientes con-
tados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Noveno: El gobierno federal, las Entidades Fede-
rativas, y los Municipios a efecto de cumplir con lo dis-
puesto en esta Ley, deberán promover las reformas legales
y administrativas necesarias a fin de fortalecer sus respec-
tivas haciendas públicas, a través del impulso a su recau-
dación. Lo anterior, a fin de que dichos órdenes de gobier-
no cuenten con los recursos que respectivamente les
permitan financiar las acciones derivadas de la entrada en
vigor de la presente Ley. 

Artículo Décimo: Las Entidades Federativas tendrán un
plazo de 365 días a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, para adecuar sus políticas, planes, programas y
las leyes estatales y normativas estatales o municipales de
regulación de seguridad vial y tránsito para dar cumpli-
miento a la obligación contenida en los artículos 81, 82 y
83. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputados
y diputadas: Jonadab Martínez García, Arturo Santana Alfaro, Clau-
dia Sofía Corichi García, Cynthia Gissel García Soberanes, Germán
Ernesto Ralis Cumplido, Juan Fernando Rubio Quiroz, Leonardo Ra-
fael Guirao Aguilar, Macedonio Salomón Tamez Guajardo, Marbella
Toledo Ibarra, María Candelaria Ochoa Avalos, María de los Ángeles
Rodríguez Aguirre, María del Rosario Rodríguez Rubio, María Victo-
ria Mercado Sánchez, Mirza Flores Gómez, Moisés Guerra Mota, Pe-
dro Garza Treviño, Rosa Alba Ramírez Nachis, Salvador Zamora Za-
mora, Verónica Delgadillo García, Víctor Manuel Sánchez Orozco
(rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Martínez. Túrnese a la Comisión de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para
dictamen.

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre
(desde la curul): Presidente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016429



El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido ahí en la curul, sí diputada Ángeles Rodríguez, so-
nido ahí en su curul, por favor.

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre
(desde la curul): Solamente para preguntarle al diputado
proponente Jonadab si me permite suscribirme a su inicia-
tiva.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Para que vea que sí le están poniendo atención, diputado
proponente, manifiesta su aquiescencia para que pueda
suscribirse.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Sánchez, por favor.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): En el mismo sentido, presidente, nos parece una ini-
ciativa muy importante y muy necesaria, y pedimos que
nos permita sumarnos a esta iniciativa.

El diputado Salvador Zamora Zamora (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Salvador Zamora, por fa-
vor.

El diputado Salvador Zamora Zamora (desde la curul):
Gracias, presidente. Solamente para solicitar también el
turno a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, si fuera
posible. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aunque el tema rebasa lo de Desarrollo Metropolitano per
se, pero lo tomamos en cuenta con mucha responsabilidad
y le daremos una respuesta luego de analizar su petición,
diputado Zamora. El diputado proponente reitera su dispo-
sición para que pueda ser suscrita por quienes así lo consi-
deren y aquí está en la Mesa Directiva.

EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN
DE CUENTAS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que expide la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas, a cargo del diputado Omar Ortega Ál-
varez, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

A partir de la publicación del decreto que reforma la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de combate a la corrupción en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2015, están pendientes la ex-
pedición de nuevas normas y reformas que permitan el ade-
cuado desarrollo del marco jurídico secundario del Sistema
Nacional Anticorrupción. 

Materia esencial de este nuevo andamiaje jurídico es la ex-
pedición de una nueva Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas que sea la base jurídica de un auténtico Sistema
Nacional de Fiscalización, que será pieza fundamental del
Sistema Nacional Anticorrupción ya referido. Este es el ob-
jetivo esencial de esta Iniciativa. 

Argumentos

A partir de que entraron en vigor las reformas contenidas
en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la co-
rrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 27 de mayo de 2015, el Congreso de la Unión quedó fa-
cultado para expedir diversas normas, entre ellas, aquellas
que ampliaron las facultades del órgano autónomo fiscali-
zador.

Para el Partido de la Revolución Democrática es una prio-
ridad aportar toda su capacidad política a través de nuestras
representaciones legislativas en las dos cámaras del Con-
greso de la Unión para concretar de manera integral el mar-
co jurídico del Sistema Nacional Anticorrupción.

Derivada de esta convicción, nuestros grupos parlamenta-
rios en las dos cámaras trazaron una Agenda Legislativa
común, de once prioridades, entre las cuales destaca el te-
ma que es objeto de la presente iniciativa. 

Nuestro Coordinador en la Cámara de Senadores, Miguel
Barbosa Huerta, en nombre de nuestro  Grupo Parlamenta-
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rio, presentó la iniciativa denominada “Proyecto de decre-
to por el que se expiden, reforman y adicionan diversas le-
yes para la reglamentación integral del Sistema Nacional
Anticorrupción”, en la sesión ordinaria del día primero de
marzo del año en curso.

En fecha reciente, la dirección nacional de nuestro partido
determinó, que en virtud de que el tema de Fiscalización,
por las disposiciones previstas en los artículos 72, inciso H
y 74, fracción VI de la Ley Fundamental, facultan a la Cá-
mara de Diputados para establecer las bases legales, como
cámara de origen, para las piezas legislativas en esta mate-
ria, que nuestro Grupo Parlamentario en la Cámara de
Diputados presentara también la iniciativa para expedir la
Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas, en los mis-
mos términos en que la presentaron las y los senadores de
nuestro Partido. 

La agenda legislativa integral del Partido de la Revolución
Democrática, debe desarrollarse en las dos cámaras del
Congreso de la Unión, y si bien es cierto que el debate  del
Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de
Fiscalización está abierto en la Cámara de Senadores, co-
rresponde a este Órgano Legislativo ser la Cámara de ori-
gen y dictaminar el asunto que nos ocupa.

El modelo actual de fiscalización, previsto en la ley secun-
daria, tiene limitantes en cuanto a la periodicidad de la re-
visión, auditoría y la supervisión del órgano encargado; así,
la transformación de la fiscalización de los recursos en un
modelo confiable e independiente, que incrementará la cre-
dibilidad frente a los ciudadanos y la potencia del Estado,
lejos del sistema actual, en el que se tiene acceso a los re-
sultados de la cuenta pública con dos años de diferencia.

Consideramos absolutamente indispensable que toda insti-
tución que tenga recursos del Estado esté sujeta a esa fis-
calización, auditoría y rendición de cuentas.

El objetivo de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas es regular la organización y funcionamiento de la
Auditoría Superior de la Federación; los procedimientos de
verificación, fiscalización e imposición de responsabilida-
des resarcitorias y aquellos derivados de la prevención y el
combate a la corrupción; la apertura de la participación de
la sociedad en los procesos de fiscalización; la evaluación
de la gestión pública en la progresividad o regresividad de
los derechos de las personas o comunidades; la estabilidad
de las finanzas públicas.

Se incluyen como sujetos obligados a todos aquellos que
ejerzan recursos públicos, como los Poderes de la Unión,
los entes públicos federales y los órganos jurisdiccionales
que no formen parte del Poder Judicial de la Federación;
los órganos constitucionalmente autónomos; los órganos
reguladores coordinados en materia de energía; y, las em-
presas productivas del Estado.

Asimismo, se incluye a las entidades federativas, los muni-
cipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxi-
co que administren o ejerzan recursos públicos federales,
incluyendo a sus respectivas dependencias y entidades pa-
raestatales y paramunicipales; partidos políticos; entidades
de interés público; los mandantes, mandatarios, fideicomi-
tentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura
jurídica análoga, así como los mandatos, fondos o fideico-
misos públicos o privados cuando hayan recibido por cual-
quier título, recursos públicos federales, no obstante que no
sean considerados entidades paraestatales por la ley de la
materia y aun cuando pertenezcan al sector privado o so-
cial.

En general, se considera a cualquier entidad, persona física
o moral, pública o privada, que haya captado, recaudado,
administrado, manejado o ejercido recursos públicos fede-
rales, o que reciba aportaciones, acciones, títulos, certifica-
dos o cualquier instrumento de naturaleza análoga que le
dé derecho al aprovechamiento o usos de recursos públicos
incluidas aquellas personas morales de derecho privado
que tengan autorización para expedir recibos deducibles de
impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento
de sus fines.

La sociedad exige que los responsables rindan cuentas, pa-
ra efectos de conocer el destino que guardan los recursos
de la sociedad, evitando así la desviación de los mismos,
por causa de la corrupción. Con esta nueva ley, será posi-
ble para la Auditoría vigilar el destino de las participacio-
nes federales, de tal manera que su destino y efecto sea
conforme a lo dispuesto en la ley y el Presupuesto de Egre-
sos. 

México está enfermo de corrupción e impunidad. Parece
un elemento omnipresente en la vida cotidiana, desde la
gestión de servicios básicos o apoyos sociales que un ama
de casa realiza para su hogar; los contratos multimillona-
rios que celebran los gobiernos; hasta el sistema financiero
que en algunos casos ha servido para lavar dinero.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016431



La iniciativa eleva a rango de ley el Sistema Nacional de
Fiscalización, un conjunto de mecanismos interinstitucio-
nales de coordinación entre los órganos responsables de las
tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes
de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el
impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una
visión estratégica que contempla el principio de progresi-
vidad de los derechos humanos, la aplicación de estándares
profesionales similares, la creación de capacidades y el in-
tercambio efectivo de información, sin incurrir en duplici-
dades u omisiones.

No sólo podemos ver el extremo grado de impunidad y la
ineficacia de las instituciones fiscalizadoras, sino su alto
costo para el país, ya que de la misma investigación se des-
prende que entre 1998 y 2015, cada una de las 664 denun-
cias representó un costo de 25 millones de pesos para el
erario público, derivando en que tan sólo 21 de ellas resul-
taron en consignaciones y 97% en impunidad.

Con esta iniciativa buscamos la fiscalización en tiempo real
de la cuenta pública y generar mejores y efectivas prácticas,
siendo necesario acabar con las islas de opacidad que duran-
te décadas han saqueado al país, como sucede en determina-
das operaciones de comercio internacional en Petróleos Me-
xicanos, o los partidos políticos, sin detrimento de las
facultades que se atribuyen al Instituto Nacional Electoral.

Cuando así se requiera, se propone que los sujetos obliga-
dos deberán atender los requerimientos que les formule la
Auditoría durante la planeación, desarrollo de las auditorí-
as y el seguimiento de las acciones que emita dentro de los
plazos establecidos en esta Ley, debiendo acompañar a la
información solicitada, los anexos, estudios, memorias de
cálculo y demás documentación de soporte relacionada con
la solicitud; asimismo, para su incumplimiento se estable-
cerá una multa, la cual se duplicará por reincidencia.

Es de gran conveniencia que la estructura fiscalizadora de
nuestro país pueda agilizar los procesos, y de mayor inte-
rés de nuestro Grupo Parlamentario que tenga el mayor al-
cance en sus facultades, que al mismo tiempo puedan ge-
nerar indicadores que permitan medir el ejercicio público y
la eficacia de la institución encargada de la supervisión y
vigilancia.

Hay que considerar que dentro de la inestabilidad econó-
mica global, la revisión permanente y efectiva de la cuenta
pública contribuye a la estabilidad de las finanzas y a la
mejor toma de decisiones que beneficien a nuestro país en

esta materia. En este mismo sentido, será de vital impor-
tancia que la Auditoría realice las funciones de revisión de
la deuda pública, tanto nacional como de las entidades fe-
derativas y los municipios, a fin de contribuir a la estabili-
dad de las finanzas públicas.

La fiscalización y la auditoría son fundamentales para li-
mitar la corrupción política que se pueda generar al interior
de instituciones como partidos políticos y organizaciones
gremiales o similares.

Entre las innovaciones que se integran en esta propuesta
progresista, encontramos la fiscalización de obligaciones
que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Pri-
vadas y Proyectos de Prestación de Servicios, en coordina-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las
haciendas de los Estados y Municipios, que deberán infor-
mar a la Auditoria de los montos máximos anuales de in-
versión por proyecto, a fin de atender la inversión requeri-
da tanto de los nuevos proyectos que pretendan iniciar las
dependencias o entidades durante el siguiente ejercicio fis-
cal, como de aquéllos ya autorizados, incluyendo, en su ca-
so, las actualizaciones de éstos últimos.

La Auditoría fiscalizará los proyectos de Asociación Públi-
co-Privada y Proyectos de Prestación de Servicios, con
prioridad en su impacto en la estabilidad de las finanzas
públicas y el cumplimiento del sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional, la congruencia con el
Plan Nacional de Desarrollo y el programa sectorial, insti-
tucional, regional o especial.

Además verificará que la estructura de la Asociación Pú-
blico-Privada es menos cara y ofrece mayor rendimiento
social que otra forma de inversión o proveeduría de servi-
cios públicos.

Derivado del mandato Constitucional de la fracción I, del
artículo 79 de la Carta Magna, cuando se presenten denun-
cias fundadas con documentos o evidencias mediante los
cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregu-
lar de recursos públicos, o de su desvío, y previa autoriza-
ción de su Titular, la Auditoría podrá revisar durante el
ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así co-
mo de ejercicios anteriores.

Las denuncias podrán presentarse ante la Cámara, la Co-
misión, el Sistema o directamente a la Auditoría y el Titu-
lar de la Auditoría deberá manifestarse respecto a su admi-
sibilidad.
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Una de las decisiones más novedosas y positivas que se in-
tegran, es la mayor participación de la ciudadanía en el
proceso de fiscalización. A través del Comité de Participa-
ción Ciudadana del SNA, podrá opinar sobre los Progra-
mas General y Anual de Auditorías; vigilará que las accio-
nes de la auditoría se apeguen a los principios, criterios y
disposiciones legales; podrá presentar denuncias cuando se
detecten irregularidades en el uso de los recursos públicos,
entre otras acciones. 

Finalmente, se propone dotar a la Auditoría de una mayor
identidad en la progresividad de los derechos. En este sen-
tido, no sólo se le mandata a revisar si la gestión pública ha
estado encaminada a ese fin, con la posibilidad de emitir
recomendaciones para hacerlo, sino que también se propo-
ne la creación de un Subsistema Nacional de Evaluación
para evaluar la calidad del desempeño público conforme al
principio de progresividad de los derechos humanos, en co-
ordinación con los organismos constitucionalmente autó-
nomos y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el
marco del Sistema Nacional Anticorrupción. Lo anterior
implica un importante avance en la manera de fiscalizar
que se desarrolla en nuestro país.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en  los
artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y  de los artículos 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, Diputado Omar Ortega Álvarez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del PRD, someto a con-
sideración de esta soberanía la siguiente Iniciativa con
Proyecto de:

Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas

Único. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas, para quedar como sigue:

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto reglamentar los artículos 25 segundo párrafo, 74,
fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en materia de fiscalización y
rendición de cuentas, y tiene por objeto regular:

I. La organización y funcionamiento de la Auditoría Su-
perior de la Federación;

II. Los procedimientos de verificación, fiscalización e
imposición de responsabilidades resarcitorias y aquellos
derivados de la prevención y el combate a la corrupción;

III. La participación de la sociedad en los procesos de
fiscalización;

IV. La evaluación de la gestión pública en la progresivi-
dad o regresividad de los derechos de las personas o co-
munidadesy la estabilidad de las finanzas públicas;

V. El funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscali-
zación, y

VI. Las bases del Subsistema Nacional de Evaluación.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación;

II. Auditorías sobre el desempeño: la verificación del
cumplimiento de los objetivos contenidos en los progra-
mas federales mediante la estimación o cálculo de los
resultados obtenidos en términos cualitativos o cuantita-
tivos, o ambos;

III. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión;

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara;

V. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara;

VI. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se
refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Deuda Contingente: cualquier Financiamiento sin
fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de
manera solidaria o subsidiaria por el Gobierno Federal,
Entidades Federativas con sus Municipios, organismos
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descentralizados y empresas de participación estatal
mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales;
Empresas Productivas del Estado; órganos reguladores
coordinados en materia de energía y, por los propios
Municipios con sus respectivos organismos descentra-
lizados y empresas de participación municipal mayori-
taria;

VIII. Deuda Estatal Garantizada: el Financiamiento de
los Estados y Municipios con garantía del Gobierno Fe-
deral.

IX. Deuda Pública: cualquier Financiamiento contrata-
do por los Entes Públicos;

X. Entes públicos federales: las personas de derecho pú-
blico de carácter federal con autonomía en el ejercicio
de sus funciones y en su administración, creadas por
disposición expresa de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

XI. Entidades Federativas: los Estados y la Ciudad de
México; 

XII. Entidades fiscalizadas o sujetos obligados: los Po-
deres de la Unión, los entes públicos federales y los ór-
ganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder
Judicial de la Federación; los órganos constitucional-
mente autónomos; los órganos reguladores coordinados
en materia de energía; las empresas productivas del Es-
tado; las entidades federativas, los municipios y demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México que admi-
nistren o ejerzan recursos públicos federales;
incluyendo a sus respectivas dependencias y entidades
paraestatales y paramunicipales; las entidades de interés
público; los partidos políticos; los mandantes, mandata-
rios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o
cualquier otra figura jurídica análoga, así como los man-
datos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuan-
do hayan recibido por cualquier título, recursos públicos
federales, no obstante que no sean considerados entida-
des paraestatales por la ley de la materia y aun cuando
pertenezcan al sector privado o social y, en general,
cualquier entidad, persona física o moral, pública o pri-
vada, que haya captado, recaudado, administrado, ma-
nejado o ejercido recursos públicos federales, o que re-
ciban aportaciones, acciones, títulos, certificados o
cualquier instrumento de naturaleza análoga que le otor-
gue derecho al aprovechamiento o usos de recursos pú-
blicos incluidas aquellas personas morales de derecho

privado que tengan autorización para expedir recibos
deducibles de impuestos por donaciones destinadas pa-
ra el cumplimiento de sus fines;

XIII. Financiamiento: toda operación constitutiva de un
pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo
plazo, derivada de un crédito, empréstito o préstamo,
incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o
cadenas productivas, independientemente de la forma
mediante la que se instrumente;

XIV. Fiscalización: la facultad de la Auditoría para revi-
sar y evaluar el contenido de la Cuenta Pública;

XV. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos
que, en la ejecución de los programas, las entidades fis-
calizadas realizan para captar, recaudar u obtener recur-
sos públicos conforme a la Ley de Ingresos y demás dis-
posiciones aplicables, así como para administrar,
manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás
fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presu-
puesto y las demás disposiciones aplicables;

XVI. Informe de Avance de Gestión Financiera: El in-
forme que rinden los poderes de la unión y los entes pú-
blicos federales de manera consolidada a través del Eje-
cutivo Federal, a la Cámara sobre los avances físicos y
financieros de los programas federales aprobados para
el análisis correspondiente de dicha Cámara, presentado
como un apartado específico del segundo informe tri-
mestral del ejercicio correspondiente al que se refiere el
artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria;

XVII. Informes Individuales: los Informes Individuales
de Auditoría, conforme a lo establecido en el artículo 79
fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

XVIII. Informe General: el Informe General Ejecutivo
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública;

XIX. Instrumentos derivados: los valores, contratos o
cualquier otro acto jurídico cuya valuación esté referida
a uno o más activos, valores, tasas o índices subyacen-
tes;

XX. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federa-
ción del ejercicio fiscal en revisión;
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XXI. Órganos internos de control: las áreas de fiscaliza-
ción y control al interior de las entidades fiscalizadas o
cualquier instancia que lleve a cabo funciones similares;

XXII. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración del ejercicio fiscal en revisión;

XXIII. Programas: los señalados en la Ley de Planea-
ción, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto, con
base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus
actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se
presupuesta el gasto público federal;

XXIV. Proyectos de Prestación de Servicios: Esquemas
a largo plazo, existentes bajo un contrato de prestación
de servicios suscrito con un inversionista, proveedor o
contratista, cuyos pagos se realizan en función de la dis-
ponibilidad y calidad de los servicios que se presten;

XXV. Servidores públicos: los señalados en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, así
como los considerados como tales por las constituciones
y demás leyes de las entidades federativas, que tengan a
su cargo la administración o ejercicio de recursos públi-
cos federales o ambos, así como los integrantes de los
Consejos de Administración de las Empresas Producti-
vas del Estado;

XXVI. Sistema: El Sistema Nacional Anticorrupción a
que se refiere el artículo 113 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General;

XXVII. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, y

XXVIII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de
la Comisión.

Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria serán
aplicables a la presente Ley.

Artículo 3. A falta de disposición expresa en esta Ley, se
aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la
Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo; la Ley Ge-

neral de Responsabilidades Administrativas, y el Presu-
puesto, así como las disposiciones relativas del derecho co-
mún federal, sustantivo y procesal.

La Auditoría deberá emitir los criterios relativos a la ejecu-
ción de auditorías, mismos que deberán sujetarse a las dis-
posiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en
el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 4. Los sujetos obligados deberán atender los re-
querimientos que les formule la Auditoría durante la plane-
ación, desarrollo de las auditorías y el seguimiento de las
acciones que emita dentro de los plazos establecidos en es-
ta Ley, de conformidad con los procedimientos estableci-
dos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema
financiero.

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría podrá fijar-
lo y no será inferior a 10 días hábiles ni mayor a 15 días há-
biles contados a partir del día siguiente a la fecha de reci-
bo del requerimiento respectivo.

Los sujetos obligados deberán acompañar a la información
solicitada, los anexos, estudios soporte, memorias de cál-
culo y demás documentación soporte relacionada con la so-
licitud.

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos
de información formulados por parte de la Auditoría, se re-
quiera un plazo mayor para ser atendidos, esta última, a
propuesta de las entidades fiscalizadas, podrá determinar
conjuntamente con las mismas los plazos de entrega de in-
formación, los cuales serán improrrogables.

Artículo 5. Cuando los servidores públicos o los particula-
res que no atiendan los requerimientos a que se refiere es-
te artículo, salvo que exista disposición legal o mandato ju-
dicial que se los impida, los titulares de las áreas
responsables de la práctica de las auditorías y visitas de la
Auditoría Superior de la Federación podrán imponerles
una multa mínima de 650 a una máxima de 2000 veces la
Unidad de Medida y Actualización. La reincidencia se san-
cionará con una multa hasta del doble de la impuesta, sin
perjuicio de que se deba atender el requerimiento respecti-
vo.

También se aplicarán las multas previstas en este artículo a
los terceros que hubieran contratado obra pública, bienes o
servicios mediante cualquier título legal con las entidades
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fiscalizadas, cuando no entreguen la documentación e in-
formación que les requiera la Auditoría Superior de la Fe-
deración.

No se impondrán las multas a que se refiere este artículo,
cuando el incumplimiento por parte de los servidores pú-
blicos o particulares se derive de causas ajenas a su res-
ponsabilidad.

Artículo 6. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el
carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líqui-
da. La Tesorería de la Federación se encargará de hacer
efectivo su cobro en términos de las disposiciones aplica-
bles. En caso de que no se paguen dentro de los cuarenta y
cinco días hábiles siguientes a su notificación, la Tesorería
de la Federación ordenará se aplique el procedimiento ad-
ministrativo de ejecución, para obtener su pago.

Artículo 7. Para imponer la multa que corresponda, la Au-
ditoría debe oír previamente al presunto infractor y tener en
cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad
de la infracción cometida y en su caso, elementos atenuan-
tes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas
tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en es-
ta Ley.

Artículo 8. El contenido del Informe de Avance de Gestión
Financiera se referirá a los programas a cargo de los pode-
res de la Unión y los entes públicos, para conocer el grado
de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de
necesidades en ellos proyectados y contendrá:

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio
del año en que se ejerza el presupuesto de egresos de la
Federación, y

II. El avance del cumplimiento de los programas con
base en los indicadores aprobados en el presupuesto de
egresos de la Federación.

La Auditoría realizará un análisis del Informe de Avance de
Gestión Financiera 30 días posteriores a la fecha de su pre-
sentación y lo entregará a la Comisión.

Título Segundo
De la Auditoría Superior de la Federación

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 9. La revisión de la Cuenta Pública está a cargo
de la Cámara, la cual se apoya para tal efecto en la Audito-
ría, misma que tiene a su cargo la fiscalización de dicha
Cuenta.

La Auditoría tiene autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su orga-
nización interna, funcionamiento y resoluciones, de con-
formidad con lo establecido en esta Ley.

Artículo 10. La fiscalización que realiza la Auditoría y que
incluye la evaluación de la gestión financiera y la auditoría
de desempeño, tiene carácter externo y, por lo tanto, se
efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier
otra forma de revisión que realicen otras instancias de con-
trol competentes.

Artículo 11. La Auditoría tendrá las atribuciones siguien-
tes:

I. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para
las auditorías y su seguimiento, procedimientos, inves-
tigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios
para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública;

II. Proponer, en los términos de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental y la Ley General de Archivos
las modificaciones a los principios, normas, procedi-
mientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad;
las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de
los libros y documentos justificativos y comprobatorios
del ingreso, gasto y deuda pública; así como todos aque-
llos elementos que posibiliten la adecuada rendición de
cuentas y la práctica idónea de las auditorías;

III. Proponer al Consejo Nacional de armonización con-
table, en los términos de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, información complementaria a la pre-
vista en dicha Ley para incluirse en la Cuenta Pública y
modificaciones a los formatos de integración correspon-
dientes;

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y me-
tas fijados en los programas que cuenten con recursos
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federales, conforme a los indicadores estratégicos y de
gestión establecidos por el Subsistema Nacional de Eva-
luación; en el Presupuesto de Egresos y tomando en
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los planes secto-
riales, los planes regionales, los programas operativos
anuales, los programas de las entidades fiscalizadas, en-
tre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mis-
mos y, en su caso, el uso de recursos públicos federales
conforme a las disposiciones legales. Lo anterior, con
independencia de las atribuciones similares que tengan
otras instancias;

V. Verificar documentalmente que las entidades fiscali-
zadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, ma-
nejado, administrado, aplicado o ejercido recursos pú-
blicos, lo hayan realizado conforme a los programas
aprobados y montos autorizados, así como en el caso de
los egresos, con cargo a las partidas correspondientes;
además, con apego a las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas aplicables;

VI. Verificar que las operaciones que realicen las enti-
dades fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos
y el Presupuesto y se efectúen con apego a las disposi-
ciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y
leyes fiscales sustantivas; las leyes General de Deuda
Pública, de Responsabilidades Administrativas, que es-
tablece las Bases del Sistema Nacional Anticorrupción,
de Partidos Políticos; Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria y Anticorrupción en Contratacio-
nes Públicas; orgánicas del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública
Federal, del Poder Judicial de la Federación; de Asocia-
ciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y de la
Comisión Federal de Electricidad y de disciplina finan-
ciera y demás disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas aplicables a estas materias;

VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios con-
tratados, para comprobar si las inversiones y gastos au-
torizados a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal
y eficientemente al logro de los objetivos y metas de los
programas;

VIII. Requerir a los auditores externos copia de todos
los informes y dictámenes de las auditorías y revisiones
por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser
requerido, el soporte documental;

IX. Requerir a terceros que hubieran contratado con las
entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servicios
mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier
entidad o persona física o moral, pública o privada, que
haya ejercido recursos públicos, la información relacio-
nada con la documentación justificativa y comprobato-
ria de la Cuenta Pública, a efecto de realizar las com-
pulsas correspondientes.

El plazo para la entrega de documentación e informa-
ción a que se refiere el párrafo anterior, será de un mí-
nimo de 10 días hábiles a un máximo de 15 días hábiles;

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria pa-
ra el cumplimiento de sus funciones de conformidad
con lo previsto en esta Ley. Por lo que hace a la infor-
mación relativa a las operaciones de cualquier tipo pro-
porcionada por las instituciones financieras, les será
aplicable a todos los servidores públicos de la Auditoría,
así como a los profesionales contratados para la prácti-
ca de auditorías, la obligación de guardar la reserva a
que alude el artículo 75 y la prohibición a que se refiere
la fracción III del artículo 24 de esta Ley.

La Auditoría tendrá acceso a la información que las dis-
posiciones legales consideren como de carácter reserva-
do, confidencial o que deba mantenerse en secreto, en
poder de las entidades fiscalizadas, estando obligada a
mantener la misma reserva o secrecía, hasta en tanto no
se derive de su revisión el fincamiento de responsabili-
dades.

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue
a la Auditoría información de carácter reservado, confi-
dencial o que deba mantenerse en secreto, ésta deberá
garantizar que no se incorpore en los resultados, obser-
vaciones, recomendaciones y acciones promovidas de
los informes de auditoría respectivos, información o da-
tos que tengan esta característica en los términos de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública. Dicha información será conservada por la
Auditoría en sus documentos de trabajo y sólo podrá ser
revelada al Ministerio Público y al Tribunal, cuando se
acompañe a una denuncia de hechos o a la aplicación de
un procedimiento resarcitorio, en este último caso, a las
partes que participen.

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será
motivo del fincamiento de las responsabilidades admi-
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nistrativas y penales establecidas en las leyes corres-
pondientes;

XI. Fiscalizar los recursos públicos federales que las en-
tidades fiscalizadas de la Federación, hayan otorgado
con cargo a su presupuesto a entidades federativas, de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, mu-
nicipios, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier
otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas
o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así
como verificar su aplicación al objeto autorizado;

XII. Fiscalizar todo acto de los sujetos obligados, cua-
lesquiera que sean sus fines y destino, así como verifi-
car su aplicación al objeto autorizado;

XIII. Fiscalizar de manera directa las participaciones fe-
derales entregadas a entidades federativas y municipios;

XIV. Investigar, en el ámbito de su competencia, los ac-
tos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia,
destino y aplicación de fondos y recursos federales, in-
cluidas las participaciones federales, así como cualquier
hecho de corrupción;

XV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exi-
gir la exhibición de los libros, papeles, contratos, con-
venios, nombramientos, dispositivos magnéticos o elec-
trónicos de almacenamiento de información,
documentos y archivos indispensables para la realiza-
ción de sus investigaciones, sujetándose a las leyes res-
pectivas y a las formalidades prescritas para los cateos,
así como realizar entrevistas y reuniones con particula-
res o con los servidores públicos de las entidades fisca-
lizadas, necesarias para conocer directamente el ejerci-
cio de sus funciones;

XVI. Formular recomendaciones al desempeño para
mejorar los resultados, la eficacia, eficiencia y econo-
mía de las acciones de cualquier orden de gobierno, a
fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental;

XVII. Formular recomendaciones, solicitudes de aclara-
ción, pliegos de observaciones, promociones de inter-
vención de los órganos internos de control, promociones
del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, pro-
mociones de responsabilidad administrativa sancionato-
ria, denuncias de hechos y denuncias de juicio político;

XVIII. Promover ante el Tribunal o los órganos internos
de control acciones para determinar los daños o perjui-
cios, o ambos, que afecten a la Hacienda Pública o al pa-
trimonio de los entes públicos, de las entidades paraes-
tatales federales o de las empresas productivas del
Estado; así como para determinar su responsabilidad de
indemnizar y ser acreedor a las sanciones pecuniarias
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en
esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas.

Para fincar las responsabilidades a que se refiere el pá-
rrafo anterior se deberá tramitar, substanciar y resolver
el procedimiento de responsabilidades resarcitorias pre-
visto en esta Ley, por las irregularidades en que incurran
los servidores públicos por actos u omisiones de los que
resulte un daño o perjuicio, o ambos, estimable en dine-
ro que afecten a la Hacienda Pública o al patrimonio de
los entes públicos, de las entidades paraestatales federa-
les o de las empresas productivas del Estado, conforme
a los ordenamientos aplicables.

También promoverá y dará seguimiento ante las autori-
dades competentes del fincar otras responsabilidades a
las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y presentará de-
nuncias y querellas penales;

XIX. Promover las responsabilidades ante el Tribunal y
la Fiscalía para la imposición que las sanciones que co-
rrespondan a los servidores públicos federales, de las
entidades federativas, de los municipios y de las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México; y los par-
ticulares;

XX. Imponer sanciones por el incumplimiento a sus re-
querimientos de información en el caso de las revisiones
que haya ordenado tratándose de las situaciones excep-
cionales que determina esta Ley;

XXI. Interponer el recurso de revisión administrativa en
contra de las resoluciones y sanciones que aplique, así
como condonar total o parcialmente las multas impues-
tas;

XXII. Practicar auditorías, mediante visitas o inspeccio-
nes, solicitando información y documentación durante
el desarrollo de las mismas para ser revisada en las ins-
talaciones de las propias entidades fiscalizadas o en las
oficinas de la Auditoría. Igualmente, solicitar informa-
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ción preliminar a las entidades fiscalizadas, para la pla-
neación de la revisión de la Cuenta Pública antes de
aperturar formalmente las mismas;

XXIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías
copia de los documentos originales que tengan a la vis-
ta y certificarlas, mediante cotejo con sus originales.
Igualmente podrá expedir certificaciones de los docu-
mentos que obren en sus archivos;

XXIV. Constatar la existencia, procedencia y registro de
los activos y pasivos de las entidades fiscalizadas, de los
fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras
mostradas en los estados financieros consolidados y
particulares de la Cuenta Pública; 

XXV. Fiscalizar la deuda pública en su contratación, re-
gistro, refinanciamiento, administración y pago; de con-
formidad al Título Séptimo;

XXVI. Emitir una opinión sobre la estabilidad de las fi-
nanzas públicas en materia del manejo, riesgo y admi-
nistración de todos los instrumentos jurídicos reconoci-
dos o contingentes que representen una carga financiera
para el Estado.

XXVII. Fiscalizar los convenios suscritos con los Esta-
dos y Municipios para otorgar la Garantía del Gobierno
Federal a las obligaciones constitutivas de Deuda Públi-
ca, las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno
Federal respecto a Financiamientos de los Estados y
Municipios, así como el destino y ejercicio de los recur-
sos correspondientes que hayan realizado dichos go-
biernos locales.

XXVIII. Solicitar, en los términos del artículo 77 de es-
ta Ley, a los órganos internos de control competentes, en
el ámbito de sus atribuciones, copia de los informes y
dictámenes de las auditorías por ellos practicadas;

XXIX. Solicitar la presencia de representantes de las en-
tidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les seña-
le, para celebrar como mínimo dos reuniones en las que
se les dé a conocer la parte que les corresponda de los
resultados y, en su caso, las observaciones preliminares
de las auditorías que se les practicaron conforme a lo
previsto en los artículos 72 y 73 de esta Ley;

XXX. Participar en el Comité Coordinador del Sistema
en los términos que disponga la Ley;

XXXI. Promover la la implementación de autoevalua-
ciones en las entidades fiscalizadas.

XXXII. Concertar y celebrar, en los casos que estime
necesario, convenios con los gobiernos de las entidades
federativas, legislaturas locales y las entidades de fisca-
lización superior correspondientes, con el propósito de
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización superior,
sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá
ejercer de manera directa;

XXXIII. Elaborar estudios e investigaciones relaciona-
das con las materias de su competencia y publicarlos;

XXXIV. Celebrar convenios con organismos cuyas fun-
ciones sean acordes o guarden relación con sus atribu-
ciones, en particular para el ejercicio de sus atribuciones
en el extranjero y participar en foros nacionales e inter-
nacionales;

XXXV. Las demás que le sean conferidas por esta Ley
o cualquier otro ordenamiento para la fiscalización de la
Cuenta Pública.

Capítulo II
Del Auditor Superior de la Federación

Artículo 12. La persona titular de la Auditoría será desig-
nada conforme a lo previsto por el párrafo sexto del artícu-
lo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara.

Artículo 13. La designación de la persona titular de la Au-
ditoría se sujetará al procedimiento siguiente:

I. Un mes antes de la conclusión del plazo para el que
fue designado el Auditor, la Comisión deberá realizar
una consulta pública entre organizaciones de la sociedad
civil, integrantes del Sistema, especialistas en auditoría
e instituciones públicas de educación superior para co-
nocer el perfil de la persona que ocupará la titularidad
de la Auditoría.

II. A partir de la información recabada en la consulta pú-
blica, la Comisión someterá a consulta de quienes parti-
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ciparon en el proceso señalado en la fracción anterior, el
proyecto de convocatoria, a efecto de recibir observa-
ciones en un plazo no mayor de cinco días naturales.

III. Una vez incorporadas las observaciones, la Comi-
sión formulará la convocatoria pública correspondiente,
la cual deberá ser publicada en los sitios de internet de
la Cámara, de la Auditoría y en dos diarios de circula-
ción nacional.

IV. Durante un período de diez días naturales contados
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, la
Comisión recibirá las solicitudes para ocupar el puesto
de Titular de la Auditoría;

V. Las solicitudes recibidas deberán ser publicadas en
los sitios de internet de la Auditoría y de la Cámara al
día siguiente de la terminación del plazo señalado en la
fracción anterior.

VI. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitu-
des con los requisitos y documentos que señale la con-
vocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días natura-
les siguientes, procederá a programar la comparecencia
de las personas postuladas;

VII. Las comparecencias deberán realizarse en horarios
y días hábiles y permitirán la libre participación de las y
los legisladores, y la Comisión establecerá los mecanis-
mos de participación de la sociedad civil

VIII. Una vez realizadas las comparecencias, la Comi-
sión deberá elaborar una terna que contenga a las perso-
nas que a su juicio considera idóneas. Este dictamen de-
berá ser fundado y motivado de manera exhaustiva y
considerando el perfil propuesto elaborado conforme a
lo señalado en la fracción I y deberá presentarse al Ple-
no en un plazo no mayor de diez días naturales.

IX. A solicitud del diez por ciento de las y los legisla-
dores, se podrá realizar la comparecencia de las perso-
nas propuestas en la terna en el Pleno de la Cámara. Es-
tas comparecencias deberán garantizar el libre
intercambio de ideas entre diputadas, diputados y perso-
nas propuestas.

X. Terminada la discusión del dictamen, se procederá a
la votación nominal, a fin de elegir al titular de la Audi-
toría.

XI. La persona designada para ocupar el cargo, protes-
tará ante el Pleno de la Cámara.

Artículo 14. En caso de que ningún candidato de la terna
propuesta en el dictamen para ocupar el cargo de Titular de
la Auditoría, haya obtenido la votación de las dos terceras
partes de los miembros presentes de la Cámara, se volverá
a someter una nueva propuesta en los términos del artículo
anterior. Ninguna persona propuesta en el dictamen recha-
zado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta en el
proceso de selección.

Artículo 15. La persona titular de la Auditoría durará en el
encargo ocho años y podrá ser nombrada nuevamente por
una sola vez. Podrá ser removida por la Cámara por las
causas graves a que se refiere el artículo 25 de esta Ley,
con la misma votación requerida para su nombramiento,
así como por las causas y conforme a los procedimientos
previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se presen-
ta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente
podrá convocar a un periodo extraordinario para que re-
suelva en torno a dicha remoción.

Artículo 16. Durante el receso de la Cámara, quien ocupe
el cargo de Auditor Especial que corresponda conforme al
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara desig-
ne a la persona titular de la Auditoría en el siguiente perio-
do de sesiones.

La persona titular de la Auditoría será suplida en sus au-
sencias temporales por las o los auditores especiales, por la
persona Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la
persona Titular de la Unidad General de Administración en
el orden que señale el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación.

En caso de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la
Cámara para que designe, en términos del artículo 80 de
esta Ley, a la persona que concluirá el encargo.

Artículo 17. La persona titular de la Auditoría deberá sa-
tisfacer los siguientes requisitos:

I. Contar con ciudadanía mexicana por nacimiento y no
adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus de-
rechos civiles y políticos;
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II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el
día de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional que amerite pena corporal de
más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si
se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de con-
fianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inha-
bilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena;

IV. Haber residido en el país durante los dos años ante-
riores al día de la designación;

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de
la República; Senador, Diputado Federal; Titular del
Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en su
caso comisionado de algún órgano constitucionalmente
autónomo; dirigente de algún partido político, ni haber
sido postulado para cargo de elección popular durante el
año previo al día de su nombramiento;

VI. Contar al momento de su designación con una ex-
periencia efectiva de diez años en actividades o funcio-
nes relacionadas con el control y fiscalización del gasto
público, política presupuestaria; evaluación del gasto
público, del desempeño y de políticas públicas; admi-
nistración financiera, o manejo de recursos;

VII. Contar el día de su designación, con título de anti-
güedad mínima de diez años, y cédula profesional de
contador público, licenciado en derecho o abogado, li-
cenciado en economía, licenciado en administración o
cualquier otro título profesional relacionado con las ac-
tividades de fiscalización expedidos por autoridad o ins-
titución legalmente facultada para ello;

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni re-
movido de algún cargo del sector público o privado, y

IX. Presentar sus declaraciones fiscal, de intereses y pa-
trimonial en formato público, respecto de los últimos
dos años.

Artículo 18. La persona titular de la Auditoría tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Representar a la Auditoría ante las entidades fiscali-
zadas, autoridades federales y locales, entidades federa-
tivas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciu-

dad de México; ante el Sistema y demás personas físi-
cas y morales, públicas o privadas;

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Au-
ditoría atendiendo a las previsiones del ingreso y del
gasto público federal y las disposiciones aplicables;

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Au-
ditoría y resolver sobre la adquisición y enajenación de
bienes muebles y la prestación de servicios de la entidad
de fiscalización, sujetándose a lo dispuesto en el artícu-
lo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo
previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, así co-
mo gestionar la incorporación, destino y desincorpora-
ción de bienes inmuebles del dominio público de la Fe-
deración, afectos a su servicio;

IV. Aprobar el programa anual de actividades; así como
el plan estratégico de la Auditoría por un plazo mínimo
de 3 años, y el programa anual de auditorías para la fis-
calización de la Cuenta Pública respectiva;

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta
Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el Re-
glamento Interior de la Auditoría, en el que se distribui-
rán las atribuciones a sus unidades administrativas y sus
titulares, además de establecer la forma en que deberán
ser suplidos estos últimos en sus ausencias, su organiza-
ción interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en
el Diario Oficial de la Federación;

VI. Expedir los manuales de organización y procedi-
mientos que se requieran para la debida organización y
funcionamiento de la Auditoría, los que deberán ser co-
nocidos previamente por la Comisión y publicados en el
Diario Oficial de la Federación.

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo
y aplicación del presupuesto de la Auditoría, ajustándo-
se a las disposiciones aplicables del Presupuesto de
Egresos de la Federación y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, así como infor-
mando a la Comisión sobre el ejercicio de su presu-
puesto en términos del artículo 17, fracción XIX de esta
Ley, y cuando la Comisión le requiera información adi-
cional;

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Au-
ditoría;
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VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta
Ley le confiere a la Auditoría; así como establecer los
elementos que posibiliten la adecuada rendición de
cuentas y la práctica idónea de las auditorías, tomando
en consideración las propuestas que formulen las enti-
dades fiscalizadas y las características propias de su
operación;

IX. Ser el enlace entre la Auditoría y la Comisión;

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores pú-
blicos, y a los particulares, sean éstos personas físicas o
morales, la información que con motivo de la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública se requiera;

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que
necesite para el ejercicio expedito de las funciones de
revisión y fiscalización superior;

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Au-
ditoría en los términos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Re-
glamento Interior de la propia Auditoría;

XIII. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su
revisión y fiscalización superior;

XIV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de
la Comisión, el Informe General a más tardar el 20 de
febrero del año de la presentación de la Cuenta Pública
Federal; 

XV Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la
Comisión, los informes individuales el último día hábil
de los meses de junio y octubre, el 20 de febrero del año
de la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVI. Desahogar el procedimiento preparatorio de res-
ponsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley;

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime ne-
cesario, convenios con las entidades fiscalizadas, legis-
laturas locales, las entidades de fiscalización superior de
las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México con el propósito de
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin detri-
mento de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer
de manera directa; así como convenios de colaboración
con los organismos nacionales e internacionales que
agrupen a entidades de fiscalización superior homólo-

gas o con éstas directamente, con el sector privado y con
colegios de profesionales, instituciones académicas e
instituciones de reconocido prestigio de carácter multi-
nacional;

XVIII. Celebrar convenios interinstitucionales con enti-
dades homólogas extranjeras para la mejor realización
de sus atribuciones;

XIX. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la
Comisión, de la aplicación de su presupuesto aprobado,
dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al
que corresponda su ejercicio;

XX. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro
de las multas y sanciones resarcitorias que se impongan
en los términos de esta Ley;

XXI. Expedir la política de remuneraciones, prestacio-
nes y estímulos del personal de confianza de la Audito-
ría, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación correspondiente y a las
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria;

XXII. Elaborar para su envío a la Comisión el plan es-
tratégico de la Auditoria, y

XXIII. Presentar el recurso de revisión administrativa
respecto de las resoluciones de responsabilidad resarci-
toria que emita el Tribunal

XXIV. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Espe-
cializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, de conformidad con lo
previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y
104, fracción III constitucionales respectivamente;

XXV. Transparentar y dar seguimiento a todas las de-
nuncias, quejas, solicitudes, solicitudes y opiniones rea-
lizadas por los particulares o la sociedad civil organiza-
da, salvaguardando en todo momento los datos
personales;

XXVI. Establecer los mecanismos necesarios para for-
talecer la participación ciudadana en la rendición de
cuentas de las entidades sujetas a fiscalización;

XXVIII. Formar parte del Comité Coordinador del Sis-
tema Nacional Anticorrupción en términos de lo dis-

Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados442



puesto por el Artículo 113 fracción III de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
del Sistema;

XXIX. Rendir un informe anual basado en indicadores
en materia de corrupción, debidamente sistematizados y
actualizados, mismo que se compartirá con los integran-
tes del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anti-
corrupción;

XXX. Con base en el informe señalado en la fracción
anterior, presentar en el ámbito de su competencia, pro-
yectos de recomendaciones integrales en materia de fis-
calización y control de recursos públicos, de preven-
ción, control y disuasión de faltas administrativas y
hechos de corrupción, así como de las causas que los
generan y

XXXI. Las demás que señale esta Ley y demás disposi-
ciones legales aplicables.

De las atribuciones previstas a favor de la persona titular de
la Auditoría en esta Ley, sólo las mencionadas en las frac-
ciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XV, XVI, XIX, XX y XXII
de este artículo son de ejercicio exclusivo de la persona ti-
tular de la Auditoría y, por tanto, no podrán ser delegadas.

Capítulo III
De la Organización de la Auditoría

Artículo 19. La persona Titular de la Auditoría será auxi-
liada en sus funciones por las y los auditores especiales, así
como por las y los titulares de unidades, directores genera-
les, auditores y demás servidores públicos que al efecto se-
ñale el Reglamento Interior de la Auditoría, de conformi-
dad con el presupuesto autorizado. En dicho Reglamento
se asignarán las facultades y atribuciones previstas en esta
Ley.

Artículo 20. Para ejercer el cargo de Auditor Especial se
deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Tener ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al
día de su designación;

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones
III a V; VIII y IX del artículo 17 de esta Ley;

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mí-
nima de siete años, con título y cédula profesional de
contador público, licenciado en derecho, abogado, li-
cenciado en economía, licenciado en administración o
cualquier otro título y cédula profesional relacionado
con las actividades de fiscalización, expedido por auto-
ridad o institución legalmente facultada para ello;

V. Contar al momento de su designación con una expe-
riencia de siete años en actividades o funciones relacio-
nadas con el control y fiscalización del gasto público,
política presupuestaria; evaluación del gasto público,
del desempeño y de políticas públicas; administración
financiera, o manejo de recursos y

VI. Presentar versiones públicas de sus declaraciones de
intereses, patrimonial y fiscal.

Artículo 21. Sin perjuicio de su ejercicio por la persona ti-
tular de la Auditoría o de cualquier otro servidor público,
conforme al Reglamento Interior de la Auditoría, corres-
ponde también a las y los auditores especiales las faculta-
des siguientes:

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el
Auditor, las actividades relacionadas con la revisión de
la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos que
sirvan de insumos para la preparación de los informes
individuales y del Informe General para lo cual podrá
solicitar información del ejercicio en curso;

II. Revisar la Cuenta Pública que se rinda en términos
de esta Ley;

III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros
que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la in-
formación y documentación que sea necesaria para rea-
lizar la función de fiscalización;

IV. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscali-
zadas conforme al programa aprobado por la persona ti-
tular de la Auditoría;

V. Designar a las y los auditores encargados de practicar
las auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los con-
tratos de prestación de servicios a que se refiere el artí-
culo 73 de esta Ley;

VI. Revisar, analizar y evaluar la información progra-
mática incluida en la Cuenta Pública;
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VII. Solicitar la presencia de los representantes de las
entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les se-
ñale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a
conocer la parte que les corresponda de los resultados y,
en su caso, observaciones preliminares de las auditorías
que se les practicaron;

VIII. Formular los resultados y las observaciones que se
deriven de las auditorías que se practiquen, incluyendo
recomendaciones y acciones promovidas, las que remi-
tirá, según proceda, a las entidades fiscalizadas en los
términos de esta Ley;

IX. Participar en los procedimientos de las responsabili-
dades resarcitorias, en los términos que establezca el
Reglamento Interior de la Auditoría;

XI. Elaborar dictamen técnico que integre la documen-
tación y comprobación necesaria para promover las ac-
ciones legales en el ámbito penal y del juicio político
que procedan, como resultado de las irregularidades que
se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen;

XII. Promover ante las autoridades competentes el fin-
camiento de responsabilidades en que incurran los ser-
vidores públicos de las entidades fiscalizadas;

XIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas y en el caso de
las promociones de responsabilidades administrativas
sancionatorias, denuncias penales y de juicio político, in-
dependientemente de que determinen su conclusión con-
forme a las disposiciones aplicables, solicitar a las autori-
dades ante quienes se envió la promoción o se presentó la
denuncia informen sobre la resolución definitiva que se
determine o que recaiga en este tipo de asuntos;

XIV. Formular el proyecto de los informes individuales
y de Informe General, así como de los demás documen-
tos que se le indique, y

XV. Las demás que señale la Ley, el Reglamento Inte-
rior de la Auditoría y demás disposiciones aplicables.

Artículo 22. La Auditoría contará con una Unidad de Asun-
tos Jurídicos, cuyo titular tendrá las siguientes atribuciones:

I. Asesorar en materia jurídica a la persona titular de la
Auditoría y a las y los auditores especiales, así como ac-
tuar como su órgano de consulta;

II. Auxiliar en el trámite e instrucción de recurso de re-
consideración previsto en esta Ley y someter el proyec-
to de resolución a consideración del servidor público
que haya emitido el acto recurrido;

III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencio-
so-administrativas en los juicios en los que la Auditoría
sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y ale-
gatos, y actuar en defensa de los intereses jurídicos de la
propia Auditoría, dando el debido seguimiento a los pro-
cesos y juicios en que actúe;

IV. Representar a la Auditoría ante el Tribunal Federal
de Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se sus-
citen con motivo de la aplicación de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado;

V. Presentar directamente o por conducto de la dirección
general respectiva, conforme a lo que establezca el Re-
glamento Interior de la Auditoría, las denuncias penales
o de juicio político que procedan, como resultado de las
irregularidades detectadas por las personas Titulares de
las Unidades Administrativas Auditoras con motivo de
la fiscalización de la Cuenta Pública, con apoyo en los
dictámenes técnicos respectivos elaborados por dichos
Titulares;

VI. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras
en el levantamiento de las actas administrativas que
procedan con motivo de las auditorías que practique la
Auditoría;

VII. Participar en los procedimientos de responsabilida-
des resarcitorias, en los términos que establezca el Re-
glamento Interior de la Auditoría;

VIII. Revisar los aspectos legales concretos, por con-
ducto de la dirección general respectiva, conforme a lo
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría,
que le soliciten las unidades administrativas auditoras,
sobre los dictámenes técnicos que requieran para pro-
mover acciones derivadas de la fiscalización de la
Cuenta Pública;

IX. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscali-
zadas conforme al programa aprobado por la persona ti-
tular de la Auditoría, y

X. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones
aplicables.
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Artículo 23. La Auditoría contará con una Unidad General
de Administración que le proveerá de servicios administra-
tivos cuyo titular tendrá las siguientes atribuciones:

I. Administrar los recursos financieros, humanos y ma-
teriales de la Auditoría de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias que la rijan y con las po-
líticas y normas emitidas por la persona Titular de la
Auditoría;

II. Prestar los servicios que en general se requieran para
el debido funcionamiento de las instalaciones en que se
encuentre operando la propia Auditoría;

III. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la
Auditoría, ejercer y glosar el ejercicio del presupuesto
autorizado y elaborar la cuenta comprobada de su apli-
cación, así como implantar y mantener un sistema de
contabilidad de la institución que permita registrar el
conjunto de operaciones que requiera su propia admi-
nistración;

IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría;

V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contra-
tos que permitan suministrar los recursos materiales que
solicitan sus unidades administrativas para su debido
funcionamiento, y

VI. Las demás que le señale la persona titular de la Au-
ditoría y las disposiciones legales y administrativas apli-
cables.

Artículo 24. La persona titular de la Auditoría y las y los
auditores especiales durante el ejercicio de su cargo, ten-
drán prohibido:

I. Formar parte de partido político alguno, participar en
actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de pro-
paganda o promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los
sectores público, privado o social, salvo los no remune-
rados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de
beneficencia, o Colegios de Profesionales en represen-
tación de la Auditoría, y

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de
cualquier forma, la información confidencial o reserva-
da que tenga bajo su custodia la Auditoría para el ejer-

cicio de sus atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo
para los fines a que se encuentra afecta.

Artículo 25. La persona titular de la Auditoría podrá ser re-
movida de su cargo por las siguientes causas graves de res-
ponsabilidad:

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos
en el artículo anterior;

II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la docu-
mentación e información confidencial en los términos
de la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias;

III. Dejar, sin causa justificada, de promover cualquier
tipo de responsabilidad o aplicar sanciones pecuniarias,
en el ámbito de su competencia y en los casos previstos
en la Ley, cuando esté debidamente comprobada la res-
ponsabilidad e identificado el responsable como conse-
cuencia de las revisiones e investigaciones que en el
ejercicio de sus atribuciones realicen;

IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin
mediar autorización de la Cámara;

V. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y
en los términos de la presente Ley, sin causa justificada,
los informes individuales y el Informe General;

VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la
documentación e información que por razón de su cargo
tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Audito-
ría, con motivo del ejercicio de sus atribuciones;

VII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el
ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, con-
ducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la
Cuenta Pública y en los procedimientos de fiscalización
e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley, y

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satis-
factoria sin justificación, a juicio de la Comisión, du-
rante dos ejercicios consecutivos.

Artículo 26. La Cámara dictaminará sobre la existencia de
los motivos de la remoción de la persona titular de la Au-
ditoría por causas graves de responsabilidad, y deberá dar
derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá
del voto de las dos terceras partes de los miembros presen-
tes.
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Las y los auditores especiales podrán ser removidos por las
causas graves a que se refiere el artículo anterior, por la
persona titular de la Auditoría.

Artículo 27. La persona titular de la Auditoría y las y los
auditores especiales sólo estarán obligados a absolver po-
siciones o rendir declaración en juicio, en representación
de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud de sus
funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen
por medio de oficio expedido por autoridad competente,
misma que contestarán por escrito dentro del término esta-
blecido por dicha autoridad.

Artículo 28. La persona titular de la Auditoría podrá ads-
cribir orgánicamente las unidades administrativas estable-
cidas en el Reglamento Interior de la Auditoría. Los acuer-
dos en los cuales se deleguen facultades o se adscriban
unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial
de la Federación.

Capítulo IV
Del Régimen Laboral

Artículo 29. La Auditoría contará con un servicio fiscali-
zador de carrera, debiendo emitir para ese efecto un estatu-
to que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federa-
ción y que establezca como mínimo:

I. Incluirá como mínimo y sin excepción al personal que
lleve a cabo las auditorías y demás plazas y categorías
que la Auditoría Superior de la Federación determine;

II. La contratación del personal del servicio será me-
diante concurso público, sujeto a procedimientos y re-
quisitos para la selección, ingreso, aplicación de exáme-
nes y evaluaciones transparentes;

III. Los procedimientos y requisitos para la promoción de
sus integrantes, que deberán tomar en cuenta, su capaci-
dad, conocimientos, eficiencia, calidad y desempeño, así
como la aplicación de los exámenes respectivos, y

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su per-
manencia en la Auditoría siempre y cuando acredite las
evaluaciones de conocimientos y desempeño que se de-
terminen y cumpla los planes de capacitación y actuali-
zación. Los procedimientos y requisitos para la perma-
nencia y en su caso, para la promoción de sus
integrantes, deberán tomar en cuenta su capacidad, nivel
de especialización, conocimientos, eficiencia, capacita-

ción, desempeño y resultados de los exámenes, entre
otros.

Artículo 30. La Auditoría elaborará su proyecto de presu-
puesto anual que contenga, de conformidad con las previ-
siones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con
su encargo, el cual será remitido por la persona titular de la
Auditoría a la Comisión a más tardar el 15 de agosto, para
su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el siguiente ejercicio fiscal. La Auditoría
Superior de la Federación ejercerá autónomamente su pre-
supuesto aprobado con sujeción a las disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondien-
te y las demás disposiciones que resulten aplicables.

La Auditoría publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción su normatividad interna conforme a las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 31. Los servidores públicos de la Auditoría se cla-
sifican en trabajadores de confianza y trabajadores de base,
y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Artículo 32. Son personas trabajadoras de confianza: la
persona titular de la Auditoría, las y los auditores especia-
les, las y los titulares de las unidades previstas en esta Ley,
las y los directores generales, las y los auditores, las y los
mandos medios y las y los demás trabajadores que tengan
tal carácter conforme a lo previsto en la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado y el Reglamento Inte-
rior de la Auditoría Superior de la Federación.

Son personas trabajadoras de base las que desempeñan la-
bores en puestos no incluidos en el párrafo anterior y que
estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado.

Artículo 33. La relación jurídica de trabajo se entiende es-
tablecida entre la Auditoría, a través de su Titular y las y los
trabajadores a su servicio para todos los efectos.

Capítulo V
De la Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación

Artículo 34. La persona titular de la Auditoría, las y los au-
ditores especiales y demás servidores públicos de la Audi-
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toría en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las
demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 35. Para el efecto de apoyar a la Comisión en el
cumplimiento de sus atribuciones existirá la Unidad, en-
cargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones
a cargo de las y los servidores públicos de la Auditoría, la
cual formará parte de la estructura de la Comisión.

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las medidas discipli-
narias y sanciones administrativas previstas en el marco ju-
rídico y proporcionar apoyo técnico a la Comisión en la
evaluación del desempeño de la Auditoría.

Artículo 36. La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que las y los servidores públicos de la Audito-
ría se conduzcan en términos de lo dispuesto por esta
Ley y demás disposiciones legales aplicables;

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, au-
ditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento
de metas e indicadores de la Auditoría, así como la de-
bida aplicación de los recursos a cargo de ésta con base
en el programa anual de trabajo que aprueba la Comi-
sión;

III. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumpli-
miento de las obligaciones por parte del Auditor, audi-
tores especiales y demás servidores públicos de la Au-
ditoría, iniciar investigaciones y, en su caso, con la
aprobación de la Comisión, fincar las responsabilidades
a que hubiere lugar e imponer las sanciones que corres-
pondan, en los términos de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas;

IV. Conocer y resolver, con la aprobación de la Comi-
sión el recurso de revocación que interpongan los servi-
dores públicos sancionados conforme a lo dispuesto por
la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se
emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales;

VI. Participar en los actos de entrega recepción de las y
los servidores públicos de mando superior de la Audito-
ría;

VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o
querellas ante la autoridad competente, en caso de de-
tectar conductas presumiblemente constitutivas de deli-
to, imputables a las y los servidores públicos de la Au-
ditoría;

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patri-
monial de las y los servidores públicos adscritos a la Au-
ditoría;

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que pre-
senten los proveedores o contratistas, por el incumpli-
miento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas;

X. Proponer a la Comisión los sistemas de evaluación
del desempeño de la propia Unidad y los que utilice pa-
ra evaluar a la Auditoría, así como los sistemas de se-
guimiento a las observaciones y acciones que promue-
van tanto la Unidad como la Comisión;

XI. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el
cumplimiento de sus atribuciones, y

XII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular
queja ante la Unidad sobre los actos de la persona titular de
la Auditoría que contravengan las disposiciones de esta
Ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la investigación
preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a
iniciar el procedimiento de remoción a que se refiere este
ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, notificando al quejoso el
dictamen correspondiente, previa aprobación de la Comi-
sión.

Artículo 37. El titular de la Unidad será propuesto por la
propia Comisión y designado por la Cámara, mediante el
voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión
respectiva, debiendo cumplir los requisitos que esta Ley
establece para el Auditor Superior de la Federación.

Artículo 38. Para ser Titular de la Unidad se requieren los
mismos requisitos que para ser titular de la Auditoría.
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Artículo 39. La persona titular de la Unidad será respon-
sable administrativamente ante la propia Cámara, a la cual
deberá rendir un informe anual de su gestión, con indepen-
dencia de que pueda ser citado extraordinariamente por és-
ta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de
sus funciones.

Artículo 40. Son atribuciones de la persona titular de la
Unidad:

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas
que integran la Auditoría;

II. Requerir a las unidades administrativas de la Audito-
ría la información necesaria para cumplir con sus atri-
buciones;

III. Expedir certificaciones de los documentos que
obren en los archivos de la Unidad, y

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 41. Para el ejercicio de las atribuciones que tiene
conferidas la Unidad, contará con las y los servidores pú-
blicos, las unidades administrativas y los recursos econó-
micos que a propuesta de la Comisión apruebe la Cámara
y se determinen en el presupuesto de la misma.

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara estable-
cerá la competencia de las áreas a que alude el párrafo an-
terior y aquellas otras unidades administrativas que sean
indispensables para el debido funcionamiento de la misma.

Artículo 42. Los servidores públicos de la Unidad deberán
cumplir los perfiles académicos de especialidad que se de-
terminen en su Reglamento, preferentemente en materias
de fiscalización, evaluación del desempeño y control.

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público.

Título Tercero
De la Participación Ciudadana

Capítulo Único
Del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema

Artículo 43. Además de las facultades que le confieren
otras leyes, el Comité de Participación Ciudadana del Sis-
tema tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Conocer y opinar sobre el Programa General de Audi-
torías y el Programa Anual de Auditorías de la Audito-
ría;

II. Vigilar que las acciones de la auditoría se apeguen a
los principios, criterios y disposiciones establecidos por
este ordenamiento, procurando la vigencia de la partici-
pación ciudadana, el derecho de acceso a la informa-
ción, la transparencia y la imparcialidad en la aplicación
de los recursos públicos;

III. Presentar denuncias cuando se detecten irregularida-
des en el uso de los recursos públicos;

IV. Proponer a la Auditoría, la práctica de revisiones a la
información financiera gubernamental y auditorías es-
pecíficas para que sean incluidas en el Programa Anual
de Auditorías;

V. Turnar a la Comisión para su atención, las quejas y
denuncias que reciba en contra de los servidores públi-
cos de la Auditoría Superior;

VI. Opinar ante la Comisión sobre el desempeño del
Auditor;

VII. Vigilar el cumplimiento de las atribuciones de la
Auditoría; y

Título Cuarto
De la relación con la Cámara de Diputados

Capítulo Único
De la Comisión

Artículo 44. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción
II y en el último párrafo de la fracción VI, del artículo 74
constitucional, la Cámara contará con la Comisión que ten-
drá las atribuciones de coordinar las relaciones entre aqué-
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lla y la Auditoría; evaluar el desempeño de esta última;
constituir el enlace que permita garantizar la debida coor-
dinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe
sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización.

Artículo 45. Son atribuciones de la Comisión:

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la
Auditoría;

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría;

III. Presentar ante el Pleno de la Cámara, los informes
individuales y el Informe General, su análisis respectivo
y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en
su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara;

IV. Conocer los programas estratégico y anual de activi-
dades que para el debido cumplimiento de sus funciones
y atribuciones, elabore la Auditoría, así como sus modi-
ficaciones, y evaluar su cumplimiento;

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, a la perso-
na titular de la Auditoría para conocer en lo específico
de los informes individuales y del Informe General;

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría y turnarlo a la Junta de Coordina-
ción Política de la Cámara para su inclusión en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe
anual de su ejercicio;

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría respecto al
cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución
de las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su
autonomía técnica y de gestión y requerir informes so-
bre la evolución de los trabajos de fiscalización.

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de las personas
candidatas a ocupar el cargo de titular de la Auditoría,
así como la solicitud de su remoción, en términos de lo
dispuesto por el sexto párrafo del artículo 79 constitu-
cional;

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Uni-
dad y los recursos materiales, humanos y presupuesta-
rios con los que debe contar la propia unidad;

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Inte-
rior de la Unidad;

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y
requerirle todo tipo de información relativa a sus fun-
ciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y
manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus
funciones;

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la
Auditoría;

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad
para la evaluación del desempeño de la Auditoría y, en
su caso, los elementos metodológicos que sean necesa-
rios para dicho efecto y los indicadores de la Unidad;

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría, y

XV. Las demás que establezcan esta Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 46. La Comisión presentará directamente a la Au-
ditoría un informe que contenga las observaciones y las re-
comendaciones que se deriven del ejercicio de las atribu-
ciones que esta Ley le confiere en materia de evaluación de
su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que
presente el Informe General. La Auditoría Superior de la
Federación dará cuenta de su atención al presentar el In-
forme General del ejercicio siguiente.

Título Quinto
Del Sistema Nacional de Fiscalización

Capítulo Único

Artículo 47. El Sistema Nacional de Fiscalización es el
conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordina-
ción entre los órganos responsables de las tareas de audito-
ría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con
el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la
fiscalización en todo el país, con base en una visión estra-
tégica que contempla el principio de progresividad de los
derechos humanos, la aplicación de estándares profesiona-
les similares, la creación de capacidades y el intercambio
efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u
omisiones.

Artículo 48. Son parte integrante del Sistema: 
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I. La Auditoría;

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema;

III. La Secretaría de la Función Pública;

IV. Las Contralorías Estatales;

V. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores de las Enti-
dades Federativas, y

VI. Los Órganos Internos de control de la Administra-
ción Pública Federal y Paraestatal, del Poder Legislati-
vo, del Poder Judicial y de los Órganos Constitucional-
mente Autónomos.

Los Órganos Internos de Control a nivel municipal, así co-
mo las contralorías de dependencias municipales descen-
tralizadas se integrarán al Sistema Nacional de Fiscaliza-
ción de manera progresiva.

Artículo 49. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene
como funciones: 

a) Propiciar un ambiente de coordinación entre todos los
integrantes del Subsistema;

b) Generar las condiciones para que los integrantes del
Subsistema desempeñen sus funciones bajo los mismos
estándares y con capacidades institucionales similares;

c) Establecer, revisar y actualizar las normas profesio-
nales de auditoría gubernamental basadas en las normas
internacionales de fiscalización superior de la INTO-
SAI;

d) Definir las estrategias, metodologías, políticas y di-
rectrices, para la planeación, programación y segui-
miento de actividades propias de la auditoría guberna-
mental;

e) Promover la evaluación de los sistemas de control in-
terno, así como la implementación de las mejores prác-
ticas en la materia;

f) Determinar los mecanismos de creación de capacida-
des, intercambio de información y generación de cono-
cimiento en materia de auditoría gubernamental entre
sus integrantes;

g) Impulsar el cumplimiento de las Leyes Generales de
Contabilidad Gubernamental, de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública y de Archivos, así como de
la Ley de Disciplina Financiera de Estados y Munici-
pios;

h) Impulsar la homologación en la planeación, ejecu-
ción y reporte de auditorías, que abarca normas de audi-
toría, metodologías y procedimientos;

i) Impulsar la creación de capacidades, en la que se in-
cluyen las acciones relativas a certificaciones profesio-
nales, programas de capacitación y procesos de revisión
entre pares;

j) Intercambiar información y realizar auditorías con-
juntas o coordinadas y la promoción del control interno
en los entes fiscalizados como parte de la fiscalización;

Artículo 50. El Sistema contará con un Comité Rector,
conformado por los integrantes del mismo y estará encabe-
zado por la persona titular de la Auditoría.

Artículo 51. El Comité Rector podrá invitar, por la natura-
leza de los asuntos a tratar, a las personas, entidades fisca-
lizadas y representantes de la sociedad para el desahogo de
las reuniones del Sistema. En todo caso, los sujetos obliga-
dos tendrán la potestad de solicitar ser invitados a estas
reuniones.

Artículo 52. El Comité Rector podrá funcionar en Pleno o
en comisiones. El Pleno se reunirá por lo menos cada seis
meses a convocatoria de su Presidente o la mitad más uno
de sus integrantes. El convocante deberá integrar la agenda
de los asuntos a tratar. El quórum para las reuniones del
Comité Rector se integrará con la mitad más uno de sus in-
tegrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los
integrantes presentes. Corresponderá al Presidente del Co-
mité Rector, además, la facultad de promover en todo
tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Sis-
tema.

Artículo 53. Los miembros del Comité Rector podrán for-
mular propuestas de acuerdos o reglamentos internos que
permitan el mejor funcionamiento del Sistema.

Artículo 54. El Presidente del Comité Rector contará con
las siguientes atribuciones: 
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I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resolu-
ciones del Comité Rector;

II. Informar periódicamente al Comité Rector de sus ac-
tividades;

III. Verificar el cumplimiento de los programas, estrate-
gias, acciones, políticas y servicios que se adopten por
el Comité Rector;

IV. Elaborar y publicar informes de actividades del Co-
mité Rector, y

V. Colaborar con los integrantes del Sistema, para forta-
lecer y garantizar la eficiencia de los mecanismos de
coordinación.

Título Sexto
De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 55. La fiscalización de la Cuenta Pública com-
prende la revisión de los ingresos, los egresos, incluyendo
subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos
fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y la
aplicación de recursos públicos federales, y los transferidos
a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura
jurídicaincluyendo los entregados a entidades federativas y
municipios a través de participaciones y transferencias fe-
derales; el destino y ejercicio de los recursos que hayan re-
alizado los gobiernos locales derivados de empréstitos
que cuenten con la garantía de la Federación así como de
la demás información financiera, contable, patrimonial,
presupuestaria y programática que las entidades fiscaliza-
das deban incluir en dicho documento, conforme a las dis-
posiciones aplicables. 

Artículo 56. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el
objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera de
las entidades fiscalizadas; la estabilidad de las finanzas pú-
blicas en el tiempo; comprobar si se observó lo dispuesto
en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás disposicio-
nes legales aplicables, así como la práctica de auditorías
sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los
objetivos y las metas de los programas, conforme a las nor-
mas y principios de legalidad, definitividad, imparcialidad,
confiabilidad y progresividad de los derechos humanos.

Como parte de las auditorías de desempeño, la Auditoría
podrá realizar entre otros, los siguientes tipos de auditorí-
as: 

a) forenses: con la finalidad de analizar información fi-
nanciera, contable, legal, administrativa e impositiva,
para sustentar posibles fraudes y delitos perpetrados en
el desarrollo de las funciones públicas y privadas;

b) de obra pública e inversiones físicas: buscan consta-
tar que las obras públicas ejecutadas para o por las enti-
dades fiscalizadas, se realizaron y ajustaron a los pro-
yectos, programas, presupuestos, especificaciones y
costos estipulados en los contratos correspondientes y
de acuerdo con la normatividad contable y legal aplica-
ble; 

c) de riesgos: tienen como finalidad prever una situa-
ción que potencialmente pudiera ser desfavorable a la
administración pública y a las finanzas de cualquier en-
te fiscalizado. Se revisaran los Informes de autoevalua-
ción de integridad y riesgos que produzcan las agencias
gubernamentales.; 

d) de sistemas: busca evaluar que los sistemas y proce-
dimientos utilizados sean adecuados y confiables en su
diseño y operación; examinar el desarrollo y uso de los
sistemas computarizados, cotejando que cuenten con el
suficiente control administrativo y organizacional que
garantice la exactitud y confiabilidad en el procesa-
miento de la información;

e) de legalidad: para verificar el grado de cumplimiento
de la reglamentación normativa a la que se encuentran
sujetos los entes fiscalizados y en qué medida permite
ésta que los programas del ente se cumplan de manera
económica y eficiente;

f) de objetos compartidos: buscan verificar y constatar
físicamente las acciones y gestiones realizadas por las
entidades fiscalizadas, para atender en tiempo y forma
las observaciones-acciones determinadas y promovidas
por el ente de fiscalización superior, ya sea en la revi-
sión al ejercicio correspondiente o a las revisiones efec-
tuadas a ejercicios anteriores, y

g) de seguimiento: éstas verifican y constatan física-
mente las acciones y gestiones realizadas por las entida-
des fiscalizadas, para atender en tiempo y forma las ob-
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servaciones-acciones determinadas y promovidas por el
ente de fiscalización superior, ya sea en la revisión al
ejercicio correspondiente o a las revisiones efectuadas a
ejercicios anteriores.

Artículo 57. La Auditoría deberá iniciar el proceso de fis-
calización, a partir del primer día hábil del año del ejerci-
cio fiscal siguiente al que se va a auditar. Para ello deberá
publicar un plan previo de auditorías, la última semana del
ejercicio fiscal a auditar.

La Auditoría podrá solicitar información a los entes fisca-
lizados antes de que finalice el año fiscal correspondiente a
la Cuenta Pública que se revisará, con el fin de obtener ele-
mentos para la planeación y programación de auditorías.

Artículo 58. La Cuenta Pública será presentada en el pla-
zo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, confor-
me a lo que establece el artículo 53 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, contendrá como mínimo:

I. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de variación en la hacienda pública;

c) Estado de cambios en la situación financiera;

d) Informes sobre pasivos contingentes;

e) Notas a los estados financieros;

f) Estado analítico del activo;

g) Estado analítico de la deuda, pasivos y otras obli-
gaciones, del cual se derivarán las siguientes clasifi-
caciones:

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en in-
terna y externa;

ii. Fuentes de financiamiento;

iii. Por moneda de contratación, y

iv. Por país acreedor;

h) Las garantías que otorgue el Gobierno Federal por
los empréstitos de los Estados y Municipios, con la
siguiente desagregación:

i. Destino;

ii. Ejercicio;

iii. Fuente o garantía de pago;

iv. Plazo pactado;

v. Por acreedor;

vi. Tasa de interés promedio ponderada

i) el estado de la deuda de las entidades federativas
y de los municipios con el desglose que contempla
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los municipios

II. Información Presupuestaria, con la desagregación si-
guiente:

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la
presentación en clasificación económica por fuente
de financiamiento y concepto;

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de
egresos del que se derivarán las siguientes clasifica-
ciones:

i. Administrativa;

ii. Económica y por objeto del gasto, y

iii. Funcional-programática;

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos
amortización, del que derivará la clasificación por su
origen en interno y externo;

d) Intereses de la deuda;

e) Un flujo de fondos que resuma todas las opera-
ciones y los indicadores de la postura fiscal;

III. Información programática, con la desagregación si-
guiente:
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a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión, y

c) Indicadores de resultados;

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura
fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y prio-
ridades definidas en la materia, en el programa econó-
mico anual:

a) Ingresos presupuestarios;

b) Gastos presupuestarios;

c) Postura Fiscal;

d) Deuda pública, incluida la relativa a las entidades
federativas y a los municipios a que se refiere la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federati-
vas y los municipios y

V. La información a que se refieren las fracciones I a III
de este artículo, organizada por dependencia y entidad.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuen-
ta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo Federal,
suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la
Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso
el Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de
las razones que lo motiven. En ningún caso la prórroga ex-
cederá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Au-
ditoría contará, consecuentemente, con el mismo tiempo
adicional para presentar el Informe General.

Artículo 59. A fin de integrar la Cuenta Pública, los Pode-
res Legislativo y Judicial y los entes públicos harán llegar
con la debida anticipación al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría, la información a que se refiere el ar-
tículo anterior conforme al Acuerdo General que emita la
Auditoría.

Artículo 60. Las bases y normas para la baja de documen-
tos justificatorios y comprobatorios, para efecto de des-
trucción, guarda o custodia de los que deban conservarse,
microfilmarse o procesarse electrónicamente, serán deter-
minadas por el Consejo Nacional de Armonización Conta-
ble en términos de lo que establece el artículo 43 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Gene-
ral de Archivos.

Los microfilms y los archivos guardados mediante proce-
samiento electrónico a que se refiere el párrafo anterior,
tendrán el valor que, en su caso, establezcan las disposi-
ciones legales aplicables a las operaciones en que aquéllos
se apliquen.

Artículo 61. La Auditoría conservará en su poder la Cuen-
ta Pública de cada ejercicio fiscal; los informes individua-
les y el Informe General correspondiente, mientras no pres-
criban sus facultades para fincar las responsabilidades
derivadas de las supuestas irregularidades que se detecten
en las operaciones objeto de revisión. También se conser-
varán las copias autógrafas de las resoluciones en las que
se finquen responsabilidades y los documentos que con-
tengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren
formulado como consecuencia de los hechos presuntamen-
te delictivos que se hubieren evidenciado durante la referi-
da revisión.

La Auditoría emitirá reglas de carácter general para des-
truir la documentación que obre en sus archivos después de
diez años, siempre y cuando ésta se haya microfilmado, di-
gitalizado, escaneado o respaldado por algún otro medio.

Lo señalado en el párrafo anterior solamente se podrá dar
en caso de que la información sea pública, confidencial o
hayan transcurrido 2 años a partir de que dejó de ser reser-
vada.

La documentación de naturaleza diversa a la relacionada
con la revisión de la Cuenta Pública, podrá destruirse des-
pués de 5 años, siempre que ésta no afecte el reconoci-
miento de los derechos de los trabajadores al servicio de la
Auditoría Superior de la Federación.

Capítulo II
De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Artículo 62. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene
por objeto:

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera:

a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas apli-
cables en materia de sistemas de registro y contabi-
lidad gubernamental; contratación de servicios, obra
pública, adquisiciones, arrendamientos, conserva-
ción, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás ac-
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tivos; recursos materiales, y demás normatividad
aplicable al ejercicio del gasto público;

b) Si la captación, recaudación, administración, cus-
todia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos fe-
derales, incluyendo subsidios, transferencias y dona-
tivos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos,
fondos, fideicomisos, prestación de servicios públi-
cos, operaciones o cualquier acto que las entidades
fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el
ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la
legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o
ambos, en contra de la Hacienda Pública o, en su ca-
so, del patrimonio de los entes públicos, de las em-
presas productivas del Estado o de las entidades pa-
raestatales federales;

II. Revisar los convenios suscritos con los Estados y
Municipios para otorgar la Garantía del Gobierno Fede-
ral a las obligaciones constitutivas de Deuda Pública, las
garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal
respecto a Financiamientos de los Estados y Munici-
pios, así como el destino y ejercicio de los recursos co-
rrespondientes que hayan realizado dichos gobiernos lo-
cales.

III. Fiscalizar el destino y ejercicio de las participacio-
nes federales entregadas a Estados y Municipios.

IV. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el
Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en
los mismos:

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos
y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los
conceptos y a las partidas respectivas;

b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los
términos y montos aprobados en el Presupuesto;

c) Si los recursos provenientes de financiamientos se
obtuvieron en los términos autorizados y se aplica-
ron con la periodicidad y forma establecidas por las
leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cum-
plieron los compromisos adquiridos en los actos res-
pectivos;

V. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos
en los programas:

a) Realizar auditorías del desempeño de los progra-
mas, verificando la eficiencia, la eficacia y la econo-
mía de los mismos y su efecto o la consecuencia du-
rante el periodo que se evalúe;

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores
aprobados en el Presupuesto y los establecidos en el
Subsistema Nacional de Evaluación y si dicho cum-
plimiento tiene relación con el Plan Nacional de De-
sarrollo y los programas sectoriales;

VI. Determinar las responsabilidades a que haya lugar y
la imposición de multas y sanciones resarcitorias co-
rrespondientes en los términos de esta Ley, y

VII. Evaluar el efecto o consecuencia en la progresivi-
dad de los derechos de las personas o comunidades.

Artículo 63. La fiscalización de la Cuenta Pública que rea-
liza la Auditoría se lleva a cabo de manera posterior al tér-
mino de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y por
lo tanto se efectúa de manera independiente y autónoma de
cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen
los órganos internos de control competentes.

Artículo 64. Las observaciones que, en su caso, emita la
Auditoría derivado de la fiscalización de la Cuenta Públi-
ca, podrán derivar en:

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de acla-
ración, pliegos de observaciones, promociones de inter-
vención del órgano interno de control, promociones del
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promo-
ciones de responsabilidad administrativa sancionatoria,
denuncias de hechos ante la Fiscalía y denuncias de jui-
cio político;

II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al de-
sempeño y

III. El ejercicio de la acción resarcitoria ante el Tribunal.

Artículo 65. La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría
para su revisión y fiscalización superior, a través de la Co-
misión.

Artículo 66. La Auditoría, una vez concluida la revisión de
la Cuenta Pública, según lo establecido en el Artículo 74
fracción VI, párrafo tercero de la Constitución, dará a co-
nocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corres-
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ponda de los resultados finales y las observaciones preli-
minares que se deriven de la revisión de la misma, a efec-
to de que presenten las justificaciones y aclaraciones que
correspondan.

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades
fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados
y observaciones preliminares que se deriven de la revisión
de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 3 días
hábiles de anticipación, remitiendo con la misma anticipa-
ción a las entidades fiscalizadas los resultados y las obser-
vaciones preliminares de las auditorías practicadas. En di-
chas reuniones las entidades fiscalizadas podrán presentar
las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes.
Adicionalmente, la Auditoría les concederá un plazo de 7
días hábiles para que presenten argumentaciones adiciona-
les y documentación soporte, misma que deberán ser valo-
radas por esta última para la elaboración del Informe Ge-
neral y los informes individuales.

Una vez que la Auditoría valore las justificaciones, aclara-
ciones y demás información a que hacen referencia los pá-
rrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eli-
minar, rectificar o ratificar los resultados y las
observaciones preliminares que les dio a conocer a las en-
tidades fiscalizadas, para efectos de la elaboración de los
informes individuales y definitivos del Informe General.

En caso de que la Auditoría considere que las entidades fis-
calizadas no aportaron elementos suficientes para atender
las observaciones preliminares correspondientes, deberá
incluir en el apartado específico de los informes individua-
les y del Informe General, de manera íntegra, las justifica-
ciones, aclaraciones y demás información presentada por
dichas entidades.

Artículo 67. Lo previsto en el artículo anterior, se realiza-
rá sin perjuicio de que la Auditoría convoque a las reunio-
nes de trabajo que estime necesarias durante las auditorías
correspondientes, para la revisión de los resultados preli-
minares.

Artículo 68. La Auditoría podrá solicitar y revisar, de ma-
nera casuística y concreta, información y documentación
de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión,
sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos
legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio
al que pertenece la información solicitada, exclusivamente
cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos
en el Presupuesto en revisión abarque para su ejecución y

pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones so-
bre el cumplimiento de los objetivos de los programas fe-
derales. Las observaciones, acciones promovidas y reco-
mendaciones que la Auditoría emita, sólo podrán referirse
al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública
en revisión.

Artículo 69. Para la elaboración del Plan Estratégico de la
Auditoría y del Programa Anual de Auditorías, la Auditoría
deberá considerar:

a) Las propuestas que realice la sociedad a través del
Comité de Participación Ciudadana del Sistema y

b) Las observaciones que realicen los órganos constitu-
cionalmente autónomos.

Artículo 70. La Auditoría tendrá acceso a contratos, con-
venios, documentos, datos, libros, archivos y documenta-
ción justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto
público y cumplimiento de los objetivos de los programas
de los entes públicos, así como a la demás información que
resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen los fi-
nes a que se destine dicha información.

Artículo 71. Cuando conforme a esta Ley, los órganos in-
ternos de control o las entidades de fiscalización locales
deban colaborar con la Auditoría en lo que concierne a la
revisión de la Cuenta Pública, deberá establecerse una co-
ordinación entre ambos a fin de garantizar el debido inter-
cambio de información que al efecto se requiera, y otorgar
las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el
ejercicio de sus funciones. Asimismo, deberán proporcio-
nar la documentación que les solicite la Auditoría sobre los
resultados de la fiscalización que realicen o cualquier otra
que se les requiera.

Artículo 72. La información y datos que para el cumpli-
miento de lo previsto en los dos artículos anteriores se pro-
porcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de es-
ta Ley.

Artículo 73. Las auditorías que se efectúen en los términos
de esta Ley, se practicarán por el personal expresamente
comisionado para el efecto por la Auditoría.

Artículo 74. Durante sus actuaciones los comisionados
que hubieren intervenido en las revisiones, deberán levan-
tar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en
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las que harán constar hechos y omisiones que hubieren en-
contrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o he-
chos en ellas contenidos harán prueba en los términos de
ley.

Artículo 75. Los servidores públicos de la Auditoría debe-
rán guardar estricta reserva sobre la información y docu-
mentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan,
así como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 76. Los servidores públicos de la Auditoría, cual-
quiera que sea su categoría serán responsables en los tér-
minos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación por violación a la reserva sobre la información
y documentos que con motivo del objeto de esta Ley co-
nozcan.

Artículo 77. La Auditoría será responsable solidaria de los
daños y perjuicios que en términos de este capítulo, causen
los servidores públicos de la misma, sin perjuicio de que la
Auditoría promueva las acciones legales que correspondan
en contra de los responsables.

Capítulo III
Del contenido de los informes individuales 

y del Informe General y su análisis

Artículo 78. La Auditoría tendrá un plazo que vence el 20
de febrero del año siguiente al de la presentación de la
Cuenta Pública a la Cámara o, en su caso, a la Comisión
Permanente, para rendir en dicha fecha a la Cámara, por
conducto de la Comisión, el Informe General correspon-
diente, mismo que tendrá carácter público y mientras ello
no suceda, la Auditoría deberá guardar reserva de sus ac-
tuaciones y de la información que posea.

Los informes individuales que hayan sido concluidos, de-
berán ser entregados el último día hábil de los meses de ju-
nio y octubre del año de presentación de la Cuenta Pública
a la Cámara y el 20 de febrero del año siguiente al de la
presentación de la Cuenta Pública.

A solicitud de la Comisión o de su mesa directiva, el Audi-
tor y los funcionarios que éste designe presentarán, am-
pliarán o aclararán el contenido de los informes individua-
les y del Informe General, en sesiones de la Comisión
cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor enten-
dimiento del mismo, siempre y cuando no se revele infor-
mación reservada o que forme parte de un proceso de in-

vestigación. Lo anterior, sin que se entienda para todos los
efectos legales como una modificación al Informe General.

Artículo 79. Los informes individuales y el Informe Gene-
ral contendrán los informes de las auditorías practicadas e
incluirá como mínimo lo siguiente:

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los
procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de
cada auditoría;

II. En su caso, las auditorías sobre el desempeño;

III. El cumplimiento de los principios de contabilidad
gubernamental y de las disposiciones contenidas en los
ordenamientos y normativa correspondientes;

IV. Los resultados de la gestión financiera;

V. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se
ajustaron a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, el Presu-
puesto y demás disposiciones jurídicas aplicables;

VI. El análisis de las desviaciones, en su caso;

VII. Los resultados de la fiscalización del manejo de los
recursos federales, incluyendo las aportaciones federa-
les y las participaciones federales por parte de las enti-
dades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México;

VIII. Los resultados de la revisión y fiscalización de las
garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a los
empréstitos de Estados y Municipios;

IX. Las observaciones, recomendaciones y las acciones
promovidas;

X. Un apartado específico en cada una de las auditorías
realizadas donde se incluyan las justificaciones y acla-
raciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas ha-
yan presentado en relación con los resultados y las ob-
servaciones que se les hayan hecho durante las
revisiones, y

XI. Derivado de las auditorías, en su caso y dependien-
do de la relevancia de las observaciones, un apartado
donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modifi-
car disposiciones legales a fin de mejorar la gestión fi-
nanciera y el desempeño de las entidades fiscalizadas.
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Artículo 80. La Auditoría Superior de la Federación dará
cuenta a la Cámara en los informes individuales y el Infor-
me General de las observaciones, recomendaciones y ac-
ciones promovidas y, en su caso, de la imposición de las
multas respectivas, y demás acciones que deriven de los re-
sultados de las auditorías practicadas.

La Auditoría deberá entregar a la Cámara, los días 1 de los
meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre
la situación que guardan las observaciones, recomendacio-
nes y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de
los informes individuales de auditoría que haya presentado
en los términos de esta fracción. En dicho informe, el cual
tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos
efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al
patrimonio de los entes públicos federales, como conse-
cuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias pe-
nales presentadas y los procedimientos iniciados ante el
Tribunal.

Artículo 81. La persona titular de la Auditoría, una vez
rendidos los informes individuales y el Informe General a
la Cámara, y con independencia de las actuaciones, pro-
mociones y procedimientos iniciados a que se refiere el ar-
tículo anterior, enviará a las entidades fiscalizadas y, de ser
procedente a otras autoridades competentes, a más tardar a
los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que sea entre-
gados los informes individuales y el Informe General, las
acciones promovidas y recomendaciones señaladas en el
artículo 64 de esta Ley.

Los pliegos de observaciones y las promociones de res-
ponsabilidad administrativa sancionatoria, deberán formu-
larse o emitirse durante los siguientes 90 días hábiles pos-
teriores a la presentación de los informes individuales y del
Informe General con la finalidad de evitar la prescripción
de las acciones legales correspondientes.

En el caso de las promociones de responsabilidades admi-
nistrativas sancionatorias que se notifiquen a los órganos
internos de control competentes, deberán remitirse acom-
pañando copia certificada del expediente que sustente la
promoción respectiva.

Las acciones promovidas a que se refiere el párrafo ante-
rior, no serán formuladas o emitidas, cuando las entidades
fiscalizadas aporten elementos que solventen las observa-
ciones respectivas, situación que se hará del conocimiento
de las mismas y de la Cámara por escrito.

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y
las denuncias de juicio político, deberán presentarse por
parte de la Auditoría cuando se cuente con los elementos
que establezca la Ley.

Artículo 82. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo
de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que re-
ciban las observaciones, recomendaciones y acciones pro-
movidas, deberán presentar la información y las considera-
ciones que estimen pertinentes a la Auditoría para su
solventación o atención, con excepción de los pliegos de
observaciones y las promociones de responsabilidad admi-
nistrativa sancionatoria cuyo plazo se establece en el apar-
tado correspondiente de esta Ley. En caso de no hacerlo, la
Auditoría podrá aplicar a las personas titulares de las áreas
administrativas auditadas una multa mínima de 650 a una
máxima de 2000 veces la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, además de promover las acciones legales que corres-
pondan.

En el caso de las recomendaciones al desempeño las enti-
dades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días hábiles si-
guientes al de la notificación de la recomendación corres-
pondiente, deberán precisar ante la Auditoría las mejoras
efectuadas, las acciones a realizar o, en su caso, justificar
su improcedencia o las razones por las cuales no resulta
factible su implementación.

En caso de que la entidad fiscalizada no se pronuncie res-
pecto de la recomendación o la justificación que dé no sea
acorde a la solicitud, la Auditoría solicitará a la Comisión
que cite a comparecer al titular de la entidad fiscalizada pa-
ra que esta circunstancia sea explicada detalladamente.

Artículo 83. La Auditoría deberá pronunciarse en un plazo
máximo de 120 días hábiles sobre las respuestas recibidas
de las entidades fiscalizadas; en caso de no hacerlo, se ten-
drán por atendidas las recomendaciones y acciones promo-
vidas. En caso de que las entidades fiscalizadas no presen-
ten los elementos necesarios para la solventación de las
acciones determinadas, la Auditoría procederá a fincar el
pliego de observaciones o promoverá las acciones que co-
rrespondan a que se refiere el artículo 100 de esta Ley.

Capítulo IV
De la revisión de la Cuenta Pública 

por la Cámara de Diputados

Artículo 84. La Comisión realizará un análisis de los in-
formes individuales y del Informe General y, una vez apro-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016457



bado lo enviará a la Comisión de Presupuesto para su con-
sideración en la elaboración del Presupuesto. A este efecto
y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las comisio-
nes ordinarias de la Cámara una opinión sobre aspectos o
contenidos específicos de los informes individuales y del
Informe General.

Para el análisis a que se refiere el párrafo anterior, la Co-
misión deberá coordinarse con el Sistema Nacional Anti-
corrupción y realizar discusiones públicas. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas suge-
rencias que juzgue conveniente y que haya hecho la Audi-
toría, para modificar disposiciones legales que pretendan
mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entida-
des fiscalizadas.

Artículo 85. En aquellos casos en que la Comisión detecte
errores en los informes individuales y el Informe General o
bien, considere necesario aclarar o profundizar el conteni-
do del mismo, podrá solicitar a la Auditoría la entrega por
escrito de las explicaciones pertinentes, así como la com-
parecencia de la persona titular de la Auditoría o de otros
servidores públicos de la misma, las ocasiones que consi-
dere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones corres-
pondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe
General.

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Audito-
ría, las cuales serán incluidas en las conclusiones sobre los
informes individuales y el Informe General.

Artículo 86. La Comisión someterá a consideración del
Pleno el dictamen que realice respecto de los informes in-
dividuales, el Informe General y el contenido de la Cuenta
Pública a más tardar el 30 de abril del año siguiente al de
la presentación de la Cuenta Pública.

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado
de su contenido y estar sustentado en conclusiones técnicas
del Informe General y recuperando las discusiones técnicas
realizadas en la Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Fede-
ración, mismas que seguirán el procedimiento previsto en
esta Ley.

Título Séptimo
De la Estabilidad de las Finanzas Públicas

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 87. Los sujetos obligados otorgarán todas las faci-
lidades e información a la Auditoría Superior de la Federa-
ción que, en su caso, acudan a comprobar la debida nego-
ciación, contratación, administración, aplicación, destino
específico de la deuda y todos sus accesorios.

Artículo 88. La Auditoria ejercerá fiscalización directa so-
bre el destino, ejercicio y manejo de la deuda pública. En
caso de que algún sujeto obligado se niegue a proporcionar
la información necesaria y oportuna en el ejercicio de una
investigación, se aplicará lo dispuesto en los artículos 6 y
7 de esta Ley.

Capítulo II
Del Informe sobre la 

Estabilidad de las Finanzas Públicas

Artículo 89. La Auditoría fiscalizará el destino, ejercicio,
estructura y el riesgo de la deuda pública, garantías, cober-
turas, derivados, obligaciones y cualquier figura jurídica
que emitan los sujetos obligados por sí mismo o a través de
terceros que represente un compromiso para las finanzas
públicas de manera directa o contingente, con el objeto de
determinar su impacto sobre la estabilidad de las finanzas
públicas, la generación de crecimiento económico, empleo
y bienestar social.

Sin excluir otros criterios, la Auditoría deberá:

I. Cuando el monto cualquier programa o proyecto de
inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 millo-
nes de Unidades de Inversión, verificar que dichos pro-
gramas y proyectos son susceptibles de generar, en cada
caso, un beneficio social neto bajo supuestos razona-
bles.

II. Verificar que las operaciones de Financiamiento se
contrataron bajo las mejores condiciones de mercado y
de competencia económica de acuerdo con el tipo de
Obligación, esto es, el costo financiero más bajo, inclu-
yendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro ac-
cesorio que estipule la propuesta, y que éstas redunden
en un beneficio para las finanzas del sector público.
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Para este fin, la Auditoría deberá celebrar convenios con
la Comisión Federal de Competencia Económica en los
que se establezcan mecanismos de intercambio de in-
formación, mejores prácticas en oferentes de crédito y
mecanismos que fomentan las mejores prácticas.

III. Tratándose de la contratación de Financiamientos u
Obligaciones a través del mercado bursátil, verificar que
la entidad fiscalizada fundamentó en el propio docu-
mento de colocación, las razones por las cuales el mer-
cado bursátil es una opción más adecuada que el banca-
rio y se precisaron todos los costos derivados de la
emisión y colocación de valores a cargo del Ente Públi-
co. Además, deberá verificar la información

Artículo 90. El Informe deberá contener cuando menos:

a) Evolución de los compromisos financieros y contin-
gentes en las finanzas públicas;

b) Identificación de riesgos potenciales para las finanzas
públicas;

c) Clasificación y monto por niveles de gobierno y de
manera individual;

d) Recomendaciones emitidas;

e) Acciones promovidas por los sujetos obligados;

f) Recomendaciones al Poder Ejecutivo, el Congreso de
la Unión, Entidades Federativas, Empresas Productivas
del Estado, Municipios y al Consejo de Estabilidad del
Sistema Financiero, para contener riesgos para la esta-
bilidad de las finanzas públicas;

Artículo 91. El primero de septiembre, la Auditoría debe-
rá emitir el Informe sobre la Sostenibilidad de las Finanzas
Públicas en relación al manejo de sus compromisos finan-
cieros y su sostenibilidad en el tiempo, y será presentado al
Congreso de la Unión previo a lo establecido en el artículo
42 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

Capítulo III
Del Sistema de Alertas

Artículo 92. La Auditoria elaborará un Sistema de Alertas
que generé indicadores de solvencia, liquidez y riesgos a
partir del registro, seguimiento y sistematización de las

obligaciones, financiamiento, deuda contingente y todo
instrumento jurídico que se pueda convertir en un compro-
miso financiero para las finanzas públicas, con el fin de vi-
gilar la capacidad de pago de los sujetos obligados y pre-
venir la materialización de riesgos sistémicos para el
sistema financiero.

Artículo 93. Se publicará de manera trimestral un informe
sobre la capacidad de pago y los limites prudenciales de
endeudamiento por nivel de gobierno y de manera indivi-
dual, incluyendo en un apartado especial a las empresas
productivas del Estado.

Capítulo IV
De los Convenios de colaboración

Artículo 94. La Auditoría celebrará convenios de colabo-
ración con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las
Secretarías de Hacienda de las Entidades y Municipios, las
instituciones financieras y con organismos financieros in-
ternacionales para la fiscalización de las deudas públicas.

Capítulo V
Del Registro Único de 

Financiamientos y Obligaciones

Artículo 95. Para los efectos de fiscalizar de los compro-
misos financieros de los sujetos obligados y evaluar su im-
pacto en la estabilidad de las finanzas públicas, la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público deberá llevar un registro
único, de manera enunciativa más no limitativa de los fi-
nanciamientos y obligaciones contraídas o emitidas de los
sujetos obligados por esta Ley:

a) Garantías otorgadas por aval;

b) Garantías para la previsión de servicios y productos y
los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores;

c) Los pasivos netos del Instituto de Protección al Aho-
rro Bancario;

d) Requerimientos de recursos financieros de los pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo;

e) Proyectos de Inversión Diferidos en el Gasto de la
Comisión Federal de Electricidad;

f) Las obligaciones netas del Fondo Nacional de In-
fraestructura;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016459



g) Las obligaciones generadas de los Programas de
Apoyo a los Deudores de la banca;

h) Los requerimientos asociados al subsidio implícito en
el “swap” de tasas de interés del esquema de reestructu-
ración de créditos bancarios en Unidades de Inversión;

i) Los pasivos diferidos multianuales derivados de los
proyectos público-privados y proyectos de prestación de
servicios que afecten ejercicios presupuestales futuros;

j) En caso de las entidades federativas y municipios, los
requerimientos para pago del servicio de luz eléctrica,
retención de derechos e impuestos de la federación;

k) Requerimientos para el pago de pensiones;

l) Aquellos pasivos que puedan generarse potencial-
mente por las operaciones establecidas en el artículo 7º
de la Ley del Banco de México;

m) Inversiones de alto impacto del Gobierno Federal;

n) Bonos de Infraestructura Educativa;

o) Instrumentos derivados;

p) Financiamiento;

q) Las Obligaciones que se deriven de contratos de Aso-
ciaciones Público-Privadas y

r) Cualquier instrumento o compromiso jurídico emiti-
do por un sujeto obligado que se convierta en una obli-
gación constitutiva de deuda pública.

Artículo 96. La Auditoria podrá solicitar a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, Banco de México, a las Insti-
tuciones financieras nacionales, y por los conductos co-
rrespondientes a los organismos internacionales, y a los se-
cretarias de finanzas y órganos de fiscalización de Estados
y Municipios, la información correspondiente a las Obliga-
ciones y Financiamientos de los sujetos obligados por esta
Ley, con el fin de conciliar la información del Registro Pú-
blico Único. En caso de detectar diferencias, deberán pu-
blicarse en el Registro Público Único.

Capítulo VI
De las Asociaciones Público Privadas y 

Proyectos de Prestación de Servicios

Artículo 97. Tratándose de obligaciones que se deriven de
contratos de Asociaciones Público-Privadas y Proyectos de
Prestación de Servicios, los sujetos obligados deberán pre-
sentar a la Auditoria la información relativa al monto de in-
versión del proyecto a valor presente y el pago mensual del
servicio, identificando la parte correspondiente al pago de
inversión, el plazo del contrato, proveedor, así como las
erogaciones pendientes de pago.

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y las haciendas de los Estados y Municipios, deberán in-
formar a la Auditoria de los montos máximos anuales de
inversión por proyecto, a fin de atender la inversión reque-
rida tanto de los nuevos proyectos que pretendan iniciar las
dependencias o entidades durante el siguiente ejercicio fis-
cal, como de aquéllos ya autorizados, incluyendo, en su ca-
so, las actualizaciones de éstos últimos.

Artículo 98. La Auditoria fiscalizará los proyectos de Aso-
ciación Público-Privada y Proyectos de Prestación de Ser-
vicios, con prioridad en su impacto en la estabilidad de las
finanzas públicas y el cumplimiento del sistema de planea-
ción democrática del desarrollo nacional, la congruencia
con el Plan Nacional de Desarrollo y el programa sectorial,
institucional, regional o especial.

Además verificará que la estructura de la Asociación Pú-
blico-Privada es menos cara y ofrece mayor rendimiento
social que otra forma de inversión o proveeduría de servi-
cios públicos.

Título Octavo
De la fiscalización de la 

Deuda Estatal Garantizada

Capítulo Único

Artículo 99. La Auditoría fiscalizará las garantías que
otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los
Estados y Municipios; asimismo fiscalizará el destino y
ejercicio de los recursos derivados de dichos empréstitos.

Artículo 100. La Auditoría revisará que el sistema de aler-
tas a que se refiere el párrafo 3º de la fracción VIII del ar-
tículo 73 de la Constitución se maneje de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de la materia.
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Artículo 101. En la fiscalización de las garantías que otor-
gue el Gobierno Federal la Auditoría revisará que el meca-
nismo jurídico empleado como fuente de pago de las obli-
gaciones no genere gastos administrativos superiores a los
costos promedio en el mercado; asimismo que la contrata-
ción de los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones
de competencia y maximización de los recursos públicos.

Artículo 102. Para la fiscalización del destino y ejercicio
de los recursos derivados de los empréstitos garantizados
por el Gobierno Federal, la Auditoría celebrará convenios
de colaboración con las entidades superiores de fiscaliza-
ción de los Estados.

En casos excepcionales podrá ejercer las facultades de fis-
calización de manera directa cuando exista una denuncia
sobre el destino y ejercicio de los recursos, o cuando la en-
tidad de fiscalización del Estado se niegue a celebrar con-
venio de colaboración, en términos del Título siguiente.

Artículo 103. Si del ejercicio de las facultades de fiscali-
zación se encontrara alguna irregularidad será aplicable el
régimen de responsabilidades administrativas, debiéndose
accionar los procesos sancionatorios correspondientes.

Título Noveno
De la Revisión a partir de denuncias

Capítulo Único

Artículo 104. Para los efectos de lo previsto en el párrafo
quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se pre-
senten denuncias fundadas con documentos o evidencias
mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o
custodia irregular de recursos públicos, o de su desvío, en
los supuestos previstos en el artículo 106 de esta Ley, y
previa autorización de su Titular, la Auditoría podrá revisar
durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscali-
zadas, así como de ejercicios anteriores.

Las denuncias podrán presentarse ante la Cámara, la Co-
misión, el Sistema o directamente a la Auditoría. El Titular
de la Auditoría deberá manifestarse respecto a su admisibi-
lidad en un plazo no mayor a quince días hábiles. En caso
de que no se exprese al respecto se entenderá por autoriza-
da la revisión.

Artículo 105. En caso de admitirse la denuncia, la Audito-
ría deberá fiscalizar directamente la situación denunciada,

debiendo emitir un informe y, en su caso, promoverá las
acciones que correspondan ante el Tribunal, la Fiscalía Es-
pecializada en Combate a la Corrupción o las autoridades
competentes; o solicitar que el órgano interno de control
profundice en la investigación de la denuncia formulada e
informe de los resultados obtenidos a la Auditoría.

Los resultados del informe a que se refiere este título y, en
su caso, de las sanciones impuestas o promovidas, deberán
incluirse en los informes individuales y el Informe General
que se envíe a la Cámara.

Artículo 106. Procederá la revisión a que se refiere este tí-
tulo cuando de la denuncia se deduzca alguna de las cir-
cunstancias siguientes: 

I. Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Pública
Federal, Estatal o Municipal, en su caso, al patrimonio
de los entes públicos de los tres niveles de gobierno, ór-
ganos constitucionales autónomos o de las entidades pa-
raestatales federales, estatales o municipales; empresas
productivas del estado, órganos reguladores coordina-
dos en materia de energía, por un monto que resulte su-
perior a cien mil veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación;

II. Posibles hechos de corrupción o la posible existencia
de redes de corrupción;

III. Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a
los que están autorizados;

IV. La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de
la economía;

V. Por violaciones constantes de las entidades fiscaliza-
doras locales en los procesos de fiscalización, y

VI. El desabasto de productos de primera necesidad

Artículo 107. Las entidades fiscalizadas estarán obligadas
a presentar la información que la Auditoría les requiera en
un plazo de veinte días hábiles, sin que dicha solicitud im-
plique interferencia u obstáculo para el ejercicio de las fun-
ciones o atribuciones que conforme a la ley competa a las
autoridades y a los servidores públicos.

Artículo 108. Si transcurrido el plazo señalado en el artí-
culo anterior de esta Ley, la entidad fiscalizada, sin causa
justificada, no presenta la información, la Auditoría im-
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pondrá las multas a que se refieren los artículos 6 y 7 de es-
ta Ley.

Artículo 109. Cuando la Auditoría, además de imponer la
sanción a que se refiere el artículo anterior, requiera al in-
fractor para que en un plazo determinado, que nunca será
mayor a treinta días hábiles, cumpla con la obligación omi-
tida motivo de la sanción y éste incumpla, será sancionado
como reincidente.

Artículo 110. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no ex-
cluye la imposición de las sanciones que conforme a ésta u
otras leyes sean aplicables ni del fincamiento de otras res-
ponsabilidades.

Título Décimo
De la Determinación de Daños y Perjuicios y 

del Procedimiento de Responsabilidades 
Resarcitorias

Capítulo I
De la Determinación de Daños y Perjuicios 
contra la Hacienda Pública o al patrimonio 

de los entes públicos, empresas productivas del 
Estado o de las entidades paraestatales

Artículo 111. Si de la fiscalización de la Cuenta Pública,
aparecieran irregularidades que permitan presumir la exis-
tencia de hechos o conductas que produzcan un daño o per-
juicio, o ambos, a la Hacienda Pública o al patrimonio de
los entes públicos o de las entidades paraestatales, la Audi-
toría procederá a:

I. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, según co-
rresponda, y ejercer la acción de responsabilidades re-
sarcitorias ante el Tribunal;

II. Promover ante las autoridades competentes el finca-
miento de otras responsabilidades;

III. Promover las acciones de responsabilidad a que se
refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

IV. Presentar las denuncias y querellas penales, a que
haya lugar, así como dar seguimiento a la integración y
posterior consignación de la misma; 

V. Dar vista a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos por posibles violaciones a derechos humanos

para que proceda conforme a la Ley y coadyuvar a las
investigaciones necesarias, y

VI. Coadyuvar con el Ministerio Público en los proce-
sos penales investigatorios y judiciales correspondien-
tes, aportando las pruebas con que cuente. En estos ca-
sos, el Ministerio Público recabará previamente la
opinión de la Auditoría, respecto de las resoluciones que
dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción
penal.

Capítulo II
De la acción de Responsabilidades 

Resarcitorias

Artículo 112. La Auditoría podrá ejercitar la acción de res-
ponsabilidades resarcitorias en los siguientes casos:

I. Cuando derivado de las funciones de fiscalización y
revisión se demuestre que los servidores públicos y los
particulares, personas físicas o morales, por actos u
omisiones causen un daño o perjuicio, o ambos, estima-
ble en dinero, a la Hacienda Pública o al patrimonio de
los entes públicos, empresas productivas del Estado o de
las entidades paraestatales, y  

II. Cuando derivado de la revisión de la Cuenta Pública,
los servidores públicos de la Auditoría, no formulen las
observaciones sobre las situaciones irregulares que de-
tecten o violen la reserva de información en los casos
previstos en esta Ley.

Esta acción tendrá por objeto resarcir el monto de los da-
ños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causa-
do, a la Hacienda Pública, o en su caso, al patrimonio de
los entes públicos, empresas productivas del Estado o de
las entidades paraestatales.

Artículo 113. Las responsabilidades que conforme a esta
Ley se finquen, tienen por objeto resarcir el monto de los
daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan cau-
sado, a la Hacienda Pública, o en su caso, al patrimonio de
los entes públicos, empresas productivas del Estado o de
las entidades paraestatales.

Artículo 114. Serán sujetos de la responsabilidad resarci-
toria a que se refiere este Título:

I. El servidor público jerárquicamente inmediato que
por la índole de sus funciones, haya omitido la revisión
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o autorizado tales actos, por causas que impliquen dolo,
culpa o negligencia por parte de los mismos;

II. El servidor público que directamente hayan ejecuta-
do los actos o incurran en las omisiones que las hayan
originado y

III. Los particulares que directamente hayan ejecutado
los actos o incurran en las omisiones que las hayan ori-
ginado.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos,
los particulares, persona física o moral, en los casos en que
hayan participado y originado una responsabilidad resarci-
toria.

Artículo 115. Las responsabilidades que se finquen a los
servidores públicos de las entidades fiscalizadas y de la
Auditoría, no eximen a éstos ni a los particulares, personas
físicas o morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento
se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere he-
cho efectiva, total o parcialmente.

Artículo 116. Las responsabilidades resarcitorias señala-
das, se fincarán independientemente de las que procedan
con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal
que imponga la autoridad judicial.

Capítulo III
De la preparación de la acción 
de responsabilidad resarcitoria

Artículo 117. Previo al ejercicio de la acción de responsa-
bilidades resarcitorias, la Auditoría, con base en las dispo-
siciones de esta Ley, deberá formular a las entidades fisca-
lizadas los pliegos de observaciones derivados de la
fiscalización de la Cuenta Pública, en los que se determi-
nará en cantidad líquida, la presunta responsabilidad de los
infractores. Lo anterior se hará del conocimiento del Tri-
bunal.

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien ve-
ces la Unidad de Medida y Actualización en la fecha en que
se cometa la infracción, no se formulará el pliego de ob-
servaciones respectivo.

Artículo 118. Las entidades fiscalizadas, dentro de un pla-
zo improrrogable de 30 días hábiles contados a partir de la
fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán

solventar los mismos ante la Auditoría, misma que deberá
dar vista al Tribunal.

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos
dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y ar-
gumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría para
solventarlos, ésta promoverá ante el Tribunal la acción de
responsabilidad resarcitoria, a través de la consignación del
expediente; o en su caso, solicitará la intervención de los
órganos internos de control competentes para que, en el
ámbito de su competencia, investiguen e inicien, en su ca-
so, el procedimiento sancionatorio por los actos u omisio-
nes de los servidores públicos de las entidades fiscalizadas
de los cuales pudieran desprenderse otras responsabilida-
des administrativas.

Capítulo IV
Del Procedimiento de 

Responsabilidad Resarcitoria

Artículo 119. Una vez recibido el pliego de observaciones
no atendidas, el Tribunal deberá revisar que el mismo se re-
fiera a los supuestos contenidos en el artículo 112 de esta
Ley. 

Cuando del estudio del expediente se desprenda que no se
trata de los supuestos referidos en el párrafo anterior, el
Tribunal deberá señalar aquellos requisitos que a su juicio
no se encuentren satisfechos, fundando y motivando su re-
solución, a fin de que la Auditoría subsane las deficientes
referidas en un plazo no mayor de diez días naturales. De
no subsanar las observaciones, se tendrá por no ejercitada
la acción de responsabilidad resarcitoria.

Artículo 120. Cuando del estudio que realiza el Tribunal se
desprenda que sí se trata de los casos a que se refiere el ar-
tículo 112, el Tribunal citará al presunto o presuntos res-
ponsables a una audiencia para que comparezcan personal-
mente o, tratándose de personas morales, a través de su
representante legal; asimismo, para que manifiesten lo que
a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alega-
tos en la audiencia respectiva relacionados con los hechos
que se les imputan y que se les dieron a conocer en el cita-
torio respectivo.

Artículo 121. El citatorio para audiencia se notificará per-
sonalmente al presunto responsable con una anticipación
no menor de siete ni mayor de quince días naturales, a la
fecha de celebración de la audiencia, donde se le señalará
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que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de
confianza. 

Artículo 122.En caso de que el presunto o presuntos res-
ponsables no comparezcan sin causa justa, se tendrán por
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su de-
recho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resol-
verá con los elementos que obren en el expediente respec-
tivo;

Artículo 123. En la audiencia, el presunto responsable en
forma directa o a través de su representante podrá ofrecer
las pruebas que a su derecho convengan. 

Desahogadas las pruebas que fueron admitidas, el presun-
to responsable podrá por sí o a través de su defensor, for-
mular los alegatos que a su derecho convengan, en forma
oral o escrita.

Artículo 124. En el procedimiento no se admitirán ni des-
ahogarán incidentes de previo y especial pronunciamiento
ni la prueba confesional de las autoridades, así como tam-
poco aquellas pruebas que no fueren ofrecidas conforme a
derecho, o sean contrarias a la moral o al derecho.

Artículo 125. En caso de solicitud del presunto responsa-
ble para diferir la fecha de la audiencia, ésta se acordará fa-
vorablemente por una sola vez, si el interesado acredita fe-
hacientemente los motivos que la justifiquen, quedando
subsistente en sus términos el oficio citatorio y se señalará
nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, den-
tro de los quince días naturales siguientes, dejando cons-
tancia de la notificación respectiva en el expediente, ya sea
por comparecencia o por oficio girado al promovente.

Artículo 126. El Tribunal podrá señalar nuevo día y hora
para la continuación de la audiencia, misma que se cele-
brará dentro de los siguientes diez días naturales, a fin de
resolver sobre la admisión de pruebas y dentro de los si-
guientes veinte días naturales para su desahogo a partir de
la admisión, pudiéndose ampliar este último plazo, a juicio
del Tribunal, el tiempo necesario para el mismo efecto.

Artículo 127. Si durante el desahogo de la audiencia el Tri-
bunal considera que no cuenta con elementos suficientes
para resolver o advierte la existencia de elementos que im-
pliquen una nueva responsabilidad a cargo del presunto o
presuntos responsables o de otras personas relacionadas,
deberá devolver el expediente a la Auditoría para la prácti-
ca de nuevas investigaciones.

Artículo 128. Una vez concluida la audiencia, el Tribunal
procederá a acordar el cierre de instrucción y resolverá
dentro de los treinta días naturales siguientes, sobre la exis-
tencia o inexistencia de responsabilidad resarcitoria y emi-
tirá una resolución en el que podrá confirmar o modificar
el monto de la indemnización resarcitoria correspondiente,
a las personas responsables y notificará a éstos y a la Au-
ditoría, la resolución y el pliego definitivo de responsabili-
dades, remitiendo un tanto autógrafo del mismo a la Teso-
rería de la Federación, para el efecto de que si en un plazo
de quince días naturales contados a partir de la notifica-
ción, éste no es pagado, se haga efectivo su cobro en tér-
minos de ley, mediante el procedimiento administrativo de
ejecución. Dicho pliego será notificado también a las enti-
dades fiscalizadas involucradas, según corresponda. 

La Auditoría deberá dar seguimiento a la resolución e in-
formar al respecto a la Comisión.

Los servidores públicos y particulares en todo momento
durante el procedimiento a que se refiere este artículo, o
bien, para la interposición del recurso de reconsideración a
que hace referencia el artículo 136 de esta Ley, podrán con-
sultar los expedientes administrativos donde consten los
hechos que se les imputen y obtener a su costa copias cer-
tificadas de los documentos correspondientes, y

Artículo 129. El importe del pliego definitivo de respon-
sabilidades deberá ser suficiente para cubrir los daños o
perjuicios, o ambos, causados a la Hacienda Pública o, en
su caso, al patrimonio de los entes públicos federales y lo-
cales; empresas productivas del Estado o de las entidades
paraestatales federales y locales, y se actualizará para efec-
tos de su pago, en la forma y términos que establece el Có-
digo Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones.

Artículo 130. El Tribunal deberá solicitar a la Tesorería de
la Federación proceda al embargo precautorio de los bienes
de los presuntos responsables a efecto de garantizar el co-
bro de la sanción impuesta, sólo cuando haya sido deter-
minado en cantidad líquida el monto de la responsabilidad
resarcitoria respectiva.

El presunto o presuntos responsables podrán solicitar la
sustitución del embargo precautorio, por cualquiera de las
garantías que establece el Código Fiscal de la Federación,
a satisfacción de la Tesorería de la Federación.

Artículo 131. En todas las cuestiones relativas al procedi-
miento no previstas en este Capítulo, así como en la apre-
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ciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconsi-
deración, se observarán las disposiciones de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Artículo 132. Las multas y sanciones resarcitorias a que se
refiere la presente Ley, tendrán el carácter de créditos fis-
cales y se fijarán en cantidad líquida por el Tribunal, a pro-
puesta de la Auditoría, haciéndose efectivas conforme al
procedimiento administrativo de ejecución que establece la
legislación aplicable.

Artículo 133. La Secretaría deberá informar semestral-
mente a la Auditoría, al Sistema y a la Comisión, de los trá-
mites que se vayan realizando para la ejecución de los co-
bros respectivos y el monto recuperado.

Artículo 134. El importe de las sanciones resarcitorias que
se recuperen en los términos de esta Ley, deberá ser entre-
gado, por la Secretaría a las respectivas tesorerías de las
entidades fiscalizadas de la Federación que sufrieron el da-
ño o perjuicio respectivo. Dicho importe quedará en las te-
sorerías en calidad de disponibilidades y sólo podrá ser
ejercido de conformidad con lo establecido en la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 135. El Tribunal podrá abstenerse de sancionar al
infractor, por una sola vez, cuando lo estime pertinente,
justificando las causas de la abstención, siempre que se tra-
te de hechos que no revistan gravedad ni exista dolo, cuan-
do lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infrac-
tor y el daño causado por éste no exceda de mil veces la
Unidad de medida y actualización en la fecha en que co-
meta la infracción. Los infractores no podrán recibir este
beneficio dos veces y se harán acreedores a un apercibi-
miento por escrito.

Cuando el presunto responsable cubra, antes de que se emi-
ta la resolución, a satisfacción de la Auditoría, el importe
de los daños o perjuicios, o ambos, causados a la Hacienda
Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos,
de las empresas productivas del Estado o de las entidades
paraestatales, con su actualización correspondiente, la Au-
ditoría podrá desistirse del procedimiento resarcitorio.

La Auditoría deberá inscribir en el Registro Nacional de
Servidores Públicos del Sistema aquellas resoluciones fir-
mes, dictadas en el procedimiento de responsabilidad re-
sarcitoria a que se hace referencia en el presente Título y lo
hará del conocimiento de los órganos internos de control
competentes.

Capítulo V
Del Recurso de Revisión Administrativa

Artículo 136. Las resoluciones en las que se imponga la
responsabilidad resarcitoria, podrán ser impugnados por la
Auditoría, las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los
servidores públicos afectados adscritos a las mismas o por
los particulares, personas físicas o morales, mediante el re-
curso de revisión administrativa en los términos de la Ley
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo.

Capítulo VI
De la Prescripción de Responsabilidades

Artículo 137. La acción para fincar responsabilidades e
imponer las sanciones a que se refiere este Título prescri-
birá en diez años.

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguien-
te a aquél en que se hubiere incurrido en la responsabili-
dad; a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de
carácter continuo; o bien, a partir de que se tenga conoci-
miento de la irregularidad.

En todos los casos, la prescripción a que alude este pre-
cepto se interrumpirá al notificarse el inicio del procedi-
miento establecido en el artículo 119 de esta Ley.

Artículo 138. Las responsabilidades de carácter civil, ad-
ministrativo y penal que resulten por actos u omisiones,
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes apli-
cables.

Artículo 139. Cualquier gestión de cobro que haga la au-
toridad competente al responsable, interrumpe la prescrip-
ción de la sanción impuesta, prescripción que, en su caso,
comenzará a computarse a partir de dicha gestión.

Título Undécimo
De la Fiscalización de Recursos 

Federales Administrados o Ejercidos por Órdenes de
Gobierno Locales y por Particulares

Capítulo Único
De la coordinación

Artículo 140. La Auditoría fiscalizará directamente los re-
cursos federales que administren o ejerzan las entidades
fiscalizadas, incluyendo las transferencias y participacio-
nes federales; también fiscalizará el destino y ejercicio de
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las garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a
los empréstitos de las Entidades y Municipios asimismo,
fiscalizará directamente los recursos federales que se desti-
nen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o mo-
ral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos,
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de con-
formidad con los procedimientos establecidos en otras le-
yes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades
y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el
párrafo anterior y en términos de la fracción XXI del artí-
culo 10 de esta Ley, la Auditoría podrá celebrar convenios
con los gobiernos de las entidades federativas, legislaturas
locales y las entidades de fiscalización superior locales,
con el objeto de que colaboren con aquélla en la verifica-
ción de la aplicación correcta de los recursos federales re-
cibidos por dichos órdenes de gobierno, conforme a los li-
neamientos técnicos que señale la Auditoría. Dichos
lineamientos tendrán por objeto mejorar la fiscalización de
los recursos federales que ejerzan las entidades fiscalizadas
y deberán precisar, cuando menos:

a) Las formas para la distribución de los recursos;

b) Las formas y tiempos de operación y ejecución;

c) El contenido de los informes que las entidades fede-
rativas, legislaturas locales y/o las entidades de fiscali-
zación superior deberán entregar a la Auditoría Supe-
rior, así como los tiempos en que deberá hacerlo;

d) Las formas mínimas de publicidad, transparencia y
rendición de cuentas;

e) Las garantías de participación ciudadana, y

f) Que la Auditoría podrá intervenir directamente en la
fiscalización realizada por entidades de fiscalización su-
perior locales derivada de convenios de coordinación;

Los lineamientos comprenderán además, la verificación
del desempeño y la comprobación de la aplicación adecua-
da de los recursos que reciban las entidades fiscalizadas.

La Auditoría establecerá los sujetos, objetivos, alcance y
procedimientos de las auditorías y estructura de los infor-
mes de auditoría a practicar sobre los recursos federales en-
tregados a entidades fiscalizadas, para asegurar una rendi-
ción de cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente.

El conjunto de los términos acordados con las entidades de
fiscalización de las entidades federativas no podrán ser in-
feriores a los determinados en la ley.

En el caso de que las entidades de fiscalización superior de
las entidades federativas detecten irregularidades que afec-
ten el patrimonio de la hacienda pública, deberán hacerlo del
conocimiento inmediato de la Auditoría, para que en térmi-
nos de la presente Ley ejercite la acción de responsabilidad
resarcitoria y promueva las responsabilidades civiles, pena-
les, políticas y administrativas a las que haya lugar.

La Auditoría verificará que las entidades fiscalizadas lleven
el control y registro contable, patrimonial y presupuestario
de los recursos de la Federación que les sean transferidos y
asignados, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

Artículo 141. El Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado tendrá por objeto fortalecer el alcance, pro-
fundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realiza-
das por la Auditoría al ejercicio de los recursos federales
que se transfieren a las entidades federativas, a los munici-
pios y a los órganos político-administrativos de las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México incluyendo
las participaciones federales, conforme a lo siguiente:

I. A través de la celebración de convenios de coordina-
ción, la Auditoría podrá entregar hasta el 50% de los re-
cursos del Programa a las entidades de fiscalización su-
perior de las legislaturas de las entidades federativas, a
fin de que éstos fiscalicen los recursos federales que se-
an administrados o ejercidos por las entidades federati-
vas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México. El resto de los recursos serán aplicados
por la Auditoría para realizar auditorías de manera di-
recta;

La operación de este recurso deberá ajustarse a los line-
amientos referidos en el artículo 86de esta Ley.

II. La Auditoría enviará a la Comisión, a más tardar el
15 de febrero de cada año, las reglas de operación del
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado
para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. Di-
cha comisión deberá emitir su opinión a más tardar el 15
de marzo. La Auditoría publicará en el Diario Oficial de
la Federación, a más tardar el último día hábil de mar-
zo, las reglas de operación del Programa, las cuales con-
tendrán como mínimo, lo siguiente:
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a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en re-
visión, detallando los fondos y recursos a fiscalizar;

b) Los criterios normativos y metodológicos para las
auditorías;

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la
revisión y fiscalización de los recursos federales;

d) La cobertura por entidad federativa de las audito-
rías realizadas dentro del programa;

e) La asignación por entidad federativa;

f) En su caso, las acciones de capacitación a des-
arrollar, y

g) La distribución que, en su caso, se realice de los
subsidios del Programa Anual para la Fiscalización
del Gasto Federalizado a las entidades de fiscaliza-
ción superior locales, a fin de que los mismos reali-
cen acciones de fiscalización de recursos públicos
federales;

III. Las entidades de fiscalización superior de las legis-
laturas locales, en los informes de las auditorías que rea-
licen en términos del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado, deberán:

a) Presentar los informes con el formato y estructu-
ra definidos por la Auditoría;

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las
auditorías;

c) Asegurar que todos los procedimientos de audito-
ría manifestados en el informe se expresen en resul-
tados;

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resul-
tados obtenidos, aún aquéllos que no tengan obser-
vaciones o que se hayan solventado durante el desa-
rrollo de las auditorías;

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las pro-
bables recuperaciones;

f) Incorporar en los informes de auditoría el aparta-
do de cumplimiento de metas y objetivos;

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumpli-
miento de objetivos y metas con los resultados de los
informes individuales y del Informe General;

h) Precisar en los resultados la normativa que se in-
cumple o a la que se da cumplimiento, e

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la infor-
mación en general;

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para
la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser in-
formado en el mes de septiembre a la Comisión, a efec-
to de que ésta cuente con elementos para realizar una
evaluación sobre su cumplimiento. Asimismo, la Comi-
sión deberá remitir a la Comisión de Presupuesto, a más
tardar el primer día hábil de octubre, información rele-
vante respecto al cumplimiento de los objetivos del
Programa, a fin de considerarla para la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente
ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un re-
porte sobre los aspectos detallados en la fracción II de
este artículo, y

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado se deberán destinar exclusivamente
para actividades relacionadas directamente con la revi-
sión y fiscalización de recursos públicos federales. Los
recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido de-
vengados por las entidades de fiscalización superior de
las legislaturas locales o por la Auditoría, deberán con-
centrarse invariablemente en la Tesorería de la Federa-
ción.

La Auditoría y los órganos técnicos de fiscalización de las
legislaturas locales deberán publicar, en sus respectivas pá-
ginas de Internet, informes trimestrales sobre la aplicación
de los recursos del Programa para la Fiscalización del Gas-
to Federalizado, en los términos que establezcan las reglas
de operación del mismo.

Artículo 142. La Auditoría, con sujeción a los convenios
celebrados, acordará la forma y términos en que, en su ca-
so, el personal a su cargo realizará la fiscalización de los
recursos de origen federal que ejerzan las entidades fiscali-
zadas, conservando en todo momento la facultad de revisar
directamente.

Artículo 143. Cuando se acrediten afectaciones a la Ha-
cienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, de las
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entidades paraestatales o de las empresas productivas del
Estado atribuibles a servidores públicos de las entidades fe-
derativas, municipios o de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, la Auditoría procederá a formu-
larles el pliego de observaciones y, en caso de que no sea
solventado, promover la acción de responsabilidad resarci-
toria conforme a la presente Ley y promoverá, en su caso,
ante los órganos o autoridades competentes las responsabi-
lidades administrativas, civiles, políticas y penales a que
hubiere lugar.

Título Duodécimo
Del Subsistema Nacional de Evaluación

Capítulo Único

Artículo 144. La Auditoría Superior de la Federación, en
coordinación con los organismos constitucionalmente au-
tónomos y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en
el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, deberá es-
tablecer las bases del Subsistema Nacional de Evaluación,
el cual tendrá como finalidad evaluar el accionar del sector
público, garantizar la rendición de cuentas y retroalimentar
la toma de decisiones.

Artículo 145.El Subsistema deberá facilitar la definición
de prioridades, asignación de recursos de acuerdo con esas
prioridades, dar seguimiento a las decisiones adoptadas,
monitorear la ejecución de los programas y proyectos es-
tratégicos y, fundamentalmente, para evaluar la calidad del
desempeño público, conforme al principio de progresivi-
dad de los derechos humanos.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, y se aplicará lo dispuesto en los artículos transi-
torios siguientes.

Segundo. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de mayo de 2009, con sus reformas
y adiciones, sin perjuicio de que los asuntos que se en-
cuentren en trámite o en proceso en la Auditoría Superior
de la Federación al entrar en vigor la Ley materia del pre-
sente Decreto, se seguirán tramitando hasta su conclusión
en términos de la referida Ley de Fiscalización Superior de
la Federación.

Tercero. Las fechas aplicables para la presentación de la
Cuenta Pública y el Informe del Resultado, entrarán en vi-
gor a partir de la Cuenta Pública correspondiente al ejerci-
cio fiscal 2016.

Cuarto. La Auditoría Superior de la Federación deberá ac-
tualizar y, en su caso, publicar la normatividad que confor-
me a sus atribuciones deba expedir en un plazo no mayor a
120 días contados a partir de la publicación del presente
Decreto.

Quinto. Las disposiciones jurídicas que contravengan o se
opongan a la presente reforma quedan derogadas.

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación y la Unidad
deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a
lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a 90 días con-
tados a partir de la publicación del presente Decreto.

Séptimo. Los convenios de colaboración que se hubieren
celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de este de-
creto, por la Auditoría Superior de la Federación con las
entidades fiscalizadas y demás personas físicas o morales y
privadas, nacionales y extranjeras, conservarán su valor y
eficacia.

Octavo. La Auditoría Superior de la Federación podrá ejer-
cer las facultades que le otorga la presente Ley respecto al
Ejercicio Fiscal en curso a partir de la entrada en vigor de
la presente ley.

Noveno. El Subsistema Nacional de Evaluación deberá en-
trar en funcionamiento a los cien días siguientes a la entra-
da en vigor de la presente Ley.

Décimo. El Ejecutivo Federal en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación dará suficiencia presu-
puestaria para el cumplimiento de las funciones de la Au-
ditoría a que se refiere esta Ley.

Palacio Legislativo, a 19 de abril de 2016.— Diputado Omar Ortega
Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción para dictamen. Y a las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación para opinión.

Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados468



LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 78 DE LA LEY
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, aquí no me habían hecho el turno correspondiente.
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Luis Al-
fredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 76 de la Ley de Petróleos Mexi-
canos y 78 de la Ley de la Comisión Federal de Electrici-
dad. Adelante, diputado Valles, por favor.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, tener como eje legislativo el desarrollo econó-
mico no es tarea fácil. Sin embargo, Nueva Alianza duran-
te el actual periodo de sesiones ha impulsado la modifica-
ción de diversos mecanismos legales con el objeto de
incrementar los ingresos de las familias mexicanas y forta-
lecer el mercado interno.

En tal contexto, es esencial el papel que desempeñan las
micro, pequeñas y medianas empresas, las Mipyme en
nuestro país, ya que son un motor fundamental para el cre-
cimiento económico.

Actualmente representan aproximadamente el 99.8 por
ciento de las empresas constituidas en el país y el 72 por
ciento de las fuentes de empleo en México. En este tenor,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en
coordinación con la Secretaría de Economía identificaron
una serie de dificultades a las cuales se enfrentan las poco
más de 4.7 millones de Mipyme en nuestro país, entre las
que se destacan: poca coordinación y vinculación con gran-
des empresas; falta de participación, de apoyos no finan-
cieros del gobierno, así como la dificultad de crecimiento
empresarial.

Como legisladores, no podemos hacer caso omiso de las
necesidades que requieren las Mipyme, ya que guardan una
relación directa con el bienestar de los hogares mexicanos
y con las fuentes de empleo.

Durante el periodo de 2011 a 2014 este sector de la econo-
mía solo creció 3 por ciento. Derivado de lo anterior, en
2009 se hizo una modificación a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para deto-
nar el sector nacional de las micro, pequeñas y medianas
empresas con la intención de generar cadenas de provee-
duría de bienes y servicios que se liciten regularmente.

Dicha reforma tan vanguardista representó un gran avance
para fomentar y explotar el mercado que ofrecen las Mipy-
me, sin embargo, fue abandonada por las empresas más
importantes de México; es decir, Petróleos Mexicanos y la
Comisión Federal de Electricidad.

Las citadas empresas, hasta antes de la denominada refor-
ma energética tenían que cumplir con lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público. No obstante, al momento de crear la figura de
empresas productivas del Estado y regular la reforma cons-
titucional a través de las leyes reglamentarias, se sustrajo a
las citadas empresas del marco normativo en la materia.

Cabe destacar que la reforma energética incluyó también la
modificación a los ordenamientos legales propios de Pe-
mex y CFE, siendo publicadas en el Diario Oficial el 11 de
agosto de 2014, dotando a ambas empresas de un nuevo
marco jurídico y permitiéndoles regular a través de sus pro-
pias leyes las adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras que contraten. 

Es por ello que Nueva Alianza propone que los consejos de
administración de Pemex y de CFE diseñen y ejecuten pro-
gramas para el desarrollo de proveedores de micro, peque-
ñas y medianas empresas nacionales, con el propósito de
generar cadenas de proveeduría respecto de bienes y servi-
cios que estas liciten regularmente.

Tanto Pemex como CFE son participantes primordiales en
sus mercados, con el tamaño suficiente para generar pro-
gramas de proveeduría que impulsen el crecimiento de las
Mipyme en el sector energético.

Cabe señalar que de las 67 intervenciones que realiza ac-
tualmente el gobierno federal dirigidas hacia las Mipyme,
en ninguna participan las empresas productivas del Estado.
En Nueva Alianza estamos convencidos que México solo
podrá obtener las tasas de crecimiento económico añora-
das, en la medida que se incentive la creación, desarrollo y
crecimiento de nuestras Mipyme en el país. Es cuanto, se-
ñor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 76 de la Ley de Petró-
leos Mexicanos y 78 de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado federal
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
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Unión, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad.

Planteamiento del problema

Las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipyme) en
México son un enclave fundamental para el desarrollo eco-
nómico del país. Según datos de la OCDE, en 2013 las
Mipyme representaron el 99.8 por ciento de las empresas
constituidas en el país; y el 72 por ciento de las fuentes de
empleo en México (OCDE, 2013).

En Nueva Alianza estamos convencidos que México sólo
podrá obtener las tasas de crecimiento económico añora-
das, en la medida que se incentive la creación, desarrollo y
crecimiento de nuestras Mipyme. Por tal motivo, estableci-
mos al “desarrollo económico” como uno de los ejes es-
tratégicos en nuestra agenda legislativa.

Al respecto, es oportuno señalar que actualmente existen
poco más de 4.7 millones de Mipyme en México (Censo
Económico, Inegi 2014), las cuales enfrentan un gran nú-
mero de retos para un adecuado crecimiento. En el estudio
“Construcción y generación de indicadores para medir el
estado y evolución del ecosistema emprendedor en Méxi-
co”, elaborado en 2015 por el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Fundación Idea, en
conjunto con la Secretaría de Economía, el Instituto Na-
cional del Emprendedor (Inadem), identificaron una serie
de dificultades a las cuales se enfrentan las micro, peque-
ñas y medianas empresas nacionales: poca coordinación y
vinculación con grandes empresas, participación de apoyos
no financieros del gobierno y la dificultad de las Mipyme
para hacer crecer su empresa.

En este sentido, se observa que cuando las empresas no
crecen, la contribución de éstas en la economía se vuelve
marginal. En México, entre 2011 y 2014, sólo 3 por ciento
de las Mipyme crecieron (PNUD, 2015). Por tal motivo, es
necesario que el marco normativo se encuentre enfocado a
impulsar el crecimiento de las micro a pequeñas empresas,
de las pequeñas medianas empresas y de las medianas a
grandes empresas.

Derivado de lo anterior, la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, modificó su texto
legal, para detonar el sector nacional de las micro, peque-
ñas y medianas empresas con la intención de generar cade-
nas de proveeduría de bienes y servicios que se liciten re-
gularmente, al respecto reproduzco el texto legal:

Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta ley y
a las demás que de ella emanen, la Secretaría de Econo-
mía dictará las reglas que deban observar las dependen-
cias y entidades, derivadas de programas que tengan por
objeto promover la participación de las empresas nacio-
nales, especialmente de las micro, pequeñas y medianas.
Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán
diseñar y ejecutar programas de desarrollo de proveedo-
res de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales
para generar cadenas de proveeduría respecto de bienes
y servicios que liciten regularmente.

La disposición citada, sin duda representa un gran avance
para fomentar y explotar el mercado que ofrecen las Mipy-
me, sin embargo, dicha disposición tan vanguardista, fue
disuelta de las empresas más importantes de México, es de-
cir de Petróleos Mexicanos (Pemex) y de la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE), quienes hasta antes de la de-
nominada Reforma Energética, tenían que cumplir lo
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; no obstante, al momento de
crear la figura de Empresas Productivas del Estado, y re-
gular la reforma constitucional a través de las leyes regla-
mentarias, se sustrajo a las citadas empresas del marco nor-
mativo en materia de adquisiciones, arrendamiento y
servicios del sector público, al respecto cito las disposicio-
nes legales: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene
por objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de las adquisiciones, arrendamientos de
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier
naturaleza, que realicen:

(…)

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que
contraten las empresas productivas del Estado y sus
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empresas productivas subsidiarias quedan excluidos
de la aplicación de este ordenamiento.

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 75. (...)

A las adquisiciones, arrendamientos, contratación de
servicios y obras de cualquier naturaleza que realicen
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsi-
diarias les serán aplicables las disposiciones que al efec-
to establece esta Ley y las demás que deriven de la mis-
ma. No les serán aplicables la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público ni la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas.

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo 77. (…)

A las adquisiciones, arrendamientos, contratación de
servicios y obras de cualquier naturaleza que realicen la
Comisión Federal de Electricidad y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias les serán aplicables las disposicio-
nes que al efecto establece esta Ley y las demás que de-
riven de la misma. No les serán aplicables la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público ni la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

Resultan elocuentes, las disposiciones citadas, al establecer
que en el caso de las Empresas Productivas del Estado, les
deja de aplicar el régimen común de adquisidores y arren-
damientos, lo cual guarda una lógica innegable, no obstan-
te la regulación propia que tiene Pemex y CFE, no prevén
ningún apoyo para la Mipyme nacionales. 

Argumentación

La reforma energética es una de las transformaciones es-
tructurales más profundas del México contemporáneo, que
plantea los retos de garantizar la seguridad energética, con-
trolar y regular a las poderosas empresas privadas, capturar
la renta petrolera a favor de la Nación y asegurar la explo-
tación racional de las reservas petroleras.

Con fecha 21 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la reforma constitucional a los ar-
tículos 25, 27, y 28 de la Constitución que implican la aper-

tura del Sector Energético del país. Las principales modifi-
caciones fueron las siguientes:

• Artículo 25

– El gobierno federal mantendrá siempre la propie-
dad y el control sobre los organismos y empresas
productivas del Estado.

– Bajo criterios de equidad social, productividad y
sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empre-
sas de los sectores social y privado de la economía.

• Artículo 27

– Tratándose de minerales radiactivos no se otorga-
rán concesiones.

– Corresponde exclusivamente a la Nación la plane-
ación y el control del sistema eléctrico nacional, así
como el servicio público de transmisión y distribu-
ción de energía eléctrica.

– En estas actividades no se otorgarán concesiones.

– El Estado podrá celebrar contratos con particulares
en los términos que establezcan las leyes, mismas
que determinarán la forma en que los particulares
podrán participar en las demás actividades de la in-
dustria eléctrica.

– Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos só-
lidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propie-
dad de la Nación es inalienable e imprescriptible y
no se otorgarán concesiones. 

– El Estado llevará a cabo las actividades de explo-
ración y extracción del petróleo y demás hidrocar-
buros mediante asignaciones a empresas producti-
vas del Estado o a través de contratos con éstas o
con particulares.

– Con objeto cumplir con dichas asignaciones o con-
tratos, las empresas productivas del Estado podrán
contratar con particulares. 

– Se debe refrendar en las asignaciones o contratos
que los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad
de la Nación.
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• Artículo 28: 

– No constituirán monopolios:

– La planeación y el control del sistema eléctrico na-
cional, 

– El servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica, y 

– La exploración y extracción del petróleo y de los
demás hidrocarburos.

– El Estado contará con un fideicomiso público de-
nominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Es-
tabilización y el Desarrollo, cuya Institución Fidu-
ciaria será el banco central.

– Dicho fideicomiso tendrá por objeto recibir, admi-
nistrar y distribuir los ingresos derivados de las asig-
naciones y contratos.

– El Poder Ejecutivo contará con los órganos regu-
ladores coordinados en materia energética, denomi-
nados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comi-
sión Reguladora de Energía.

Es precisamente en la reforma al artículo 27 constitucional
que se sustrae a Pemex y a la CFE del marco administrati-
vo que ostenta el artículo 90 de nuestra carta magna, al re-
ferir que la Administración Pública Federal será centraliza-
da y paraestatal, toda vez, que se crea la nueva figura de
Empresa Productiva del Estado, que a diferencia de un ór-
gano autónomo, las Empresas Productivas del Estado si
continúan formando parte de la Administración Pública,
sin embargo, ya no le son aplicables los ordenamientos
propios de una paraestatal.

Continuando con la argumentación, se debe resaltar que el
30 de abril el Ejecutivo federal envío al Honorable Con-
greso de la Unión la Legislación Secundaria en Materia de
Reforma Energética, misma que se puede sintetizar en cua-
tro ejes:

1. Hidrocarburos: es regular la industria de los hidro-
carburos, que comprende el reconocimiento y explota-
ción superficial; el tratamiento y refinación del petróleo
y procesamiento de gas natural, por particulares y em-
presas productivas del Estado. Así como, fortalecer los
gobiernos corporativos de Pemex y CFE.

2. Fiscal hidrocarburos: Prevé la creación del Fondo
Mexicano del Petróleo, con la intención de tener un fi-
deicomiso encargado de fomentar el ahorro y captación
de recursos derivados de la exploración y explotación
de Hidrocarburos. Así como establecer el esquema de
contraprestaciones de los contratos y asignaciones.

3. Industria Eléctrica: Considera la participación con-
junta de particulares como del Estado en la producción
de energía y establece a los participantes de la industria
eléctrica, obligaciones en materia de energías limpias.

4. Órganos Reguladores y a la nueva Agencia Nacio-
nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente: Prevé el fortalecimiento de la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Regula-
dora de Energía (CRE), para asumir nuevas responsa-
bilidades de reguladores en la industria energética.

La citada oleada de reformas, incluyo también, la modifi-
cación a los ordenamientos legales propios de Pemex y
CFE, siendo ambas publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de agosto de 2014, dotando a ambas em-
presas de un nuevo marco jurídico, con los siguientes ob-
jetos:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 1.- La presente Ley es Reglamentaria del artí-
culo 25, párrafo cuarto de la Constitución y del Transi-
torio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y
tiene por objeto regular la organización, administración,
funcionamiento, operación, control, evaluación y rendi-
ción de cuentas de la empresa productiva del Estado Pe-
tróleos Mexicanos, así como establecer su régimen es-
pecial en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;

II. Remuneraciones;

III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras;

IV. Bienes;
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V. Responsabilidades;

VI. Dividendo Estatal;

VII. Presupuesto; y

VIII. Deuda.

Ley de la Comisión federal de Electricidad

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del artí-
culo 25, párrafo cuarto, de la Constitución y del Transi-
torio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y
tiene por objeto regular la organización, administración,
funcionamiento, operación, control, evaluación y rendi-
ción de cuentas de la empresa productiva del Estado Co-
misión Federal de Electricidad, así como establecer su
régimen especial en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;

II. Remuneraciones;

III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras;

IV. Bienes;

V. Responsabilidades;

VI. Dividendo Estatal;

VII. Presupuesto, y

VIII. Deuda.

Para los fines de la presente iniciativa, nos interesa preci-
samente la fracción tercera de los artículos 1, de ambos or-
denamientos que los faculta a regular sus adquisiciones,
arrendamientos, servicios y obras, a través de sus propios
marcos normativos y de lo que decida el Consejo de Ad-
ministración de Pemex y CFE respectivamente. 

Cabe destacar que de las 67 intervenciones que realiza ac-
tualmente el gobierno federal dirigidas hacia las Mipyme,
en ninguna participan Pemex y la CFE. De acuerdo con el

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para
impulsar el crecimiento de las Mipyme es necesario fo-
mentar mecanismos para mayor inclusión de las micro y
pequeñas empresas en cadenas de valor globales y conec-
tar a grandes empresas con pequeñas empresas a través de
incentivos, así como la contratación de un mayor número
de Mipyme como proveedoras del gobierno (PNUD,
2015). En este sentido, tanto Pemex como CFE son parti-
cipantes primordiales en sus respectivos mercados, con el
tamaño suficiente para generar programas de proveedurías
que impulsen el crecimiento de las Mipyme en el sector
energético.

Bajo dicho contexto, una demanda permanente del sector
productivo es la ausencia de cadenas de valor que permitan
polos de desarrollo regional, que generen más y mejores
empleos y contribuyan a fortalecer nuestro sector exporta-
dor. Por ello, en Nueva Alianza nos enfocamos a presentar
propuestas que permitan una mayor incorporación de las
micro, pequeñas y medianas empresas en las cadenas de
valor que generan las grandes empresas, en sectores de al-
to crecimiento productivo.

Nuestro propósito es crear un mejor clima de negocios pa-
ra que las Mipyme y los emprendedores logren no sólo
abrir oportunidades de inversión, sino que subsistan en un
medio cada vez más competitivo. De conformidad con di-
chas argumentaciones, proponemos las siguientes adecua-
ciones legales:
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Bajo dicha línea del pensamiento, en Nueva Alianza, se-
guiremos legislando para detonar el crecimiento económi-
co que requiere México, para darle estabilidad financiera a
las familias mexicanas.

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-

sideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley de Petróleos Me-
xicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XII al artícu-
lo 76 de la Ley de Petróleos Mexicanos para quedar como
sigue:

Artículo 76. …

I a la XI. …
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XII.- Diseñar y ejecutar programas de desarrollo de
proveedores de micro, pequeñas y medianas empre-
sas nacionales para generar cadenas de proveeduría
respecto de bienes y servicios que liciten regular-
mente. Para lo anterior se tomará en consideración
las reglas que emita la Secretaría de Economía con
objeto de promover la participación de las empresas
nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y
medianas.

Artículo Segundo: Se adiciona una fracción XI al artícu-
lo 78 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 78. …

I a la X. …

XI. Diseñar y ejecutar programas de desarrollo de
proveedores de micro, pequeñas y medianas empre-
sas nacionales para generar cadenas de proveeduría
respecto de bienes y servicios que liciten regular-
mente. Para lo anterior se tomará en consideración
las reglas que emita la Secretaría de Economía con
objeto de promover la participación de las empresas
nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y
medianas.

Artículo Transitorio

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

OCDE (2013). “Temas y Políticas Clave sobre PyMes y Emprendi-
miento en México”: http://www.oecd-ilibrary.org/industry-and-servi-
ces/temas-y-politicas-clave-sobre-pymes-y-emprendimiento-en-mexi-
co_9789264204591-es

PNUD (2015). “Construcción y generación de indicadores para medir
el estado y evolución del ecosistema emprendedor en México”. Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Fundación
Idea, Secretaría de Economía e Instituto Nacional del Emprendedor
(INADEM) http://fundacionidea.org/assets/files/ReporteIndicadore-
sEmprendimiento.pdf 

Dado en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
a 26 de abril de 2016.— Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rú-
brica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Valles. Túrnese a la Comisión de
Energía, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD, LEY GENERAL DE
SALUD Y LEY GENERAL DE POBLACIÓN

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de las Leyes Generales para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, de Salud, y de Población, suscrita
por integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables

Los que suscriben, representados por el diputado Gustavo
Enrique Madero Muñoz, presidente de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables de esta XLIII Legislatura
de la Honorable Cámara de Diputados, y en nombre de és-
ta, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 71, frac-
ción II, 73, fracciones XXIX-D y XXIX-P, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de
esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones para la ar-
monización legislativa en materia de información sobre
discapacidad y establecer el registro nacional de población
con discapacidad.

Objetivo de la iniciativa

Objetivo General de la Iniciativa es la armonización legis-
lativa en materia de información de población con discapa-
cidad, para la consolidación del Sistema Nacional de In-
formación sobre Discapacidad.

Después de un análisis exhaustivo para conocer el estado
de la producción de información especializada sobre disca-
pacidad, se identificaron varias problemáticas relacionadas
con la información sobre discapacidad, esta iniciativa atie-
ne a los relativos a la generación de datos y estadísticas so-
bre la población con discapacidad:
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- La ausencia de un Registro Nacional de Personas con
Discapacidad que permitiera saber el volumen, distribu-
ción geográfica y características de la población con
discapacidad.

- La inexistencia en la realidad del Certificado de Dis-
capacidad establecido en el artículo 10 de la LGIPD,
con validez nacional.

- La imposibilidad de generar información de población
con discapacidad que permita la evaluación histórica del
acceso de la población a derechos y la evaluación, tam-
bién a través del tiempo, de las políticas públicas que
tienen por objeto la satisfacción o garantía de estos, que
atienden directa e indirectamente a personas con disca-
pacidad.

- La información existente sobre discapacidad no per-
mite conocer la interseccionalidad de esta con otras vul-
nerabilidades y, mucho menos, conocer el accionar de
las políticas públicas en este marco de múltiples vulne-
rabilidades en la multidimensionalidad de la persona.

Adicionalmente a las problemáticas señaladas, también se
identificaron dos relativas al reconocimiento de la pobla-
ción con discapacidad, que tuvieron intentos legislativos
que no prosperaron, pero si visibilizan problemáticas que
son atendidas con esta iniciativa:

- El reconocimiento de la discapacidad como un ele-
mento más de la diversidad humana. Es decir, reconocer
que además de las variables de género, edad, origen ét-
nico, etcétera, la discapacidad es una característica de
define a la persona, en una diversidad de elementos y
condiciones, que son normales dentro de la población,
lo que nos hace distintos, pero iguales, sin etiquetados
que discriminen.

- La certificación de la discapacidad como un derecho, no
como un obstáculo para el ejercicio de derechos para el
sector, por la condición de discapacidad, que es una do-
ble discriminación. Triple si además no se tuviera el cui-
dado y se etiquetara a la persona con discapacidad como
discapacitado.

Como consecuencia del estudio de la realidad, del marco
jurídico de las leyes relacionadas con el tema y del históri-
co del proceso legislativo reciente, se identificaron las si-
guientes necesidades legislativas para consolidar el Siste-

ma Nacional de Información sobre Discapacidad, tomando
en cuenta lo arriba expuesto:

- Establecer el Certificado de Discapacidad, con validez
nacional.

- Establecer el Registro Nacional de Población con Dis-
capacidad.

- Fortalecer el Sistema Nacional de Información sobre
Discapacidad.

A lo largo de la Exposición de motivos se explica a detalle
la lógica de cómo estableciendo el Certificado de Discapa-
cidad, que se registra y asocia a través de la Clave Única de
Registro de Población (CURP) en el Sistema Nacional de
Información en Salud (SNIS), se constituye el Registro
Nacional de Personas con Discapacidad (RNPD). También
se detalla como la coordinación entre el Sistema Nacional
de Información en Salud (SNIS) y el Sistema Nacional de
Información sobre Discapacidad (SNID), a través de la
CURP y el RNPD, permiten atención a la demanda de re-
conocimiento de la discapacidad con dignidad y sin el eti-
quetado, otorgando así capacidad jurídica para el acceso a
todas las ayudas que provea el Estado.

Adicionalmente a lo hasta aquí expuesto, se tomaron en
cuenta para la formulación de esta iniciativa, las principa-
les razones que han llevado a la negativa de modificacio-
nes legislativas relacionadas con este tema, los derechos
humanos de las personas con discapacidad y las obligacio-
nes internacionales contraídas por México, todo para dotar
de factibilidad a la reforma, que podemos resumir en las si-
guientes:

- Asegurar la protección de los datos personales y la
confidencial de la información, especialmente de expe-
dientes clínicos.

- Maximizar los recursos del Estado, procurando el me-
nor impacto presupuestal posible y atendiendo a la pro-
gresividad.

- Observar la Integralidad de la legislación, a fin de evi-
tar duplicidades en leyes y obligar a la coordinación in-
terinstitucional para la integración de información que
ya se produce.
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- Reconocimiento de las obligaciones de las distintas
áreas de gobierno, para su articulación, sin generar nue-
vas áreas de gobierno y la simplificación administrativa
en favor del usuario/beneficiario.

- Observar en todo momento el principio de no discri-
minación y anteponer la visión del paradigma de dere-
chos de las personas con discapacidad (establecida en la
convención sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad) a la tradicional medico asistencial.

También se tomaron en cuenta las observaciones del Co-
mité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
de la Organización de las Naciones Unidas (Comité de la
ONU) que da seguimiento a los Estados signantes de la
Convención Sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad (Convención), que emitió con respecto al infor-
me inicial de México en septiembre de 2014.

En consecuencia, se propone hacer modificaciones en las
leyes relacionadas con la población, la discapacidad y la
salud, atendiendo a los principios de maximización de re-
cursos humanos, materiales y económicos, sin discrimina-
ción y observando los acuerdos internacionales, la consti-
tución política y las leyes del país, de los siguientes
artículos:

- Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad: Artículos 22 y 23.

- Ley General de Salud: Artículos 289, 289 bis 2 y 289
bis 3.

- Ley General de Población: Artículo 93.

Además de seis artículos transitorios referentes a cómo de-
be suceder esta armonización legislativa.

Las modificaciones e impacto en la sociedad que se busca
conseguir, son:

- Hacer real y operante el Certificado de Discapacidad
establecido en el artículo 10 de la LGIPD, al Incluir el
certificado de discapacidad en el artículo 389 de la Ley
General de Salud y establecer la CIF como estándar de
clasificación.

- Que el Certificado de Discapacidad (al incluirse en el
artículo 389 de salud) esté contemplado y regulado en

las NOM en la materia, de igual forma que los certifica-
dos de nacimiento y defunción.

- Que la información de la certificación de la discapaci-
dad tenga el tratamiento de la información proveniente
de registros administrativos de “Estadísticas Vitales”
del Inegi.

- Que, la obligación del Sector Salud de generar esta-
dísticas de discapacidad, establecida en el artículo 104
de la LGS y ya regulado en las NOM de información en
salud, se realice con apego a la CIF y con igual norma-
tiva que los de nacimiento y defunción.

- Que mediante la CURP se integren los datos del certi-
ficado de discapacidad, con los datos de identidad de la
población, a fin de que pueda ser impreso el compro-
bante de la CURP incluyendo la información de certifi-
cación y de la discapacidad de la persona. El usuario de-
berá contar también con la posibilidad de imprimir su
comprobante de la CURP sin incluir la certificación de
discapacidad.

- Que la vigencia de los certificados esté determinada
por el Sector Salud y se refleje en el comprobante de la
CURP, como vigente o como antecedente, en el caso de
tener una rehabilitación. 

- Con la certificación mediante la CURP se satisface la
exigencia del reconocimiento de la discapacidad, sin la
construcción de etiquetas. La información de la disca-
pacidad se certifica en el comprobante de la CURP y no
se etiqueta de ninguna forma a la persona con distinti-
vos en la cedula de identidad de la persona.

- Que se atienda la recomendación número 42 de las ob-
servaciones del Comité de la ONU, incorporando la
obligación de certificar la discapacidad congénita o pro-
ducto del nacimiento, en el certificado de nacimiento,
conforme a CIF. 

- Que se atienda la recomendación número 59 de las ob-
servaciones del Comité de la ONU, en el que reconocen
la creación del Comité Técnico Especializado en Infor-
mación sobre Discapacidad, pero señalan que el Estado
no cuenta con datos estadísticos actualizados acerca de
la situación de las Personas con Discapacidad.
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- Que se atienda la recomendación número 60 de las ob-
servaciones del Comité de la ONU, de sistematizar con
urgencia la recopilación, el análisis y la difusión de da-
tos estadísticos sobre las personas con discapacidad,
desglosados por zonas urbanas y rurales, estados y co-
munidades indígenas, tomando en consideración la si-
tuación de todos los grupos marginados, toda vez que se
fortalece el SNID, con la creación del RNPD y las posi-
bilidades estadísticas y de sistematización de informa-
ción consecuencia de esto.

- Que se atienda, parcialmente, la recomendación nú-
mero 13 de las observaciones del Comité de la ONU,
con la creación del RNPD y con ello la posibilidad de
conocer y generar información de utilidad para prevenir
y combatir la discriminación interseccional que enfren-
tan las mujeres y niñas con discapacidad. 

- Que se atienda, parcialmente, la recomendación nú-
mero 51 de las observaciones del Comité de la ONU, es-
pecíficamente el inciso b) sobre la ausencia de informa-
ción sobre las condiciones de trabajo de las Personas
con Discapacidad que han accedido al empleo, toda vez
que el RNPD permitirá hacer desgloses de la informa-
ción de empleo, de quienes están inscritos en la seguri-
dad social y cuentan con certificado de discapacidad.

- Que se atienda, parcialmente, la recomendación nú-
mero 53 de las observaciones del Comité de la ONU, en
lo referente a la falta de información sobre la exclusión,
pobreza, falta de acceso al agua potable y saneamiento,
vivienda digna y condiciones generales de pobreza en
que se encuentran las personas indígenas con discapaci-
dad, toda vez que la información desagregada del
RNPD, permitirá conocer las características de la disca-
pacidad dentro de las Zonas de Atención Prioritaria y
por el cruce con políticas públicas con estos fines.

- Que la Sedesol, el Conadis, el Conevaly las demás ins-
tituciones que trabajen en función de la protección de
derechos de las personas con discapacidad, tengan a tra-
vés del acceso a la información sistematizada del SNID,
datos duros del RNPD. 

- Que las políticas públicas se diseñen, ejecuten y eva-
lúen, tomando en cuenta la información del RNPD, pa-
ra asegurar la transversalidad de políticas públicas y la
atención a la interseccionalidad de otras vulnerabilida-
des con la discapacidad.

Lo anterior, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Del certificado de discapacidad

El certificado de discapacidad existe como concepto legal
en cuando menos las siguientes Leyes, Reglamentos y Nor-
mas Oficiales Mexicanas:

- Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad (LGIPD), artículo 10.

- Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), artículo 186.

- Ley Federal del Trabajo, artículos varios como certifi-
cado de incapacidad y discapacidad.

- Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad (RegLGIPD), artículo 19.

- Norma Oficial Mexicana 035 SSA3 2012, En materia
de Información en Salud.

- Norma Oficial Mexicana 015 SSA3 2012, Para la
Atención Integral a Personas con Discapacidad.

- Trámites para solicitud de incorporación a programas,
beneficios o políticas públicas dirigidas al sector de las
personas con discapacidad.

En el caso de la LGIPD, el artículo 10 en su párrafo se-
gundo establece que “el Sector Salud expedirá a las perso-
nas con discapacidad un certificado de reconocimiento y
calificación de discapacidad con validez nacional.” Esta
obligación del Sector Salud, corresponde con la necesidad
de acreditar la discapacidad de las personas para efectos le-
gales, como el acceso a programas sociales y políticas pú-
blicas dirigidas al sector de la discapacidad. Obviamente,
esta obligación se transfiere al RegLGIPD y en el artículo
19 replica la disposición para que el Sector Salud otorgue
el certificado y lo norma.

Artículo 10. La Secretaría de Salud en coordinación
con el Consejo, emitirá la Clasificación Nacional de
Discapacidades, con base en los lineamientos estableci-
dos por la Clasificación Internacional del Funciona-
miento de la Discapacidad y de la Salud, la cual estará
disponible al público y deberá ser utilizada en el diseño
de políticas públicas.1
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Artículo 19. El certificado de reconocimiento y califi-
cación de discapacidad con validez nacional será emiti-
do por las instituciones públicas del Sistema Nacional
de Salud, que cuenten con servicios de rehabilitación a
través de un médico especialista en Medicina de Reha-
bilitación con título y cédula profesional, en los térmi-
nos que determine la Norma Oficial Mexicana corres-
pondiente. 

El certificado de reconocimiento y calificación de dis-
capacidad con validez nacional contendrá los siguientes
elementos: 

I. El nombre, domicilio, edad y sexo de la persona con
discapacidad;

II. Tipo de condición de discapacidad detectada: física,
sensorial, intelectual o mental; 

III. Valoración del porcentaje de la discapacidad; 

IV. Órtesis, prótesis o ayudas técnicas necesarias para el
pleno desarrollo de la persona con discapacidad; 

V. Nombre y firma del médico e institución pública res-
ponsable de la emisión del certificado, y 

VI. Vigencia del certificado.

En el caso de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el artí-
culo 186 estipula un beneficio fiscal para los patrones que
contraten Personas con discapacidad y establece condicio-
nes para que hacer efectivo este estímulo

Artículo 186. El patrón que contrate a personas que pa-
dezcan discapacidad motriz y que para superarla requie-
ran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de
ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta
por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de
invidentes, podrá deducir de sus ingresos, un monto
equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de es-
tos trabajadores retenido y enterado conforme al Capí-
tulo I del Título IV de esta Ley, siempre y cuando el pa-
trón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores
con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley
del Seguro Social y además obtenga del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social el certificado de discapacidad
del trabajador.

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos ma-
yores, consistente en el equivalente al 25 % del salario
efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Pa-
ra estos efectos, se deberá considerar la totalidad del sala-
rio que sirva de base para calcular, en el ejercicio que co-
rresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del
trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de
esta Ley.

La Ley del Seguro Social no contempla los certificados de
discapacidad que hace referencia en el artículo 186 de la
LISR, pero el IMSS lo contempla como un trámite en fun-
ción de la necesidad patronal de acreditar la discapacidad
del trabajador ante hacienda, no como una acreditación de
la discapacidad de un derechohabiente. Para este trámite la
institución creó un documento operativo y el trámite es a
solicitud del patrón.

En el caso de la Ley Federal del Trabajo, se contempla la
incapacidad como un concepto que tiene consecuencias
con derechos laborales y que está ligado a la salud y el tra-
bajo, no obstante, si señala como causa para ampliar el per-
miso de maternidad en el artículo 170, debido al nacimien-
to de un hijo con discapacidad, que requiere del certificado
médico correspondiente.

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los si-
guientes derechos:

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anterio-
res y seis posteriores al parto. A solicitud expresa de la
trabajadora, previa autorización escrita del médico de la
institución de seguridad social que le corresponda o, en
su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, to-
mando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza
del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta
cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto
para después del mismo. En caso de que los hijos hayan
nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran
atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de
hasta ocho semanas posteriores al parto, previa presen-
tación del certificado médico correspondiente.

Cabe aclarar en este punto que esta iniciativa es en materia
de discapacidad y no pretende alterar en modo alguno lo
referente a la incapacidad en el mundo del derecho laboral,
que es materia de otras normatividades y principios. Em-
pero, si refiere al reconocimiento de las discapacidades, in-
dependientemente de los asuntos jurídicos y laborales, co-
mo una característica del trabajador.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016479



En la actualidad también existen NOM que dotan de orden
en el tema de información, estadísticas, instrumentos de es-
tandarización de procesos, etcétera, desde una posición re-
glamentaria. La NOM-035-SSA3-2012 en materia de in-
formación en salud, y la NOM 015-SSA3-2012 para la
atención integral a Personas con Discapacidad, establecen
lineamientos para reconocer oficialmente la CIF, definen la
discapacidad, regulan a los certificados (de nacimiento, de-
función, muerte fetal que están reconocidos en la LGS) es-
tablecen la existencia del Certificado de Discapacidad (que
no existe en la LGS), pero no precisa con igual profundi-
dad que con los otros certificados, procedimientos y carac-
terísticas .

En consecuencia de la legislación expuesta en los párrafos
anteriores, en la realidad podemos identificar que existen
cuando menos 2 instancias del Sector Salud que emiten
Certificados de Discapacidad: 1) El IMSS, para dar cum-
plimiento al artículo 186 de la LISR y 2) el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia, como par-
te de los servicios de rehabilitación y beneficencia, expiden
el certificado y tienen un Programa de Credencialización
Nacional, pero sin fundamento en su Estatuto Orgánico o
la facultad explícita para hacerlo o para integrar un padrón
de Personas con Discapacidad. 

Igualmente, en el Sector Salud y con fines relativos al
mundo laboral, se emiten certificados de invalidez tempo-
ral o permanente y se maneja una serie de clasificaciones
en función de la protección de derechos de los trabajado-
res, que si bien no comparten el sentido de los certificados
de discapacidad, son certificaciones que refieren a la salud
y en el caso de haber limitaciones de la persona producto
de la enfermedad, accidente o la salud en general y pueden
emitir la certificación de discapacidad simultánea e inde-
pendientemente del certificado de incapacidad.

Ahora bien, los Certificados de Discapacidad referidos en
las leyes de salud y en requisitos de gobierno, no se en-
cuentran jurídicamente armonizados con la CSDPD y tam-
poco está regulada su expedición atendiendo las disposi-
ciones de la LGIPD y el RegLGIPD. La Ley en su artículo
10 establece que deberá emitirse una Clasificación Nacio-
nal de Discapacidades, con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Clasificación Internacional del Funciona-
miento de la Discapacidad y la Salud (CIF). En la
actualidad no existe una Norma Oficial Mexicana o el pro-
tocolo para la certificación con base en la Clasificación Na-
cional y la CIF.

En el caso de las Normas Oficiales Mexicanas que refieren
a la discapacidad, la NOM 015 SSA3 2012, la norma con-
templa en su apartado 5.1.3 que 

“toda persona con discapacidad que lo solicite, se le de-
berá expedir un certificado de reconocimiento y califi-
cación de discapacidad con validez nacional, en el que
se anoten como mínimo los siguientes datos: nombre,
sexo, edad, nacionalidad, domicilio, tipo y grado de dis-
capacidad, en su caso, en el formato correspondiente, a
través de una institución del sector salud y por un médi-
co con título y cédula profesional.”2

La norma NOM-035-SSA3-2012 contempla el uso de la
CIF en su apartado 12.1.10, además de regular lo relativo a
la información de los certificados de nacimiento, defunción
y muerte fetal en su apartado 3.11 al 3.13. Igualmente, re-
gula a los certificantes y define la discapacidad. Este ins-
trumento no cuenta con la profundidad y detalle normativo
en el manejo de la información de los certificados de dis-
capacidad, comparado con los de nacimiento y defunción.
Esto es una consecuencia de no contar con la misma soli-
dez jurídica, que están contemplados en el artículo 389 de
la LGS.

3. Definiciones

3.11 Certificado de Defunción. Formato único nacio-
nal establecido por la Secretaría de Salud, de expedición
gratuita y obligatoria, con carácter individual e intrans-
ferible, que hace constar la ocurrencia de una defunción
y las circunstancias que acompañaron el hecho.

3.12 Certificado de Muerte Fetal. Formato único na-
cional establecido por la Secretaría de Salud, de expedi-
ción gratuita y obligatoria, con carácter individual e in-
transferible, que hace constar la ocurrencia de una
defunción fetal y las circunstancias que acompañaron el
hecho.

3.13 Certificado de Nacimiento. Formato único nacio-
nal establecido por la Secretaría de Salud, de expedición
gratuita y obligatoria, con carácter individual e intrans-
ferible, que hace constar el nacimiento de un nacido vi-
vo y las circunstancias que acompañaron el hecho.

3.14 Certificante. Profesional de la salud o persona fa-
cultada por la autoridad sanitaria correspondiente que
expide Certificados de Defunción, Muerte Fetal o Naci-
miento.
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12. Daños a la salud

12.1.10 Para la generación de estadísticas sobre el nivel
de salud y discapacidad se deben cumplir los lineamientos
establecidos por la OMS en la CIF, para captar información
sobre:

a) Las deficiencias en las funciones y estructuras corpo-
rales de las personas con discapacidad?

b) Las dificultades en la realización de actividades? y,

c) Las restricciones en la participación, así como en el
papel positivo o negativo de los factores contextuales en
el funcionamiento global de las personas.

Para tomar dimensión de las diferencias que se traducen en
menor atención a la generación de datos de discapacidad,
tanto el certificado de nacimiento, como el de defunción,
que comparten la obligatoriedad de recopilar información
con fines estadísticos del artículo 104 de la LGS, cuentan

con un formulario estandarizado para su elaboración, ade-
más de características normativas para el manejo de la in-
formación. El de discapacidad apenas es contemplado, no
está definido y no está normalizado y estandarizado, más
allá de contemplar la CIF.

En este punto es apropiado señalar que, derivado de la in-
existencia del Certificado de Discapacidad en el artículo
389 de la LGS, no existe en la actualidad un registro de los
nacimientos con discapacidad, como el que exige la con-
vención como parte del derecho a la nacionalidad, además
de la protección a la identidad. En las Recomendaciones
del Comité sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de la Organización de las Naciones Unidas, al pri-
mer informe de México sobre la implementación de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, la número 42 se podrá atender parcialmente con
un registro de las personas con discapacidad.

Derivado de lo anterior, se propone la siguiente modifica-
ción legislativa a la Ley General de Salud:
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La adición del Registro de Discapacidad como un inciso I
Ter del artículo 389 de la LGS que se propone, tiene como
claro objeto incluir en la vida institucional y legal del Sec-
tor Salud, la certificación de la discapacidad. Como se ex-
puso en un inicio, en la actualidad existen distintos orde-
namientos legales que le dan vida y sentido al certificado
de discapacidad, empero no existe en la formalidad del sec-
tor salud, como en algún momento tampoco existió el cer-
tificado de nacimiento que da origen al registro de la per-
sona en el registro civil contemplado en la fracción I bis del
mismo artículo.

Con esta modificación se concreta el Certificado de Disca-
pacidad establecido en el artículo 10 de la LGIPD, al do-
tarlo de formalidad en el Sector Salud. Las estadísticas que
surjan del registro administrativo de la discapacidad, com-
plementarán la información para asegurar la transversali-
dad de políticas públicas y la atención a la interseccionali-
dad de otras vulnerabilidades con la discapacidad.

El artículo 389 Bis 2 establece los criterios sobre el certifi-
cado de discapacidad como lo hace el artículo 389 Bis con
respecto al certificado de nacimiento. En el caso del certi-
ficado de discapacidad se establece como criterio que los
certificantes deberán informar sobre la expedirá de un cer-
tificado y la obligación de que este se elabore atendiendo
los lineamientos establecidos por la CIF, además de la obli-
gación de que sea expedido por profesionales de la medici-
na o personas autorizadas para ello por la autoridad sanita-
ria competente.

El artículo 389 Bis 3. establece condiciones sobre la expe-
dición de certificado y el manejo de la información para in-
tegrar el RNPD, que se propone adicionar a la LGIPD, a fin
de establecer una fuente de datos duros respecto a la disca-
pacidad y registrar la información sobre esta, a que refiere
al artículo 104 de la LGS

En este mismo artículo, el párrafo segundo, establece un
procedimiento para el manejo de la información en el caso
de los recién nacidos, que no cuentan con una CURP. Por
lo tanto, la certificación de discapacidades congénitas o
producto del parto, identificadas al momento del nacimien-
to, deberán ser, informadas a través del Certificado de Na-
cimiento, para su registro con el alta de su CURP, esto en
independencia del primer párrafo.

La información de la certificación de la discapacidad pro-
puesta en los artículos 389 Bis 2 y 389 Bis3, con la regula-
ción de la CIF, permitirá una fuente de información prove-

niente de registros administrativos, que corresponderá a las
“Estadísticas Vitales” del Inegi. Esta fuente de datos duros
que se genera con la información del Sector Salud por lo
establecido en el artículo 104 de la LGS y ya regulado en
las NOM de información en salud.

Como complemento a estas modificaciones, a fin de esta-
blecer temporalidades para que la autoridad competente
lleve a cabo las modificaciones administrativas y la expe-
dición de las normas oficiales mexicanas que haya lugar, a
fin de que contemplen lo estipulado en este decreto.

De la certificación de la discapacidad

A fin de no obviar la importancia de la certificación de la
discapacidad, desde una perspectiva del derecho, haremos
la reflexión sobre cómo, al ser las Personas con Discapaci-
dad un Grupo Vulnerable, las políticas públicas dirigidas a
su sector, necesariamente requieren su acreditación.

La capacidad jurídica es la llave de acceso a todo el siste-
ma jurídico, puesto que sin ella no se puede ejercer ningún
derecho, ni se tiene acceso a la justicia, ni se puede hablar
del concepto de igualdad formal ante la ley, ya sea en lo
sustantivo o en lo procedimental. Asimismo, los limitantes
al ejercicio de la capacidad jurídica afectan los derechos de
libertad de expresión y de opinión, así como los derechos a
la privacidad, independencia social, apoderamiento y vida
en comunidad, valores jurídicos y humanos fundamentales
que a la larga producen un margen de derechos mucho más
amplio en la vida de las personas y del entorno social.

El ordenamiento jurídico vigente viola de diversas mane-
ras, tanto directa como indirectamente, el derecho a la ca-
pacidad jurídica de diversos grupos de la población. Esta
situación resulta preocupante, ya que se enmarca en un
contexto amplio de discriminación que da existencia a los
grupos vulnerables. 

Fundamentalmente, de lo que se habla es del reconoci-
miento civil de la discapacidad, con el que se obtiene la lla-
ve que abre la puerta del ejercicio de las garantías para es-
te sector. La certificación otorga entonces la capacidad
jurídica que permite el goce de derechos y faculta a la per-
sona a exigir, más allá de estereotipos, estigmas, prejuicios
y discriminación informal, los elementos para abandonar la
espiral en que una vertiente alimenta a la otra, de tal suer-
te que sin capacidad jurídica formal resulta difícil o com-
plicado que una persona pueda adoptar cualquier tipo de
decisiones.
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El modelo normativo óptimo implica establecer un con-
cepto claro en que todas las personas cuenten con capaci-
dad jurídica de ejercicio en igualdad de condiciones, esto
significa remover las limitaciones al ejercicio de los dere-
chos para dar paso a un sistema que provea a las personas
de los apoyos necesarios para su empoderamiento. Si en lo
social, producto de las diferencias físicas, mentales, senso-
riales o intelectuales, la persona requiere ayudas o apoyos
para ejercer un derecho o el acceso a la justicia, el modelo
social debe asegurar que la certificación que reconoce ci-
vilmente a la persona con discapacidad no tenga una dis-
criminación indirecta. Consecuentemente, el modelo nor-
mativo óptimo incluye un sistema de apoyos para el
ejercicio de la voluntad en que el Estado e Instituciones
Privadas, provean a las personas con discapacidad de esas
garantías.

Del registro nacional de población con discapacidad

Con el objetivo de regular los fenómenos que afectan a la
población y de lograr la participación justa y equitativa de
los beneficios del desarrollo económico y social en todo el
territorio nacional se expidió en 1974 la Ley General de
Población (LGP).

La Ley, a fin de dirigir la política de población, crea el
Consejo Nacional de Población (Conapo). Este consejo,
tiene a su cargo la planeación demográfica del país e in-
cluir a la población en los programas de desarrollo econó-
mico y social que se formulen dentro del sector guberna-
mental. También debe vincular los objetivos de los
programas con las necesidades que plantean los fenómenos
demográficos del país.

La LGP También crea el Registro Nacional de Población
(Renapo), que está a cargo de la Secretaría de Gobernación
y tiene como finalidad registrar a cada una de las personas
que integran la población del país, con los datos que per-
mitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
El Renapo se integra por: el Registro Nacional de Ciuda-
danos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de los
Extranjeros Residentes en la República Mexicana. 

Para la incorporación al registro y control de la informa-
ción individual de cada residente del país, se asigna una
Clave Única de Registro de Población (CURP). Esta clave
ya fue adoptada por toda la Administración Pública para la
identificación de las Personas. El 23 de octubre de 1996 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo
para la adopción y uso por la Administración Pública Fe-

deral de la Clave Única de Registro de Población”. En es-
te acuerdo se fijan los elementos técnicos para la genera-
ción de la clave, su estructura, además de las abreviaciones
de las entidades federativas para identificar el lugar de na-
cimiento. 

Desde la implementación de la CURP en 1996, los recién
nacidos debieron ser incluidos en el Registro Civil, inclu-
yendo su clave individual. En teoría, después de 20 años de
la firma del acuerdo para el uso de la CURP, todos los me-
nores de edad con acta de nacimiento están inscritos el Re-
napo. El proceso de inscripción de un recién nacido es a
través del Certificado de Nacimiento que expide el Sector
Salud, en los Registros Civiles de la Entidades Federativas.

En el caso de los nacidos antes de la entrada en vigor del
registro y de la clave, la incorporación es mediante solici-
tud y trámite ante alguna de las instancias de la adminis-
tración pública federal, acompañada de documento que
certifique identidad y nacimiento.

La LGP, en su capítulo sobre el Registro Nacional de Po-
blación, dota de facultad para con el registro a distintas au-
toridades. En primer lugar, a la Secretaría de Gobernación
para acreditar la identidad de las personas residentes en el
país y los nacionales en el extranjero. Es la secretaria la en-
cargada de generar las CURP y de administrar el registro.

Las autoridades locales deberán contribuir al registro in-
formando de los nacimientos y defunciones de las perso-
nas, a fin de integrarlo y mantenerlo actualizado, además
de incluir la CURP en el registro de nacimiento. Las enti-
dades federativas, los municipios y la misma Federación,
son auxiliares para el cumplimiento de los objetivos del re-
gistro y de la Secretaría de Gobernación en este fin.

Las autoridades del Poder Judicial de la federación también
contribuyen con información al registro, deben informar
sobre las resoluciones que afecten derechos ciudadanos o
que modifiquen el registro de las personas. La Secretaria
de Relaciones Exteriores igualmente certifica la naturaliza-
ción, informa de la renuncia de nacionalidad y aporta los
datos de los mexicanos residentes en el extranjero.

Las personas que residen en el país deben estar integradas
en el Renapo y la información relativa a su identidad se en-
cuentra asociada a través de su CURP. Todo la Administra-
ción Pública Federal debe colaborar también para este ob-
jetivo. El Sector Salud, que en la actualidad contribuye con
el registro a través de los Certificados de Nacimiento y De-
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función, además posee una estructura de recopilación de
información gracias a su Sistema Nacional de Información
en Salud (SNIS).

Todos los elementos del Sector Salud tienen entre sus obli-
gaciones nutrir el SNIS con los datos y la periodicidad que
le sea requerida. El fundamento está contendido en los ar-
tículos 104 y 106 de la LGS, además de las Normas Ofi-
ciales Mexicanas en la materia. El SNIS recupera y siste-
matiza los datos relativos a la natalidad, mortalidad,
morbilidad y de discapacidad; fácilmente y con un bajo
costo el sector salud puede nutrir el Registro Nacional de
Población con los datos del Certificado de Discapacidad,
asociándolo mediante la CURP.

El Registro Nacional de Población con Discapacidad
(RNPD) debe ser un registro que provea información sobre
la Discapacidad, que reconozca la identidad de la persona
y sirva a la protección de derechos humanos de este grupo
social, pero que no etiquete a las personas de tal forma que
sea una causa o vía para la discriminación.

Esta iniciativa plantea, para satisfacer todas las condicio-
nes anteriores, se reconozca con claridad y se traduzca a
instrumentos concretos dos demandas que no están contra-
puestas: 1) El derecho a la identidad y el reconocimiento de
la discapacidad como una característica más de la diversi-
dad humana, y 2) La no discriminación, en este caso por el
etiquetamiento de Personas con Discapacidad.

El reconocimiento de discapacidad en primer lugar, no
puede ser una causa para una discriminación. El reconoci-
miento y certificación de una discapacidad debe ser para
utilidad y a solicitud del interesado. En este orden de ide-
as, la incorporación a al RNPD no puede ser sino a través
de la solicitud de un Certificado de Discapacidad. 

La certificación de la discapacidad, como se explica más
ampliamente en el apartado con este nombre de esta expo-
sición de motivos, tiene un fundamento en la LGIPD, por
lo que se debe basar en una clasificación nacional y los es-
tándares internacionales, para poder ser considerado con
validez nacional. La certificación como está estipulada en
la LGIPD debe dotar de certeza legal y jurídica sobre la
discapacidad.

La incorporación de las Persona con Discapacidad al regis-
tro será a través de su CURP y mediante la expedición del
Certificado de Discapacidad. La protección de los datos
personales y el uso de la información del registro debe ser

en igualdad de condiciones que todos los inscritos en el
Renapo; el uso de la información se deberá sujetar a lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica (LSNIG).

La ventaja para los inscritos al RNPD, debe ser que al igual
que la CURP, tenga validez la certificación de la discapa-
cidad para toda la Administración Pública, en los tres nive-
les de gobierno, además del Poder Judicial que también es
usuario y proveedor de información del registro nacional.
Es decir, una vez inscrita una persona en el padrón de dis-
capacidad, podrá certificar su discapacidad con el compro-
bante de la CURP, sin la necesidad de presentar el certifi-
cado.

Para evitar el etiquetado de la Persona con Discapacidad, el
Estado debe tomar las previsiones técnicas para que el
comprobante de la CURP pueda ser impreso, a voluntad
del interesado, con o sin la información del o los certifica-
dos de discapacidad asociados a esa clave.

Cabe aclarar en este punto que la propuesta de asociar la
constancia al comprobante de la CURP y no a la Cedula de
Identidad Ciudadana, precisamente en atención a no eti-
quetar a la persona. A diferencia de la cédula, el compro-
bante de la CURP es de muy bajo costo y es técnicamente
posible dar al usuario la opción de incluir la información de
su certificado o no. La cedula de identidad que acredita la
personalidad, se expide sin hacer el señalamiento de contar
con una discapacidad, pero la CURP que vincula informa-
ción de la persona con su identificación (también se inclu-
ye la CURP en la credencial del INE), permite acreditar
que la persona cuenta con una certificación de discapaci-
dad. 

El objetivo del padrón es también ordenar la información
de la discapacidad adyacente por el ejercicio de derechos
que como persona puede ejercer. La Sedesol y el CONE-
VAL, contarán con la posibilidad de identificar desde el
SNID tanto el nivel individual de la información y el de la
totalidad del universo. 

Es por lo antes expuesto que se proponen las siguientes
modificaciones a la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. 
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La adición propuesta al artículo 22 de la LGIPD, con la que
se incluye, además de los censos, los registros administra-
tivos de la Administración Pública y las Encuestas Nacio-
nales a la información que debe garantizar el Inegi cuente
con elementos de discapacidad, para la elaboración de pro-
ductos estadísticos, se consolida el SNID que el artículo 23
de la LGIPD contempla.

Adicionalmente, con el fortalecimiento del SNID, la Sede-
sol, el Conadis, el Conevaly las demás instituciones que
trabajen en función de la protección de derechos de las per-
sonas con discapacidad, tendrán la información provenien-
te de datos duros del RNPD. Además de contar con los cru-
ces con otros programas sociales a fin d conocer
información relevante 

Esta modificación al artículo 22, que abre la posibilidad del
Registro Nacional de Población con Discapacidad, sólo es
posible mediante la fracción I Ter del artículo 389 de la
LGS que otorga formalidad en la vida institucional y legal
del Sector Salud, la certificación de la discapacidad. Como
se expuso en un inicio, en la actualidad existen distintos or-

denamientos legales que le dan vida y sentido al certifica-
do de discapacidad, empero no existe en la formalidad del
sector salud para hacer el certificado verdaderamente de
validez nacional, tal como se establece en la LGIPD. 

El RNPD, como parte del Renapo, contará con la posibili-
dad de vincular información a través de la CURP. En el
apartado siguiente se detalla lo relativo a la Información en
este sentido, pero cabe destacar en este punto que median-
te la CURP se integren los datos del certificado de disca-
pacidad, con los datos de identidad de la población, a fin de
que pueda ser impreso el comprobante de la CURP inclu-
yendo la información de certificación y de la discapacidad
de la persona.

En el caso de la Ley General de Población, es necesario
adecuar el ordenamiento:
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La sola inclusión de la palabra discapacidad en la fracción
II de la LGP, referente a la obligación de recabar informa-
ción sobre nacimientos y defunciones, por las autoridades
locales, en el contexto de esta iniciativa es abrir paso al me-
canismo de articulación entre el Sistema Nacional de In-
formación en Salud y el Registro Nacional de Población,
haciendo uso de las posibilidades ya instalada de manejo
de la información, es decir, por el mismo costo.

Además, mediante este imperativo, es que el Renapo podrá
incluir en el Comprobante de la CURP la información del
Certificado de discapacidad, tanto del número de certifica-
do, como de la clasificación de la CIF que obra en el mis-
mo.

A través de un artículo transitorio se impondrá la condición
de que el comprobante de la CURP pueda ser impreso a vo-
luntad del interesado incluyendo o no la información de
certificación y la discapacidad de la persona.

Del fortalecimiento del sistema nacional de información
sobre discapacidad

El Sistema Nacional de Información de Discapacidad
(SNID) está decretado en el artículo 23 de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
(LGIPD). El sistema está concebido con el fin de propor-
cionar información de todo tipo, relacionada con la pobla-
ción con discapacidad. La autoridad responsable de este
sistema es el Consejo Nacional para el Desarrollo y la In-
clusión de las Personas con Discapacidad (Conadis) en co-
ordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi). 

El sistema, en la realidad, se constituyó como Sistema de
Información sobre Discapacidad, mediante la publicación
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014
del Programa Nacional de Desarrollo y la Inclusión de Per-

sonas con discapacidad. Sirva esta iniciativa para conminar
al Conadis a homogenizar la nomenclatura institucional.

El Inegi es la autoridad central de la información en el pa-
ís y el SNID no posee independencia o es excepción en es-
to. Empero, el Conadis es quien encabeza el Comité Téc-
nico Especializado en Información de Discapacidad
(Comité Técnico de Discapacidad) que creó el Inegi aten-
diendo a las facultades que le concede la Linegi en el artí-
culo 31 para generar información especializada de interés
nacional.

El Comité Técnico de Discapacidad, congruente con la
LGIPD, se instituyó por segunda ocasión mediante acuer-
do el 29 de mayo de 2015. Este comité vigente, cuenta con
toda la capacidad técnica del Inegi para asegurar informa-
ción que satisfaga el máximo exigencia posible, obvio con
las fuentes de información que tenga disponibles.

La dispersión de datos de la APF, la inexistencia del Re-
gistro Nacional de Población con Discapacidad, la legisla-
ción vigente, permiten que la información del Inegi en dis-
capacidad se nutra de, únicamente, datos estadísticos
censales y no de datos duros. Afortunadamente, el Inegi no
se limita a la información que genera a través del censo de
población que se aplica cada década, como se podría esta-
blecer de una lectura estricta del artículo 22 de la LGIPD. 

Aun así, el SNID cuenta con el Censo de Población y Vi-
vienda y encuestas para nutrirse de datos. Y se reconoce
que el Inegi y el Conadis aportarán los mejores datos posi-
bles para la atención de la discapacidad en el país con esas
fuentes. Empero, si se dota al SNID de datos duros sobre
discapacidad que complementen lo anterior, tampoco hay
la menor duda que la planeación, ejecución y evaluación de
las políticas públicas del país, contarán con más y mejores
datos.
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La necesidad de datos e información de la discapacidad, no
es únicamente una exigencia de la sociedad civil o una ocu-
rrencia legislativa. Los señalamientos más relevantes vie-
nen de información proveída por el Estado Mexicano y
evaluada por el Comité sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad de la Organización de las Naciones Uni-
das (Comité de Discapacidad de la UNU). En las recomen-
daciones que emitió el Comité al Primer Informe de Méxi-
co sobre Discapacidad, resaltan las que se identifican con
los números 13, 42, 51, 53, 59 y 60, todas referentes a la
generación de información sobre discapacidad.

La recomendación número 13 refiere a la posibilidad de
conocer y generar información de utilidad para prevenir y
combatir la discriminación interseccional que enfrentan las
mujeres y niñas con discapacidad. La recomendación 51,
inciso b), señala ausencia de información sobre las condi-
ciones de trabajo de las Personas con Discapacidad. El
apunte número 53 es sobre a la falta de información sobre
la exclusión, pobreza, falta de acceso al agua potable y sa-
neamiento, vivienda digna y condiciones generales de po-
breza en que se encuentran las personas indígenas con dis-
capacidad.

La recomendación 42, si bien también se relaciona con in-
formación sobre discapacidad, tiene una naturaleza más
amplia y que tiene por objetivo erradicar la discriminación
de los neonatos por condición de su discapacidad. El Co-
mité de la ONU se ha referido a este fenómeno como uno
de los más alarmantes en el mundo, pues se niega el dere-
cho a la vida y a la vida digna a los niños con discapacidad,
con total desconocimiento del Estado. En este caso la in-
formación que generará el RNPD será tendiente a la pro-
tección de los derechos humanos y el interés superior de la
niñez.

Las recomendaciones 59 y 60 señalan que el Estado no
cuenta con datos estadísticos actualizados acerca de la si-
tuación de las Personas con Discapacidad e insta nueva-
mente a sistematizar con urgencia la recopilación, el análi-
sis y la difusión de datos estadísticos sobre las personas
con discapacidad, desglosados por zonas urbanas y rurales,
estados y comunidades indígenas, tomando en considera-
ción la situación de todos los grupos marginados

“13. Al Comité le preocupa la falta de acciones de aten-
ción específica implementadas por el Estado parte para
prevenir y combatir la discriminación interseccional que
enfrentan las mujeres y niñas con discapacidad, así co-
mo la ausencia de información al respecto.

“42. El Comité insta al Estado parte a asegurar la uni-
versalidad del registro de nacimiento inmediato de to-
dos los niños y niñas con discapacidad y la provisión de
un documento de identidad.

“51. Al Comité le preocupa:

“b) La ausencia de información sobre las condiciones de
trabajo de las personas con discapacidad que han acce-
dido al empleo;

“53. El Comité se encuentra profundamente preocupa-
do por la situación de exclusión, pobreza, falta de acce-
so al agua potable y saneamiento, vivienda digna y con-
diciones generales de pobreza en que se encuentran las
personas indígenas con discapacidad y la falta de infor-
mación al respecto. Le preocupa también que la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas no cuente con un programa de trabajo para las
personas con discapacidad y que sus propias instalacio-
nes y servicios no sean accesibles para ellas.

“59. El Comité observa que el Estado parte ha estable-
cido el Comité Técnico Especializado en Información
sobre Discapacidad. Sin embargo, le preocupa que el
Estado no cuente con datos estadísticos actualizados
acerca de la situación de las personas con discapaci-
dad.

“60. El Comité recomienda al estado que asegure la par-
ticipación efectiva de las organizaciones de personas
con discapacidad en el Comité Técnico Especializado
en Información sobre Discapacidad. El Comité insta al
Estado parte a sistematizar con urgencia la recopilación,
el análisis y la difusión de datos estadísticos sobre las
personas con discapacidad, desglosados por zonas urba-
nas y rurales, estados y comunidades indígenas, toman-
do en consideración la situación de todos los grupos
marginados y las recomendaciones hechas por el Comi-
té en los párrafos 14 y 34 y las preocupaciones expues-
tas en los párrafos 43 y 47, supra.”3

La información sobre discapacidad es especialmente com-
pleja por su naturaleza heterogénea y por la complicación
para su reconocimiento sistematizado. La Clasificación In-
ternacional sobre el Funcionamiento, la discapacidad y la
salud (CIF), y la Clasificación Internacional de la Enfer-
medad (CIE) son instrumentos elaborados por la Organiza-
ción Mundial de la Salud (podemos decir en tiempos ad-
ministrativos) de reciente creación, que permite además de
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homologar los términos clasificatorios, ordenarlos para su
manejo estadístico. 

La necesidad de datos sobre discapacidad es reconocida y
por esa razón se han realizado adecuaciones legislativas
para que el Estado pueda obtenerlos. En 2011, al expedirse
la nueva LGIPD, instruyó al Conadis para que en coordi-
nación con el Inegi establezcan el SNID. Igualmente se re-
conoció en el Plan Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, publicado en el
DOF, una estrategia de trabajo con este fin, incluyendo fo-
mentar el uso de la CIF.

Anteriormente, antes de la LGIPD, ya se contaba en la Ley
General de Salud (LGS) con facultades para la recopilación
de datos con fines estadísticos. El Sistema Nacional de In-
formación en Salud (SNIS) debe generar datos en materia
de discapacidad y que se integre como información de in-
terés nacional que debe copilar y compartir al Inegi, esto
conforme a lo dispuesto en el artículo 104 de la LGS.

La ausencia y dispersión de datos es, por tanto, ya no en ra-
zón de que no se considere la necesidad de información en
las leyes. El problema desde un análisis minucioso de la le-
gislación y reglamentación, estriba en que la administra-
ción pública federal no cuenta con facultades ni criterios
para articular esfuerzos para la generación y recopilación
de datos. 

En el caso de los nacimientos y las defunciones, el SNIS
realiza el registro en el certificado respectivo y los certifi-
cados están obligados a dar trámite. La misma LGS esta-
blece la obligatoriedad transferirlos a Inegi, aparte de lo
que genera en estadísticas, cuenta con un referente fiable
sobre la cantidad de nacimiento, y defunciones se registran
y su dispersión geográfica. El registro estadístico de estos
indicadores es un dato clave para la construcción de otros
datos y estadísticas. El Inegi, otorga un apartado particular
a estas estadísticas que identifica como “estadísticas vita-
les” y que se conforman de los registros de nacimientos y
defunciones por el sector salud.

La principal razón para que no existan datos sobre los cer-
tificados de discapacidad, es que el certificado de discapa-
cidad no está estandarizado como el de nacimiento o el de
defunción y no existen los protocolos para el manejo de la
información de estos certificados con igual atención que
los de natalidad y mortalidad.

La causa de la dispersión de información es entonces por la
falta de armonización para el real funcionamiento de las
adecuaciones legislativas en pro de los derechos de las per-
sonas con discapacidad y otros ordenamientos.

Para la armonización legislativa se plantearon las modifi-
caciones secundarias para dotar al certificado de discapaci-
dad de fundamento legal, validez y técnica para su elabo-
ración, incluyendo un formato de certificado de
discapacidad. La segunda es constituir el RNPD como par-
te del SNID. En los apartados del Certificado de Discapa-
cidad y del Registro Nacional de Población con Discapaci-
dad se abunda sobre estos dos puntos, respectivamente.

El padrón de personas con discapacidad que se deberá
constituir con la información del certificado de discapaci-
dad, no sólo va a dar cuenta de las personas con discapaci-
dad en su volumen, clasificación y dispersión geográfica.
El padrón permitirá obtener información, integrando datos
relevantes, adyacentes y relativos a los derechos de las per-
sonas con discapacidad.

La dispersión de información en discapacidad es también
por la imposibilidad de hacer cortes transversales de la dis-
capacidad en el Sistema Nacional de Información, dentro
del conjunto de datos que surge del ejercicio individual de
derechos de la persona. Esta es la constante en las reco-
mendaciones 13, 51, 53,59 y 60 del Comité de la ONU.

La necesidad legislativa en este caso está en dotar de obli-
gación a las autoridades para obtener el resultado deseado:
Necesitamos dotar de rigidez y certeza jurídica al Certifi-
cado de Discapacidad, con el fin de tener un documento
alineado a la CIF, que exprese con claridad las limitaciones
asociadas a la persona, en un paradigma de derechos. Esta
información debe asociarse a la CURP y el Sistema Nacio-
nal de Información en Discapacidad concentrar los datos
de los certificados, atendiendo al artículo 104 de la Ley
General de Salud y aportar la información al Registro Na-
cional de Personas con Discapacidad.

El Registro Nacional de Población con Discapacidad debe
ser un instrumento eficaz para la garantía de los derechos
de las Personas con Discapacidad. Las políticas públicas
que estén dirigidas a este grupo social, no podrán exigir
más certificado que el comprobante de la CURP asociada a
un certificado de discapacidad. 

La información que se genere, debe ser considerada y de
utilidad para la planeación, ejecución y evaluación de las
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políticas públicas para el sector social y transversalmente,
no únicamente las dirigidas directamente a personas con
discapacidad.

El registro de las personas con discapacidad debe contri-
buir con información dura, como base para el SNID. Al
igual que el Certificado de Nacimiento y Muerte, que se
traduce en un dato fundamental para el Inegi; el certificado
de discapacidad debe ser fiable y Dato Clave para la gene-
ración de estadísticas y estudios sociodemográficos de la
discapacidad.

Respecto a la recomendación 42, el reconocimiento de las
discapacidades congénitas y asegurar la identidad del re-
cién nacido con discapacidad, dotándolo de un documento
de identidad, es directamente un reconocimiento al derecho
a la vida, a la certeza jurídica, a velar por el interés supe-
rior de la niñez, pues el Estado debe ser garante de estos
derechos. En medida de las posibilidades de cada Entidad
Federativa, el contar con un registro de Certificados de Na-
cimiento con información sobre discapacidad, permitirá
dar seguimiento a los certificados que no sean inscritos en
el Registro Civil y el Trabajador Social contará con la in-
formación para dar seguimiento a estos casos que, de no
existir el certificado de discapacidad en el certificado de
nacimiento.

En el Certificado de Nacimiento, se deberá posibilitar la in-
corporación de la Certificación de Discapacidad cuando
esta sea detectada al momento del nacimiento. La CURP
del recién nacido será inscrita simultáneamente en el Re-
gistro de Menores de Edad y en el Registro Nacional de
Personas Con Discapacidad.

El Sistema Nacional de Información en Salud, en la actua-
lidad ya cuenta con la obligación de generar información y
estadísticas sobre discapacidad en el artículo 104 de la
LGS. Es por esta razón que ya no se requiere una reforma
al respecto en este ordenamiento, pero si existe la necesi-
dad de establecer en los transitorios de la presente reforma,
que el SNIS adecue su funcionamiento para satisfacer estas
responsabilidades, tomando en cuenta la opinión del Co-
mité Técnico Especializado en información de Discapaci-
dad.

La interseccionalidad refiere a la existencia de elementos
múltiples que condicionen, vulneren o discriminen a la per-
sona, las recomendaciones que hemos estado mencionan-
do, tienen la característica común de referir a esta catego-
ría. Las políticas públicas, para atender áreas de

vulnerabilidad, requieren de información que identifique
las necesidades u apoyos con una visión de integralidad.
Entre más elementos de vulnerabilidad de las personas,
más retos representa para la persona, sus familias y para el
Estado, su plena inclusión al sistema social y económico
depende del conocimiento de estas múltiples vulnerabili-
dades.

La operación del Inegi, la multiplicidad de datos y matrices
que genera, al integrar un registro como el que propone es-
ta iniciativa, permite que los datos se interrelacionen e
identifiquen intersecciones de vulnerabilidades en pobla-
ción con alguna limitación clasificada por la CIF y de ac-
ciones simultáneas de gobierno de las que es beneficiario.
Igualmente permitirá evaluar en el tiempo el impacto de es-
tas políticas en la superación de la vulnerabilidad, la inclu-
sión social y económica, entre todo un sinfín de variables
en el banco de datos del sistema. 

La virtud de la centralización de la información y la res-
ponsabilidad sobre esta en una institución, es que permite
la interacción entre los datos que alberga en su acerbo. El
Inegi, tiene presencia, responsabilidad e interacción con la
mayoría de las instancias encargadas de la atención de la
población con fines de inclusión social y económica. Co-
rresponde armonizar la legislación para satisfacer la nece-
sidad de datos, la recomendación de la ONU de hacerlo y
el derecho humano de las personas con discapacidad que
está vulnerado en este momento por la falta de acciones le-
gislativas que hagan la acción ejecutiva de armonizarse con
la convención sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad.

El Inegi, así como con Conadis, cuenta con espacios en el
Conapo, en CONEVAL, CONAPRED, entre muchas otras
instituciones que colaboran directa o indirectamente, en la
superación de la pobreza y la vulnerabilidad. Estas institu-
ciones en su legislación cuentan con atribuciones y respon-
sabilidades en materia de información con el Inegi. Todas
han adoptado la CURP, pero no todas han adoptado medi-
das para generar información fiable para el desarrollo e in-
clusión de los grupos en vulnerabilidad. 

El Inegi es el encargado del Sistema Nacional de Informa-
ción y administra la información de interés nacional. El go-
bierno y muchas instituciones autónomas tienen obligación
de informarle sobre los temas que le requieran. Además, es
el responsable de la confidencialidad y el buen manejo de
la información sensible de las personas en temas estadísti-
cos o de estudio. Pero no puede implementar políticas que
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articulen funciones en áreas de gobierno que no existen en
su marco legal.

Artículo 38. Los datos e informes que los Informantes
del Sistema proporcionen para fines estadísticos y que
provengan de registros administrativos, serán maneja-
dos observando los principios de confidencialidad y re-
serva, por lo que no podrán divulgarse en ningún caso
en forma nominativa o individualizada, ni harán prueba
ante autoridad judicial o administrativa, incluyendo la
fiscal, en juicio o fuera de él.

Cuando se deba divulgar la información a que se refiere el
párrafo anterior, ésta deberá estar agregada de tal manera
que no se pueda identificar a los Informantes del Sistema
y, en general, a las personas físicas o morales objeto de la
información. 

El Instituto expedirá las normas que aseguren la correcta
difusión y el acceso del público a la Información, con ape-
go a lo dispuesto en este artículo

El Sistema Nacional de Información, con los datos del
SNID, permite hacer cruces de información que debe ser
de utilidad para el reconocimiento de la persona con disca-
pacidad. Los Subsistemas del Inegi de información econó-
mica, el de demográfica social, el de buen gobierno y el de
medio habiente contienen datos que podrán ser analizados
con una perspectiva de la discapacidad; con el registro, po-
demos distinguir a un nivel de desagregación de mucha
precisión, indicadores nacionales.

De la no discriminación y la garantía de derechos por el
estado para las personas con discapacidad

La formulación de esta iniciativa atiende a dos presupues-
tos sobre la forma en que debe entenderse la formulación
de respuestas legislativas y administrativas para la garantía
de derechos humanos:1) atender al enfoque de derechos en
todo momento y 2) la no discriminación desde el Estado en
el ejercicio de esos derechos. 

El cambio en el paradigma de la atención a las Personas
con Discapacidad de un modelo Médico-Asistencial a un
Modelo de Derechos, ha obligado a ampliar la visión de lo
que representa el problema de la discapacidad para el Esta-
do y qué está obligado de garantizar. En el modelo médico,
la discapacidad es vista como una limitación en el indivi-
duo que debe ser curada y/o rehabilitada, para que vuelva
a gozar de normalidad y se reincorpore a su contexto. En el

modelo de derechos, la discapacidad es una característica
del individuo, un elemento más de la integralidad de la per-
sona, que lo limita en medida de la existencia de factores
personales o contextuales que acentúen la limitación o se-
an una barrera para el desarrollo integral de la persona en
su contexto. 

La adopción de un modelo de derechos, no significa la ne-
gación de la importancia del sector médico en la discapaci-
dad, especialmente cuando la salud así lo obliga. El reco-
nocimiento de los derechos de las personas con
discapacidad, es para el goce de los derechos que tiene por
el simple hecho de ser humano, además del de la salud. Así,
el enfoque de Derechos involucra al contexto y a la socie-
dad además de la salud, y las características o limitaciones
del individuo.

La perspectiva de derechos, impone que la discapacidad
sea vista como una característica más de la diversidad hu-
mana. Esto significa que, así como el origen étnico, el gé-
nero, la edad, etcétera, la discapacidad sea vista como una
condición de la persona y que no pueda ser una causa de
discriminación, activa o pasiva. La CDPD hace latentes es-
tos principios en los incisos c), e) e i) de su Preámbulo

“c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, inter-
dependencia e interrelación de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales, así como la necesi-
dad de garantizar que las personas con discapacidad los
ejerzan plenamente y sin discriminación,

“e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto
que evoluciona y que resulta de la interacción entre las
personas con deficiencias y las barreras debidas a la ac-
titud y al entorno que evitan su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con
las demás,

“h) Reconociendo también que la discriminación contra
cualquier persona por razón de su discapacidad consti-
tuye una vulneración de la dignidad y el valor inheren-
tes del ser humano,

“i) Reconociendo además la diversidad de las personas
con 4

El reconocimiento de la discapacidad, la organización de la
sociedad en pro de esta problemática y las políticas públi-
cas que ha implementado el Estado para asegurar el goce
de derechos de las Personas con Discapacidad, son factores

Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados490



que han permitido que este sector de la población goce de
una mayor libertad en términos generales y un mayor ejer-
cicio de derechos adyacentes al de la salud.

El Estado Mexicano, con la firma y ratificación de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad (Convención) se ha comprometido para lograr que la
discapacidad no exista más (entendida esta como una con-
secuencia de limitaciones en el ambiente o la sociedad pa-
ra su inclusión), y para ello ha implementado y deberá im-
plementar políticas públicas encaminadas a emparejar el
piso de derechos de todas las personas con discapacidad.

Pero, para lograr la plena inclusión de las personas con dis-
capacidad se debe ir más allá la salud y accesibilidad físi-
ca; no puede limitarse la inclusión a la habilitación o reha-
bilitación y la accesibilidad al medio físico de las personas
que requieren del uso de silla de ruedas. La inclusión debe
tener alcances para permitir el desarrollo personal en los
sectores social y económico, de todo el universo de disca-
pacidad.

Pero esta no es una concesión graciosa o una dádiva. La ne-
cesidad y la demanda de la inclusión de las Personas con
Discapacidad, no es únicamente en beneficio de este sec-
tor. La inclusión de las Personas con Discapacidad en las
dinámicas sociales y económicas es en beneficio del con-
junto de la economía y el desarrollo nacional. Pero para lo-
grar la inclusión de las personas con discapacidad, se de-
ben de generar datos que sirvan de referente para la
elaboración de políticas públicas que atiendan con eficacia
los temas que limitan a la persona.

La ausencia de datos duros y estadísticos sobre discapaci-
dad no nos permite saber con precisión información que se
requiere para la planeación, ejecución y evaluación de las
políticas públicas. Lo que sí se sabe con precisión es que el
costo de no atender la discapacidad en lo social y econó-
mico es mayor y es violatorio de los derechos humanos.

Con la estadística oficial del Inegi de población con disca-
pacidad registrada de 5.1 por ciento en el censo del año
2010, sabemos que prácticamente uno de cada veinte ho-
gares cuarta con un habitante con discapacidad y que la po-
blación en contacto directo con la discapacidad puede re-
presentar el veinte por ciento de la población.

El Estado, desde la perspectiva de derechos, debe entender
a la persona es su complejidad e integralidad, con todas sus

características individuales. Los grupos en condición de
vulnerabilidad son conjuntos de individuos que comparten
características individuales que los colocan en una condi-
ción de desventaja o limita en el goce de la totalidad de sus
derechos. En congruencia, el Estado debe evitar acciones
que representen un obstáculo, limiten o vulneren el ejerci-
cio de un derecho, directa o indirectamente.

En la realidad de las personas con discapacidad, ejercer be-
neficios dirigidos su sector social representa enfrentar ba-
rreras que pueden redundar en una discriminación. Especí-
ficamente, solicitar la acreditación de la condición de
discapacidad representa realizar un trámite que redunda en
el no ejercicio del derecho que se pretende prestar en aten-
ción y protección de contar con una discapacidad.

En resumen, esta iniciativa pretende establecer estos dos
principios, al tiempo de satisfacer necesidades para la ob-
tención de información de interés nacional sobre discapa-
cidad. La adecuación legislativa propuesta pretende aportar
como solución que la certificación de discapacidad esté
asociada a la CURP, que el Sector Salud, al certificar la
existencia de una limitación en el funcionamiento asociada
a una discapacidad, incluya esta información en el Regis-
tro Nacional de Personas con Discapacidad. Igualmente, al
existir desaparecer la limitación del individuo, deberá in-
formarlo para la actualización del registro. El requisito pa-
ra la acreditación de discapacidad será el comprobante de
la CURP asociada a un certificado de discapacidad.

El grupo social integrado por Personas con Discapacidad,
es en sí mismo un grupo heterogéneo de personas con la
característica común de contar con una limitación para
interactuar en algún área de su integralidad como ser hu-
mano. En una primera instancia la discapacidad se puede
subdividir en discapacidad física, intelectual, mental y sen-
sorial. Cada una de estas incluye a un sin número de clasi-
ficaciones.

La diversidad entonces de discapacidades y las diferencias
de apoyos o ayudas que se encuentran relacionadas a las
distintas limitaciones de la persona, hacen de la certifica-
ción de la discapacidad un tema complejo y que involucra
necesariamente al sector médico.

Los esfuerzos para la definición y clasificación de la salud,
la enfermedad, la discapacidad, etcétera, llevaron a la Or-
ganización Mundial de la Salud a emitir una clasificación
internacional que homologara el lenguaje y la información
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sobre estos elementos. El tránsito al modelo de derechos,
obligó a incorporar el enfoque de derecho a las clasifica-
ciones que la OMS ha desarrollado.

La discapacidad, según la Clasificación Internacional del
Funcionamiento, además de las funciones corporales, acti-
vidades y participación de la persona, debe ser definida y
clasificada tomando en cuenta a las limitaciones en la acti-
vidad o restricciones en la participación en su ambiente y
su contexto. 

“El concepto de funcionamiento se puede considerar co-
mo un término global, que hace referencia a todas las
Funciones Corporales, Actividades y Participación; de
manera similar, discapacidad engloba las deficiencias,
limitaciones en la actividad, o restricciones en la parti-
cipación.”5

Además, la discapacidad y la salud se encuentran asocia-
das, aunque no son necesariamente variables dependientes.
Se puede tener salud y discapacidad o no. Empero, el en-
tendimiento de esta diferencia ha llevado a la adopción de
dos clasificaciones especializadas, una en enfermedad y
otra en funcionamiento.

“Dentro de las clasificaciones internacionales de la
OMS, los estados de salud (enfermedades, trastornos,
lesiones, etc.) se clasifican principalmente en la CIE-
lO, que brinda un marco conceptual basado en la etio-
logía. El funcionamiento y la discapacidad asociados
con las condiciones de salud se clasifican en la CIF Por
lo tanto, la CIE-IO y la CIF son complementarias.”6

La discapacidad pose características que son en sí mismas
una condición de la persona, luego entonces, la discapaci-
dad puede ser temporal o permanente; progresiva, regresi-
va o estática; intermitente o continua. La desviación de la
norma puede ser leve o grave y puede fluctuar en el tiem-
po. Es por ello que la CIF, además de hablar de la funcio-
nalidad, aporta elementos que refieren a estas característi-
cas en su clasificación. Además también puede ser de
nacimiento o adquirida por accidente, enfermedad o edad
avanzada. 

La certificación de la discapacidad, que se basa en la CIF,
reconoce entonces las dimensiones que permiten definir a
la discapacidad en un correlativo entre las funciones y el
entorno, determinando la temporalidad, profundidad y ayu-
das o apoyos asociados. 

La CIF ha pasado de ser una clasificación de ce conse-
cuencias de enfermedades” (versión de 1980) a una clasifi-
cación de “componentes de salud”. Los “componentes de
salud” identifican los constituyentes de la salud, mientras
que las “consecuencias” se refieren al efecto debido a las
enfermedades u otras condiciones de salud. Así, la CIP
adopta una posición neutral en relación con la etiología, de
manera que queda en manos de los investigadores desarro-
llar relaciones causales utilizando los métodos científicos
apropiados. De forma similar, este planteamiento es tam-
bién diferente del abordaje basado en los “determinantes de
salud” o en los “factores de riesgo”. Para facilitar el estu-
dio de los “determinantes” o “factores de riesgo”, la CIF
incluye una lista de factores ambientales que describen el
contexto en el que vive el individuo.7

Por esta razón, la iniciativa propone como principio de dig-
nidad de la persona, que la certificación de la discapacidad,
especialmente cuando se trate de discapacidades perma-
nentes, tenga la misma vigencia que la discapacidad. En
realidad, como veremos más adelante, la propuesta de esta
iniciativa es que la discapacidad una vez certificada, sea in-
cluida al registro individual de población y no se retire has-
ta el alta o desaparición de la discapacidad.

En el mismo sentido, la certificación de la discapacidad, no
puede ser un requisito recurrente. El requisito de certifica-
dos vigentes, que obligan a la persona con discapacidad a
realizar el trámite de certificación, resulta una discrimina-
ción involuntaria que además denigra y daña económica-
mente a la persona con discapacidad. La obligación del Es-
tado de garantizar los derechos de las personas con
discapacidad, debe comenzar con garantizar su derecho al
reconociendo de la discapacidad como una condición ca-
racterística del individuo y ser el Estado el que responda
desde la administración pública el requisito de certificar la
discapacidad a través de sus sistemas de información y re-
gistro, en descargo del beneficiario y atendiendo a no dis-
criminar de nueva cuenta, ahora desde el estado, a la per-
sona con discapacidad.

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta H.
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de
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Decreto que reforma y adicionan diversas disposiciones
para establecer el registro nacional de población con
discapacidad y la armonización legislativa en materia
de información de población con discapacidad

Primero. Se reforma el artículo 22 y se adiciona un pá-
rrafo segundo al artículo 23, ambos de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para
quedar como sigue:

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía
a través de la legislación aplicable, garantizará que la infor-
mación de registros administrativos de la administración
pública, el Censo Nacional de Población y las Encuestas
Nacionales incluyan lineamientos para la recopilación de in-
formación y estadística de la población con discapacidad, la
cuál será de orden público y tendrá como finalidad la for-
mulación de planes, programas y políticas. Además, des-
arrollará instrumentos estadísticos que proporcionen infor-
mación e indicadores cualitativos y cuantitativos sobre todos
los aspectos relacionados con la discapacidad.

Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, desarrollarán el Sistema
Nacional de Información en Discapacidad, que tendrá como
objetivo proporcionar información del servicios públicos,
privados o sociales, y todo tipo de información relacionada,
a la población con discapacidad, la cual podrá ser consulta-
da por medios electrónicos o impresos, a través de módulos
de consulta dispuestos en instalaciones públicas.

El Sistema Nacional de Información en Discapacidad
incluirá el Registro Nacional de Población con Discapa-
cidad, que deberá mantenerse actualizado a través de
los registros administrativos de certificación de disca-
pacidad del Sector Salud.

Segundo. Se adiciona la fracción I Ter al artículo 389, el
artículo 289 bis 2 y el artículo 289 bis 3, de la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 389. Para fines sanitarios se extenderán los si-
guientes certificados:

I. a I Bis. …

I Ter. De discapacidad,

II. a V. ...

Artículo 389 Bis. …

Artículo 389 Bis 1. …

Artículo 389 Bis 2. El certificado de discapacidad será
expedido conforme a la legislación vigente y tomando
en cuenta los acuerdos internacionales al respecto, por
profesionales de la medicina o persona autorizada por
la autoridad sanitaria competente. El certificado de dis-
capacidad deberá contener la Clave Única de Registro
de Población del beneficiario. 

Artículo 389 Bis 3. El responsable de la certificación de-
berá informar al Sistema Nacional de Información en
Salud de la expedición del certificado de discapacidad,
para su inclusión en el Registro Nacional de Población
con Discapacidad y para los efectos del artículo la 104
de esta Ley.

En el caso de discapacidades congénitas o producto del
parto, identificadas al momento del nacimiento, debe-
rán ser informadas a través del certificado de naci-
miento, para su registro con emisión de la Clave Única
de Registro de Población, además de en los términos del
párrafo anterior.

Tercero. Se reforma la fracción II del artículo 93 de la
Ley General de Población, para quedar como sigue:

Artículo 93. Las autoridades locales contribuirán a la inte-
gración del Registro Nacional de Población. Al efecto, la
Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, convenios
con los siguientes propósitos:

I. …

II. Recabar la información relativa a los nacimientos,
discapacidad y defunciones de las personas a fin de in-
tegrar y mantener permanentemente actualizado el Re-
gistro Nacional de Población, y

III. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. El Sector Salud deberá, en un plazo no mayor de
180 días a partir de la publicación el presente Decreto en el
Diario Oficial de la Federación, publicar e implementar la
Norma Oficial Mexicana en materia de Certificación de la
Discapacidad. Esta NOM deberá basarse en la Clasifica-
ción Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y
la Salud, de la Organización Mundial de la Salud.

Tercero. El Sector Salud deberá adecuar, en un plazo no
mayor a un año, a partir de la publicación el presente De-
creto en el Diario Oficial de la Federación, las NOM sobre
información en salud y atención a la discapacidad a fin de
incluir la certificación de la discapacidad, la reglamenta-
ción para su elaboración y la adecuación del certificado de
nacimiento para incluir la certificación de discapacidad
congénita o adquirida a consecuencia del parto, a fin de sa-
tisfacer la recomendación 42 del Comité sobre los derechos
de las Personas con Discapacidad de la Organización de las
Naciones Unidas.

Cuarto. La Secretaría de Gobernación y las autoridades
competentes deberán, en un plazo no mayor a 180 días a
partir de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación, instalar el Registro Nacional de
Personas con Discapacidad e incluir en el comprobante de
la Clave Única de Registro de Población la posibilidad de
consultar e incluir en su impresión la Certificación de Dis-
capacidad

Quinto. El Poder Ejecutivo Federal, a través de las autori-
dades competentes, deberá adecuar sus reglamentos y cele-
brar los convenios necesarios a fin de implementar, en un
plazo no mayor a un año a partir de la publicación del pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación, la tota-
lidad de las disposiciones establecidas para la colaboración
institucional.

Sexto. La Secretaría de Hacienda deberá tomar las previ-
siones económicas necesarias para la implementación de la
presente reforma, en medida de las posibilidades presu-
puestales y en todo momento atendiendo al principio de
progresividad.

Notas:

1 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
DOF 30/05/2011.

2 NOM 015 SSA3 2012. Sector Salud, DOF 29/05/2012.

3 Observaciones Finales sobre el Informe Inicial de México. Comité
Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Organización de
las Naciones Unidas. CRPD/C/MEX/CO/1.

4 Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
ONU. 2011.

5 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad
y de la Salud, OMS, Ed. Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales.
2001. Pág. 3.

6 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad
y de la Salud, OMS, Ed. Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales.
2001. Pág. 4.

7 CIF pag. 5.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputados:
Gustavo Enrique Madero Muñoz, Edith Anabel Alvarado Varela,
Brenda Borunda Esponoza, Laura Valeria Guzmán Vázquez, José Al-
fredo Torres Huitrón, Kathia María Bolio Pinelo, Eloísa Chavarrías
Barajas, Erika Irazema Briones Pérez, Sara Paola Galico Félix Díaz, Ir-
ma Rebeca López López, Refugio Trinidad Garzón Canchola, Manuel
Vallejo Barragán, Evelyng Soraya Flores Carranza, Lilia Arminda Gar-
cía Escobar, Fabiola Guerrero Aguilar, Norma Edith Martínez Guz-
mán, María Isabel Maya Pineda, María Angélica Mondragón Orozco,
Karla Karina Osuna Carranco, María Guadalupe Oyervides Valdez,
Angélica Reyes Ávila, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Ma-
ría Monserrath Sobreyra Santos, Mariana Trejo Flores (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos
Vulnerables y de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Población, para opinión.

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN Y
LEY DE AEROPUERTOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de las Leyes de Vías Generales de Comuni-
cación, y de Aeropuertos, suscrita por los diputados José
Clemente Castañeda Hoeflich y Salvador Zamora Zamora,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los suscritos, Clemente Castañeda Hoeflich y Salvador
Zamora Zamora, diputados integrantes del Grupo Parla-
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mentario Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura
de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, someten a consideración la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto mediante el cual se deroga el artículo
7 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y se re-
forman diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El municipio es un pilar del sistema político mexicano, que
debe ser fortalecido y reconocido como un eslabón central
en el desarrollo de nuestro andamiaje institucional. Para
ello, resulta crucial fortalecer y robustecer su hacienda, su
capacidad recaudatoria y su autonomía financiera.

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece la atribución de los munici-
pios para administrar libremente su hacienda, señalando en
la fracción IV, inciso a) y c), lo siguiente:

“Los municipios administrarán libremente su hacienda,
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en
todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi-
cionales, que establezcan los estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli-
dación, traslación y mejora así como las que tengan por
base el cambio de valor de los inmuebles.

b) […]

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios
públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los esta-
dos para establecer las contribuciones a que se refieren
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán
exenciones o subsidios en favor de persona o institución
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán
exentos los bienes de dominio público de la federación,
de los estados o los municipios, salvo que tales bienes

sean utilizados por entidades paraestatales o por parti-
culares, bajo cualquier título, para fines administrativos
o propósitos distintos a los de su objeto público.”

Esta disposición es la base de la autonomía financiera y tri-
butaria de los municipios mexicanos, y sólo establece co-
mo excepciones en donde los municipios no podrán gravar
a los inmuebles en los casos en que sean “bienes de domi-
nio público” de la federación, los estados o los municipios,
siempre y cuando no sean utilizados por entidades paraes-
tatales o por particulares con propósitos distintos a los de
su objeto público.

Este precepto tiene su origen en la reforma constitucional
de 1983, planteada por el Poder Ejecutivo federal, quien en
su exposición de motivos, señalaba lo siguiente:

“consideramos como medida fundamental para robuste-
cer al municipio, piedra angular de nuestra vida republi-
cana y federal, hacer algunos cambios al artículo 115 de
la Constitución, tendientes a vigorizar su hacienda […]
en una fórmula de descentralización, de correcta redis-
tribución de competencias en materia fiscal, estimamos
conveniente asignar a las comunidades municipales los
impuestos o contribuciones […] Como una disposición
importante para la seguridad de los ingresos municipa-
les, se consigna la obligación del pago de sus contribu-
ciones para toda persona, física o moral o instituciones
oficiales o privadas, sin excepciones o subsidios, evi-
tando de esta manera a nivel constitucional las prácticas
de exentar diversas personas o empresas del sector pú-
blico, de estas contribuciones que son consubstanciales
para la vida de los municipios […] Sin embargo, por im-
perativas razones de orden público, que por sí solas se
explican, se exceptuó de estas reglas a los bienes de do-
minio público de la federación, estados y municipios,
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades pa-
raestatales o por particulares, bajo cualquier título, para
fines administrativos o propósitos distintos a los de su
objeto público.”

El dictamen que en su momento elaboró la Comisión de
Gobernación de la Cámara de Diputados concluyó lo si-
guiente: 

“los bienes de dominio público de los tres órdenes de
gobierno, que utilicen las entidades paraestatales o cual-
quier forma de concesión, contrato o autorización, me-
diante los cuales particulares hagan uso de dichos bie-
nes para actividades accesorias al objeto público. […]
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dichos bienes e instituciones o personas que los utilizan,
demandan los mismos servicios municipales que otros
bienes que no tienen la calidad de bienes del dominio
público y que sin embrago tributan impuesto predial.
Además del principio de equidad, se busca fortalecer el
ámbito municipal en lo que se refiere a sus ingresos pro-
pios, por lo que a partir de la presente reforma, debe ve-
rificarse en contrapartida, un esfuerzo recaudatorio mu-
nicipal en donde las tasas y los valores que le sirvan de
base sean justos, y no se concedan subsidios, (como ya
lo previene la Constitución en el párrafo que se reforma
en su parte subsistente) y las tasas sean la pauta de los
principios de proporcionalidad y equidad para los cau-
santes.”

A pesar de que la Constitución mexicana, norma máxima
de nuestra legislación ha descrito lo anterior, no ha sido ac-
tualizado el fondo del artículo 7 de la Ley de Vías Genera-
les de Comunicación desde el 19 de febrero de 1940 fecha
en que fue promulgada dicha ley, artículo que a la letra es-
tablece:

“Las vías generales de comunicación, los servicios pú-
blicos que en ellos se establezcan, las capitales y em-
préstitos empleados en ellos, las acciones, bonos y obli-
gaciones emitidas por las empresas, no podrán ser
objeto de contribuciones de los estados, Departamento
del Distrito Federal, territorios federales o municipios” 

Artículo en que claramente podemos observar se contrapo-
ne a la reforma de 1983 en el artículo 115 constitucional,
puesto que al permitir en una norma de menor rango a la
Constitución un impedimento para la libertad en las ha-
ciendas públicas locales, hemos permitido una antinomia,
misma que hoy podemos corregir dando el sentido correc-
to a la protección de la libertad hacendaria de los munici-
pios y buscar impulsar su capacidad recaudatoria para do-
tarlo de autonomía.

Es una realidad que estas atribuciones han sido atropella-
das en los últimos años, particularmente por grandes cor-
porativos, que bajo la figura de concesión, han dejado de
pagar las contribuciones municipales a las que estarían
obligados, como son el impuesto predial, los derechos por
arrendamiento de cajones de estacionamiento, las licencias
para operación de giros, las licencias de giros restringidos
y el servicio de agua.

El caso que más ha afectado a los municipios mexicanos es
el de las terminales aéreas, ya que en todo el país existen

aeropuertos concesionados a empresas y corporativos que,
si bien es cierto prestan un servicio público mediante una
concesión, también obtienen rendimientos por la operación
y administración de diversos servicios y productos acceso-
rios, que son distintos a los de su objeto público, y que
sin embargo no pagan las contribuciones municipales men-
cionadas. 

En nuestro país, existen 54 municipios que albergan aero-
puertos directamente concesionados a empresas, así como
21 en donde se presenta un esquema mixto en donde se
presenta servicios y actividades complementarias a las del
objeto público, por lo que comparten esta situación de irre-
gularidad en la recaudación municipal, de tal manera que
no estamos ante un fenómeno aislado, sino que se trata de
un problema que impacta en todos los rincones del país,
afectando de manera directa a los municipios y sus finan-
zas públicas.

Resulta fundamental que el Estado mexicano genere con-
diciones óptimas para que los municipios puedan fortalecer
su hacienda y contar con mayores recursos para lograr sus
fines. En este sentido, es responsabilidad de este órgano le-
gislativo generar herramientas para que los municipios
puedan exigir el pago de las contribuciones que les corres-
ponden.

Mediante la presente iniciativa se plantea reformar la Ley
de Aeropuertos para que se distingan de manera clara los
bienes que son objeto de la concesión, y por lo tanto son in-
herentes a su objeto público, de los que son accesorios y
distintos a su objeto púbico, y por lo tanto estarían obliga-
dos a pagar sus contribuciones municipales. Del mismo
modo, se propone añadir como causal de revocación de la
concesión el no pago de las contribuciones a las que están
obligados los concesionarios.

Con la presente reforma se busca dotar de mayor claridad
las disposiciones previstas en la Ley de Aeropuertos y con
ello garantizar el cabal cumplimiento del artículo 115 cons-
titucional, y por lo tanto impulsar el principio de equidad
y justicia hacendaria, en beneficio de los municipios
mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante
esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto

Mediante el cual se deroga el artículo 7 de la Ley de Ví-
as Generales de Comunicación y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Aeropuertos

Artículo Primero. Se deroga el artículo 7 de la Ley de Ví-
as Generales de Comunicación.

Artículo 7. Derogado

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones VIII y X
del artículo 25, la fracción III del artículo 48, el segundo
párrafo del artículo 54, el artículo 60 y 61, y se adiciona
una fracción XVII, se modifican las fracciones XV y XVI
y se adiciona un último párrafo al artículo 27 de la Ley de
Aeropuertos, para quedar como sigue:

Artículo 25. El título de concesión o permiso, según sea el
caso, deberá contener, entre otros:

I. a VII. […]

VIII. Los servicios que podrá prestar el concesionario o
permisionario inherentes de la concesión, así como
aquellas actividades comerciales y de servicios acce-
sorias que por su naturaleza complementen el servi-
cio concesionado, los cuales se sujetarán a las reglas
tributarias y de operación aplicables;

IX. […]

X. Los derechos y obligaciones del concesionario o per-
misionario, incluyendo los relativos al pago de contri-
buciones federales, estatales y municipales que co-
rrespondan por las actividades y servicios
complementarios a la concesión;

XI. a XIII. […]

Artículo 27. Serán causas de revocación de las concesio-
nes y permisos, las siguientes:

I. a XIV. […]

XV. Limitar el número de prestadores de servicios com-
plementarios o negar su operación mediante actos de si-
mulación, por razones distintas a las contempladas por
el artículo 57 de esta ley;

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligacio-
nes o condiciones establecidas en esta ley, sus regla-
mentos y en el título de concesión o permiso respecti-
vos, siempre que por el incumplimiento se haya
impuesto una sanción y ésta haya quedado firme en tér-
minos de ley, y

XVII. No realizar el pago de las contribuciones fede-
rales, estatales o municipales por el uso, explotación,
y aprovechamiento del inmueble donde se encuentre
la concesión, así como por las actividades comercia-
les o de servicios complementarias a la concesión.

[…]

[…]

La federación, las entidades federativas y los muni-
cipios conservarán en todo momento sus facultades y
atribuciones económico coactivas respecto al cumpli-
miento de las obligaciones y pago de contribuciones
que les corresponda de conformidad a lo establecido
en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 48. Para efectos de su regulación, los servicios en
los aeródromos civiles se clasifican en:

I. a II. […]

III. Servicios comerciales: los que se refieren a la venta
de diversos productos y servicios a los usuarios del ae-
ródromo civil y que no son esenciales para la operación
del mismo, ni de las aeronaves. Estos servicios pueden
ser prestados directamente por el concesionario o per-
misionario, o por terceros que con él contraten el arren-
damiento de áreas para comercios, restaurantes, arren-
damiento de vehículos, publicidad, telégrafos, correo,
casas de cambio, bancos y hoteles, entre otros, los cua-
les se sujetarán a las reglas de operación y autoriza-
ción de giros comerciales y de prestación de servicios
en el municipio o delegación donde se encuentre ubi-
cado el inmueble.

[…]

[…]

[…]
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Artículo 54. Todos los actos y contratos para la prestación
de los servicios aeroportuarios, complementarios y comer-
ciales en los aeródromos civiles de servicio al público se-
rán de carácter mercantil.

Cuando los servicios aeroportuarios y complementarios se
proporcionen en los aeropuertos por personas distintas a
los concesionarios, los prestadores de dichos servicios de-
berán constituirse como sociedades mercantiles mexicanas,
y deberán registrarse ante la autoridad municipal co-
rrespondiente para la obtención de las licencias aplica-
bles.

Artículo 61. En cada aeropuerto se constituirá un comité
de operación y horarios que estará integrado por el conce-
sionario del aeropuerto a través del administrador aeropor-
tuario, por el comandante de aeródromo y por las demás
autoridades militares y civiles federales, estatales y mu-
nicipales que intervienen en el mismo, así como por los re-
presentantes de los concesionarios y permisionarios del
servicio de transporte aéreo y de los prestadores de servi-
cios.

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputados:
Clemente Castañeda Hoeflich, Salvador Zamora Zamora (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y
de Transportes, para dictamen.

Continúe la Secretaría.
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